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TRIbuNAl DE CuENTAS

251/000144 (CD) 
771/000136 (S)

Se ordena la publicación en la Sección Cortes Gene-
rales del bOCG de la Resolución adoptada por la Comi-
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuen-
tas sobre el Informe de fiscalización de la Aplicación 
de los Fondos Públicos destinados por el IMSERSO a 
la Financiación de los Programas de Accesibilidad 
durante el período 200�-2003, así como el Informe 
correspondiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de 
noviembre de 2007.—P. D. El letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

RESOluCIÓN APRObADA POR lA COMISIÓN 
MIXTA PARA lAS RElACIONES CON El TRIbu-
NAl DE CuENTAS EN RElACIÓN Al INFORME 
DE FISCAlIZACIÓN DE lA APlICACIÓN DE lOS 
FONDOS PÚblICOS DESTINADOS POR El IMSER-
SO A lA FINANCIACIÓN DE lOS PROGRAMAS 
DE ACCESIbIlIDAD DuRANTE El PERÍODO 
200�-2003 (NÚM. EXPTE. CONGRESO: 25�/000�44 
Y NÚM. EXPTE. SENADO: 77�/000�36) EN Su 
SESIÓN DEl DÍA 27 DE NOVIEMbRE DE 2007

la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas, en su sesión del día 27 de noviembre 
de 2007, a la vista del Informe remitido por ese Alto 
Tribunal acerca del Informe de fiscalización de la Apli-
cación de los Fondos Públicos destinados por el 
IMSERSO a la Financiación de los Programas de Acce-
sibilidad durante el período 200�-2003:

ACuERDA

Instar al Gobierno a:

�. Dotar al programa de un marco normativo ade-
cuado de carácter especial y con rango suficiente.

2. En defecto de dicha normativa específica, se 
debe ajustar a los requisitos que exige la ley de Sub-
venciones, de modo que, los convenios que celebre 
el IMSERSO en esta materia recojan un clausulado 
regulador de las obligaciones y deberes de las entidades 
signatarias adaptado, en su caso, a las normas previstas 
para las entidades colaboradoras de la ley General de 
Subvenciones, garantizando el respeto a los principios 
de publicidad, objetividad, transparencia e igualdad.

3. Asegurar un adecuado y permanente ejercicio 
de las competencias de control propias del IMSERSO 
sobre la gestión de estos fondos públicos.

4. Dotar al IMSERSO de una herramienta infor-
mática de gestión que le permita realizar un adecuado 
control de la gestión de los Programas en todas sus 
fases.

5. Formalizar la liquidación global del Convenio 
Marco vigente durante el período 200�-2003, revisan-
do el cumplimiento por las partes de los compromisos 
asumidos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de 
noviembre de 2007.—El Presidente de la Comisión, 
Agustín Turiel Sandín.—El Secretario de la Comi-
sión, José Ramón Mateos Martín.

INFORME DE FISCAlIZACIÓN DE lA APlICA-
CIÓN DE lOS FONDOS PÚblICOS DESTINADOS 
POR El IMSERSO A lA FINANCIACIÓN DE lOS 
PROGRAMAS DE ACCESIbIlIDAD DuRANTE El 

PERÍODO 200�-2003

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su 
función fiscalizadora establecida en los artículos 2.a), 9 
y 2�.3.a) de la ley Orgánica 2/�982, de �2 de mayo, y a 
tenor de lo previsto en los artículos �2 y �4 de la misma 
disposición y concordantes de la ley 7/�988, de 5 de 
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha 
aprobado, en su sesión de 29 de marzo de 2007, el Infor-
me de Fiscalización de los fondos públicos destinados 
por el IMSERSO a la financiación de los Programas de 
Accesibilidad durante el período 200�-2003, y ha acor-
dado su elevación a las Cortes Generales, según lo preve-
nido en el art. 28.4 de la ley de Funcionamiento.

competencias en relación con otros órganos 
e instituciones
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ÍNDICE DE ACRÓNIMOS Y AbREVIATuRAS

bOE:  boletín Oficial del Estado.
CC. AA.:  Comunidades Autónomas.
CEAPAT:  Centro Estatal de Autonomía Per-

sonal y Ayudas Técnicas.
COCEMFE:  Confederación Coordinadora 

Estatal de Minusválidos Físicos 
de España.

FEMP:  Federación Española de Munici-
pios y Provincias.

FEDER:  Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional.

Fundación ONCE:  Fundación ONCE para la Coope-
ración e Integración Social de Per-
sonas con Discapacidad.

IMSERSO:  Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (anteriormente Instituto 
de Migraciones y Servicios Socia-
les).

lRJAP y PAC:  ley del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo 
Común.

TRlCAP:  Texto Refundido de la ley de 
Contratos de las Administraciones 
Públicas.

TRlGP:  Texto Refundido de la ley Gene-
ral Presupuestaria.

SECCION I. CONSIDERACIONES GENERAlES

I.� Iniciativa de la fiscalización

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funcio-
nes asignadas por la ley Orgánica 2/�982, de �2 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas, y por Acuerdo del Pleno 
de fecha 30 de marzo de 2005, por el que se aprobó el 
«Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas 
para el año 2005», remitido a las Cortes Generales, ha 
realizado, a iniciativa propia, una «Fiscalización de la 
aplicación de los fondos públicos destinados por el IM-
SERSO a la financiación de los Programas de Accesibi-
lidad durante el período 200�-2003».

I.2 Consideraciones generales

De acuerdo con el I Plan de Accesibilidad 2004-20�2, 
la accesibilidad puede definirse como «el conjunto de 
características de que debe disponer un entorno, produc-
to o servicio para ser utilizable en condiciones de con-
fort, seguridad e igualdad por todas las personas y, en 
particular, por aquéllas que tienen alguna discapacidad. 
la accesibilidad puede entenderse en relación con tres 
formas básicas de actividad humana: movilidad, comu-
nicación y comprensión; las tres sujetas a limitación 
como consecuencia de la existencia de barreras». 

En los últimos años, se ha enfocado la accesibilidad 
de acuerdo con un movimiento internacional de supre-
sión de barreras que tiene su máxima expresión en las 
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Normas uniformes de las Naciones unidas de �993. 
En el ámbito europeo, el artículo �3 del Tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea habilita al Consejo 
para «adoptar acciones adecuadas para luchar contra la 
discriminación por motivos de sexo, de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual». Por su parte, la Comisión en el 
año 2000 elaboró la comunicación «Hacia una Europa 
sin barreras para las personas con discapacidad». 

En España, las normas sobre accesibilidad se inser-
tan dentro del marco normativo de la Constitución 
de �978, que, en su artículo �4, reconoce la igualdad 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna. En este sentido, el artículo 9.2 del mismo texto 
legal establece que corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igual-
dad de las personas sean reales y efectivas, removiendo 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitando su participación en la vida política, cultural 
y social. A su vez, el artículo �0, de los derechos y 
deberes fundamentales, establece la dignidad de la per-
sona como fundamento del orden político y de la paz 
social. 

En congruencia con estos preceptos, la Carta Magna, 
en su artículo 49, emplaza a los poderes públicos a rea-
lizar una política de previsión, tratamiento, rehabilita-
ción e integración de las personas con deficiencias físi-
cas, sensoriales y psíquicas y reconoce el derecho de 
estas personas a disfrutar de los derechos fundamenta-
les que el Título I otorga a todos los ciudadanos. 

la accesibilidad se ha recogido ya en los cuerpos legis-
lativos de carácter nacional, autonómico y local, y cuenta 
con instituciones específicas o generales que se ocupan de 
aplicar esa legislación y defender su cumplimiento, así 
como con una asignación económica que se alimenta con 
fondos de distinta procedencia, orientada a la eliminación 
de barreras en el entorno urbanístico, arquitectónico, en 
los transportes y en las comunicaciones. 

A nivel nacional, la gestión de la accesibilidad en 
España es desarrollada por distintos agentes gestores, 
incardinados tanto en la Administración General del 
Estado, como en las Administraciones Autonómicas y 
locales. 

I.2.�  la gestión de la accesibilidad en las distintas 
Administraciones Públicas

En el caso de la Administración General del Estado, 
la gestión de la accesibilidad corresponde fundamental-
mente al Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO), si bien han existido otros Departamentos 
Ministeriales que han adoptado distintas medidas rela-
cionadas con la accesibilidad en sus respectivos ámbi-
tos de gestión, como el Ministerio de Fomento en lo 
que se refiere a la accesibilidad en estaciones de ferro-
carril, puertos y aeropuertos, y el Ministerio de Medio 
Ambiente, en lo que se refiere a la accesibilidad en las 
playas.

El IMSERSO fue creado mediante el Real Decreto-
ley 36/�978, de �6 de noviembre, como entidad gestora 
de la Seguridad Social, bajo la denominación de Insti-
tuto Nacional de Servicios Sociales, para la gestión de 
los servicios complementarios de las prestaciones del 
Sistema de la Seguridad Social. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 57.�.c) 
del Real Decreto legislativo �/�994, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley 
General de la Seguridad Social, el Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales es la «entidad gestora de la Seguri-
dad Social con competencias para la gestión de las pen-
siones de invalidez y de jubilación, en sus modalidades 
no contributivas, así como de los servicios complemen-
tarios de las prestaciones del sistema de la Seguridad 
Social». 

El IMSERSO, como entidad gestora de la Seguridad 
Social, depende del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, y durante la vigencia del Real Decre-
to �888/�996, de 2 de agosto de estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
esta dependencia se articulaba a través de la Secretaría 
General de Asuntos Sociales (desde la entrada en vigor 
del Real Decreto �600/2004 de 2 de julio, lo es a través 
de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Fami-
lias y Discapacidad). 

Para el cumplimiento de sus funciones, el IMSER-
SO se estructura en dos tipos de órganos, unos de parti-
cipación en el control y vigilancia de la gestión: Conse-
jo General (integrado por representaciones de los 
sindicatos, organizaciones empresariales y Administra-
ción General del Estado), y Comisión Ejecutiva (inte-
grado por tres representantes de cada uno de los colec-
tivos citados anteriormente); y otros de dirección: la 
Dirección General, de la que dependen directamente la 
Secretaría General, y tres Subdirecciones Generales 
(que tras el cambio operado por el RD 238/2002, son 
S.G. de Planificación, Ordenación y Evaluación, S.G. 
de Gestión y S.G. de Análisis Presupuestario y Gestión 
Financiera).

la evolución de la organización administrativa del 
Estado y del propio sistema de la Seguridad Social, han 
supuesto que el IMSERSO transfiera parte de sus com-
petencias a las Comunidades Autónomas (en la actuali-
dad sólo mantiene Direcciones Provinciales en las Ciu-
dades Autónomas de Ceuta y Melilla). Así, distintas 
CC.AA., en el ejercicio de las competencias previstas 
en sus respectivos Estatutos de Autonomía, han aproba-
do leyes y normativa reglamentaria en relación con la 
accesibilidad y han desarrollado políticas para su pro-
moción. En ocasiones, su actuación se ha desarrollado 
directamente por los órganos administrativos de la pro-
pia Comunidad y, en otras, mediante la formalización o 
adhesión a convenios promovidos por la Administra-
ción General del Estado. 

Por su parte, la Administración local es la que final-
mente ejecuta los principios establecidos en la legisla-
ción de rango superior. Además, los municipios osten-
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tan competencias en materia de planificación y gestión 
urbanística y del transporte público urbano y aprueban 
los Planes Municipales de Accesibilidad. Para su finan-
ciación, existen tanto partidas presupuestarias munici-
pales, como fondos de la Administración del Estado y 
de la Comunidad Autónoma.

Para lograr la correcta promoción de la accesibili-
dad, los tres niveles administrativos deben coordinarse 
de manera que cada uno tenga sus funciones bien defi-
nidas y las actuaciones se complementen. El traslado 
de los servicios sociales a las Comunidades Autónomas 
y su articulación con las Corporaciones locales facilita 
el acercamiento de estos servicios y políticas a los ciu-
dadanos interesados.

I.2.2 Financiación de los programas de accesibilidad

El IMSERSO realiza un conjunto de actuaciones 
dirigidas a la promoción de la accesibilidad arquitectó-
nica y urbanística, en el transporte, en la comunicación 
y en la investigación de nuevas tecnologías.

Desde el año �99� estas actuaciones se canalizan a 
través de convenios de colaboración suscritos entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del 
IMSERSO, y la Fundación ONCE y la Federación 
Española de Municipios y Provincias. 

Por otro lado, en el Marco Comunitario de Apoyo 
para las Regiones españolas de Objetivo � durante el 
período 2000-2006, se contempla el Programa Operativo 
de lucha contra la Discriminación-Objetivo �, de carác-
ter horizontal (se aplica de forma transversal en todo el 
territorio del Estado) destinado a combatir la discrimina-
ción de los colectivos en riesgo de exclusión y financia-
do por el Fondo Social Europeo y el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional. Este programa operativo esta 
cogestionado por entidades públicas dependientes de 
distintos Ministerios (entre ellas el IMSERSO) y priva-
das (entre ellas la Fundación ONCE). A partir del 
año 2000 se afectó la financiación de estas Acciones 
Complementarias FEDER gestionadas por el IMSERSO 
a las ayudas previstas en los convenios citados.

En virtud de lo anterior el IMSERSO, de acuerdo 
con la  normat iva  comuni tar ia  (Reglamento 
CE �260/�999, por el que se establecen disposiciones 
generales sobre los Fondos Estructurales) recupera 
parte de los recursos aplicados del FEDER. 

I.2.3 Antecedentes de la accesibilidad en España

la evolución de la accesibilidad y su tratamiento a 
nivel nacional viene determinada por los siguientes 
hitos:

— Tras la promulgación de la ley �3/�982 de 7 de 
Abril, de Integración Social de los Minusválidos, el 
compromiso de elaborar un plan de acción que cubriera 
las lagunas existentes en su desarrollo, provocó la cons-
titución, en �99�, de una ponencia en la Comisión de 

Política Social y Empleo del Congreso, que publicó su 
informe de conclusiones en diciembre de �992. Como 
consecuencia de ello, en enero de �993, el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) asumió la 
coordinación de la elaboración de dicho plan. En marzo 
de �993 se constituyeron los diferentes grupos de tra-
bajo, que finalizaron su tarea en �995, momento en el 
que se presentó el anteproyecto del Plan de Acción, que 
fue valorado positivamente por el Consejo de Ministros 
en febrero de �996, lo que dio vía libre a su aprobación 
final en noviembre de ese año, tras su consideración 
por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en la 
que estaban representados el Estado y las Comunidades 
Autónomas.

— El Real Decreto �40/�997, de 3� de enero, atri-
buyó al IMSERSO competencias para el seguimiento y 
desarrollo del I Plan de Acción para Personas con Dis-
capacidad. Este Plan Estratégico, concebido como un 
marco para la cooperación entre las distintas Adminis-
traciones y entre la iniciativa pública y las organizacio-
nes no gubernamentales, preveía su desarrollo en el 
plazo de cinco años (�997-2002), y se articulaba a tra-
vés de cinco Planes Sectoriales, uno de los cuales se 
denominaba «Vida autónoma e integración comunita-
ria», y contenía, entre otros, el programa de accesibili-
dad y transporte. 

— El Real Decreto 238/2002 incluyó, entre las 
competencias del Instituto, la gestión de los programas 
de accesibilidad.

— Para el período 2003-2007, fue aprobado por el 
Consejo de Ministros (5 de diciembre de 2003) el II 
Plan de Acción para las personas con discapacidad, con 
referencia a la promoción de la accesibilidad de entor-
nos, productos y servicios, cuyo impulso, coordinación 
y evaluación fue también encomendado al IMSERSO.

— Por otra parte, en 2002 fue publicado el libro 
Verde de la Accesibilidad en España, estudio llevado a 
cabo conjuntamente por el IMSERSO, el Instituto uni-
versitario de Estudios Europeos de la universidad 
Autónoma de barcelona, y diversos expertos, que con-
tiene un diagnóstico del estado de la accesibilidad en 
España. Como continuación a éste, se preveía la elabo-
ración de un libro blanco en el que se plasmasen las 
propuestas concretas de líneas de actuación; y, por últi-
mo, correspondía hacer posible la aplicación de estas 
propuestas a través de la aprobación de un Plan de 
Accesibilidad. 

El citado libro blanco, de febrero de 2003, contem-
plaba al IMSERSO como institución que debe promo-
ver instrumentos de acción para favorecer la participa-
ción de las personas con discapacidad con un marco de 
acción que informe y guíe las actuaciones en el ámbito 
suprarregional. El IMSERSO, según este documento, 
tiene varios papeles fundamentales a desarrollar en 
aquellas áreas en que las competencias están mayorita-
riamente transferidas a las CC.AA., como son garanti-
zar la equidad interterritorial, promover recursos para 
mejorar y difundir la accesibilidad en los distintos terri-
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torios del Estado, o mediar entre las instituciones públi-
cas y privadas a la hora de desarrollar proyectos com-
partidos o de lograr objetivos comunes a través de 
planes conjuntos suprarregionales, órganos mixtos de 
coordinación y cooperación y desarrollo de instrumen-
tos jurídicos como convenios o conciertos. 

— la ley 5�/2003, de 2 de diciembre de Igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad tiene por 
objeto establecer medidas para garantizar y hacer efec-
tivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, conforme a los artícu-
los 9.2, �0, �4 y 49 de la Constitución. A este respecto, 
su Disposición Adicional cuarta contempló el instru-
mento para alcanzar la Accesibilidad universal, y esta-
bleció un plazo para su aprobación: «En el plazo de seis 
meses el Gobierno, en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo �6 de esta ley, aprobará un plan nacional de 
accesibilidad 2004-20�2. El plan se desarrollará a tra-
vés de fases de actuación trienal y en su diseño, ejecu-
ción y seguimiento participarán las asociaciones más 
representativas de utilidad pública de ámbito estatal de 
las personas con discapacidad». 

Este documento fue aprobado por el Consejo de 
Ministros el 25 de julio de 2003. Sus actuaciones van 
dirigidas a la realización de campañas de conciencia-
ción al público en general, formación a estudiantes y 
profesionales de Arquitectura, Telecomunicación, 
Informática, etc., realización de estudios para el desa-
rrollo normativo, cooperación con Administraciones 
Públicas, empresas, ONGs, organizaciones de personas 
con discapacidad, todo ello para conseguir un sistema 
normativo completo, eficiente y de elevada aplicación 
en el territorio, adaptando progresivamente y de forma 
equilibrada los entornos, productos y servicios y pro-
mover la accesibilidad en las nuevas tecnologías.

— Tras la promulgación del  Real Decre-
to �226/2005, de �3 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica y funciones del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, se atribuyen a esta Enti-
dad nuevas competencias respecto al fomento de la 
cooperación con las organizaciones de personas mayo-
res y la propuesta y ejecución de las funciones atribui-
das a la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad respecto de la planificación y 
regulación básica del derecho a una ayuda personaliza-
da a toda persona dependiente.

En el marco de estas disposiciones generales, el Ins-
tituto promueve el fomento de la accesibilidad, a través 
de las siguientes líneas concretas de actuación:

— Accesibilidad urbanística y arquitectónica, cuyo 
objetivo es la eliminación de barreras arquitectónicas 
mediante la financiación de planes de accesibilidad, 
proyectos y obras.

— Accesibilidad en el transporte, mediante la finan-
ciación de taxis y autobuses urbanos e interurbanos 

accesibles en las líneas regulares. A este ámbito de 
actuación se ha ido incorporando en el ejercicio 2003 la 
accesibilidad en el ferrocarril.

— Accesibilidad en la comunicación, mediante la 
implantación de sistemas, fundamentalmente, de lectu-
ra de voz.

Para materializar estas líneas de actuación, el 
IMSERSO ha suscrito convenios con entidades públi-
cas y privadas con competencias en la materia, a fin de 
aunar esfuerzos y alcanzar el objetivo final de accesibi-
lidad global.

I.3 Marco jurídico 

Normativa relativa al IMSERSO:

— Real Decreto-ley 36/�978, de �6 de noviembre, 
por el que se crea el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales (INSERSO), con el carácter de entidad gestora 
del sistema de la seguridad social para la gestión de los 
servicios sociales. 

— Real Decreto legislativo �/�994, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley 
General de la Seguridad Social. 

— Real Decreto �888/�996, de 2 de agosto, de 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

— Real Decreto �40/�997, de 3� de enero, por el 
que se modificó parcialmente la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y 
se transformó el Instituto Nacional de Servicios Socia-
les, en Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

— RD 238/2002, de � de marzo, sobre estructura 
orgánica y funciones del Instituto de Migraciones y 
Servicios Sociales.

— Real Decreto �600/2004 de 2 de julio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, que modificó, en su 
Disposición Final Tercera la denominación del Instituto 
de Migraciones y Servicios Sociales, sustituyéndola 
por la de Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

— Real Decreto �226/2005, de �3 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica y funciones 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

Normativa específica sobre accesibilidad:

— ley �3/�982 de 7 de Abril, de Integración Social 
de los Minusválidos.

— I Plan de Acción para Personas con Discapaci-
dad, aprobado por Consejo de Ministros en noviembre 
de �996.

— Directiva 2000/43/CE que se ocupa del princi-
pio de igualdad de trato y no discriminación de las per-
sonas por motivo de su origen racial o étnico.

— Directiva 2000/78/CE para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación por motivos de religión o 
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convicciones, de discapacidad, de edad o de orientación 
sexual.

— Directiva 2002/73/CE (lCEur 2002, 2562) para 
la igualdad entre hombres y mujeres en lo que se refiere 
al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
profesionales y a las condiciones de trabajo.

— II Plan de Acción para las personas con discapa-
cidad, aprobado por el Consejo de Ministros el 5 de 
diciembre de 2003.

— ley 5�/2003, de 2 de diciembre de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad.

— Plan de Nacional de Accesibilidad, aprobado 
por el Consejo de Ministros el 25 de julio de 2003.

Normativa europea sobre Fondos Estructurales:

— Reglamento CE �260/�999, del Consejo, por el 
que se establecen disposiciones generales sobre los 
Fondos Estructurales.

— Reglamento �685/2000, de 28 de julio, de la 
Comisión, por el que se establecen disposiciones gene-
rales de aplicación del Reglamento anterior, en lo rela-
tivo a la financiación de gastos de operaciones cofi-
nanciadas por los Fondos Estructurales, modificado 
por Reglamento ��45/2003, de la Comisión, de 27 de 
junio, y posteriormente por el Reglamento 448/2004, 
de �0 de marzo, de la Comisión. 

— Reglamento 438/200�, de 2 de marzo, de la 
Comisión, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento �260/�999 anterior, en rela-
ción con los sistemas de gestión y control de las ayudas 
otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales.

— Reglamento ��59/2000, de 30 de mayo, de la 
Comisión, sobre información y publicidad de las inter-
venciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales.

Otra normativa aplicable:

— ley 6/�997, de �4 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, que en su Disposición Adicional sexta establece que 
«el régimen de personal, económico-financiero, patri-
monial, presupuestario y contable de las Entidades 
Gestoras y la Tesorería General de la Seguridad Social, 
así como el relativo a la impugnación y revisión de sus 
actos y resoluciones y a la asistencia jurídica, será el 
establecido por su legislación específica, por la ley 
General Presupuestaria en las materias que sea de apli-
cación y supletoriamente por esta ley».

— Real Decreto legislativo 2/2000, de �6 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

— ley 38/2003, de �7 de noviembre, General de 
Subvenciones.

— Real Decreto legislativo �09�/�988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
General Presupuestaria, sustituida por la ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

SECCION II.  NATuRAlEZA DEl EXAMEN, 
CONCluSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

II.� Objetivos y alcance de la fiscalización

El objeto de la fiscalización ha consistido en el aná-
lisis y verificación de los procedimientos de adjudica-
ción, pago y justificación de los fondos concedidos por 
el IMSERSO para la financiación de los programas de 
accesibilidad durante los ejercicios 200� a 2003, mate-
rializados en los convenios de colaboración suscritos 
con la Fundación ONCE y con la Federación Española 
de Municipios y Provincias, tomando en consideración 
su adecuación a los principios de legalidad, eficacia y 
economía, incluyendo los procedimientos de control, 
revisión y evaluación aplicados por el Instituto para la 
verificación de la correcta aplicación de estos fondos, 
durante el referido período, así como las modificacio-
nes de estos procedimientos hasta la fecha de cierre de 
los trabajos de fiscalización.

También han sido objeto de fiscalización los contro-
les aplicados por el IMSERSO para verificar que las 
entidades cofinanciadoras de estos programas de acce-
sibilidad cumplieron las obligaciones asumidas y que, 
efectivamente, aportaron los fondos comprometidos, 
así como el procedimiento que el IMSERSO aplica en 
la exigencia de los reintegros que procedan a los per-
ceptores de estos fondos públicos.

Para la realización de estos análisis se han aplicado 
todas aquellas pruebas y procedimientos de auditoría 
necesarios sobre los libros, documentos, aplicaciones 
informáticas, bases de datos y registros contables y 
extracontables del IMSERSO y, a través de esta Enti-
dad, sobre los de otras entidades públicas o privadas 
que han intervenido en la gestión de estos fondos públi-
cos, a fin de alcanzar los objetivos de la fiscalización.

En la realización de estos análisis, han sido objeto 
de revisión, entre otros:

— El marco normativo regulador de la accesibili-
dad y los Planes Nacionales sobre Accesibilidad o Per-
sonas Discapacitadas elaborados o aplicables durante 
el período fiscalizado.

— los Convenios suscritos por el IMSERSO con 
la Fundación ONCE.

— los Convenios formalizados por el IMSERSO 
con las entidades que, en aplicación del Convenio ante-
rior, han percibido estos fondos públicos para la ejecu-
ción de proyectos de accesibilidad.

— los Convenios suscritos por el IMSERSO con 
la Federación Española de Municipios y Provincias.

— la Memoria Anual del Instituto y su Cuenta 
General, en cuanto a los créditos referentes a accesibili-
dad, así como los estados contables del IMSERSO 
correspondientes a los ejercicios 200� a 2004.

— los Manuales de Procedimiento aplicados en la 
gestión de estos programas de accesibilidad.
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— las memorias de gestión relativas a la ejecución 
de los programas de accesibilidad.

— las actas de las respectivas Comisiones de 
Seguimiento creadas en los Convenios formalizados 
por el IMSERSO para la aplicación de estos fondos 
públicos. 

— las certificaciones de gasto y los informes de 
ejecución anual emitidas por el IMSERSO para la 
obtención de la financiación del fondo FEDER corres-
pondiente al Instituto en el marco del Programa Opera-
tivo «lucha contra la Discriminación».

— la organización y recursos del Instituto, para la 
gestión de los programas de accesibilidad durante el 
período fiscalizado.

— Cualquier otra información y documentación 
cuyo análisis ha resultado necesario para alcanzar estos 
objetivos.

A fin de verificar la realidad y la adecuación dada a 
los fondos públicos percibidos del IMSERSO para la 
realización de los Programas de Accesibilidad, el equi-
po fiscalizador, en colaboración con el Departamento 
de Entidades locales, ha efectuado la oportuna circula-
rización a las 2� Entidades locales que se muestran en 
el cuadro siguiente:

II.2 limitaciones al alcance

El IMSERSO no ha podido facilitar al Tribunal una 
base de datos, listado o relación que comprenda la tota-
lidad de solicitudes presentadas por las entidades inte-
resadas durante la vigencia de los convenios firmados 
por el Instituto con la Fundación ONCE y con la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias (FEMP) 
durante el período fiscalizado (200�-2003). Esta falta 
de control tiene su origen en la posibilidad de que el 
solicitante pudiera presentar su solicitud bien en el 
IMSERSO o bien directamente ante la Fundación 
ONCE o la FEMP, y de que estas dos últimas entidades 
no tuvieran establecida la obligación de remitir al 
IMSERSO las solicitudes presentadas o información 
sobre ellas (Apartado III.3.2.� de la Sección III).

Por otra parte, las Entidades solicitantes, a las que 
finalmente no se asignó financiación, no figuraban en 
ningún listado, lo que ha impedido a este Tribunal 
conocer el número de Entidades solicitantes, cuales de 
éstas no vieron atendida su solicitud y los criterios que 
el Instituto y las entidades firmantes de los convenios, 
esto es, la Fundación ONCE y la FEMP siguieron, en 
su caso, para su desestimación.

Estos hechos, además de impedir un conocimiento 
exacto del volumen de las ayudas solicitadas (conoci-
miento importante por la posible existencia de concu-
rrencia competitiva en la distribución de los fondos), 
imposibilitaron, asimismo, que este Tribunal pudiera 
realizar una valoración de la distribución de los fondos 
destinados a estas ayudas y su conformidad con los prin-
cipios de igualdad y de equidad en la asignación de los 
recursos públicos (Apartado III.4.5 de la Sección III). 

II.3 Conclusiones

II.3.� Conclusiones de carácter general

�. la asignación de recursos para la accesibilidad 
y su distribución entre las distintas líneas de actuación 
realizada por el IMSERSO durante el período fiscaliza-
do (200�-2003), no respondió a una planificación ini-
cial, sino que dicha asignación se fue articulando, por 
períodos anuales, de acuerdo con las demandas de fon-
dos producidas en cada caso. 

Sin perjuicio de esta falta de planificación, los res-
ponsables del IMSERSO durante el período fiscalizado 
(200�-2003) tampoco realizaron ningún estudio que 
analizara los logros obtenidos con la aplicación de estos 
fondos públicos, ni si estos fondos habían sido o no 
suficientes para alcanzar los objetivos previstos en el I 
y II Plan de Acción para Personas con Discapacidad. 

Todo ello conlleva la existencia de un alto riesgo de 
que la aplicación de los fondos públicos que financia-
ron los proyectos de accesibilidad analizados, se haya 
realizado sin respetar los principios de igualdad, de 
equidad en la asignación de los recursos públicos y de 
eficiencia y economía previstos en los artículos �4 

ENTIDAD  

AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA 

AYUNTAMIENTO DE BLANES 

AYUNTAMIENTO DE PONTEVEDRA 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

AYUNTAMIENTO DE ALBORAYA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL RICOTE  

AYUNTAMIENTO DE MANISES 

AYUNTAMIENTO DE XATIVA  

AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ 

AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

AYUNTAMIENTO DE BÉJAR 

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA  

MANCOMUNIDAD DO SALNES CAMBADOS 

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA  

AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA 

AYUNTAMIENTO DE TOSSA DE MAR 
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y 3�.2 de nuestro Texto Constitucional (Apartado III.� 
de la Sección III).

2. la financiación de los programas de accesibili-
dad con fondos públicos por parte del IMSERSO con-
tiene notas características propias del régimen de sub-
venciones, pues su finalidad no es otra que su disposición 
gratuita para el fomento de una actividad de utilidad o 
interés social y la promoción de la consecución de un 
fin público. 

3. En este contexto, durante el período fiscalizado, 
estos fondos públicos fueron gestionados y distribuidos 
por el IMSERSO según los procedimientos previstos 
tanto en el Convenio de Colaboración para la cofinan-
ciación de los programas de accesibilidad que el Insti-
tuto formalizó con la Fundación ONCE, como en el 
Convenio de Colaboración firmado con la Federación 
Española de Municipios y Provincias (en el que la 
FEMP no aportó financiación alguna); esto es, a través 
de un procedimiento alternativo a la estricta legalidad 
reguladora de las ayudas y subvenciones públicas y al 
margen de los principios de publicidad y concurrencia 
previstos en ella, así como de sus procedimientos y 
controles. 

Esta legalidad, en las fechas de formalización de los 
convenios y de su aplicación (ejercicios 200� a 2003) 
estaba constituida básicamente por los artículos 8� y 82 
del Texto Refundido de la ley General Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto legislativo �09�/�988, 
de 23 de septiembre (en adelante TRlGP), en redac-
ción dada por la ley 3�/�990, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para �99�, y por el 
Real Decreto 2225/�993, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para la concesión de 
subvenciones públicas. Mientras que en la actualidad, 
la legislación aplicable está constituida por la 
ley 38/2003, General de subvenciones y su Reglamen-
to aprobado por el Real Decreto 887/2006, de �7 de 
noviembre.

Esta situación se mantiene en la fecha de elabora-
ción de este Informe, tras la firma, el �2 de julio 
de 2004, de un nuevo Convenio de colaboración entre 
el IMSERSO y la Fundación ONCE; y tras la firma de 
los convenios que cada año suscribe el IMSERSO con 
la Federación Española de Municipios y Provincias 
que, en todos los casos, son de contenido análogo al de 
los convenios vigentes durante el período fiscalizado 
(Apartado III.2 de la Sección III).

4. Respecto al Convenio Marco suscrito por el 
IMSERSO con la Fundación ONCE vigente durante el 
período fiscalizado, el Tribunal considera que este Con-
venio presentó aspectos de difícil encaje en el marco de 
las disposiciones reguladoras de los convenios celebra-
dos por las Administraciones Públicas, ya que:

a) No se ajustaba a ninguno de los tipos de conve-
nio previstos en la legislación reguladora de las ayudas 
y subvenciones públicas.

b) No existía norma habilitante de carácter espe-
cial que amparara específicamente la celebración de 
este Convenio.

c) No se ajustaba a lo establecido en el artículo 88 
de la ley 30/�992, de 26 de noviembre, reguladora del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, respecto de 
la celebración de convenios entre las Administraciones 
Públicas y personas jurídico-privadas, y ni siquiera 
contemplaba como norma de referencia la Orden de 26 
de marzo de �997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, reguladora de los Convenios de Colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al Derecho Pri-
vado (b.O.E. de 3 de abril de �997).

d) Su contenido no se ajustaba a los principios, 
procedimientos y controles propios de la legislación 
reguladora de las ayudas y subvenciones públicas 
(Apartado III.2 de la Sección III) �.

5. El Convenio Marco firmado con la Fundación 
ONCE se autoexcluía, en su clausulado, del ámbito de 

� En trámite de alegaciones, el IMSERSO invoca como dispo-
sición legal que a su juicio habilitaría la celebración de los conve-
nios el artículo 3.�, letras c) y d), del Texto Refundido de la ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. Sin embargo, este 
artículo, en opinión de este Tribunal de Cuentas, no constituye una 
norma habilitante para la celebración de convenio alguno, sino que 
se limita a excluir del ámbito de aplicación del TRlCAP los conve-
nios de colaboración cuyo objeto no esté comprendido en el propio 
TRlCAP, que hayan sido válidamente celebrados con arreglo a la 
ley (por ejemplo, con arreglo al artículo 6 o al artículo 88 de la 
ley 30/�992, o con arreglo a la legislación reguladora de las ayudas 
y subvenciones públicas), lo que no sucede en este caso.

Señala igualmente el IMSERSO en sus alegaciones que los con-
venios celebrados constituyen una fórmula de administración con-
certada en virtud de la cual «la naturaleza de las relaciones jurídicas 
que se entablan entre el IMSERSO/Fundación ONCE/FEMP y las 
entidades públicas que se adhieren son de carácter convencional: la 
fuente que regula dichas relaciones y de la que surgen obligaciones 
para cada una de las partes es el acuerdo de voluntades». Este Tribu-
nal de Cuentas debe señalar, al respecto, que las fórmulas de admi-
nistración concertada únicamente pueden llevarse a cabo en los 
casos y en la forma en que la ley lo permita. En la actuación de las 
Administraciones Públicas la ley precede siempre al acuerdo de 
voluntades, y éste sólo cabe cuando aquélla lo contemple y en los 
términos fijados por ella. la celebración de un convenio no puede 
en ningún caso excepcionar por la vía del mero acuerdo de volunta-
des la aplicación de la ley (en este caso la aplicación de la legisla-
ción reguladora de las ayudas y subvenciones públicas). En conse-
cuencia, como se señala en el apartado III.2 del presente Informe, la 
celebración de un convenio no puede determinar por si misma la 
naturaleza negocial o convencional de las obligaciones económicas 
del IMSERSO, derivadas de su competencia para gestionar sus cré-
ditos presupuestarios, sino que es la auténtica naturaleza y objeto 
del gasto, la que determina los instrumentos jurídicos que el ordena-
miento ofrece para su gestión. Y la naturaleza de los fondos del 
IMSERSO destinados a financiar los Programas de Accesibilidad es 
subvencional, pues su finalidad no es otra que su disposición gratui-
ta para el fomento de una actividad de utilidad o interés social y la 
promoción de la consecución de un fin público, razón por la cual 
dichos fondos debieron gestionarse ajustándose a los procedimien-
tos contemplados legalmente para la concesión de ayudas y subven-
ciones públicas.
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aplicación del TRlCAP, a pesar de que el objeto de ese 
clausulado estaba constituido por materias reguladas en 
esta norma, en manifiesta contradicción con el artícu-
lo 3.�.d) y con la Disposición Adicional cuarta del cita-
do Texto Refundido, lo que constituyó una muestra más 
de la desvinculación de los programas de accesibilidad 
con respecto a la legislación administrativa (en este 
caso reguladora de la contratación pública) que subya-
ce en el contenido del Convenio y que se superpone y 
añade a la separación de la legislación reguladora de las 
ayudas y subvenciones públicas.

II.3.2  Conclusiones relativas al Convenio Marco de 
Colaboración formalizado con la Fundación 
ONCE

II.3.2.�  Conclusiones relacionadas con la gestión de 
los fondos destinados por el IMSERSO al 
fomento de la accesibilidad arquitectónica y 
urbanística

�. En cuanto a la publicidad del Convenio hay que 
señalar que la cláusula Quinta del Convenio Marco 
establecía que la difusión de las actuaciones a desarro-
llar en los dos ámbitos de gestión previstos, quedaba 
garantizada mediante la publicación del mismo en el 
boletín Oficial del Estado.

Con fecha de �4 de agosto de 200� se publicó en 
el bOE la Resolución del entonces Director General 
del IMSERSO, por la que se hacía pública la suscrip-
ción del Convenio, pero no su contenido ni por lo tanto 
su alcance, ni la cuantía global de las ayudas, ni los 
plazos de la tramitación de las ayudas, etc. Además, el 
texto de esta Resolución no incluía la posibilidad de 
participación de entidades privadas que sí contemplaba 
expresamente la cláusula Séptima del Convenio en 
actuaciones en materia de accesibilidad urbanística, 
arquitectónica y de la comunicación sensorial (vgr. titu-
lares de hospitales, museos, edificios singulares, audi-
torios, etc.).

los entonces responsables del IMSERSO, sin 
embargo, se limitaron a realizar una publicitación gene-
ral del Convenio Marco, siguiendo el acuerdo de la 
Comisión de Seguimiento, con remisión a todos los 
municipios de más de �0.000 habitantes, a las Comuni-
dades Autónomas, a las Diputaciones Provinciales y 
Diputaciones Forales, a los Cabildos Insulares y a las 
universidades del sector público (Apartado III.3.�.4 de 
la Sección III). 

2. En la mayoría de las solicitudes de adhesión al 
Convenio Marco analizadas por el Tribunal, no consta 
registro de su entrada ni en la Fundación ONCE ni en el 
IMSERSO, por lo que no ha sido posible determinar 
sus fechas de recepción, ni la instancia ante la que han 
sido presentadas (vgr.: solicitudes presentadas por los 
Ayuntamientos de Castellón de la Plana en el ejerci-
cio 200�, y San lorenzo de El Escorial en el ejerci-
cio 2002, por la Federación Española de Municipios y 

Provincias en el ejercicio 2002 o por la universidad de 
Alcalá de Henares en el ejercicio 200�), lo que, en el 
caso del IMSERSO, supuso un incumplimiento de la 
obligación de los órganos administrativos de anotar en 
el registro general todo escrito o comunicación que les 
sea presentada según establece el artículo 38 de la 
lRJAP y PAC (Apartado III.3.2.� de la Sección III).

3. El Convenio Marco no señalaba un plazo para 
la presentación de solicitudes, por lo que éstas fueron 
presentándose durante todo el período de vigencia del 
Convenio e incluso el Tribunal detectó solicitudes pre-
sentadas durante el primer semestre de 200�, esto es, 
con carácter previo a la suscripción del Convenio. 
(vgr.: Ayuntamiento de Almería, universidad Politéc-
nica de Cataluña, Museo de Antropología Forense, 
Ayuntamiento de San Pere de Ribes, Ayuntamiento de 
Reus, etc.).

A este respecto, debe recordarse que el criterio esta-
blecido en el artículo 4.3.g) del Real Decreto 2225/�993, 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para la concesión de subvenciones públicas, refrendado 
posteriormente por los artículos 22 y 23 g) de la 
ley 38/2003, General de Subvenciones, es la necesidad 
de determinar un plazo de presentación de solicitudes, 
lo que, en el caso de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva (como podría ser el caso) permite 
la aprobación, o no, de las ayudas y en su caso, la deter-
minación de su importe mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas. Este criterio es, por tanto, con-
trario al aplicado por el IMSERSO en la tramitación de 
estas solicitudes (Apartado III.3.2.� de la Sección III).

4. los requisitos que debían reunir las solicitudes 
y la documentación necesaria para informar la propues-
ta de concesión, tampoco aparecían detallados en el 
Convenio Marco, sino que fueron recogidos en el 
«Manual de procedimientos de gestión del Convenio» 
elaborado, exclusivamente, por la Fundación ONCE, a 
pesar de que los proyectos eran cofinanciados con fon-
dos públicos (Apartado III.3.2.� de la Sección III) 2.

5. Durante todo el período fiscalizado, ni el 
IMSERSO ni la Fundación ONCE exigieron la declara-
ción, por parte de las Entidades solicitantes de los fon-
dos, de no haber solicitado y recibido financiación pro-
cedente de otras Entidades públicas o privadas para el 
mismo proyecto. Esta circunstancia impidió al IMSER-
SO determinar la existencia de posibles excesos de 
financiación en los proyectos atendidos, así como, por 
ejemplo, tomar en consideración la valoración técnica 
realizada por otras Entidades que también hubieran 
otorgado financiación.

2 El IMSERSO, en trámite de alegaciones, informa que los 
criterios globales para la resolución de las solicitudes de adhesión 
figuran en la cláusula undécima del convenio 200�-2003, circuns-
tancia que no contradice el contenido del Anteproyecto de Informe 
ya que la crítica formulada hace referencia a los requisitos que 
debían reunir las solicitudes y la documentación necesaria para 
informar la propuesta de concesión.
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Como consecuencia de ello, no se ha podido com-
probar si hubo financiación de proyectos superior a su 
coste, lo que hubiera resultado contrario, en su caso, a 
la normativa vigente.

A este respecto, hay que señalar que el artículo 8�.8 
del entonces vigente TRlGP, establecía en relación 
con las subvenciones públicas, que toda alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención, y en todo caso, la obtención concurren-
te de subvenciones o ayudas, daría lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión de la subvención. 
Este mismo criterio de actuación fue recogido poste-
riormente en los artículos �7,�9 y 30 por la posterior 
ley General de Subvenciones (Apartado III.3.2.� de la 
Sección III).

6. las decisiones de la Comisión de Seguimiento 
prevista en el Convenio, se contenían en las Actas de 
cada una de sus sesiones, donde se distinguían los pro-
yectos aprobados en cada ámbito de accesibilidad (pla-
nes, obras y taxis) y en cada ámbito de gestión (zonas 
de Objetivo � y fuera de Objetivo �).

Sin embargo, hay que señalar que no consta en nin-
guna de las Actas referencia alguna a las deliberaciones 
efectuadas, ni a la aplicación de los criterios de priori-
zación, previstos o no en la cláusula undécima del 
Convenio, que soportasen las decisiones sobre la acep-
tación o rechazo de las solicitudes presentadas, por lo 
que el Tribunal no ha podido verificar el efectivo cum-
plimiento respecto de las asignaciones de fondos reali-
zadas, de los principios de igualdad y de equitativa 
asignación de los recursos públicos previstos en los 
artículos �4 y 3�.2 de nuestro Texto Constitucional. 

Por otra parte, los referidos criterios no estaban 
priorizados ni baremados, lo que ha impedido efectuar 
una valoración objetiva de los distintos proyectos pre-
sentados. Hay que señalar que no se estableció en el 
Convenio Marco un procedimiento reglado, transparen-
te, e igualitario para la asignación de los fondos a los 
distintos proyectos solicitados (Apartado III.3.2.2 de la 
Sección III).

A mayor abundamiento, en ninguno de los expe-
dientes analizados constaba la resolución expresa con-
teniendo la decisión de no aprobar la financiación del 
proyecto solicitado, ni la pertinente motivación de la 
denegación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 54 lRJAP y PAC, así como en el Real Decre-
to 2225/�993, de �7 de diciembre, por el que se aprobó 
el Reglamento de Procedimiento para la concesión de 
subvenciones públicas, lo que debe considerarse, 
teniendo en cuenta que los fondos gestionados a través 
del Convenio Marco reunían todos los caracteres pro-
pios de las subvenciones y ayudas públicas 3. 

3 En trámite de alegaciones, el IMSERSO afirma que, respec-
to a todas las solicitudes denegadas, se realizaba una comunicación 
expresa a la entidad solicitante motivando las razones que habían 
conducido a la misma, lo que se acredita mediante la remisión de 
tres resoluciones a modo de ejemplo. Este Tribunal de Cuentas no 

la misma previsión ha sido recogida en el actual 
artículo 25 de la ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, cuando regula la resolución que pone fin al proce-
dimiento de concesión.

7. Respecto de los proyectos no aprobados por 
falta de presupuesto, las Actas correspondientes pre-
veían que estos proyectos se reabrirían de oficio al año 
siguiente, salvo manifestación escrita en contrario por 
parte de la entidad interesada. El Tribunal constató que, 
durante el ejercicio 2002, obtuvieron financiación 48 
solicitudes de las presentadas en el ejercicio anterior y 
no atendidas por falta de presupuesto, siendo así que 
en 200� se rechazaron �5� por falta de presupuesto. 
Por su parte, durante el ejercicio 2003 se aprobaron 54 
solicitudes que no habían sido atendidas en el ejerci-
cio 2002 por esta misma causa, cuando en dicho ejerci-
cio se denegaron �44 por falta de presupuesto. 

Por tanto, no todas las solicitudes archivadas por 
falta de presupuesto en un ejercicio fueron atendidas en 
el siguiente. Sin embargo, en la documentación propor-
cionada a este Tribunal por el IMSERSO relativa a soli-
citudes no atendidas por falta de presupuesto que no se 
llegaron a aprobar, no constaba ningún escrito de renun-
cia de la entidad interesada 4.

Sin embargo, a pesar de que la mayor parte de las 
solicitudes no atendidas lo fueron basándose en el ago-
tamiento del presupuesto establecido en el ejercicio, lo 
cierto es que en ninguno de los ejercicios de vigencia 
del Convenio Marco (200�-2003) se agotó la totalidad 
de la anualidad comprometida por el IMSERSO, y 
tanto en 200� como en 2003 existió remanente sufi-
ciente para poder financiar otros proyectos, lo que pone 
de manifiesto la deficiente gestión de estos fondos 
públicos realizada por los entonces responsables del 
Instituto (Apartado III.3.2.2 de la Sección III). 

8. Algunas Comunidades Autónomas obtuvieron, 
durante el período fiscalizado, una financiación propor-
cionalmente superior a la que les correspondería de 
acuerdo con su colectivo de población discapacitada, a 
pesar de que la cláusula undécima del Convenio Marco 
exige el «equilibrio territorial en la solución de peticio-

puede aceptar la alegación formulada, ya que durante los trabajos 
de fiscalización el IMSERSO no aportó ninguna documentación 
que permitiera verificar la existencia de comunicaciones expresas a 
las entidades que no obtuvieron financiación ni, por tanto, los moti-
vos de la denegación. Además hay que señalar que de la documen-
tación aportada en fase de alegaciones se deduce que las comunica-
ciones denegando las solicitudes proceden directamente del Comité 
Técnico, lo que refuerza lo señalado por el Tribunal de Cuentas res-
pecto a que la gestión de los fondos recaía fundamentalmente en 
este órgano de la Fundación ONCE.

4 Este Tribunal no puede aceptar la alegación formulada por el 
IMSERSO, en relación con la existencia de expedientes no reabier-
tos en el ejercicio siguiente por haber decaído el interés por parte de 
las entidades proponentes, por cuanto lo que se señala en el Ante-
proyecto de Informe es que no había constancia escrita en el 
IMSERSO de las renuncias de las entidades, pese a que en las actas 
de la Comisión de Seguimiento se estableció que las solicitudes se 
reabrirían de oficio salvo que los ayuntamientos o entidades expre-
saran lo contrario por escrito. 
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nes provenientes de las Administraciones de las distin-
tas Comunidades Autónomas». Son especialmente sig-
nificativos los casos de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña (con el porcentaje de financiación más alto, 
un 20,64%, del territorio nacional y un porcentaje de 
discapacitados de un �6,23% en relación con la pobla-
ción total discapacitada de España) frente a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía (con el porcentaje de dis-
capacitados más alto del territorio nacional, un 20,38%, 
y un porcentaje de financiación obtenida de un ��,88%) 
(Apartado III.3.2.2 de la Sección III).

9. los Informes técnicos en los que se basaron las 
decisiones de aprobación de las ayudas de la Comisión 
de Seguimiento sobre las solicitudes presentadas fue-
ron realizados por la empresa privada Desarrollos Vía 
libre, S.l., sociedad de la que la Fundación ONCE era 
accionista mayoritario. la intervención del Centro 
Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas 
(CEAPAT), dependiente del IMSERSO, se limitó a fijar 
los criterios generales técnicos recogidos en el Conve-
nio Marco y a evaluar las actuaciones desarrolladas por 
las entidades proponentes en aquellos casos en que no 
se consideró oportuna la evaluación por Desarrollos Vía 
libre, S.l. (más tarde Fundosa Accesibilidad, S.A.), lo 
que pone de manifiesto la escasa implicación del Insti-
tuto en la gestión de estos fondos públicos 5.

El Tribunal debe destacar que en todos los expedien-
tes analizados, correspondientes al período 200�-2003, 
la aprobación de la Comisión de Seguimiento coincidió 
íntegramente con los importes de financiación propues-
tos por el Comité Técnico en los Informes de Evalua-
ción Inicial, elaborados por la referida sociedad privada.

Sin embargo, a pesar de que estos Informes servían 
de base a la aprobación de las solicitudes, en algunos 
expedientes analizados el Tribunal ha detectado casos 
en los que el Informe de Evaluación Inicial tenía inclu-
so fecha posterior a la fecha de aprobación del proyecto 
por la Comisión de Seguimiento. 

Este hecho es especialmente significativo, en el caso 
de los fondos otorgados para la financiación de planes 
de accesibilidad, por cuanto el Informe de Evaluación 
Inicial elaborado por Desarrollos Vía libre, S.l. conte-

5 El IMSERSO manifiesta, en trámite de alegaciones, que la 
empresa Desarrollos Vía libre, S.l., tenía, además de a la Funda-
ción ONCE, a COCEMFE como accionista minoritario, y que esta 
empresa constituía el Comité Técnico dentro de la Comisión de 
Seguimiento del convenio y sus decisiones eran objeto de estudio y 
valoración en el seno de dicha Comisión de Seguimiento. Este Tri-
bunal de Cuentas debe señalar que la participación de COCEMFE 
como accionista minoritario de la empresa Desarrollos Vía li- 
bre, S.l., no desvirtúa las afirmaciones en cuanto a que la Funda-
ción ONCE había contratado con una empresa de su propiedad la 
elaboración de los informes de evaluación inicial y de calidad sobre 
la idoneidad de los proyectos. Además, hay que señalar que en octu-
bre de 2002 se produjo la absorción de esta empresa por la mercan-
til Fundosa Accesibilidad, S.A., propiedad de la Fundación ONCE 
que se constituyó en socio único. En cualquier caso, hay que indicar 
que COCEMFE, igualmente, forma parte del Patronato de la Fun-
dación ONCE.

nía la propuesta de la cuantía de la ayuda a conceder, lo 
que hace inexplicable la decisión de la Comisión de 
Seguimiento que, obviamente, no conocía el importe 
que determinaba el Informe, al ser este posterior.

Asimismo, el Tribunal ha detectado casos en los que 
la fecha de los Informes de Evaluación Inicial fue pos-
terior incluso a la fecha de la firma del Convenio Sin-
gular 6. 

El IMSERSO no ha facilitado al Tribunal explica-
ción alguna sobre la causa de estos hechos, que cuestio-
nan de forma significativa la transparencia del procedi-
miento seguido por los entonces responsables del 
Instituto en la gestión y distribución de estos fondos 
(Apartado III.3.2.2 de la Sección III).

�0. En el caso de los proyectos correspondientes a 
la elaboración de Planes de accesibilidad, el Informe de 
Evaluación Inicial, en la práctica, se configuró, de 
acuerdo con la documentación proporcionada a este 
Tribunal por el IMSERSO como una oferta de la Fun-
dación ONCE a la entidad beneficiaria, para que la 
redacción del Plan se realizara a través de los servicios 
de la consultora Desarrollos Vía libre, S.l., sociedad 
instrumental de la Fundación ONCE.

Así, el Tribunal ha constatado que en los expedientes 
analizados, facilitados a este Tribunal por el IMSERSO, 
correspondientes a los ejercicios 200� y 2002, en los 
Informes de Evaluación Inicial, aparece sistemática-
mente el siguiente párrafo «la Fundación ONCE cuen-
ta con un equipo de técnicos especializados en proyec-
tos de supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas, en el transporte y en la comunicación sen-
sorial para la mejora de la accesibilidad al medio físico. 
Durante once años de currículo profesional este equipo 
ha redactado más de 200 Planes de Accesibilidad que 
actualmente se están desarrollando en muchos munici-
pios españoles, consiguiendo con ello pueblos y ciuda-
des más habitables y con mayor calidad de vida».

Esta práctica podría, en opinión del Tribunal, infrin-
gir la actual normativa sobre libre concurrencia, pues es 
evidente la distorsión que en ésta se produce al tratarse 
de una sociedad perteneciente a un grupo que participa 
en la decisión de concesión de la ayuda y en la poste-
rior aceptación de la justificación de la aplicación de 
los fondos, por lo que este Tribunal pondrá estos hechos 
en conocimiento del Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia (Apartado III.3.2.2 de la Sección III).

6 la Entidad gestora, en trámite de alegaciones, reconoce que 
en ocasiones, efectivamente, estos informes se producían después 
de acordada la formalización del convenio, aunque siempre hubo 
una comunicación previa sobre la viabilidad técnica y económica 
del proyecto. Este Tribunal de Cuentas no puede aceptar la alega-
ción formulada dado el carácter esencial del Informe de Evaluación 
Inicial en la tramitación de la propuesta de la cuantía de la ayuda a 
conceder, por lo que debe insistir en que esta forma de proceder 
desvirtuaba la función de propuesta técnica y financiera que serviría 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio para basar sus decisio-
nes de aprobación, lo que afectaba, asimismo, a la transparencia del 
procedimiento de adjudicación de los fondos.
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��. En resumen, el mecanismo de gestión utiliza-
do por los responsables del IMSERSO durante el perío-
do fiscalizado 200�-2003, dio lugar a que la promoción 
de la concurrencia en condiciones de igualdad para 
todas las posibles entidades interesadas, resultara ser, 
en términos objetivos, inexistente, en la medida en que 
no fueron publicados en el bOE: ni los plazos en que 
podían presentarse las ayudas, ni los montantes a los 
que éstas podían ascender, ni los criterios objetivos de 
valoración, ni la baremación o la puntuación con la que 
habrían de ser valorados los proyectos, ni las formas en 
que habría de justificarse su ejecución. 

Ni en el Convenio Marco ni fuera de él, se estable-
ció un procedimiento reglado que garantizase la igual-
dad y transparencia en la obtención de la financiación 
otorgada, existiendo el riesgo de que se produjeran dis-
criminaciones en la aprobación de las solicitudes pre-
sentadas. 

El procedimiento derivado del Convenio, contrasta 
nítidamente con la estricta exigencia de estos principios 
que impone la legislación vigente en los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones.

Así, el entonces vigente artículo 8� del Texto Refun-
dido de la ley General Presupuestaria establecía que 
las subvenciones se otorgarían bajo los principios de 
publicidad, concurrencia y objetividad. 

Estos mismos principios han sido recogidos en el 
artículo �7 de la ley 38/2003, de �7 de noviembre, 
General de Subvenciones, actualmente en vigor, que 
prevé que las bases reguladoras de las subvenciones 
recojan los criterios objetivos para su determinación y, 
en su caso, la ponderación de los mismos, así como los 
criterios para la determinación de la cuantía de la sub-
vención. Asimismo, el artículo 8.3 de la citada ley 
establece que la gestión de las subvenciones se realiza-
rá de acuerdo con los principios de transparencia, con-
currencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
así como los criterios de eficacia y eficiencia, princi-
pios que no han sido tomados en consideración por el 
IMSERSO en la gestión de los fondos públicos destina-
dos a esta finalidad. 

Por ello, en caso de que se mantenga el sistema de 
gestión a través de un Convenio Marco entre el IMSER-
SO y la Fundación ONCE, éste debería incluir medidas 
que garantizasen el cumplimiento de los mencionados 
principios de publicidad, objetividad, transparencia e 
igualdad y evitaran las deficiencias antes indicadas.

�2. En el caso de las obras, una vez firmado el 
Convenio singular de adhesión al Convenio Marco, el 
proyecto de ejecución presentado por la Entidad y 
aprobado por la Comisión de Seguimiento, podía sufrir 
modificaciones posteriores, tanto por lo que se refiere 
a las concretas obras previstas, como a su coste, sin 
que esto diera lugar a una nueva y necesaria aproba-
ción por la Comisión de Seguimiento del nuevo pro-
yecto y el nuevo coste, así como a la correspondiente 
revisión de la participación financiera correspondiente 
a cada entidad.

Esta falta de aprobación por la Comisión de Segui-
miento de las modificaciones de los proyectos atenta 
gravemente contra el principio de objetividad, y pone 
en evidencia de nuevo, el ya de por sí insuficiente con-
trol del IMSERSO, durante el período fiscalizado, sobre 
la aplicación de estos fondos públicos. Piénsese en el 
riesgo de presentación de proyectos ficticios que luego 
podían ser sustancialmente modificados, incumpliendo 
las condiciones en que se aprobó la concesión de los 
fondos públicos, y todo ello, sin que el IMSERSO, a 
quien corresponde la responsabilidad de su correcta 
aplicación, tuviera noticia alguna (Apartado III.3.2.3 
de la Sección III).

�3. El clausulado de los Convenios singulares 
establecía un período de efectividad para la ejecución 
de los proyectos hasta el 3� de diciembre del año de su 
firma, y un plazo para presentar la justificación de la 
realización de los proyectos, que se extendía hasta el 3� 
de octubre del ejercicio siguiente. 

Puesto que el período de efectividad de los conve-
nios singulares se computaba desde el momento de su 
firma, hay que señalar que, en el primer ejercicio de 
vigencia del Convenio Marco, el tiempo del que dispu-
sieron las entidades para la tramitación de los convenios 
singulares y la ejecución de los proyectos fue muy esca-
so, debido a que aquél se formalizó a mediados del ejer-
cicio (el 24 de julio de 200�). Como consecuencia de 
ello, los primeros convenios singulares fueron suscritos 
el 23 de octubre y el último el �7 de diciembre del cita-
do ejercicio. También en 2002 y 2003 se suscribieron 
convenios singulares durante los últimos meses del ejer-
cicio, incluso a mediados del mes de diciembre.

Esta circunstancia impidió a las entidades beneficia-
rias de los proyectos cumplir los plazos de efectividad 
previstos en los convenios singulares. Como consecuen-
cia de lo señalado, el Tribunal detectó que en el 90% de 
los expedientes analizados relativos a proyectos de 
obras, la fecha de las facturas justificativas de la ejecu-
ción de los proyectos estaba fuera del plazo de ejecución 
señalado (Apartado III.3.2.4 de la Sección III).

�4. En el curso de los trabajos de fiscalización 
realizados en el IMSERSO se detectó respecto de la 
ejecución de los Planes de accesibilidad, que durante 
los ejercicios 200� y 2002, la Fundación ONCE reali-
zó, con apoyo en la Cláusula Decimocuarta del Conve-
nio, la selección del contratista y la formalización de 
los contratos sistemáticamente con la empresa de su 
propiedad Desarrollos Vía libre, S.l., en virtud de una 
delegación por la Entidad beneficiaria de los fondos, 
en 66 de los 9� planes ejecutados en el conjunto de 
estos dos ejercicios. Debe señalarse que esta sociedad 
instrumental de la Fundación ONCE obtuvo contratos 
por valor de 4.358.978 euros. 

Para conseguir esta delegación, la Fundación remi-
tió a las Entidades locales solicitantes, escritos en los 
que se les informaba de que el procedimiento más rápi-
do de contratación era la delegación a su favor, y se les 
solicitaba al efecto, la remisión de la autorización pre-
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cisa por parte del Ayuntamiento, lo que pudo condicio-
nar la decisión de estas Entidades.

Por otra parte, sin perjuicio de lo anterior, debe des-
tacarse que esta práctica de delegación de la contrata-
ción, que estuvo vigente durante los dos primeros años 
de vigencia del Convenio, 200� y 2002, suponía de 
facto que las Entidades destinatarias de los fondos 
(principalmente Entidades locales) delegaran dicha 
contratación a favor de la Fundación ONCE. Sin embar-
go, estas Entidades están sujetas al TRlCAP y las 
facultades que el ordenamiento jurídico confiere a las 
entidades y órganos públicos para contratar, forman 
parte de las potestades de que son titulares y que por 
definición son irrenunciables y, en todo caso, indelega-
bles en otra entidad de naturaleza privada (artículos �2.� 
y �3 de la ley 30/�992). 

Así, la delegación de la contratación por parte de 
una Entidad pública en la Fundación ONCE es radical-
mente contraria a Derecho y en cualquier caso, por vía 
de Convenio no cabe excepcionar la aplicación de nor-
mas de obligado cumplimiento, como es en este caso el 
Texto Refundido de la ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. 

Por tanto, los contratos celebrados por la Fundación 
ONCE con su propia empresa instrumental Desarrollos 
Vía libre, S.l. (o Fundosa Accesibilidad, S.A., tras la 
absorción de aquella por ésta), en nombre de distintas 
entidades de naturaleza pública (fundamentalmente 
Ayuntamientos) y al amparo de la Cláusula Decimo-
cuarta del Convenio, constituyen un paradigma de la 
contratación celebrada al margen de los citados princi-
pios que informan la contratación pública 7.

7 En trámite de alegaciones el IMSERSO explicita las razones 
por las que la Fundación ONCE encomendó, por delegación expre-
sa de las entidades locales beneficiarias, la redacción de los planes 
de accesibilidad a una empresa de su División de Accesibilidad  
—Desarrollos Vía libre, S.l.—. las razones enumeradas son que 
la Fundación ONCE actuó con sujeción a la legalidad del Convenio, 
dado que éste contemplaba la posibilidad de que la contratación de 
la redacción de los planes de accesibilidad se realizara por cualquie-
ra de las partes del Convenio; y que la inexistencia de regulación 
legal en materia de planes de accesibilidad, así como la propia natu-
raleza pionera de estas actuaciones que hacían enfrentarse a las 
entidades locales con la dificultad de no contar con medios técnicos 
cualificados para definir de forma adecuada el objeto del Convenio 
Singular, imposibilitándolas, en consecuencia, para llevar a cabo 
una idónea selección del proveedor que llevase a cabo la redacción 
del citado plan.

Este Tribunal de Cuentas, sin embargo, no puede aceptar la ale-
gación formulada y se remite a lo expuesto en el Anteproyecto de 
Informe en cuanto a que el procedimiento aplicado en la contrata-
ción de los Planes de Accesibilidad para las Entidades locales a 
través de una delegación expresa otorgada por aquéllas a la Funda-
ción ONCE, que a su vez contrató sistemáticamente con sus socie-
dades instrumentales, supuso una delegación de facultades que el 
ordenamiento jurídico confiere a las entidades y órganos públicos 
para contratar —facultades irrenunciables e indelegables— y una 
actuación al margen de los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación que infor-
man la contratación pública. Asimismo, hay que recordar que por 
vía de Convenio no cabe excepcionar la aplicación de normas de 

Durante el ejercicio 2003, se abandonó el sistema 
de delegación en la Fundación ONCE y la contratación 
se realizó directamente por las Entidades locales titu-
lares de los proyectos, de acuerdo con la normativa de 
contratación pública a la que están legalmente someti-
das. No obstante lo anterior, las sociedades instrumen-
tales de la Fundación ONCE siguieron obteniendo con-
tratos a través de su participación en los procedimientos 
convocados por las Entidades locales, y su participa-
ción en estos procedimientos de selección continuó 
produciéndose desde una posición privilegiada. 

Así, por un lado, Desarrollos Vía libre, S.l. realiza-
ba los Informes de Evaluación Inicial sobre las solicitu-
des de planes presentadas, que no sólo determinaban la 
viabilidad técnica del proyecto, sino que además cuan-
tificaban el presupuesto de elaboración del Plan. Con 
posterioridad, Fundosa Accesibilidad, S.A., sucesora 
de Desarrollos Vía libre, S.l., participaba en los con-
cursos con bajas en sus ofertas de hasta un 20% sobre 
el presupuesto que ella misma había elaborado para la 
Comisión de Seguimiento del Convenio. Estableciendo 
una comparación, sería como si se permitiese participar 
en un concurso a una empresa que hubiese elaborado el 
pliego de prescripciones técnicas, y que además lo 
hubiese hecho a su acomodo. Debe tenerse en cuenta 
que las mencionadas bajas no se produjeron en el caso 
de las delegaciones realizadas durante los ejerci-
cios 200� y 2002. 

Por otro lado, las Entidades solicitantes se encontra-
ban en situación de «cautividad» respecto de la Funda-
ción ONCE, puesto que, como entidad gestora del Con-
venio, recibía las solicitudes de adhesión y tenía la 
facultad de decidir, a través de su participación en la 
Comisión de Seguimiento, sobre la asignación de fon-
dos a las distintas solicitudes de planes. Además, no 
hay que olvidar el hecho de que las Entidades locales, 
para obtener nuevos fondos con cargo al Convenio 
Marco 200�-2003 o Convenios subsiguientes, para rea-
lizar obras o planes debían acudir de nuevo a la Funda-
ción ONCE.

Consecuentemente, la participación de Desarrollos 
Vía libre, S.l., más tarde Fundosa Accesibilidad, S.A., 
en estos procedimientos administrativos de contrata-
ción se producía, sin duda, desde una posición privile-
giada. Este hecho supuso que algunos de los procedi-
mientos de contratación para la selección de la empresa 
que debía elaborar los planes de accesibilidad, realiza-
dos por las Entidades locales, fueran impugnados por 
alguna de las empresas participantes por entender que 
existía causa de incompatibilidad en la oferta presenta-
da por Fundosa Accesibilidad, S.A., debido a su perte-
nencia a la Fundación ONCE, y a su evaluación previa 

obligado cumplimiento, como es en este caso la ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, a la que está sometida la contrata-
ción de las Entidades locales, so pena de vaciar por completo de 
significado el principio de legalidad (artículos 9.� y 9.3 de la Cons-
titución Española).
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de la solicitud presentada por la Entidad local para la 
obtención de la financiación prevista en el Convenio 
Marco para este ámbito de actuación. 

En definitiva, durante el ejercicio 2003, la Funda-
ción ONCE continuó detentando y ejerciendo su posi-
ción de dominio por lo que se refiere a la contratación 
de planes, pese a que la contratación se realizaba ahora 
directamente por las Entidades, a través de la participa-
ción de su instrumental en los procesos de selección.

Por todo ello, a juicio de este Tribunal de Cuentas se 
ha podido producir en esta materia una vulneración de 
la libre competencia al haberse visto favorecidas las 
sociedades del grupo Fundación ONCE (Desarrollos 
Vía libre, S.l. y Fundosa Accesibilidad, S.A.), en rela-
ción con el resto de las entidades que podrían haber con-
currido a la contratación para la elaboración de planes.

Por este motivo, este Tribunal de Cuentas pondrá los 
hechos anteriormente descritos, presuntamente consti-
tutivos de una práctica restrictiva de la competencia de 
las previstas en los citados artículos �, 2 y 6 de la 
ley �6/�989, en conocimiento del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda para su traslado al Servicio de Defen-
sa de la Competencia, a los efectos de lo previsto en los 
artículos 36 y siguientes de la propia ley �6/�989, una 
vez haya sido aprobado el presente Informe por el Pleno 
del Tribunal de Cuentas.

�5. los Informes de Evaluación de Calidad elabo-
rados por el Grupo de Evaluación del Comité Técnico, 
esto es, por la sociedad Desarrollos Vía libre, S.l., rea-
lizaban una evaluación económica del proyecto realiza-
do, sobre la base de las facturas aportadas por la Enti-
dad. Este hecho unido a la falta de claridad existente en 
los convenios singulares donde no se especificaba cla-
ramente ante quién se debía de acreditar la aplicación 
financiera de los fondos, ha provocado que muchas 
Entidades hayan considerado cumplida su obligación 
de justificar con la presentación de las facturas ante el 
Comité Técnico y no también ante el IMSERSO (Apar-
tado III.3.2.4.2 de la Sección III).

�6. la gestión del IMSERSO durante el período 
fiscalizado presentó graves deficiencias de control 
interno en lo que respecta al seguimiento de la ejecu-
ción y justificación de los fondos entregados a las Enti-
dades beneficiarias.

En la mayoría de los expedientes analizados, el 
IMSERSO tuvo que requerir a las Entidades la presen-
tación de la documentación justificativa. los requeri-
mientos no se realizaron de forma inmediata, sino 
transcurridos unos meses desde el vencimiento del 
plazo, lo que pone de manifiesto la falta de rigor del 
Instituto en la gestión de estos fondos, entre los que se 
contaban los procedentes del FEDER.

También se detectaron casos en los que la documen-
tación justificativa que obraba en el expediente había 
sido remitida al IMSERSO directamente por la empre-
sa Desarrollos Vía libre (que había emitido las facturas 
como empresa encargada de la ejecución del proyecto) 
y no por la Entidad local, que era la obligada a ello 

como perceptora de fondos públicos, lo que incumple, 
además, lo preceptuado en los convenios singulares.

Por otra parte, las fechas de justificación de los con-
venios correspondientes a los ejercicios 200� y 2002, 
ponen de manifiesto la existencia de un retraso medio 
de 340 días sobre el plazo establecido para la presenta-
ción de la documentación justificativa ante el Instituto. 
En ocasiones se produjeron retrasos sustanciales (por 
ejemplo, el Ayuntamiento de los Realejos presentó la 
justificación correspondiente a un Convenio suscrito 
en 200�, el 2� de junio de 2004, es decir un año y 6 
meses más tarde de la fecha establecida como límite 
para justificar el proyecto), sin que el Instituto adoptara 
ninguna medida sancionadora.

A este respecto el Tribunal debe señalar que al exce-
sivo retraso con el que se produjeron las justificaciones 
por las Entidades se añadió el retraso en la solicitud de 
los reintegros por parte del Instituto. Así, en varios 
expedientes de convenios, suscritos tanto en 200� como 
en 2002, cuyas fechas límite de justificación finaliza-
ban el 3� de octubre de 2002 y 2003 respectivamente, 
el IMSERSO no solicitó el reintegro de los fondos no 
aplicados a los correspondientes proyectos, hasta mayo 
de 2005 (fecha que coincide con el momento en que 
este Tribunal había solicitado la nueva certificación).

Respecto de los convenios singulares suscritos 
en 2003, el IMSERSO no proporcionó al Tribunal nin-
guna información sobre el estado de justificación de los 
proyectos hasta septiembre de 2005. la documentación 
aportada entonces por el Instituto, únicamente contenía 
los datos acerca de si el proyecto finalizado había sido 
objeto de evaluación final, la fecha en que el IMSERSO 
había reclamado la justificación a las Entidades y algu-
nas observaciones, pero no detallaba el importe de las 
justificaciones presentadas ni las cantidades pendientes 
de reintegro. Esta circunstancia pone de manifiesto que 
el Instituto desconocía la situación en la que se encon-
traban los proyectos casi un año después del plazo 
señalado como límite para que las Entidades percepto-
ras de fondos presentasen la justificación.

En este sentido, la falta de una herramienta de ges-
tión adecuada, unida a la inexistencia de un registro que 
permitiera validar la fecha de entrada de la documenta-
ción (solicitudes de adhesión al Convenio, justificacio-
nes, etc.), impidió a los responsables del Instituto en el 
período fiscalizado realizar el adecuado seguimiento y 
control de cada uno de los convenios firmados (Aparta-
do III.3.2.5.� de la Sección III).

�7. En el caso particular de las justificaciones 
correspondientes a la ejecución de obras de accesibili-
dad, las principales deficiencias detectadas han sido las 
siguientes (Apartado III.3.2.5.3 de la Sección III):

— En primer lugar debe destacarse que el IMSERSO 
asumió en numerosos casos, como justificación econó-
mica, la documentación que se contenía en los Infor-
mes de Evaluación de Calidad realizados por el Comité 
Técnico (formado por personal de la empresa privada 
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Desarrollos Vía libre, S.l.), que le remitía la Funda-
ción ONCE, a pesar de que el Instituto no tenía repre-
sentación en el referido Comité. Y a pesar de que estas 
justificaciones no fueron realizadas directamente por 
las Entidades beneficiarias.

— Por otro lado, en estos Informes de Evaluación 
no se incluía ninguna documentación justificativa de 
que las facturas hubieran sido pagadas, lo que supone 
un riesgo de que las facturas no se correspondan con 
operaciones reales. En este sentido, en el 70% de los 
expedientes analizados por el Tribunal no constaba el 
certificado de ejecución de gastos pagados, por lo que 
el Instituto ha estado dando por válidas justificaciones, 
sin verificarlas, con un significativo riesgo de que no se 
correspondan con los objetivos para los que se libraron 
estos fondos públicos (v.gr.: convenios con los Ayunta-
mientos de Cartagena, Manises, Xátiva y con la Man-
comunidad Valle del Ricote).

— Además, en la mayoría de los expedientes anali-
zados, las facturas justificativas del gasto realizado 
tenían fecha posterior a la fecha señalada en los conve-
nios singulares como fecha limite de justificación. 
Incluso en algunos de ellos (vgr: Ayuntamiento de 
belianes) las facturas justificativas del proyecto eran 
anteriores a la firma del Convenio singular, lo que pone 
de manifiesto la inconsistencia del procedimiento 
seguido por el IMSERSO.

— Por último, el IMSERSO no siempre realizó 
requerimientos a las Entidades beneficiarias, como 
consecuencia de la falta de justificación de la realiza-
ción de los proyectos (de acuerdo con el contenido de 
los Informes de Evaluación que le remitía el Comité 
Técnico), y cuando lo hizo, fue con un retraso medio de 
cuatro meses sobre la fecha límite de justificación.

Estos Informes se realizaban generalmente con 
mucho retraso respecto al cierre del plazo de justifica-
ción, lo que provocó que también los requerimientos de 
reintegro o de devolución de remanentes no invertidos 
por parte del IMSERSO, se realizasen con retrasos de 
más de un año sobre el plazo límite de justificación.

Todo ello testimonia la insuficiencia del control rea-
lizado por el IMSERSO sobre los destinatarios de los 
fondos públicos concedidos. En consecuencia, el 
IMSERSO debe proceder a reclamar de los destinata-
rios la presentación de las justificaciones pendientes y, 
en su caso, a exigir el reintegro de las cantidades cuya 
correcta aplicación no haya sido justificada. Además, 
en el caso del Ayuntamiento de Manises, el IMSERSO 
debería reclamar el exceso del anticipo abonado que se 
situaría en torno a �06.3�8,74 euros, así como los 
correspondientes intereses de demora por el tiempo 
transcurrido desde el momento de su pago hasta la 
fecha en que se produzca su devolución.

�8. los responsables del IMSERSO durante el 
período fiscalizado no realizaron ninguna actuación 
dirigida al control de la ejecución y justificación de los 
proyectos en que no aportaba directamente financia-

ción, lo que impidió constatar el cumplimiento de los 
compromisos de financiación adquiridos por el resto de 
las Entidades firmantes de los convenios singulares. En 
particular, el Instituto no realizó requerimiento de la 
documentación justificativa correspondiente a estos 
proyectos, pese a que en los convenios singulares se 
disponía la obligatoriedad de las Entidades de presen-
tarle la documentación.

Ello pone de manifiesto la ausencia de control del 
Instituto durante el período fiscalizado 200�-2003 
sobre una parte del Convenio Marco suscrito y, parale-
lamente, como consecuencia de lo anterior, la absoluta 
discrecionalidad que de facto tuvo la Fundación ONCE 
sobre las concesiones de fondos efectuadas en este 
ámbito, discrecionalidad que no es compatible con el 
principio de objetividad que debe guiar la actuación de 
la Administración en todos los ámbitos en que ésta 
interviene, incluyendo también, los convenios que sus-
cribe (Apartado III.3.2.5.3 de la Sección III).

�9. El IMSERSO exigió el pago de intereses de 
demora en los casos en los que procedía el reintegro de 
los fondos por no encontrarse suficientemente acredita-
da su aplicación al proyecto para el que se asignaron. 
No obstante, aunque consta dicha exigencia por parte 
del Instituto, en ninguno de los convenios analizados 
por este Tribunal se ha constatado su abono por la Enti-
dad en cada caso obligada. Esta situación permitió a 
estas Entidades obtener financiación pública de forma 
gratuita en la parte de los fondos anticipados que no 
fueron invertidos.

A este respecto debe señalarse que los requerimien-
tos de devolución (reintegros y remanentes) efectuados 
por la Subdirección General de Gestión del IMSERSO 
(requerimientos que no incluían, como se ha indicado, 
la liquidación de los intereses de demora correspon-
dientes), fueron realizados con enorme retraso: una 
media de dos años y medio después del plazo máximo 
de justificación para los convenios firmados 200� y de 
un año y medio para los firmados durante el 2002, lo 
que agrava aun más la falta de liquidación de los intere-
ses de demora a que se refiere el párrafo anterior, y 
pone de manifiesto, una vez más, la falta de rigor del 
IMSERSO en la gestión de estos fondos (Aparta-
do III.3.2.6 de la Sección III).

20. El IMSERSO tampoco dispuso de un registro 
de deudores por reintegros o de remanentes proceden-
tes de fondos no aplicados en la ejecución de los conve-
nios singulares. El Tribunal cuantificó a la fecha de rea-
lización del trabajo de campo, con la información 
obtenida del análisis de los expedientes, un importe por 
deudores correspondientes al ejercicio 200� de, al 
menos, 274.723,23 euros y por los correspondientes al 
ejercicio 2002 de, al menos, 38�.284,57 euros.

Estos deudores no figuraban recogidos en las cuen-
tas rendidas por el Organismo correspondientes a los 
ejercicios 200� a 2004, ambos inclusive (Aparta-
do III.3.2.6 de la Sección III).
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II.3.2.2  Conclusiones relacionadas con la gestión de 
los fondos destinados por el IMSERSO al 
fomento de la accesibilidad en el transporte 
mediante la extensión y ampliación del servi-
cio de autotaxi accesible 

�. Por lo que se refiere a la presentación de las 
solicitudes correspondientes a estos fondos, deben con-
siderarse reproducidas las incidencias ya señaladas res-
pecto de los fondos destinados al fomento de la accesi-
bilidad arquitectónica y urbanística (Apartado II.2.� de 
esta Sección), es decir, la imposibilidad de conocer el 
número de solicitudes presentadas y su fecha, al no 
haber facilitado el IMSERSO al Tribunal una base de 
datos, listado o relación, que comprendiera la totalidad 
de solicitudes presentadas por las Entidades locales 
para la obtención de estos fondos, ni constar en el regis-
tro de entrada del IMSERSO durante el período fiscali-
zado dichas solicitudes (Apartado III.3.3.� de la Sec-
ción III).

2. Respecto de la aplicación de los criterios de 
selección establecidos en el Convenio Marco para la 
aprobación de las solicitudes por la Comisión de Segui-
miento, el Tribunal debe señalar, que al igual que los 
establecidos para resolver las solicitudes de proyectos 
de planes y de obras de accesibilidad, no estaban priori-
zados ni baremados, lo que conlleva las mismas conse-
cuencias ya expuestas (ver Apartado II.2.� de esta Sec-
ción).

Además, en la fase de solicitud, no se exigió la apor-
tación de documentación alguna para la acreditación de 
los datos referentes a los criterios que más tarde serían 
tenidos en cuenta en la determinación de las ayudas 
(vgr.: colectivo de población cuya atención prioritaria 
es objeto de este programa, acreditación de la existen-
cia en el municipio de centros de discapacitados y de 
atención social, etc.).

A este respecto, debe indicarse que, en la resolución 
de solicitudes debieron tenerse en cuenta otros datos 
objetivos como los relativos al número de taxis accesi-
bles en funcionamiento existentes en el municipio en 
relación con el colectivo de discapacitados existente; si 
este número de taxis era inferior o no al exigido por la 
normativa aprobada, en su caso, por cada Comunidad 
Autónoma; el grado de cumplimiento de los compro-
misos adquiridos en peticiones anteriormente concedi-
das; o si las Entidades solicitantes habían recibido 
financiación con anterioridad para este mismo fin.

En cualquier caso, el Tribunal no ha podido verificar 
los criterios realmente aplicados por la Comisión de 
Seguimiento para resolver sobre la aprobación o recha-
zo de las solicitudes presentadas, debido a la falta de 
información al respecto en las Actas de las sesiones 
celebradas por la referida Comisión y a la ausencia de 
motivación de sus resoluciones en materia de concesión 
de ayudas, incluso en las que tuvieron carácter denega-
torio, lo que podría constituir, en este último caso un 
incumplimiento del artículo 54.� del lRJAP y PAC, en 

cuanto a la obligación de motivar los actos que limiten 
derechos subjetivos o intereses legítimos o que se dic-
ten en el ejercicio de potestades discrecionales. 

Este procedimiento seguido por el IMSERSO duran-
te el período 200�-2003 en la determinación de las ayu-
das, además de entrañar un riesgo de que se hayan pro-
ducido excepciones indebidas de carácter discrecional 
en el procedimiento general aplicado para la concesión 
de estos fondos públicos, resulta contraria a los princi-
pios de igualdad y equidad en la distribución del gasto 
público establecidos en los artículos �4 y 3�.� de la 
Constitución; así como a los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad previstos en el artículo 8�.6 
de la ley General Presupuestaria vigente durante el 
ámbito temporal de la fiscalización, o a los principios 
de transparencia, objetividad, igualdad y no discrimina-
ción que deben presidir la gestión de las ayudas públi-
cas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.3 de 
la ley 38/2003, General de Subvenciones (Aparta-
do III.3.3.� de la Sección III).

3. El Tribunal detectó además expedientes en los 
que no existían Informes de Evaluación Inicial, o bien 
éstos tenían fecha posterior a la de la aprobación de la 
solicitud por la Comisión de Seguimiento (vgr.: Ayun-
tamiento de badajoz y boiro, y Ayuntamiento de Sevi-
lla e Instituto Metropolitano del taxi de barcelona, res-
pectivamente), por lo que no pudieron ser empleados 
para la toma de decisiones por la Comisión de Segui-
miento, lo que pone en duda, una vez más, la transpa-
rencia del procedimiento de concesión de las ayudas 
(Apartado III.3.3.2 de la Sección III).

4. la formalización de Convenios Singulares en 
los últimos meses de cada ejercicio, motivó que no 
existiera tiempo material para su cumplimiento en el 
plazo establecido en los convenios: (hasta 3� de diciem-
bre de dicho ejercicio) de forma que el período estable-
cido para presentar la justificación de la financiación 
concedida, en estos casos, era superior al tiempo efecti-
vamente disponible para la ejecución del proyecto. Esta 
situación debería ser prevista por el IMSERSO en el 
futuro, de forma que se prevea un plazo de ejecución 
razonable, e igual para todos lo solicitantes.(Aparta-
do III.3.3.2 de la Sección III).

5. Asimismo, debe destacarse la inexistencia de 
documentación alguna en los expedientes que acredite 
que los Ayuntamientos que, según los convenios singu-
lares eran quienes asumían la obligación de presentar la 
documentación justificativa de la adquisición de los 
taxis accesibles, han analizado y aprobado la documen-
tación presentada por los titulares de la licencia del taxi 
para acreditar la adquisición de estos vehículos, exis-
tiendo el riesgo de que el Instituto haya dado por váli-
das justificaciones de gastos que los propios Ayunta-
mientos no habían verificado y aprobado.

En el mismo sentido, el IMSERSO debe exigir que 
las justificaciones que se le presenten vayan acompaña-
das de todas las facturas originales que soportan los cos-
tes imputados (Apartado III.3.3.2 de la Sección III).
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6. Por otra parte, en la muestra analizada, se han 
detectado diversas incidencias que ponen de manifiesto 
la insuficiencia del control realizado por el IMSERSO 
sobre las justificaciones presentadas (Apartado III.3.3.2 
de la Sección III). Así:

— Facturas anteriores a la fecha en que se produje-
ra la resolución de la Comisión de Seguimiento apro-
bando la solicitud (vgr: Ayuntamiento de Murcia).

— Falta de constancia de que el IMSERSO haya 
realizado el seguimiento del cumplimiento de los com-
promisos asumidos por las Entidades locales en virtud 
del Convenio Marco y de los convenios singulares 
(comprobación del mantenimiento del servicio durante 
cuatro años, ofrecimiento de bonotaxis al colectivo de 
discapacitados, etc.).

— Reclamaciones por el IMSERSO de las cantida-
des no aplicadas con un retraso medio de � año y  
2 meses.

— A este respecto, aunque en su escrito de recla-
mación, el IMSERSO solicitaba el reintegro de la ayuda 
concedida y de los correspondientes intereses de demo-
ra, las Entidades locales que efectuaron el ingreso del 
importe reclamado, únicamente ingresaron el importe 
de la ayuda concedida, sin que el IMSERSO exigiera 
los intereses de demora correspondientes al período 
transcurrido desde el momento en que se libraron los 
fondos hasta su efectiva devolución, incumpliendo así 
tanto el artículo �7.� de la ley General Presupuestaria 
como el artículo 36.� del entonces vigente Texto Refun-
dido de la ley General Presupuestaria.

— Asimismo, se ha apreciado diversos incumpli-
mientos por la Entidades locales de los requerimientos 
de reintegro efectuados por el IMSERSO, por un impor-
te global de 3�.253,65 euros (vgr: Ayuntamientos de 
Gijón, Villar del Rey, la línea de la Concepción, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de bezana e Isla Cristi-
na), por lo que el IMSERSO debe realizar las actuacio-
nes necesarias para el cobro de estos importes más los 
correspondientes intereses de demora.

II.3.2.3  Conclusiones relativas a la financiación apor-
tada por la Fundación ONCE en la ejecución 
del Convenio Marco de colaboración

�. No existe constancia de que durante el período 
fiscalizado, el IMSERSO haya realizado comprobación 
alguna sobre el pago efectivo de las aportaciones a las 
Entidades responsables de los proyectos, que la Funda-
ción ONCE había asumido como consecuencia de la 
firma del Convenio Marco. El Instituto no disponía de 
documentación ni información relativas a este extremo, 
lo que pone de manifiesto, una vez más, el escaso rigor 
con el que el Instituto ha gestionado la aplicación de 
estos fondos públicos.

En este sentido, de las comprobaciones realizadas 
por este Tribunal, se deduce que, a la fecha de cierre del 
trabajo de campo de esta Fiscalización, existía, sólo 

con referencia a los ejercicios 200� y 2002, una dife-
rencia entre los compromisos financieros asumidos por 
la Fundación ONCE y las aportaciones efectivamente 
realizadas de 578.555,�4 euros. No existiendo datos 
sobre el cumplimiento de los compromisos correspon-
dientes a 2003.

Por otra parte, el Tribunal ha comprobado que los 
pagos declarados al IMSERSO por la Fundación ONCE 
(que eran realizados una vez justificada la totalidad del 
proyecto) correspondían en muchos casos a proyectos 
que, de acuerdo con la información proporcionada por 
el IMSERSO a este Tribunal, desde el punto de vista 
del Instituto, no estaban justificados o se encontraban 
pendientes de revisión (v.gr.: convenios singulares fir-
mados en 200� con el Ayuntamiento de El Arahal, 
Ayuntamiento de Vega de San Mateo, Ayuntamiento de 
Gáldar, etc. o convenios singulares firmados en 2002 
con el Ayuntamiento de Aielo de Malferit, Ayuntamien-
to de Silla, Ayuntamiento de Oviedo, de Plasencia, etc), 
lo que debe ser tenido en cuenta por el Instituto a la 
hora de computar las aportaciones realizadas por la 
Fundación.

2. De acuerdo con la documentación facilitada a 
este Tribunal por el IMSERSO la elaboración de los 
Informes de Evaluación de Calidad de los proyectos fue 
objeto de un contrato formalizado entre la Fundación 
ONCE y Desarrollos Vía libre, S.l., sociedad pertene-
ciente a su grupo de empresas. En este contrato se esta-
blecía el pago de un precio por la prestación de estos 
servicios, siendo el importe total percibido por Desarro-
llos Vía libre, S.l. durante el período 200�-2003,  
de �.266.�35,94 euros. El Tribunal considera que el 
coste de estos Informes de Evaluación de Calidad, eva-
luación que constituía una de las funciones del Comité 
Técnico, tanto si el proyecto era cofinanciado por la 
Fundación ONCE como si ésta no aportaba financia-
ción, debía ser considerado como gasto del referido 
Comité, y, por tanto, sujeto al límite de imputación 
de 240.404,84 euros anuales (esto es 72�.2�4,53 euros 
para el período 200�-2003).

Consecuentemente, en la medida en que la imputa-
ción de estos gastos exceda de la referida cuantía máxi-
ma prevista en el Convenio Marco para los gastos del 
Comité Técnico, no debe ser imputada como mayor 
coste de los proyectos (Apartados III.3.2.4.2 y III.3.4.2 
de la Sección III).

El IMSERSO deberá tener en cuenta, por tanto, 
cuando proceda a la liquidación del Convenio Marco, 
que el importe a que ascendieron las facturas emitidas 
por las empresas citadas durante la vigencia del Conve-
nio Marco en concepto de elaboración de Informes de 
Evaluación de Calidad fue de �.277.404,69 euros. la 
diferencia entre este importe y la cuantía máxima impu-
table como gastos del  Comité técnico,  esto 
es, 556.�90,�6 euros (�.277.404,69–72�.2�4,53) fue 
indebidamente incluida por la Fundación ONCE como 
mayor importe de las justificaciones correspondientes a 



Cortes Generales �3 de diciembre de 2007.—Serie A. Núm. 467

2�

los proyectos (Apartados III.3.2.4.2 y III.3.4.2 de la 
Sección III).

3. A este respecto conviene destacar, que no consta 
entre las previsiones del Convenio Marco ninguna refe-
rencia relativa a que al término de su vigencia y del 
período de justificación de los proyectos realizados 
debiera efectuarse una liquidación que determinase los 
fondos que realmente fueron aplicados por las Entida-
des que suscribieron los convenios singulares. En la 
fecha de finalización de los trabajos de fiscalización, el 
IMSERSO no había realizado ninguna liquidación de 
cada uno de los ejercicios de vigencia del Convenio, ni 
por supuesto ninguna liquidación global (200�-2003), 
aunque fuese provisional, dirigida a validar el cumpli-
miento de los compromisos adquiridos por la Fundación 
ONCE y el resto de las Entidades firmantes de los Con-
venios singulares (Apartado III.3.4.2 de la Sección III).

4. Por otra parte, sin perjuicio de lo anterior, con-
viene recordar la posición dominante que asumió la 
Fundación ONCE en la gestión de los fondos compro-
metidos en el Convenio Marco que se deriva de la pro-
pia configuración de la Fundación como entidad coges-
tora y cofinanciadora, y que se ha traducido en una 
intervención preponderante de las empresas pertene-
cientes a su Grupo Empresarial (Desarrollos Vía li- 
bre, S.l. o Fundosa Accesibilidad, S.A.), por su partici-
pación determinante tanto en la fase de valoración y 
aprobación de los proyectos, como a la hora de ejecutar 
proyectos ya aprobados. 

Todo ello se ha traducido en que, sólo durante los 
ejercicios 200� y 2002, las sociedades instrumentales 
de la Fundación ONCE ingresaran, al menos, un total 
de 5.�47.902,97 euros, procedentes de la financiación 
de los proyectos por el IMSERSO, el FEDER y la pro-
pia Fundación.

Teniendo en cuenta que la aportación comprometida 
por la Fundación ONCE en los convenios singulares 
correspondientes al ámbito de accesibilidad urbanística 
y arquitectónica firmados en estos dos ejercicios ascen-
dió a 4.820.564,07 euros, resulta que, de acuerdo con 
los datos facilitados a este Tribunal por el IMSERSO, 
la Fundación ONCE obtuvo un saldo económico favo-
rable de la suscripción del Convenio Marco, a través de 
su Grupo empresarial de, al menos, 327.338,90 euros, 
lo que debe ser tenido en cuenta por el Instituto en la 
firma de futuros convenios con esta Fundación (Aparta-
do III.3.4.2 de la Sección III) 8.

8 En trámite de alegaciones el IMSERSO adjunta información 
elaborada por la Fundación ONCE en relación con la financiación 
aportada por ésta en la ejecución del Convenio Marco. Respecto de 
la documentación aportada relativa a la cuantificación de las aporta-
ciones realizadas por la Fundación ONCE hay que señalar que los 
datos a los que hace referencia el Informe son los proporcionados 
por el IMSERSO en el momento del cierre de los trabajos de fisca-
lización; asimismo, hay que precisar que no se aporta por la Funda-
ción ONCE ningún tipo de soporte documental acreditativo de la 
nueva información cuantitativa facilitada; y, por último, hay que 
tener en cuenta que a falta de una liquidación global del Convenio 

II.3.3  Conclusiones relativas a otros Convenios de 
colaboración para el fomento de la accesibili-
dad arquitectónica, urbanística y en el transpor-
te mediante taxi accesible, formalizados por el 
IMSERSO con distintas Entidades Públicas, al 
margen del Convenio Marco

�. Además de las ayudas aprobadas con cargo a los 
fondos previstos en el Convenio Marco de Colaboración 
de 24 de julio de 200�, el IMSERSO, la Fundación 
ONCE y diversas Entidades Públicas formalizaron, 
durante los ejercicios 2002 y 2003, siete convenios de 
colaboración para el fomento de la accesibilidad arqui-
tectónica y urbanística, así como del taxi accesible. 

la tramitación de estos siete convenios, excluidos del 
ámbito de actuación del Convenio Marco de 24 de julio 
de 200�, cuyo importe total ascendió a �.829.327,�0 
euros, siguió un procedimiento idéntico al de los conve-
nios singulares formalizados al amparo de aquél (con la 
única salvedad de que su aprobación no se realizó en la 
Comisión de Seguimiento), por lo que se reproducen en 
ellos, en general, las mismas deficiencias ya señaladas 
respecto de los convenios singulares suscritos al amparo 
del Convenio Marco.

Estos convenios suponen una excepción al procedi-
miento general de concesión de fondos para el fomento 
de la accesibilidad, que colocan a las Entidades locales 
que los firmaron en una situación de ventaja comparati-
va al excluirlas de la concurrencia con las que se adhi-
rieron al Convenio Marco. A pesar de ello, el IMSERSO 
no acreditó al Tribunal cuáles fueron los criterios aplica-
dos para la concesión de esta financiación privilegiada a 
estas Entidades, lo que ha impedido al Tribunal verificar 
el efectivo cumplimiento en estos casos, de los princi-
pios de objetividad, transparencia e igualdad y no discri-
minación en la asignación de los recursos públicos, pre-
vistos en los artículos �4 y 3�.2 de nuestro Texto 
Constitucional (Apartado III.3.6 de la Sección III).

2. Entre los siete convenios firmados, destacan por 
su importancia cuantitativa los dos convenios firmados, 
durante los ejercicios 2002 y 2003, con el Ayuntamien-
to de Madrid para la financiación de �00 taxis accesi-
bles (50 vehículos en cada ejercicio). 

Esta Entidad local obtuvo del IMSERSO un impor-
te total de 60�.0�2,�0 euros (300.506,06 euros en cada 
uno de los ejercicios), y otro importe igual de la Funda-
ción ONCE. Estos importes fueron superiores a los pre-
vistos anualmente por el Convenio Marco para la finan-
ciación del conjunto de Ayuntamientos del resto de 
España (297.620 en 2002, y 297.49� euros en 2003, 
aportados por cada una de las entidades citadas), sin que 
haya sido acreditado el motivo de esta actuación realiza-
da por los anteriores responsables del IMSERSO.

Marco no resulta posible la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por las entidades cofinanciadoras. Por todo 
ello, se considera que la información aportada por la Entidad no 
contradice el contenido del Anteproyecto de Informe.
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Además, la ejecución y justificación de ambos conve-
nios adoleció de las mismas (incluso más acentuadas en 
algún caso) deficiencias detectadas en la ejecución y jus-
tificación de los fondos concedidos a través del Conve-
nio Marco. Entre ellas pueden destacarse las siguientes:

— los convenios se firmaron el 3 de diciembre y 
el 28 de noviembre, respectivamente, 3� de diciembre 
de 2002 y 2003, respectivamente, su plazo de ejecución 
finalizaba el 3� de diciembre y su plazo de justificación 
se extendió hasta el 3� de octubre del ejercicio siguien-
te al de su firma, lo que, obviamente, impidió que 
pudieran ejecutarse en los plazos señalados.

El Ayuntamiento de Madrid no presentó formalmen-
te la documentación justificativa de la adquisición de 
los taxis accesibles, incumpliendo, por tanto, lo esta-
blecido a este respecto en la Cláusula Cuarta de los dos 
convenios firmados. la documentación justificativa 
que obraba en el IMSERSO fue remitida por el Res-
ponsable del Grupo de Evaluación del Comité Técnico 
del Convenio Marco de Colaboración (cuya actuación 
no está prevista en ninguno de los convenios formaliza-
dos con el Ayuntamiento de Madrid), sin que quede 
acreditado, además, en ninguno de estos documentos 
remitidos al Instituto, que el Ayuntamiento hubiera exa-
minado y aprobado previamente la documentación 
remitida (previamente aportada por los taxistas) para 
acreditar la adquisición de los taxis accesibles. 

Por tanto, el IMSERSO ha admitido como válido un 
sistema de justificación de costes que no se correspon-
dió con el previsto en los Convenios de Colaboración, 
en el que, además, no consta acreditación alguna de que 
las justificaciones de gastos presentadas hayan sido 
previamente verificadas y aprobadas por la entidad 
obligada a justificar la correcta aplicación de los fondos 
percibidos, esto es, el Ayuntamiento de Madrid.

Consecuentemente, el IMSERSO debe requerir al 
Ayuntamiento para que asuma la justificación presenta-
da o, en otro caso, proceda al reintegro de las ayudas.

— Por otra parte, la referida documentación justifi-
cativa de la adquisición de los taxis accesibles en poder 
del IMSERSO consistía en una única factura por expe-
diente, emitida por la sociedad Fundosa Accesibili- 
dad, S.A., por un importe global, sin el detalle corres-
pondiente a la adquisición del vehículo, a su coste de la 
adaptación, a la existencia de costes de gestión repercu-
tidos por la propia Fundosa Accesibilidad, S.A., núme-
ro de la licencia del taxi, nombre de su titular, etc., y sin 
que conste la realización de control alguno por parte 
del Instituto. 

— Asimismo, ninguno de los 50 taxis identificados 
como adquiridos con cargo a la financiación del Con-
venio de colaboración firmado en el ejercicio 2002, 
fue adquirido en el período establecido en el Convenio 
para su ejecución (hasta el 3� de diciembre de 2002) o 
en el período establecido para la presentación de la 
correspondiente justificación (hasta el 3� de octubre 
de 2003). 

— Con un importante retraso, derivado del proce-
dimiento seguido por el Ayuntamiento para el sorteo y 
selección de los taxistas interesados, la entidad local ha 
procedido a la justificación de las ayudas concedidas y 
a la devolución, con fecha de �4 de noviembre de 2005, 
de un importe total de 66.��0,00 € correspondiente al 
remanente relativo a �� taxis no financiados por renun-
cias de los taxistas, posteriores a la adjudicación de las 
ayudas.

El conjunto de incidencias citado en los párrafos 
anteriores, evidencia la manifiesta insuficiencia de los 
controles aplicados por el Instituto para verificar la 
correcta aplicación de los fondos públicos aportados 
por éste para el fomento de la accesibilidad en el ámbi-
to del transporte mediante taxis accesibles (Aparta-
do III.3.6 de la Sección III).

3. Asimismo, durante el ejercicio 2004 (esto es, 
transcurrido el período fiscalizado), el IMSERSO firmó 
varios Convenios de colaboración para la realización de 
proyectos de obras de accesibilidad con diversas Enti-
dades públicas, que supusieron libramientos de fondos 
públicos por un total de 5.3��.279,78 euros. 

Respecto a la suscripción y firma de estos Conve-
nios de Colaboración, debe insistirse en que este proce-
der, que otorga una posición de privilegio a determina-
das Entidades locales, no ha sido justificado por el 
Organismo, y puede resultar contrario a los principios 
de transparencia, concurrencia, publicidad, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como de eficacia y 
eficiencia, que deben presidir la gestión las ayudas 
públicas.

A este respecto debe destacarse lo siguiente:

— la financiación que el IMSERSO se comprome-
tió a aportar en ellos (5.3��.279,78 euros) representaba 
el 39% de la financiación total a cargo del Instituto, pre-
vista en el Convenio Marco de Colaboración 2004-2006, 
para el ejercicio 2004 en todo el territorio nacional 
(�3.639.726,07 euros).

— los esfuerzos financieros del IMSERSO se con-
centraron en áreas geográficas muy concretas del terri-
torio nacional (las provincias de Valencia y Alicante y 
el municipio de Madrid, que ya había resultado benefi-
ciado de forma singular a través de ayudas para la 
adquisición de taxis accesibles).

Todo ello acentúa la necesidad de que el IMSERSO 
acredite las justificación de estos libramientos de fon-
dos públicos (Apartado III.6.� de la Sección III).

II.3.4  Conclusiones relativas al análisis de los fondos 
públicos aplicados por el IMSERSO para la 
implantación de transportes públicos accesibles 
en las líneas regulares de autobuses urbanos

�. Durante el período fiscalizado el IMSERSO y la 
Federación Española de Municipios y Provincias, fir-
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maron cuatro convenios de colaboración (dos de ellos 
en 2003) orientados al desarrollo de un programa dirigi-
do a promover la incorporación de autobuses accesibles 
en las líneas regulares de transporte público urbano.

Respecto del sistema de gestión de los fondos confi-
gurado en dichos convenios, cabe advertir su claro 
paralelismo con el marco normativo regulador de las 
subvenciones públicas, pues la actuación de la FEMP 
se ajusta perfectamente a la actuación típica de una 
entidad colaboradora en la gestión de subvenciones. De 
hecho, en opinión de este Tribunal, la FEMP, como 
entidad jurídica, reúne y reunía durante el período fis-
calizado (200�-2003), los requisitos para ser entidad 
colaboradora, tanto de acuerdo con lo previsto en el 
entonces vigente artículo 8�.5 del Texto Refundido de 
la ley General Presupuestaria como, posteriormente, 
en el artículo �2.2 de la ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

Por tanto, el convenio firmado con la FEMP debió 
haber recogido expresamente esta condición de la 
FEMP como entidad colaboradora y ajustarse escrupu-
losamente a lo establecido en la referida disposición, lo 
que no ocurrió 9.

Sin perjuicio de lo anterior, respecto del convenio 
vigente para 200�, cuya firma se realizó el ��.�2.200�, 
debe señalarse su escaso plazo de ejecución (apenas 
20 días), lo que imposibilitaba el cumplimiento mate-
rial de su contenido. 

Esta demora en la tramitación del Convenio con la 
FEMP de 200� determinó que, a pesar de lo señalado 
en su texto, los entonces responsables del IMSERSO 
admitieran el incumplimiento en cuanto a su período de 
vigencia, y aceptaran la acreditación de la aplicación de 
la financiación obtenida por las Entidades locales 
mediante facturas y demás documentación con fecha de 
emisión anterior a la firma del convenio, o posterior a la 
fecha de finalización de sus efectos (3�.�2.200�). 

Esta situación no se produjo en los restantes conve-
nios analizados (Apartado III.4.3 de la Sección III).

2. El Tribunal pudo constatar que, durante el 
período fiscalizado (200�-2003), el IMSERSO careció 
de información que le permitiera verificar si la FEMP 
cumplió correctamente su obligación de difusión de las 
ayudas entre las Entidades locales.

El IMSERSO tampoco tenía en su poder la totalidad 
de las solicitudes de fondos presentadas por las Entida-
des locales solicitantes durante los ejercicios fiscaliza-
dos, pues a la vista de otros documentos facilitados por 
el Instituto a este Tribunal (vgr.: escritos de ratificación, 
de remisión de documentación, etc.) y de la relación de 

9 Si bien en trámite de alegaciones el IMSERSO insiste en la 
naturaleza convencional de la relación jurídica establecida con la 
FEMP para el desarrollo del proyecto, de forma implícita viene a 
reconocer que la labor realizada por la FEMP es, claramente, la de 
entidad colaboradora, al manifestar que la contrapartida de la FEMP 
está constituida por la colaboración en la difusión, la canalización 
de las solicitudes y el pago por cuenta del IMSERSO de las aporta-
ciones correspondientes.

solicitudes recibidas en la FEMP , se puede afirmar que 
hubo solicitudes presentadas y no concedidas de las 
que el IMSERSO no tuvo conocimiento, lo que pone de 
manifiesto la debilidad del control ejercido por el Insti-
tuto y su escasa implicación en la gestión de las ayudas 
(Apartado III.4.5 de la Sección III).

3. Por otra parte, las solicitudes de que se tiene 
constancia (a través de las diversas fuentes) carecían de 
sello de registro de entrada. Así, de las 35 solicitudes que 
constaban relativas a las ayudas para 200�, había �3 sin 
sello de registro en la FEMP, que representan el 37,�4%. 
En cuanto al ejercicio 2002, esta deficiencia se produjo 
en 9 de las 38 solicitudes, lo que supone un 23,68%. 
Respecto a las solicitudes de 2003, el 32,65% (�6 de 
los 49 escritos facilitados), no tenían sello de entrada en 
registro.

Dado que no se llevaba a cabo un procedimiento 
generalizado y homogeneizado de registro, no se 
puede tener constancia cierta del cumplimiento del 
requisito de la presentación de las solicitudes dentro 
del plazo establecido. No obstante lo anterior, del aná-
lisis de los escritos de solicitud en los que sí constaba 
el sello de registro con fecha de entrada, se deduce 
que en los tres ejercicios fiscalizados hubo solicitudes 
presentadas fuera de plazo que fueron objeto de asig-
nación de ayudas.

la existencia de estas deficiencias en el procedi-
miento de registro y en el cumplimiento de los plazos 
de las solicitudes, pone de manifiesto que el dato de la 
fecha de presentación no se tuvo en cuenta ni para des-
estimar las peticiones que la incumplieron, ni para apli-
car el criterio establecido en los Convenios del orden 
cronológico en la priorización de las asignaciones 
(Apartado III.4.5.2 de la Sección III).

4. Entre los criterios señalados para la asignación 
de los fondos, los Convenios no contemplaban la com-
patibilidad o no de estas ayudas con otras que pudieran 
afectar al mismo objeto o con la misma finalidad, fueran 
de naturaleza pública o privada. Tampoco el IMSERSO 
disponía de ningún sistema de control que le permitiera 
detectar la existencia de duplicidades entre las subven-
ciones concedidas con cargo a este programa y a otros 
programas autonómicos, provinciales, o comunitarios. 

Así, en opinión del Tribunal, debería haberse previs-
to en los Convenios la exigencia de que las Entidades 
solicitantes presentaran una certificación en la que se 
indicara no haber obtenido ninguna otra subvención 
para la financiación de los costes de adaptación de los 
autobuses adquiridos o, en caso contrario, la indicación 
de la ayuda obtenida, la entidad concedente, y su impor-
te, por lo que existe un riesgo de que se hayan concedi-
do ayudas que rebasen el coste de adquisición y adapta-
ción del vehículo financiado.

A este respecto, el artículo 8�.8 del entonces vigen-
te TRlGP, establecía en relación con las subvenciones 
públicas, que toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-



24

Cortes Generales �3 de diciembre de 2007.—Serie A. Núm. 467

das, daría lugar a la modificación de la resolución de 
concesión de la subvención. Este criterio de actuación 
se mantuvo en la posterior ley General de Subvencio-
nes, en sus artículos �7, �9 y 30 (Apartado III.4.5.3 de 
la Sección III).

5. El IMSERSO careció de una aplicación infor-
mática o de cualquier otra herramienta específica para 
la gestión y seguimiento de estos fondos, lo que incidió 
en las deficiencias de control detectadas en su gestión 
de estos fondos. Asimismo, esta carencia dificultó al 
Instituto determinar el grado de eficacia y eficiencia 
con que se aplicaron los fondos, al carecer de datos 
relativos al número de autobuses urbanos accesibles 
financiados en cada Entidad local en ejercicios ante-
riores, o a la población potencialmente beneficiada con 
el programa de accesibilidad en el transporte, etc. 
(Apartado III.4.5.3 de la Sección III).

6. Por otra parte, los criterios aplicados por la 
Comisión de Seguimiento (de composición paritaria 
IMSERSO-Fundación ONCE) para la distribución de 
los fondos no han podido ser conocidos por el Tribunal, 
pues no existe ningún reflejo documental acerca de la 
valoración asignada a cada una de las solicitudes, ni 
sobre la admisión o denegación de las solicitudes de las 
entidades participantes, ni sobre el porcentaje de asig-
nación respecto a la solicitud presentada. En conse-
cuencia, el Tribunal de Cuentas no ha podido pronun-
ciarse acerca de la adecuación de las adjudicaciones 
realizadas a los principios de concurrencia, objetividad, 
transparencia, igualdad y de equidad en la asignación 
de los recursos públicos previstos en los artículos �4 
y 3� de la Constitución, en el artículo 8�.6 de la ley 
General Presupuestaria o, posteriormente, en el 
artículo 8 de la ley 38/2003, General de Subvenciones 
(Apartado III.4.5.3 de la Sección III).

7. En lo que respecta a la justificación de las ayu-
das concedidas, se han detectado las siguientes inciden-
cias (Apartado III.4.5.4 de la Sección III):

— Se han observado justificaciones (y transferencias 
de fondos correspondientes a esas justificaciones) que 
responden a un número de autobuses superior al asigna-
do, lo que supuso un libramiento de fondos mayor de lo 
previsto, en detrimento de otras Entidades, debido al 
carácter limitativo de los créditos que financiaban estas 
ayudas, sin que exista constancia de que estas modifica-
ciones fueran aprobadas por la Comisión de Seguimien-
to, y, consiguientemente, fueran conocidas y aprobadas 
por los entonces responsables del IMSERSO.

— Se detectaron documentos justificativos fecha-
dos fuera del período de vigencia del Convenio corres-
pondiente. Así, en unos casos las facturas de adquisi-
ción de los vehículos tenían fecha anterior a la 
aprobación del Convenio respectivo, mientras que, en 
otros, las facturas justificativas tenían fecha posterior al 
período de vigencia del Convenio. 

— En cuanto al cumplimiento del requisito que 
hace referencia a que los autobuses debían cubrir algu-

na línea de transporte público urbano, en el caso de la 
Diputación Provincial de Castellón en el año 2003, de 
la propia solicitud se desprendía que éste no era el obje-
tivo de los vehículos para los cuales se solicitaba la 
financiación, ya que se hablaba de rutas interurbanas, 
por lo que quedaban fuera del ámbito material de los 
convenios. Sin embargo, el IMSERSO no sólo aceptó 
la solicitud presentada (cuando debió rechazarla), sino 
que también aceptó la justificación presentada.

— Por último, debe señalarse que ninguna de las 
Entidades locales objeto de la muestra analizada, pre-
sentó documentación que acreditase estar al corriente en 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

8. En lo que respecta al pago de las ayudas conce-
didas, se han detectado las siguientes incidencias 
(Apartado III.4.5.5 de la Sección III):

— Se han detectado diferencias entre los importes 
efectivamente satisfechos y las justificaciones presen-
tadas. Estas diferencias han afectado a la Mancomuni-
dad de Pamplona y al Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, por lo que el IMSERSO deberá revisar estas 
justificaciones y, en su caso, exigir el reintegro de los 
importes indebidamente satisfechos más el interés de 
demora correspondiente.

— En el Convenio de 2002, el Tribunal ha observa-
do, de acuerdo con la documentación proporcionada a 
este Tribunal por el IMSERSO, que la FEMP remitió 
comunicaciones de pago a distintas Entidades locales 
el 25.2.2004, cuando el plazo para que la FEMP justifi-
case al IMSERSO la aplicación de los fondos concedi-
dos por el Instituto había concluido el 3�.�0.2003, casi 
cuatro meses antes, lo que pone de manifiesto la falta 
de rigor de la FEMP en la observancia de los plazos.

9. En lo que respecta a la justificación de la FEMP 
ante el IMSERSO de la aplicación de los fondos conce-
didos y de los correspondientes gastos de gestión, sólo 
cabe destacar que la cláusula sexta del Convenio firma-
do el �8.4.2002 establecía que la FEMP se comprome-
tía a realizar un seminario de formación dirigido a los 
responsables del Área de Circulación y Transportes de 
las Entidades locales que participaban en este Progra-
ma, y que el IMSERSO no disponía de la totalidad de la 
justificación correspondiente a este gasto, por lo que el 
Instituto deberá requerir a la FEMP la presentación de 
la justificación pertinente.

Por otra parte, debe destacarse que los gastos de 
coordinación imputados a esta actividad, pudieran ser 
excesivos, por cuanto representaban el 20,75% de los 
costes totales originados por su celebración (porcentaje 
similar al que supuso el gasto de impartición), lo que 
resulta desproporcionado en comparación, por ejemplo, 
con el criterio aplicado por el IMSERSO durante el 
período fiscalizado, para financiar los costes de la 
FEMP por la gestión de los programas de implantación 
de transportes públicos accesibles en las líneas regula-
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res de autobuses urbanos y de teleasistencia, recogidos 
en el Convenio firmado a partir de �999 entre las dos 
entidades, que era de sólo el �,6% (Apartado III.4.5.6 
de la Sección III).

�0. Durante los ejercicios objeto de fiscalización, 
a pesar de que en algún acta de la Comisión de Segui-
miento se planteaba la realización de controles poste-
riores relativos a la implantación real de los vehículos 
objeto de ayudas en aquellas Entidades beneficiarias 
que hubieran recibido mayor financiación, no se llevó 
a cabo en ninguna ocasión esta actividad de compro-
bación. 

Asimismo, tampoco se tiene constancia de ninguna 
actuación orientada a verificar el cumplimiento del 
compromiso de mantener en la flota los autobuses 
durante el período de �0 años. 

Todo ello pone de manifiesto la insuficiencia del 
control interno del Instituto y la necesidad de que éste 
desarrolle una aplicación informática o alguna otra 
herramienta de gestión que le permita un adecuado 
control de la gestión de estas ayudas (Apartado III.4.5.7 
de la Sección III).

��. la FEMP transfirió al IMSERSO los remanen-
tes de fondos no aplicados correspondientes a los ejerci-
cios 2002 y 2003, con un significativo retraso: 563 días 
para los remanentes correspondientes a 2002 y �97 días 
para lo de 2003, sin que el Instituto haya realizado 
actuación alguna para reclamar estos fondos, lo que 
pone de manifiesto, una vez más, su escaso rigor en la 
gestión de los fondos públicos.

A mayor abundamiento estos reintegros no han 
incluido los intereses de demora correspondientes, 
según lo establecido tanto en el artículo 36.� del enton-
ces vigente TRlGP como en el artículo �7.� de la 
actual ley General Presupuestaria. Así, el período de 
tiempo en que la FEMP dispuso de estos fondos, dio 
lugar a que disfrutara de una financiación gratuita, con 
cargo a fondos públicos de titularidad estatal, no pre-
vista ni en la ley ni en los convenios firmados. 

En consecuencia, el IMSERSO debe proceder a 
regularizar esta situación y reclamar a la FEMP los 
intereses derivados de los fondos transferidos por el 
IMSERSO a la FEMP para su posterior transferencia a 
la Entidades beneficiarias desde la fecha en que se pro-
dujo la transferencia del IMSERSO a la FEMP hasta 
que ésta los transfirió a las Entidades beneficiarias. El 
Tribunal ha cuantificado en, al menos, 449.4�2,66 
euros el importe que el IMSERSO debe reclamar a la 
FEMP por este concepto. (Apartados III.4.5.9 y �0 de 
la Sección III).

II.3.5  Conclusiones relacionadas con la certificación 
de gastos financiables con cargo a los fondos 
previstos en el Programa Operativo «lucha 
contra la Discriminación» de FEDER

�. El IMSERSO presentó sólo formalmente las 
justificaciones de los fondos previstos en el Programa 

Operativo «lucha contra la Discriminación» de FEDER 
ante los órganos comunitarios, puesto que en realidad 
estas justificaciones fueron elaboradas por la Funda-
ción ONCE con la aplicación informática adquirida a la 
sociedad Red 2 Red Consultores, S.l. Consecuente-
mente, al carecer de esta aplicación, estas justificacio-
nes no se supervisaron debidamente por el IMSERSO 
(Apartados III.5.� y III.3.4.2 de la Sección III).

2. la Resolución de � de marzo de 2002, de la 
Dirección General de Fondos Comunitarios del Minis-
terio de Economía y Hacienda, estableció como fecha 
máxima para la presentación de certificados de gasto 
correspondientes a estos fondos los días �5 de los meses 
de marzo, junio y octubre de cada año.

Sin embargo, en los convenios de colaboración sus-
critos por el IMSERSO para el fomento de la accesibi-
lidad arquitectónica, urbanística y en el transporte 
colectivo por autobús, el plazo para la justificación de 
los fondos públicos percibidos se extendió hasta el 3� 
de octubre del ejercicio siguiente al de la formalización 
de los convenios, lo que implicó que los gastos realiza-
dos en ejecución de estos convenios no pudieran ser 
justificados ante los pertinentes Órganos comunitarios, 
antes de la primera certificación presentada en el segun-
do ejercicio posterior al de formalización de los conve-
nios, es decir, los convenios formalizados por el 
IMSERSO en 200� para el fomento de la accesibilidad 
urbanística no pudieron ser certificados en su totalidad 
como financiables por FEDER hasta el �5 de marzo 
de 2003. 

Por tanto, el sistema de justificación de costes admi-
tido por el IMSERSO ha incrementado el riesgo de pér-
dida final de estos recursos comunitarios. Este riesgo se 
ve incrementado por la demora existente en la justifica-
ción de gastos por las entidades públicas firmantes de 
los convenios singulares de accesibilidad arquitectóni-
ca y urbanística de adhesión al Convenio Marco, por lo 
que el Instituto debe exigir un estricto cumplimiento de 
los plazos de justificación a las entidades perceptoras 
de los fondos públicos destinados al fomento de la 
accesibilidad o, incluso, estudiar su posible limitación, 
a fin de evitar el riesgo de pérdida de financiación 
comunitaria derivada del citado Programa Operativo 
(Apartado III.5.2 de la Sección III).

II.4 Recomendaciones

�. los fondos públicos destinados por el IMSERSO 
para el fomento de la accesibilidad en todas las líneas 
de financiación analizadas reunían, como se ha indica-
do, todos los caracteres propios de las subvenciones y 
ayudas públicas. 

Sin embargo, estos fondos públicos fueron gestiona-
dos y distribuidos mediante los Convenios de Colabo-
ración que el Instituto formalizó con la Fundación 
ONCE y con la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP), siendo en realidad la posición de 
ambas entidades, especialmente la de la FEMP, la pro-
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pia de entidades colaboradoras en la gestión de subven-
ciones, y no mediante los procedimientos previstos en 
la legislación reguladora de las ayudas y subvenciones 
públicas.

Dado que el modelo de gestión implantado por la 
vía de los convenios celebrados en el período fiscaliza-
do (200�-2003) se ha extendido más allá de dicho 
período, el IMSERSO y el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales deben subsanar las deficiencias, des-
critas en el presente Informe, en las que incurren los 
referidos convenios:

a) Dotándolos de un marco normativo habilitante 
de carácter especial, con rango suficiente.

b) En defecto de dicha normativa específica, ajus-
tándolos a los requisitos legales que exige la ley de 
Subvenciones.

c) Y supletoriamente, respetando los límites que 
imponen a este tipo de convenios el artículo 88 de la 
ley 30/�992, de 26 de noviembre y la Orden de 26 de 
marzo de �997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, reguladora de los Convenios de Colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al Derechos Pri-
vado (b.O.E. de 3 de abril de �997).

Finalmente, tanto el Convenio Marco firmado por el 
IMSERSO con la Fundación ONCE como los firmados 
con la FEMP, vigentes durante el período fiscalizado, 
adolecen de una falta de concordancia con los preceptos 
de la actual ley General de Subvenciones siendo así, que 
el objeto de ambos convenios contiene aspectos de natu-
raleza subvencional como se ha indicado. Esta situación 
se reproduce en los convenios vigentes con ambas enti-
dades en la fecha de elaboración de este Informe. 

Por ello, en el caso de que el IMSERSO mantenga el 
sistema de convenios para la gestión de estos fondos, 
deberá incluir en los futuros Convenios que celebrase de 
naturaleza similar, un clausulado regulador de las obli-
gaciones y deberes de las entidades signatarias que se 
ajuste a las normas previstas para las entidades colabo-
radoras en la ley General de Subvenciones (Aparta- 
do III.2 de la Sección III), que garantice el respeto de los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia e 
igualdad, y que, en todo caso, asegure un adecuado y 
permanente ejercicio de las competencias de control 
propias del IMSERSO sobre la gestión de estos fondos.

2. El IMSERSO debe dotarse de una herramienta 
informática de gestión, que le permita realizar un ade-
cuado control tanto de los expedientes de solicitud de 
ayudas (en todas sus fases: solicitud, ejecución, justifi-
cación y reintegro), como de los compromisos asumi-
dos por las Entidades con las que firma los Convenios 
para la distribución de fondos.

Esta herramienta debería estar conectada a una base 
de datos que contuviera el registro de entradas y sali-
das de documentación relativa a la gestión de los con-
venios (solicitudes de adhesión al Convenio, justifica-
ciones, etc.) que le permitiera conocer el estado de los 

proyectos al menos en lo relativo a los plazos de ejecu-
ción y justificación así como de los eventuales reinte-
gros (Apartado III.3.2.5.� de la Sección III).

3. No consta entre las previsiones del Convenio 
Marco ninguna referencia relativa a que al término de 
su vigencia y del período de justificación de los proyec-
tos realizados debiera realizarse una liquidación que 
determinase los fondos que realmente fueron aplicados 
por las Entidades que suscribieron los convenios singu-
lares. En la fecha de finalización de los trabajos de fis-
calización, el IMSERSO no había realizado ninguna 
liquidación de cada uno de los ejercicios de vigencia 
del Convenio, ni por supuesto ninguna liquidación glo-
bal (200�-2003), aunque fuese provisional, dirigida a 
validar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por la Fundación ONCE y el resto de las Entidades fir-
mantes de los Convenios singulares.

En consecuencia, el Tribunal considera que el 
IMSERSO debe proceder a una liquidación global del 
Convenio Marco vigente durante el período 200�-2003 
y de los convenios singulares firmados a su amparo, 
revisando el cumplimiento de los compromisos finan-
cieros o no financieros asumidos por cada una de las 
partes firmantes, exigiendo, en su caso, la efectiva apor-
tación de las cantidades no aportadas y la devolución de 
aquéllos fondos cuya efectiva aplicación no haya sido 
justificada.

II.5 Trámite de alegaciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.� 
de la ley 7/�988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, el Anteproyecto de Informe de 
esta Fiscalización Especial fue remitido el �0 de octu-
bre de 2006, por este Tribunal de Cuentas, al Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales, a la Secretaria de Esta-
do de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, y al 
actual Director General del Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales, con el fin de que alegasen y presenta-
sen los documentos y justificaciones que estimaran per-
tinentes. Asimismo, y con el mismo fin, se remitió el 
citado documento a todas aquellas personas que osten-
taron la titularidad o representación del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, de la, entonces, Secretaria 
General de Asuntos Sociales y del Centro Directivo 
anteriormente citado durante el período objeto de la 
presente fiscalización.

Dentro del plazo legal, concedido por el Tribunal 
de Cuentas, que finalizó el �7 de noviembre de 2006, 
fueron recibidas las alegaciones formuladas por la 
Secretaria General de Asuntos Sociales durante el 
ámbito temporal de la Fiscalización Especial, hasta la 
fecha de �5 de febrero de 2003, por el actual Director 
General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
por el Director General del, entonces, Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales durante el ámbito 
temporal de la Fiscalización Especial, hasta la fecha 
de 27 de julio de 2002. 
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No se han recibido alegaciones de los actuales titu-
lares del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de 
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias 
y Discapacidad, así como de todas aquellas personas 
que ostentaron la titularidad o representación del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales durante el ámbito 
temporal de la fiscalización, ni de la titular de la Secre-
taría General de Asuntos Sociales desde la fecha de �5 
de febrero de 2003 al 20 de abril de 2004, ni del titular 
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, desde 
la fecha de 27 de julio de 2002 al 24 de abril de 2004.

A la vista de las citadas alegaciones han sido efec-
tuadas las oportunas modificaciones en el presente texto 
del Informe, y en los casos que se ha estimado conve-
niente, han sido incorporadas notas aclaratorias a pie de 
página. En todo caso, la totalidad de las alegaciones 
formuladas por los órganos y Entidades fiscalizadas se 
adjuntan al presente Informe. 

SECCIÓN III.  RESulTADOS DE lA FISCAlIZA-
CIÓN

III.�  los recursos aplicados por el IMSERSO al 
fomento de la accesibilidad

Para materializar las distintas líneas de actuación en 
materia de accesibilidad, el IMSERSO, suscribió duran-
te el período fiscalizado diversos convenios de colabo-
ración. Atendiendo a su objeto, estos convenios se pue-
den clasificar de la siguiente forma:

— Para la accesibilidad urbanística y arquitectóni-
ca, cuyo objetivo es la eliminación de barreras arquitec-
tónicas mediante la financiación de planes de accesibi-
lidad, proyectos y obras, el IMSERSO firmó el 24 de 
julio de 200�, un Convenio Marco con la Fundación 
ONCE, con vigencia trianual, al que se podían adherir 
otras entidades que estuviesen interesadas, fundamen-
talmente Corporaciones locales, mediante la suscrip-

ción de los correspondientes convenios de colaboración 
singular. Este Convenio Marco abarca también el ámbi-
to material del transporte mediante taxis accesibles.

— Para el logro de la accesibilidad en el transporte, 
mediante la financiación de autobuses urbanos accesi-
bles en las líneas regulares, se han suscrito varios con-
venios con la Federación Española de Municipios y 
Provincias, de fechas �� de diciembre de 200�, �8 de 
abril de 2002, 2 de enero de 2003 (ampliado mediante 
addenda de �2 de junio de 2003), a los que se han adhe-
rido las entidades locales interesadas en la obtención de 
estas ayudas.

De acuerdo con estos convenios, la FEMP recibe los 
fondos correspondientes a la aportación del IMSERSO 
(incluida la cuota de participación del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional) en el momento de su firma, y 
con posterioridad, la Federación procede a su distribu-
ción y pago a las Entidades locales solicitantes.

— Para la promoción de autobuses accesibles en 
las líneas regulares de transporte interurbano, el 
IMSERSO ha suscrito directamente convenios de cola-
boración con distintas Comunidades Autónomas. En 
estos casos, generalmente, el IMSERSO abona el 
importe a la Comunidad Autónoma a la firma del Con-
venio, y ésta publica una convocatoria de subvenciones 
y distribuye las mismas entre las empresas que prestan 
estos servicios regulares de transporte.

— Por último, en el ámbito de la accesibilidad en el 
transporte, se ha incorporado en el año 2003 la accesi-
bilidad en el transporte por ferrocarril, mediante la sus-
cripción de un convenio con RENFE.

— En el ámbito de la accesibilidad en la comunica-
ción, el IMSERSO ha suscrito diversos convenios de 
colaboración con entidades privadas para la implanta-
ción de mecanismos alternativos de transmisión de la 
voz, y otros de menor importancia económica.

El detalle de los fondos aplicados por el IMSERSO 
a estas líneas de actuación, se contiene en el cuadro 
siguiente:

CuADRO N.º �

Recursos destinados por el IMSERSo al fomento de la accesibilidad durante  
los ejercicios 2001, 2002 y 2003

(En euros)
(En euros) 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2001 2002 2003 TOTAL % s/ TOTAL 

ARQUITECTÓNICA Y URBANÍSTICA 8.035.378 10.574.320 9.799.487 28.409.185 57,44

Entidades locales 7.440.753 9.992.525 9.108.045 26.541.323 53,67

Otras entidades 594.625 581.795 691.442 1.867.862 3,77

TAXI 258.735 584.798 528.891 1.372.424 2,78

AUTOBUSES URBANOS 3.606.070 3.800.000 4.717.945 12.124.015 24,51

AUTOBUSES INTERURBANOS 1.442.429 1.834.329 2.019.674 5.296.432 10,71

COMUNICACIÓN 102.172 530.312 530.312 1.162.796 2,35

FERROCARRIL 0 0 1.090.837 1.090.837 2,21

TOTAL 13.444.784 17.323.759 18.687.146 49.455.689 100%
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Dentro de los programas de accesibilidad desarro-
llados por el IMSERSO se han fiscalizado, por su 
importancia económica, los ejecutados a través de los 
convenios de colaboración formalizados con la Funda-
ción ONCE y con la FEMP.

Desde la perspectiva presupuestaria, debe desta-
carse que el IMSERSO no dispuso durante el perío-
do fiscalizado de un programa presupuestario desti-
nado en exclusiva a registrar las actuaciones para la 
mejora de la accesibilidad. los créditos y obligacio-
nes destinados a esta finalidad fueron registrados por 

el Instituto durante el ejercicio 200� dentro del pro-
grama presupuestario 3438, denominado «Otros ser-
vicios sociales» y durante los ejercicios 2002 y 2003 
dentro un programa presupuestario distinto, el 3�38, 
denominado «Prestaciones técnicas y otras accio-
nes». 

En el siguiente cuadro se recoge el grado de ejecu-
ción presupuestaria en cada ejercicio y desglosado por 
conceptos presupuestarios, de los fondos destinados 
por el IMSERSO a los programas de accesibilidad que 
han sido objeto de esta fiscalización.

CuADRO N.º 2

Ejecución presupuestaria de los fondos destinados por el IMSERSo a programas de accesibilidad 
durante los ejercicios 2001, 2002 y 2003 (*)

(En euros)
(En euros) 

2001 2002 2003 TOTAL PERÍODO 
CONCEPTO 

PRESUPUESTARIO CREDITOS 
ASIGNADOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% 
EJEC

CREDITOS 
ASIGNADOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% 
EJEC

CREDITOS 
ASIGNADOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% 
EJEC

CREDITOS 
ASIGNADOS  

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% 
EJEC  

749.0. Convenios con 
Entidades 

2.874.725 594.625 20,6 2.874.725 581.795 20,2 2.874.730 1.782.279 62,0 8.624.180 2.958.699 34,3 

Arquitectónica  594.625  581.795  691.442  1.867.862  

Ferrocarril  0  0  1.090.837  1.090.837  

760.0. Convenios de 
Accesibilidad 
Arquitectónica 

11.957.454 11.305.558 94,5 14.624.604 14.377.323 98,3 15.624.600 14.354.881 91,8 42.206.658 40.037.762 94,8 

Arquitectónica  7.440.753  9.992.525  9.108.045  26.541.323  

Taxi  258.735  584.798  528.891  1.372.424  

Autobuses Urbanos  3.606.070  3.800.000  4.717.945  12.124.015  

TOTAL 14.832.179 11.900.183 80,2 17.499.329 14.959.118 85,5 18.499.330 16.137.160 87,2 50.830.838 42.996.461 84,6 

(*)Estos créditos no comprenden la totalidad de los importes registrados a 31 de diciembre en cada una de las aplicaciones presupuestarias del IMSERSO, sino exclusivamente, en cada una de 

ellas, aquellos destinados a la financiación de los programas de accesibilidad. 

(*) Estos créditos no comprenden la totalidad de los importes registrados a 3� de diciembre en cada una de las aplicaciones presupues-
tarias del IMSERSO, sino exclusivamente, en cada una de ellas, aquellos destinados a la financiación de los programas de accesibilidad.

En relación con la aplicación de estos créditos pre-
supuestarios, el Tribunal debe señalar que el IMSERSO 
no ha aportado estudio o documentación alguna en la 
que se determinen o cuantifiquen los objetivos que el 
Instituto pretendió alcanzar con ellos, lo que ha impedi-
do analizar el grado de eficacia con que el IMSERSO 
ha gestionado los créditos presupuestarios destinados 
al fomento de la accesibilidad durante los ejercicios fis-
calizados, tanto a nivel general como en cada una de las 
líneas de actuación reflejadas en el cuadro anterior 
(vgr.: accesibilidad arquitectónica, accesibilidad en el 
transporte urbano e interurbano por autobús y taxi acce-
sible, en la comunicación y en el transporte por ferroca-
rril). Asimismo, tampoco ha podido verificar el Tribu-
nal la suficiencia de estos créditos para alcanzar los 
objetivos previstos en el I y II Plan de Acción para Per-
sonas con Discapacidad. 

la asignación de recursos para la accesibilidad y su 
distribución entre las distintas líneas de actuación, no 
respondió a una planificación inicial, sino que se fue-
ron articulando, por períodos anuales, de acuerdo con 
las demandas producidas en cada caso.

III.2  Análisis del procedimiento de gestión aplicado 
por el IMSERSO para la ejecución de los pro-
gramas de accesibilidad urbanística, arquitectó-
nica y en el transporte

Como ya se señalo en el Apartado II.� de la Sección II, 
la gestión de los fondos destinados a promover la acce-
sibilidad urbanística, arquitectónica y en el transporte 
se materializó en la suscripción por el IMSERSO, 
durante el período fiscalizado, de los siguientes conve-
nios de colaboración:

— un Convenio Marco con la Fundación ONCE 
de 24 de julio de 200�, con vigencia trianual, al que 
podían adherirse las entidades interesadas en la realiza-
ción de actuaciones de mejora de la accesibilidad urba-
nística, arquitectónica y transporte mediante taxis acce-
sibles, a través de la suscripción de convenios de 
colaboración singular. En el Convenio Marco se regula-
ba la forma de cofinanciación de las ayudas y se estable-
cía la financiación comprometida por cada una de las 
entidades firmantes (IMSERSO y Fundación ONCE). 
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Para el desarrollo de las actuaciones objeto del Con-
venio se constituyó una Comisión de Seguimiento de 
composición paritaria (IMSERSO y Fundación ONCE) 
que debía definir los objetivos y prioridades, aprobar 
los proyectos concretos y decidir la participación finan-
ciera del IMSERSO y de la Fundación ONCE en cada 
uno de los convenios singulares.

En el marco de la Comisión de Seguimiento se pre-
veía la creación de un Comité Técnico cuya responsabi-
lidad (y composición) estaba a cargo, exclusivamente, 
de la Fundación ONCE y al que correspondía el con-
trol, seguimiento y evaluación de las ayudas otorgadas. 
El Convenio Marco habilitaba a la Fundación ONCE 
para contratar los servicios de empresas o personal 
especializado necesarios para realizar las funciones 
correspondientes al Comité Técnico.

El procedimiento de distribución de los fondos 
comenzaba con la presentación por parte de la Corpora-
ción local o Entidad interesada, del correspondiente 
proyecto. El Comité Técnico realizaba una valoración 
inicial del proyecto presentado y remitía su propuesta a 
la Comisión de Seguimiento.

Si el proyecto era aprobado por ésta, se formalizaba 
un Convenio de Colaboración Singular entre los repre-
sentantes del IMSERSO, de la Fundación ONCE y de 
la Entidad destinataria.

— Tres Convenios con la Federación Española de 
Municipios y Provincias, de �� de diciembre de 200�, �8 
de abril de 2002 y 2 de enero de 2003 (prorroga del 
anterior) y �2 de junio de 2003 (addenda a este último) 
respectivamente, para la implantación de transportes 
públicos accesibles en las líneas regulares de autobuses 
urbanos.

En virtud de estos convenios, el IMSERSO se obli-
gaba a financiar hasta un 75% del coste diferencial 
entre el precio de un autobús accesible y uno conven-
cional de similares características, con un tope máximo 
por unidad y tipo de vehículo. Para ello, se comprome-
tía a transferir a la FEMP el importe establecido en el 
Convenio, para su posterior distribución entre las Cor-
poraciones locales participantes. 

Estos Convenios establecían la creación de una 
Comisión de Seguimiento, de composición paritaria, 
que debía resolver las peticiones de adhesión de las 
Corporaciones locales y fijar las cuantías de la finan-
ciación correspondiente a cada petición.

las Corporaciones locales interesadas en implantar 
autobuses accesibles en sus líneas regulares de trans-
porte presentaban la solicitud ante la FEMP, indicando 
el número de unidades que pretendían implantar y sus 
características, así como el compromiso de mantener 
los vehículos accesibles por un período de �0 años.

Evaluadas las solicitudes, la Comisión de Segui-
miento aprobaba las ayudas señalando el número y 
tipo de vehículos objeto de financiación y el importe 
concedido. las Entidades locales estaban obligadas a 
justificar a la FEMP la adquisición de los vehículos, 
sus condiciones de accesibilidad y su entrada en fun-

cionamiento. Tras la comprobación de esta justifica-
ción, la FEMP procedía al pago del importe correspon-
diente a cada Entidad local.

Por su parte, la FEMP debía justificar al IMSERSO 
las cantidades entregadas a cada Corporación local, y 
devolverle los remanentes que, en su caso, pudieran 
existir por no haberse consumido el importe transferido 
para su distribución entre las Corporaciones locales 
beneficiarias.

Hay que señalar que tanto el Convenio suscrito con 
la Fundación ONCE como los suscritos con la Federa-
ción de Municipios y Provincias, contemplaban la apli-
cación de fondos públicos tanto estatales procedentes 
del presupuesto del IMSERSO, como de fondos comu-
nitarios procedentes del FEDER en el marco del Pro-
grama Operativo de lucha contra la Discriminación del 
Fondo Social Europeo, en regiones de Objetivo �.

Respecto de esta forma de gestión de los fondos 
públicos, a través de la suscripción por el IMSERSO de 
convenios de colaboración con otras entidades, debe 
señalarse lo siguiente:

�. la Orden de 26 de marzo de �997 del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales preveía que el ejerci-
cio de la actividad de servicio público que compete a 
las Entidades gestoras de la Seguridad Social, como es 
el IMSERSO, podría hacer aconsejable el fomento de 
la acción de sujetos privados, instrumentándolo a través 
de los oportunos convenios de colaboración con perso-
nas físicas o jurídicas sujetas al Derecho Privado. 

2. los fondos gestionados a través de estos Conve-
nios, cuyo principal objeto era la financiación mediante 
fondos públicos de programas de mejora de la accesibi-
lidad de las personas con discapacidades, reunían todos 
los caracteres propios de las subvenciones y ayudas 
públicas, que en las fechas de formalización de los con-
venios y de su aplicación (ejercicios 200� a 2003) esta-
ban definidos y regulados en los artículos 8� y 82 del 
Texto Refundido de la ley General Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto legislativo �09�/�988, 
de 23 de septiembre (en adelante TRlGP), en redacción 
dada por la ley 3�/�990, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para �99�, y demás nor-
mas conexas �0.

�0 Debe destacarse que también reunirían de lleno los caracte-
res definitorios de las subvenciones contemplados en la actualmente 
vigente ley 38/2003, de �7 de noviembre, General de Subvencio-
nes, por lo que esta ley le habría sido también de aplicación. En su 
artículo 2, establece los siguientes requisitos para considerar que 
una disposición dineraria realizada por una Entidad como el 
IMSERSO es una subvención: «a) Que la entrega se realice sin con-
traprestación directa de los beneficiarios; b) Que la entrega esté 
sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de 
un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un com-
portamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concu-
rrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obli-
gaciones materiales y formales que se hubieran establecido; c) Que 
el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por 
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Así, el artículo 8�.2 establecía que el régimen legal 
de las subvenciones públicas era aplicable a «toda dis-
posición gratuita de fondos públicos realizada por el 
Estado o sus Organismos Autónomos a favor de perso-
nas o Entidades públicas o privadas, para fomentar una 
actividad de utilidad o interés social o para promover la 
consecución de un fin público» así como a «cualquier 
tipo de ayuda que se otorgue con cargo al Presupuesto 
del Estado o de sus Organismos Autónomos y a las sub-
venciones o ayudas, financiadas en todo o en parte, con 
fondos de la Comunidad Económica Europea». 

la financiación de los programas de accesibilidad 
con fondos públicos por parte del IMSERSO contiene 
notas características del régimen de subvenciones pues 
su finalidad no es otra que su disposición gratuita para 
el fomento de una actividad de utilidad o interés social 
y la promoción de la consecución de un fin público. Sin 
embargo, estos fondos públicos fueron gestionados y 
distribuidos según los procedimientos previstos en los 
Convenios de Colaboración formalizados con la Fun-
dación ONCE y con la Federación de Municipios y 
Provincias y, por tanto, sin tener en cuenta la legalidad 
reguladora de las ayudas y subvenciones públicas y de 
los principios de publicidad y concurrencia previstos en 
ella, así como de los procedimientos y de los controles 
establecidos por la normativa legal anteriormente indi-
cada.

En este sentido, resulta necesario señalar que la 
celebración de este tipo de convenios no puede deter-
minar, por sí misma, la naturaleza negocial o conven-
cional de las obligaciones económicas del IMSERSO 
derivadas de su competencia para gestionar sus créditos 
presupuestarios

En consecuencia, en opinión del Tribunal, dichos 
fondos debieron gestionarse teniendo en cuenta los pro-
cedimientos contemplados legalmente para la conce-
sión de ayudas y subvenciones públicas, por lo que los 
convenios debían haber establecido una regulación de 
la gestión de estos fondos lo más aproximada posible a 
la normativa vigente sobre subvenciones públicas.

3. Por otra parte, respecto de la posición adoptada 
por la FEMP en la ejecución de los convenios para la 
implantación de transportes públicos accesibles, ésta se 
corresponde con la de una entidad colaboradora del 
IMSERSO en la gestión de los fondos públicos destina-
dos al fomento de este programa de accesibilidad.

Así, el procedimiento que se establecía en los corres-
pondientes Convenios, contemplaba la transferencia a 
la FEMP de los fondos públicos previstos para el 
fomento de la accesibilidad en los autobuses urbanos, 
por lo que el Tribunal considera que la FEMP asumió, 
en realidad, las funciones correspondientes a las entida-
des colaboradoras de las Administraciones Públicas en 
la gestión de subvenciones públicas, que, según esta-
blecía el entonces vigente artículo 8�.5 del TRlGP, 

objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés 
social o de promoción de una finalidad pública.»

eran las siguientes: la entrega de los fondos percibidos 
a los beneficiarios seleccionados de acuerdo con los 
criterios establecidos en las normas reguladoras de la 
subvención, la verificación del cumplimiento de los 
requisitos determinantes de su otorgamiento, y la justi-
ficación de la aplicación de los fondos concedidos ante 
la entidad concedente de los mismos.

A este respecto, debe recordarse que el artículo �2 
de la ley General de Subvenciones (ley 38/2003) �� 
vendría a definir las entidades colaboradoras como  
«... aquélla “entidad” que, actuando en nombre y por 
cuenta del órgano concedente a todos los efectos rela-
cionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se esta-
blezca en las bases reguladoras, o colabore en la gestión 
de la subvención sin que se produzca la previa entrega y 
distribución de los fondos recibidos». Además, de acuer-
do con el punto 2 del mismo artículo, podrían ser consi-
deradas entidades colaboradoras las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la 
ley 7/�985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de 
Régimen local, entre las que se incluiría la FEMP.

De todo lo anterior se deduce que los fondos públi-
cos destinados por el IMSERSO para el fomento de la 
implantación de autobuses urbanos accesibles, reunían 
todos los caracteres propios de las subvenciones y ayu-
das públicas, siendo la posición de la FEMP (y, en parte 
la posición de la Fundación ONCE, en el caso de las 
ayudas para accesibilidad urbanística y arquitectónica 
y del taxi accesible) la de una entidad colaboradora en 
la gestión de subvenciones, por lo que los convenios 
debían haber establecido una regulación de los dere-
chos y obligaciones de la FEMP a este respecto lo más 
aproximada posible a las normas previstas para las enti-
dades colaboradoras en la ley General de Subvencio-
nes, lo que no ocurrió.

4. Por último, respecto al Convenio Marco suscri-
to por el IMSERSO con la Fundación ONCE, el Tribu-
nal considera, como se ha indicado, que este Convenio 
debía haber establecido una regulación de la gestión de 
estos fondos más cercana a la normativa vigente sobre 
subvenciones públicas. No obstante, sin perjuicio de lo 
anterior, debe señalarse que este Convenio presentó, 
además, distintos aspectos que difícilmente pueden 
adecuarse a las disposiciones reguladoras de los conve-
nios celebrados por las Administraciones Públicas.

Así, un convenio celebrado entre una Administración 
Pública (IMSERSO) y una persona privada como es la 
Fundación ONCE sólo es posible cuando la propia ley 

�� Si bien los artículos 8� y 82 del Real Decreto legislati-
vo �09�/�988, de 23 de septiembre, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la ley General Presupuestaria, vigente durante el 
período fiscalizado, no definió las entidades colaboradoras, sí pre-
vió su existencia y obligaciones en el punto 5 del citado artículo 8�, 
por lo que las consideraciones efectuadas por el Tribunal respecto 
de la posición jurídica de la FEMP en relación con la gestión de los 
fondos públicos destinados a este programa de accesibilidad duran-
te el período fiscalizado resultan plenamente aplicables a ésta. 
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lo permita y con los límites y en los términos en que la 
ley así lo establezca, lo que no sucede en este caso.

los convenios de colaboración celebrados por la 
Administración General del Estado, se configuran en la 
ley 30/�992 —artículo 6 y siguientes— como un ins-
trumento de colaboración propio del ámbito de actua-
ción interadministrativo, siendo su finalidad (especial-
mente los que dan a lugar a planes o programas 
conjuntos de actuación), la colaboración de distintas 
Administraciones entre sí, en aquellos campos en que 
ostentan competencias concurrentes para el logro de 
fines comunes. Por tanto, la ley habilita expresamente 
a las Administraciones Públicas para que puedan cele-
brar convenios de colaboración entre sí.

Únicamente, el artículo 88 de la ley 30/�992, refe-
rido a la «Terminación convencional “del procedimien-
to”», habilita a la Administración para la celebración de 
determinados tipos de convenios, pactos o acuerdos con 
particulares, exigiendo el cumplimiento de una serie de 
requisitos para la validez de estos convenios entre la 
Administración y una persona jurídico-privada, requi-
sitos que tampoco concurren en este Convenio, ya que:

• No existe una disposición reguladora de su alcan-
ce, efectos y régimen jurídico, como exige el artículo 88 
de la ley 30/�992.

• Supone una evidente alteración de las competen-
cias atribuidas al IMSERSO para la gestión de sus pro-
pios fondos, que han sido cedidas a los órganos con-
templados en el Convenio Marco de Colaboración (en 
alguno de los cuales ni siquiera tiene participación), 
circunstancia expresamente prohibida por le mismo 
artículo 88 de la ley 30/�992.

• Afecta a materias que no son susceptibles de tran-
sacción, como son la exención de la aplicación de la 
legislación reguladora de subvenciones públicas para la 
tramitación de las ayudas destinadas a la mejora de la 
accesibilidad, o la elusión de los controles legales sobre 
la aplicación de fondos, como igualmente prohíbe el 
referido artículo 88 de la ley 30/�992. 

Asimismo, debe señalarse que, en el ámbito especí-
fico de las subvenciones públicas, el Reglamento del 
Procedimiento para la Concesión de Subvenciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/�993, de  
�7 de diciembre, contempló expresamente, en desarro-
llo del precitado artículo 88 de la ley 30/�992, la ter-
minación convencional del procedimiento mediante 
acuerdos o convenios, pero siempre con todas las garan-
tías establecidas por éste.

Por consiguiente, la celebración de este Convenio 
Marco careció de habilitación legal suficiente puesto 
que no tenía encaje posible ni entre los convenios inte-
radministrativos del artículo 6 y siguientes de la 
ley 30/�992, ni entre los convenios a que se refiere el 
artículo 88 de la misma ley, ni tampoco existió ningu-
na norma previa de carácter especial que lo regulase, e 
incluyó acuerdos que implicaron transacciones sobre 

potestades públicas que, por definición, son irrenuncia-
bles para los órganos titulares de las mismas.

Esta carencia de habilitación legal es aún más rele-
vante si se tiene en cuenta que el referido Convenio 
tuvo un alcance cuasi normativo, ya que se configuró 
como un «Convenio Marco», es decir como marco de 
gestión al que, a posteriori, se adherirían, mediante 
Convenios Singulares, otras entidades públicas (Enti-
dades locales, universidades,...), o privadas para la 
articulación e instrumentación de sus concretos proyec-
tos y obras de accesibilidad, preestableciendo el marco 
dispositivo al que debieron sujetarse los perceptores de 
la financiación prevista en el Convenio Marco.

En definitiva, la celebración de este Convenio en 
ausencia de una norma previa que lo habilitara, no tuvo 
en cuenta el régimen jurídico regulador de las ayudas y 
subvenciones públicas, constituyendo un marco cuasi 
normativo al que han debido adherirse aquellas entida-
des que persiguieran la obtención de ayudas estatales 
para financiar sus proyectos de accesibilidad, en el que, 
además, el IMSERSO renunció al ejercicio de sus pro-
pias competencias, y en el que han sido objeto de tran-
sacción potestades públicas, con una participación pre-
eminente en su gestión de una persona jurídica privada: 
la Fundación ONCE.

III.3  Convenio Marco de Colaboración suscrito entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el 
IMSERSO y la Fundación ONCE el 24 de julio 
de 200�, para la financiación de un programa de 
accesibilidad global

III.3.� Disposiciones Generales del Convenio Marco

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés del IMSERSO, viene suscribiendo desde �993 dis-
tintos Convenios Marco de Colaboración con la Funda-
ción ONCE con el objetivo de promover la mejora de la 
accesibilidad de colectivos como mayores y discapaci-
tados a través de la cofinanciación de actuaciones diri-
gidas a la eliminación de barreras arquitectónicas, urba-
nísticas, en el transporte e incluso en el acceso a la 
denominada «sociedad de la información».

A partir del ejercicio 2000, se incorporó a estos 
Convenios la financiación correspondiente a las accio-
nes complementarias FEDER cuya gestión correspon-
día al IMSERSO en el marco del Programa Operativo 
de lucha contra la Discriminación del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER). 

En este contexto, el 24 de julio de 200� el Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales y el Director General del Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) y 
el Presidente de la Fundación ONCE, en representación 
de sus respectivas instituciones, suscribieron un nuevo 
Convenio Marco de Colaboración de vigencia trianual, 
para el período 200�-2003.

la fase de preparación del Convenio se caracterizó 
por la negociación y acuerdo directos por parte del 
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el IMSERSO 
con la Fundación ONCE, sin publicidad ni promoción 
de concurrencia, que debieron haberse efectuado tanto 
a nivel nacional como en el ámbito de la unión Euro-
pea, al tratarse de exigencias básicas en la celebración 
de un Convenio cuyo objeto era la gestión de fondos 
públicos.

la elusión de los principios de publicidad y concu-
rrencia en esta fase preparatoria afecta, desde el punto 
de vista de la gestión, a los principios de objetividad y 
transparencia, y desde la perspectiva de otros posibles 
interesados, a los principios de igualdad y no discrimi-
nación.

III.3.�.�  Objeto del Convenio y ámbitos de gestión

El objeto de este Convenio fue servir de marco regu-
lador de las actuaciones conjuntas del IMSERSO y la 
Fundación ONCE para la mejora de la accesibilidad en 
los siguientes ámbitos:

• Accesibilidad urbanística, arquitectónica y de la 
comunicación sensorial.

• Accesibilidad en el transporte mediante el servi-
cio de autotaxi accesible.

• Accesibilidad a la sociedad de la información, el 
uso de las nuevas tecnologías y, en general, cualquier 
otro ámbito susceptible de actuación para lograr la 
accesibilidad global.

Estas actuaciones se desarrollaron en dos ámbitos de 
gestión diferenciados: el denominado ámbito de gestión 
primero, para las actuaciones financiadas en el marco de 
las Acciones Complementarias FEDER —regiones de 
Objetivo �—, y el denominado ámbito de gestión segun-
do, que incluían aquellas actuaciones que no contaban 
con financiación procedente del FEDER.

III.3.�.2  Órganos de gestión previstos en el Convenio 
Marco

Como ya se ha señalado, para el desarrollo de las 
actuaciones objeto del Convenio, éste preveía la cons-
titución de una Comisión de Seguimiento, de composi-
ción paritaria, integrada por tres representantes del 
IMSERSO y tres representantes de la Fundación 
ONCE, uno de ellos miembro de la Confederación 
Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de Espa-
ña (COCEMFE). A la Comisión de Seguimiento le 
correspondía:

• Definir los objetivos y prioridades en la realiza-
ción de Planes Especiales y proyectos de ejecución y la 
aprobación de los concretos proyectos a realizar.

• Proponer su aprobación a los órganos de decisión 
de las partes firmantes correspondientes.

• Y decidir la participación financiera en cada Con-
venio singular por parte del IMSERSO y de la Funda-

ción ONCE, de acuerdo con la distribución fijada para 
cada ámbito de actuación.

En el marco de la Comisión de Seguimiento, el Con-
venio preveía la creación de un «Comité Técnico», al 
que se encomendaban trabajos de control, seguimiento 
y evaluación de las ayudas otorgadas. la responsabili-
dad de este Comité Técnico estaba a cargo exclusiva-
mente de la Fundación ONCE, a la que se habilitaba en 
el Convenio Marco para contratar al efecto, servicios de 
empresas o personal especializado. la Fundación ONCE 
asumía la financiación de los costes generados por el 
Comité, con cargo a su aportación prevista a la totalidad 
del Convenio Marco, hasta un límite de 240.404,84 
euros anuales, con exclusión de la parte cofinanciada 
con fondos FEDER.

Hasta el �8 de septiembre de 200� no se produjo la 
primera sesión de la Comisión de Seguimiento del Con-
venio Marco de colaboración de 24 de julio, aprobán-
dose la constitución de la misma y del Comité Técnico. 
En esta primera sesión se acordó la formalización de 
los procedimientos para la gestión de las ayudas que se 
plasmaron en un «Manual de procedimientos de ges-
tión del Convenio IMSERSO-Fundación ONCE para el 
Programa de Accesibilidad Global», elaborado por la 
Fundación ONCE a través de su asistencia técnica, con 
el fin de articular las labores que se le encomendaban 
en el Convenio Marco y, en concreto, las atribuidas al 
Comité Técnico, cuya responsabilidad le correspondía. 
El esquema propuesto contemplaba un papel preponde-
rante del Comité Técnico en la gestión de las ayudas, si 
bien establecía que era el IMSERSO, el organismo 
público responsable en la gestión.

En este Manual se describía el proceso de solicitud, de 
valoración y aprobación de las solicitudes de adhesión al 
Convenio de colaboración incluyendo las labores del 
Comité Técnico y de la Comisión de Seguimiento, así 
como el procedimiento de seguimiento y justificación.

Además, el Manual anterior contemplaba la creación 
de dos grupos de trabajo dentro del Comité Técnico �2.

• El Grupo de Gestión, ubicado físicamente en la 
Dirección de Accesibilidad de la Fundación ONCE que 
asumió la interlocución con las entidades interesadas 
en materias de gestión administrativa y financiera; así 
como «la responsabilidad de la preparación técnica de 
los informes y de los documentos de justificación de las 
ayudas gestionadas en el marco de las Acciones Com-
plementarias FEDER».

Para la realización de estas funciones la Fundación 
ONCE había formalizado el 2 de enero de 200� (antes, 

�2 El Convenio Marco de Colaboración para desarrollar un 
programa de accesibilidad universal, formalizado entre el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, el IMSERSO, y la Fundación 
ONCE, el �2 de julio de 2004, ha dado carta de naturaleza a estos 
Grupos de Trabajo, al regular su existencia y funciones en su Cláu-
sula Cuarta. 
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por tanto de la firma del Convenio Marco y de la cons-
titución de la Comisión de Seguimiento y del Comité 
Técnico) un contrato con la empresa de asistencia téc-
nica Red 2 Red Consultores, S.l., en previsión de que 
la incorporación de las ayudas FEDER a los convenios 
que deberían firmarse, conllevaría un incremento sus-
tancial de expedientes a gestionar y tramitar y la nece-
sidad de disponer de mecanismos de control y segui-
miento específicos para la justificación ante la 
Subdirección de Gestión y Administración del FEDER 
por parte del IMSERSO.

• El Grupo de Evaluación, cuyas labores técnicas 
consistían en:

• la evaluación previa de las propuestas de accesi-
bilidad con la emisión de los informes que se elevaban 
a la Comisión de Seguimiento para su aprobación 
(Informes de Evaluación Inicial).

• la evaluación continua y de calidad de los pro-
yectos de obras y de los taxis accesibles adquiridos con 
cargo a los fondos del Convenio Marco de Colabora-
ción (Informes de Evaluación de Calidad).

Para la realización de estos Informes de Evaluación, 
la Fundación ONCE firmó un contrató, en uso de las 
facultades previstas en la Cláusula Cuarta del Convenio 
Marco de Colaboración, con las empresas Desarrollos 
Vía libre, S.l. y Fundosa Eurotaxi, S.A., sociedades 
que posteriormente fueron absorbidas por Fundosa 
Accesibilidad, S.A.

la sociedad Fundosa Accesibilidad, S.A. (CIF  
A-79707295) es una empresa perteneciente al grupo 
empresarial creado por la Fundación ONCE en �995, 
denominado FuNDOSA GRuPO, S.A., de la que la 
Fundación ONCE es su socio único. En el momento de 
su creación de sociedad Fundosa Accesibilidad, estaba 
integrada por tres sociedades denominadas Fundosa 
Eurotaxi, S.A., Desarrollos Vía libre, S.l. y Ortope-
dias y Ayudas Técnicas (TECNICAID), que operaban 
en distintos ámbitos relacionados con la accesibilidad 
(respectivamente en el transporte, en las barreras urba-
nísticas y en productos de ortopedia).

El objeto social de Desarrollos Vía libre, S.l. era 
el «asesoramiento y gestión de toda clase de asuntos 
referentes a la construcción y en especial la elabora-
ción de estudios, proyectos e informes de eliminación 
de barreras arquitectónicas en obras tanto públicas 
como privadas».

Durante el ejercicio 2002 estas sociedades fueron 
absorbidas quedando como sociedad única Fundosa 
Accesibilidad, S.A. operando en los tres sectores men-
cionados, y subsistiendo la denominación Vía libre 
exclusivamente como marca comercial.

Estas sociedades instrumentales de la Fundación 
ONCE tuvieron una intervención activa tanto en la ges-
tión del Convenio Marco firmado entre la Fundación 
ONCE y el IMSERSO, como en la posterior ejecución 
de los proyectos concedidos.

III.3.�.3  Compromisos de financiación de las entida-
des firmantes del Convenio Marco

los importes de la financiación comprometida por 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través 
del IMSERSO, y la Fundación ONCE para llevar a 
cabo las actuaciones previstas en el Convenio Marco se 
concretaban para las actuaciones relativas a accesibili-
dad urbanística, arquitectónica y de la comunicación 
sensorial, en la cláusula Novena del referido Convenio 
Marco; y para el ámbito de actuación del servicio de 
transporte por autotaxi accesible, en la cláusula Deci-
moséptima del mismo.

Además, respecto a las actuaciones correspondien-
tes al primer ámbito de gestión (con financiación 
FEDER) en el Convenio se cuantificaban:

• el importe de la financiación procedente del Pro-
grama Operativo FEDER de «lucha contra la Discri-
minación» que era incorporado por el IMSERSO den-
tro de sus presupuestos de gastos anuales.

• el importe de la financiación prevista, procedente 
de otros entes públicos, es decir, entidades beneficia-
rias de las actuaciones (vgr.: Entidades locales, univer-
sidades, etc.) y Comunidades Autónomas, puesto que el 
Convenio Marco contemplaba la posibilidad de que 
estas últimas participaran en la financiación de los pro-
yectos de eliminación de barreras mediante su adhesión 
a través de convenios singulares de colaboración sus-
critos al efecto.

Por lo que se refiere al ámbito de actuación relativo 
a la accesibilidad a la sociedad de la información y el 
uso de nuevas tecnologías, en el Convenio Marco no se 
estableció ningún compromiso de financiación, limi-
tándose a prever que, «la dotación financiera de este 
ámbito de accesibilidad se determinará en función de 
las disponibilidades presupuestarias de ambas entida-
des, siendo competencia de la Comisión de Seguimien-
to la decisión sobre la concreción de las actuaciones así 
como su dotación financiera». Sin embargo, la determi-
nación prevista no se produjo ni se realizaron actuacio-
nes en este ámbito.

los compromisos de financiación previstos inicial-
mente fueron modificados por la Comisión de Segui-
miento del Convenio en su sesión de �8 de septiembre 
de 2002. la causa de esta modificación fue que las 
autoridades FEDER de la Comisión Europea, en su 
sesión de 4 de mayo de 200�, excluyeron del Programa 
Operativo y por tanto, de la financiación FEDER, el 
programa de taxi accesible. 

El Tribunal debe destacar que, a pesar de que esta 
decisión de la Comisión Europea fue tomada en la 
sesión de 4 de mayo de 200�, no se tuvo en cuenta en la 
redacción del Convenio Marco, que se firmó con poste-
rioridad, el 24 de julio. A este respecto debe destacarse 
que, aunque el IMSERSO ya conocía los problemas 
que presentaba el sistema de financiación establecido 
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respecto de la posibilidad de obtener fondos comunita-
rios para la financiación del programa del taxi accesi-
ble, esperó hasta el ejercicio siguiente para modificar el 
importe de las aportaciones comprometidas.

En el siguiente cuadro se muestra, para el perío-
do 200�-2003, el importe acumulado de las cantidades 
previstas inicialmente y de las cantidades definitivas, 
una vez realizada la modificación:

CuADRO N.º 3

Financiación prevista en el compromiso inicial y financiación resultante tras la modificación  
realizada por la Comisión de Seguimiento en septiembre de 2002

REALIZADA POR LA COMISION DE SEGUIMIENTO EN SEPTIEMBRE DE 2002 

  ENTIDADES  1º AMBITO 2º AMBITO TOTAL 

FEDER 21.428.326,99 0,00 21.428.326,99

IMSERSO  3.593.230,70 6.841.859,98 10.435.090,68

OTROS EEPP 3.603.223,97 0,00 3.603.223,97

F. ONCE 1.986.894,87 7.934.975,64 9.921.870,51

Arquitectónica 

TOTAL 30.611.676,53 14.776.835,62 45.388.512,15

FEDER 1.346.421,63 0,00 1.346.421,63

IMSERSO  288.518,92 607.097,70 895.616,62

OTROS EEPP 0,00 0,00  0,00 

FUNDACIÓN 
ONCE 

288.518,92 607.097,70 895.616,62

C
om

pr
om

is
o 

in
ic

ia
l 

Taxi 

TOTAL 1.923.459,47 1.214.195,40 3.137.654,87

Total compromiso inicial 32.535.136,00 15.991.031,02 48.526.167,02

FEDER 22.346.343,54 0,00 22.346.343,54

IMSERSO  3.841.723,25 6.593.367,07 10.435.090,32

OTROS EEPP 3.795.897,65 0,00 3.795.897,65

FUNDACIÓN 
ONCE 

1.939.383,52 7.982.487,06 9.921.870,58

Arquitectónica 

TOTAL 31.923.347,96 14.575.854,13 46.499.202,09

FEDER  428.405,08 0,00 428.405,08

IMSERSO  91.801,09 803.815,89 895.616,98

OTROS EEPP 0,00 0,00  0,00 

FUNDACIÓN 
ONCE 

91.801,09 803.815,89 895.616,98C
om

pr
om

is
o 

tr
as

 la
 m

od
if

ic
ac

ió
n 

Taxi 

TOTAL 612.007,26 1.607.631,78 2.219.639,04

Total modificado  32.535.355,22 16.183.485,91 48.718.841,13

DIFERENCIA 219,22 192.454,89 192.674,11

Como muestra el cuadro anterior, la modificación de 
la financiación aprobada por la Comisión de Seguimien-
to en el primer ámbito de gestión, supuso una minora-
ción de 9�8.0�5,83 euros en los fondos asignados al 
fomento del taxi accesible en el Convenio Marco, y con-
llevó un incremento de los fondos destinados al ámbito 
de la accesibilidad arquitectónica y urbanística. Por 
tanto, la modificación sólo tuvo como resultado neto un 
incremento de �92.673,88 euros en el importe de la 
financiación prevista para «Otros entes públicos». 

III.3.�.4 Difusión del Convenio Marco

En cuanto a la publicidad del Convenio hay que 
señalar que la cláusula Quinta del Convenio Marco 
establecía que la difusión de las actuaciones a desarro-
llar en los dos ámbitos de gestión previstos, quedaba 
garantizada mediante la publicación del mismo en el 
boletín Oficial del Estado.

Con fecha de �4 de agosto de 200� se publicó en el 
bOE la Resolución del Director General del IMSERSO 
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por la que se hacía pública la suscripción del Convenio, 
pero no su contenido ni por lo tanto su alcance, tampoco 
la cuantía de las ayudas ni los plazos de la tramitación, 
etcétera.

Además, en el texto de la Resolución se establecía 
que «el objeto de dicho Convenio es promover progra-
mas de colaboración con distintas Instituciones Públi-
cas para favorecer la accesibilidad de las personas 
mayores y discapacitadas», sin incluir la posibilidad de 
participación de entidades privadas que contemplaba la 
cláusula Séptima del Convenio en actuaciones en mate-
ria de accesibilidad urbanística, arquitectónica y de la 
comunicación sensorial (vgr. titulares de hospitales, 
museos, edificios singulares, auditorios, etc.).

Con independencia de la publicación en el bOE de 
la Resolución antedicha, los entonces responsables del 
IMSERSO realizaron una publicitación general del 
Convenio Marco, siguiendo el acuerdo de la Comisión 
de Seguimiento, con remisión a todos los municipios 
de más de �0.000 habitantes, a las Comunidades Autó-
nomas, a las Diputaciones Provinciales y Diputaciones 
Forales, a los Cabildos Insulares y a las universidades 
del sector público. 

III.3.�.5  Otras disposiciones generales contenidas en 
el Convenio

la vigencia del Convenio se estableció para el 
período comprendido entre el día de la firma (24 de 
julio de 200�) y el 3� de diciembre de 2003. la apro-
bación de este Convenio Marco dejaba sin efecto el 
anterior Convenio de colaboración suscrito entre ambas 
partes (IMSERSO y Fundación ONCE) el �6 de julio 
de �998.

las últimas cláusulas del Convenio declaraban su 
naturaleza administrativa, y la competencia de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las 
partes. Además se configuraba como un convenio de 
los excluidos del ámbito de aplicación del TRlCAP 
(artículo 3.�.d) de dicho texto legal). 

A este respecto cabe señalar que esta autoexclu-
sión del ámbito de aplicación del TRlCAP, no es sino 
una muestra más de la desvinculación de la gestión de 
los programas de accesibilidad con respecto a la legis-
lación administrativa (en este caso la reguladora de la 
contratación pública) que supuso la celebración del 
Convenio, y que se superpone y añade a la separación 
de la legislación reguladora de las subvenciones y 
ayudas públicas que subyace en el contenido del Con-
venio.

A continuación se efectúa el análisis de la parte dis-
positiva del Convenio Marco, distinguiendo las actuacio-
nes realizadas en los ámbitos de accesibilidad relativos a 
la eliminación de barreras arquitectónicas-urbanísticas y 
a la extensión del servicio de transporte mediante taxi 
accesible. 

III.3.2  Análisis de la gestión de los fondos públicos 
destinados a la eliminación de barreras urba-
nísticas y arquitectónicas y de la comunicación 
sensorial

Dentro de las líneas de actuación previstas en el Con-
venio Marco para el desarrollo del programa de accesi-
bilidad global, en el ámbito de la accesibilidad urbanís-
tica, arquitectónica y de la comunicación sensorial, se 
contemplaba la financiación de dos tipos de proyectos:

— la redacción de planes, estudios previos o pro-
yectos de ejecución para la mejora de la accesibilidad 
denominados genéricamente «Planes Especiales de 
accesibilidad» y,

— la ejecución de obras de supresión de barreras 
arquitectónicas y urbanísticas en vías y edificios. 

También contemplaba el Convenio Marco la posibi-
lidad de realizar acciones dirigidas a la formación de 
profesionales, realización de campañas de difusión y 
divulgación en materia de accesibilidad (publicaciones, 
seminarios, congresos, etc.).

Todas estas actuaciones se realizarían en colabora-
ción con otras entidades, fundamentalmente Adminis-
traciones Autonómicas, Administraciones locales, 
Administración institucional y otras entidades públicas 
y privadas titulares de hospitales, museos, edificios sin-
gulares, auditorios, centros deportivos, culturales, de 
ocio, etc.

Para ello, las entidades interesadas en la obtención 
de fondos comprometidos en el Convenio procedentes 
del IMSERSO, del FEDER en su caso y de la Funda-
ción ONCE para la realización de las actuaciones, 
debían solicitar su adhesión al Convenio Marco median-
te la presentación del correspondiente proyecto. 

la Comisión de Seguimiento, a través del Comité 
Técnico, estudiaría y daría curso a las solicitudes reci-
bidas. una vez aprobado el proyecto, la adhesión a este 
Convenio se instrumentaba en un Convenio de Colabo-
ración Singular que suscribirían el IMSERSO y la Fun-
dación ONCE con la Entidad destinataria, siendo su 
objeto la cofinanciación del proyecto aprobado. Gene-
ralmente esta financiación era aportada por todas las 
entidades firmantes del Convenio singular, si bien, en 
algunos casos (generalmente cuando la entidad que se 
adhería era de naturaleza privada) la financiación sólo 
era aportada por la Fundación ONCE.

El Convenio de Colaboración Singular fijaba el 
importe exacto de la financiación respectiva y regulaba 
la forma de pago a la Entidad interesada de las aporta-
ciones de la Fundación ONCE y del IMSERSO, reco-
giendo las exigencias relativas al seguimiento de las 
actuaciones y a la justificación del gasto.

Con el fin de analizar y validar el proceso de asigna-
ción de fondos destinados a la financiación de los pro-
yectos de accesibilidad urbanística, arquitectónica y de 
la comunicación sensorial, el Tribunal solicitó al 
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IMSERSO información y documentación relativa a los 
proyectos financiados en virtud del Convenio Marco de 
colaboración. A continuación se exponen las inciden-
cias más significativas detectadas por el Tribunal en 
cada una de las fases del procedimiento de adhesión 
analizado.

III.3.2.� Presentación de las solicitudes

El Convenio Marco era muy escueto en la regula-
ción de las solicitudes de adhesión limitándose a esta-
blecer que la Corporación local o Entidad interesada, 
debía presentar el correspondiente proyecto ante el 
IMSERSO o la Fundación ONCE.

A este respecto debe destacarse que el IMSERSO 
no ha facilitado al Tribunal una base de datos, listado o 
relación que comprenda la totalidad de solicitudes pre-
sentadas por las entidades interesadas durante la vigen-
cia del Convenio, ni de las que fueron presentadas en su 
registro de entrada, ni de las que pudieron presentarse 
en el registro de la Fundación ONCE. Esta falta de con-
trol del IMSERSO tiene su origen en la posibilidad de 
que el solicitante pudiera presentar su solicitud directa-
mente ante la Fundación ONCE y ésta no tuviera obli-
gación de remitir al IMSERSO la solicitud presentada o 
información sobre ella.

Además, en la mayoría de las solicitudes de adhe-
sión analizadas no consta registro de su entrada en la 
Fundación ONCE o en el IMSERSO, por lo que no ha 
sido posible determinar su fecha de recepción, ni la ins-
tancia ante la que ha sido presentada (vgr.: solicitudes 
presentadas por los Ayuntamientos de Castellón de la 
Plana en el ejercicio 200�, y San lorenzo de El Esco-
rial en el ejercicio 2002, por la Federación Española de 
Municipios y Provincias en el ejercicio 2002 o por la 
universidad de Alcalá de Henares en el ejercicio 200�), 
lo que, en el caso del IMSERSO, supuso un incumpli-
miento de la obligación de los órganos administrativos 
de anotar en el registro general todo escrito o comuni-
cación que le sea presentada según establece el 
artículo 38 de la lRJAP y PAC. Hay que señalar que en 
algunos casos, el IMSERSO no pudo aportar copia de 
la solicitud presentada (vgr.: solicitud de obras de acce-
sibilidad presentadas por el Ministerio de Defensa en el 
ejercicio 200�, y por ASPAYM Castilla y león en el 
ejercicio 2002) �3.

�3 En trámite de alegaciones, el IMSERSO informa que la 
mayoría de las solicitudes fueron recibidas a través de la Fundación 
ONCE y que en esta entidad sí existían fechas de entrada, si bien 
éstas no figuraban en la solicitud de admisión, sino en la carta de 
remisión de las mismas. Este Tribunal no puede aceptar la alegación 
formulada dado que, en primer lugar, algunas de las solicitudes se 
presentaron directamente en el IMSERSO y éste, efectivamente, 
carecía de registro de entrada de solicitudes; y, en segundo término, 
dado que, incluso, el IMSERSO no pudo acreditar al equipo de fis-
calización el lugar de recepción de la totalidad de las solicitudes 
recibidas, lo que pone de manifiesto el insuficiente control realiza-
do por la Entidad gestora sobre el proceso de presentación de solici-
tudes.

Consecuentemente, tampoco es posible afirmar que 
todas las solicitudes presentadas fueron objeto de análi-
sis y valoración por parte de la Comisión de Seguimien-
to (de la que formaba parte el IMSERSO), por lo que 
pudieran existir solicitudes no atendidas, de las que el 
IMSERSO no tuviera noticia, lo que podría afectar 
también al cumplimiento de los referidos principios de 
igualdad y de equidad en la asignación de los recursos 
públicos.

la única información que el IMSERSO pudo pro-
porcionar a este Tribunal fue la que constaba en las 
Actas de la Comisión de Seguimiento del Convenio, 
donde se relacionaban las entidades cuyas solicitudes 
fueron aprobadas y las que no fueron atendidas, deta-
lladas por ámbitos y líneas de actuación. Sin embargo, 
la información registrada en estas actas no ha podido 
ser verificada por el Tribunal, puesto que, como se ha 
indicado, el IMSERSO no aportó los correspondientes 
registros de las solicitudes presentadas.

El Tribunal considera que el Convenio debió prever 
unas garantías mínimas de registro y conservación de 
todas las solicitudes presentadas. la conservación de 
esta documentación es obligada para que puedan ser 
efectuadas por los órganos de control, tanto internos 
como externos, las oportunas comprobaciones acerca 
de la adecuada concesión de las ayudas, para lo cual 
resulta necesaria la constancia de todas las solicitudes 
presentadas y no sólo de aquéllas que resultaron adjudi-
catarias.

El tiempo de conservación de esta documentación 
debe armonizarse con los plazos que sobre la conserva-
ción de documentos justificantes establecen la Orden 
HAC/�300/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
General del Estado, la Orden EHA/4040/2004, de 
23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del modelo básico de Contabilidad local, o la Orden 
de � de febrero de �996, por la que se aprueba la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Insti-
tucional del Estado.

En cualquier caso, la conservación de la documenta-
ción debe igualmente hacerse compatible con el dere-
cho de los ciudadanos a la devolución de documentos 
originales, en los términos que regulan el artículo 35.c) 
de la ley 30/�992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y el artículo 7 del Real 
Decreto 772/�999, de 7 de mayo, que regula la presen-
tación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la 
Administración General del estado, la expedición de 
copias de documentos y devolución de originales y el 
régimen de las oficinas de Registro. 

El Convenio Marco no señalaba un plazo para la 
presentación de solicitudes, por lo que éstas fueron 
presentándose durante todo el período de vigencia del 
Convenio e incluso el Tribunal detectó solicitudes pre-
sentadas durante el primer semestre de 200�, esto es, 
con carácter previo a la suscripción del Convenio. 
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(vgr.: Ayuntamiento de Almería, universidad Politéc-
nica de Cataluña, Museo de Antropología Forense, 
Ayuntamiento de San Pere de Ribes, Ayuntamiento de 
Reus, etc.).

Como ya se ha señalado en el Epígrafe III.2, el Tri-
bunal considera que los fondos gestionados a través de 
este Convenio Marco, reunían todos los caracteres pro-
pios de las subvenciones y ayudas públicas. A este res-
pecto y en relación con el plazo de presentación de soli-
citudes, el Tribunal debe recordar que el criterio que se 
deduce de lo establecido en el artículo 4.3.g) del Real 
Decreto 2225/�993, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para la concesión de subvenciones 
públicas, refrendado posteriormente por los artículos 22 
y 23.g) de la ley 38/2003, General de Subvenciones, es 
la necesidad de determinar un plazo de presentación de 
solicitudes, lo que, en el caso de subvenciones en régi-
men de concurrencia competitiva permite la determina-
ción de su importe mediante la comparación de las soli-
citudes presentadas. Este criterio es, por tanto, contrario 
al aplicado por el IMSERSO en la tramitación de estas 
solicitudes.

los requisitos que debían reunir las solicitudes y la 
documentación necesaria para informar la propuesta, 
tampoco aparecían detallados en el Convenio Marco, 
sino que fueron recogidos en el «Manual de procedi-
mientos de gestión del Convenio» elaborado, exclusi-
vamente, por la Fundación ONCE, a pesar de que los 
proyectos eran cofinanciados con fondos públicos. En 
él se contenían unos modelos normalizados de solicitud 
y una relación de documentación de carácter técnico y 
administrativo que en cada caso era necesario aportar 
en función de la acción propuesta.

los requisitos exigidos en la solicitud, que debía 
presentarse por la entidad con los datos identificativos 
y la firma de la persona responsable, eran distintos 
según se tratase de Planes Especiales de Accesibilidad 
o de Obras de Accesibilidad. 

• la solicitud de ejecución de Obras exigía, además 
de la presentación de una memoria de las obras a reali-
zar y planos del estado actual y del estado reformado de 
las actuaciones, una valoración del coste del proyecto 
mediante un presupuesto desglosado según los diferen-
tes conceptos de eliminación de barreras. Sobre este 
coste, la Entidad debía especificar el importe de la 
financiación que solicitaba. Además, se exigía un certi-
ficado de cofinanciación (con algunas excepciones) que 
contenía el compromiso para la Entidad de aportar una 
parte del coste.

• En el caso de los Planes, a diferencia de las solici-
tudes de obras de accesibilidad, no se requería una 
valoración económica del proyecto ni la especificación 
de la financiación solicitada. Únicamente se exigió la 
aportación de una «memoria de contenido», para cuya 
elaboración por la Entidad no se proporcionaron crite-
rios específicos, limitándose los Convenios a señalar 

que debía contener la información suficiente para valo-
rar el coste del proyecto.

Hay que señalar que entre los requisitos que debían 
reunir las solicitudes no se exigía la declaración por 
parte de la Entidades solicitantes de los fondos de no 
haber solicitado y recibido financiación procedente de 
otras Entidades públicas o privadas para el mismo pro-
yecto. Esta circunstancia impidió al IMSERSO deter-
minar la existencia de posibles excesos de financiación 
en los proyectos atendidos, así como, por ejemplo, 
tomar en consideración la valoración técnica realizada 
por otras Entidades que también hubieran otorgado 
financiación.

Como consecuencia de ello, existe el riesgo de que 
se hayan podido producir financiaciones de proyectos 
por encima de su coste, lo que resulta contrario a la nor-
mativa vigente, si bien este supuesto, que el IMSERSO 
no ha controlado, no ha sido detectado en los expedien-
tes analizados por el Tribunal. A este respecto, hay que 
señalar que el artículo 8�.8 del entonces vigente 
TRlGP, establecía en relación con las subvenciones 
públicas, que toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das, daría lugar a la modificación de la resolución de 
concesión de la subvención. Este mismo criterio de 
actuación fue recogido en los artículos �7,�9 y 30 por 
la posterior ley General de Subvenciones. 

III.3.2.2 Resolución de las solicitudes

Recibidas las solicitudes en el IMSERSO o en la 
Fundación ONCE, la documentación correspondiente a 
los proyectos presentados se remitía al Comité Técnico, 
dependiente de la Fundación ONCE, para su estudio.

la cláusula undécima del Convenio establecía que 
la Comisión de Seguimiento, a través del Comité Técni-
co, estudiaría y daría curso a las solicitudes recibidas. 
la atención de los proyectos se priorizaría en función 
de los siguientes criterios:

• Viabilidad del proyecto de acuerdo con los dictá-
menes que emitan los órganos técnicos en materia de 
accesibilidad dependientes del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y de la Fundación ONCE.

• Interés social del proyecto por la localización, en 
el ámbito territorial de la entidad solicitante, de centros 
para personas discapacitadas y otros de atención 
social.

• Rentabilidad social de los itinerarios accesibles 
propuestos.

• Carácter global del proyecto de accesibilidad, de 
manera que implique un conjunto de soluciones para la 
eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanísti-
cas y de la comunicación sensorial.

• Cuando se trate de estudios, se primarán aquellos 
proyectos referidos al término municipal en su conjun-
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to y que prevean la posterior realización de obras de 
ejecución y desarrollo de los mismos. 

• Equilibrio territorial en la solución de peticiones 
provenientes de las distintas Comunidades Autónomas.

las decisiones de la Comisión de Seguimiento se 
contenían en las Actas de cada una de sus sesiones, en 
las que se distinguían los proyectos aprobados en cada 
ámbito de accesibilidad (planes, obras y taxis) y en 
cada ámbito de gestión (zonas de Objetivo � y fuera de 
Objetivo �). Sin embargo, hay que señalar que no cons-
ta en ninguna de las Actas referencia alguna a las deli-
beraciones efectuadas, ni a la aplicación de los criterios 

(ni de los señalados en la mencionada cláusula undéci-
ma del Convenio ni de ningún otro) que soportasen las 
decisiones sobre la aceptación o rechazo de las solicitu-
des presentadas.

En la última Acta de cada anualidad de vigencia del 
Convenio, se contenía la relación de los proyectos no 
atendidos en ese ejercicio presupuestario.

El cuadro siguiente muestra, para cada uno de los 
ámbitos de gestión, el resumen de la información con-
tenida en las Actas, sobre el número de proyectos de 
accesibilidad urbanística y arquitectónica (planes y 
obras) aprobados y no atendidos durante los tres ejerci-
cios de vigencia del Convenio.

CuADRO N.º 4

Solicitudes presentadas en los ejercicios 2001-2003 según las actas de la Comisión de Seguimiento
SEGUIMIENTO 

2001 2002 2003 ACUMULADO 

AMBITO AMBITO AMBITO AMBITO

 1º 2º 
TOTAL

1º 2º 
TOTAL

1º 2º 
TOTAL 

1º 2º 
TOTAL

SOLICITUDES APROBADAS 62 49 111 105 49 154 73 50 123 240 148 388

FORMALIZADAS EN CONVENIO 51 47 98 105 49 154 73 50 123 229 146 375

Planes 12 16 28 44 20 64 20 14 34 76 50 126

Obras 39 31 70 61 29 90 53 36 89 153 96 249

NO FORMALIZADAS EN CONVENIO 11 2 13 0 0 0 0 0 0 11 2 13

Planes 4 0 4 0 0 0 0 0 0 4 0 4

Obras 7 2 9 0 0 0 0 0 0 7 2 9

SOLICITUDES NO ATENDIDAS 147 44 191 147 50 197 107 43 150 401 137 538

Planes 35 8 43 20 4 24 7 7 14 62 19 81

Obras 112 36 148 127 46 173 100 36 136 339 118 457

TOTAL SOLICITUDES  209 93 302 252 99 351 180 93 273 641 285 926

 

A continuación se detalla el porcentaje que supone 
el número de solicitudes aprobadas y no atendidas sobre 

el número de solicitudes presentadas, para el mismo 
período.

CuADRO N.º 5

Porcentajes de solicitudes aprobadas y no atendidas según actas de la Comisión de Seguimiento
SEGUIMIENTO 

2001 2002 2003 ACUMULADO 

AMBITO AMBITO AMBITO AMBITO 

 1º 2º 
TOTAL

1º 2º 
TOTAL

1º 2º 
TOTAL 

1º 2º 
TOTAL

SOLICITUDES APROBADAS 62 49 111 105 49 154 73 50 123 240 148 388 

SOLICITUDES NO ATENDIDAS 147 44 191 147 50 197 107 43 150 401 137 538 

%S. APROBADAS / S. TOTAL 29,7 52,7 36,8 41,7 49,5 43,9 40,5 53,8 45,1 37,4 51,9 41,9 

TOTAL SOLICITUDES TRAMITADAS 209 93 302 252 99 351 180 93 273 641 285 926 
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En el examen del cuadro anterior se observa que el 
número de solicitudes tramitadas en el ámbito primero 
es significativamente superior al de tramitadas en el 
segundo ámbito, mientras que el porcentaje de aproba-
ciones respecto a las solicitudes presentadas es más ele-
vado en el segundo ámbito de gestión.

Interesa destacar, como antes se ha indicado, que el 
hecho de que el IMSERSO no pudiera facilitar una 
relación o registro de todas las solicitudes presentadas, 
impidió al Tribunal verificar que las consignadas en las 

Actas fueran todas las solicitudes presentadas y no 
atendidas.

los proyectos no atendidos se relacionaban en el 
Acta correspondiente al final de cada ejercicio, que dis-
tinguía los que no fueron atendidos por falta de dispo-
nibilidad presupuestaria de aquéllos que se archivaron 
por otras causas. El cuadro siguiente muestra el número 
de solicitudes no atendidas durante los tres ejercicios 
del Convenio Marco, clasificadas por las causas que 
dieron lugar a su denegación:

CuADRO N.º 6

Causas de denegación de solicitudes de accesibilidad urbanística y arquitectónica
CAUSAS DE DENEGACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESIBILIDAD URBANÍSTICA Y ARQUITECTÓNICA 

CAUSA 2001 2002 2003 ACUMULADO 

Documentación incompleta 40 37 56 133 

Falta presupuesto 151 144 80 375 

Otras causas 0 16 14 30 

TOTAL 191 197 150 538 

la causa denominada «Documentación incomple-
ta» hace referencia al archivo de aquellos proyectos en 
los que no hubo respuesta del solicitante a los requeri-
mientos técnicos o administrativos por causas imputa-
bles a éste. 

bajo la denominación «Otras causas» se encuadran 
los proyectos que se archivan definitivamente por moti-
vos varios, como por ejemplo, la renuncia del solicitante, 
actuación no contemplada en el Convenio Marco, solici-
tudes de proyectos ya financiados por otra Entidad, etc.

Por último, los proyectos no aprobados por «Falta 
de presupuesto», son aquéllos que no fueron atendidos 
en el ejercicio «debido el elevado número de peticiones 
recibidas, la distribución territorial y la pronta consun-
ción del presupuesto». las Actas correspondientes pre-
veían que estos proyectos se reabrirían de oficio al año 
siguiente, salvo manifestación escrita en contrario por 
parte de la entidad interesada. El Tribunal constató que, 
durante el ejercicio 2002, obtuvieron financiación 48 
solicitudes de las presentadas en el ejercicio anterior y 
no atendidas por falta de presupuesto, siendo así que 
en 200� se rechazaron �5� por falta de presupuesto. 
Por su parte, durante el ejercicio 2003 se aprobaron 54 
solicitudes que no habían sido atendidas en el ejerci-
cio 2002 por esta misma causa, cuando en dicho ejerci-
cio se denegaron �44 por falta de presupuesto. 

Por tanto, no todas las solicitudes archivadas por 
falta de presupuesto en un ejercicio fueron atendidas en 
el siguiente. Sin embargo, en la documentación propor-
cionada a este Tribunal por el IMSERSO, relativa a 

solicitudes no atendidas por falta de presupuesto que no 
se llegaron a aprobar, no constaba ningún escrito de 
renuncia de la entidad interesada.

Hay que señalar que esta previsión (reapertura de 
oficio de los proyectos no atendidos por falta de presu-
puesto) se contenía también en el acta final de 2003, 
pese a ser éste el último ejercicio de vigencia del Con-
venio, por lo que aparentemente el IMSERSO (y la 
Fundación ONCE) se comprometían a considerar la 
financiación de proyectos presentados al amparo del 
Convenio Marco 2002-2003 en el ámbito de un futuro 
Convenio Marco de colaboración. Esta posibilidad está 
vinculada a la circunstancia de que las solicitudes de 
fondos que se gestionan a través de estos convenios de 
colaboración, se pudiesen presentar sin plazo determi-
nado y sin solución de continuidad, incluso con inde-
pendencia de que existiera un Convenio vigente en ese 
momento.

A pesar de que la mayor parte de las solicitudes no 
atendidas lo fueron basándose en el agotamiento del 
presupuesto establecido en el ejercicio, lo cierto es que 
en ninguno de los ejercicios de vigencia del Convenio 
Marco (200�-2003) se agotó la totalidad de la anuali-
dad comprometida por el IMSERSO y tanto en 200� 
como en 2003 existió remanente suficiente para poder 
financiar otros proyectos, lo que pone de manifiesto la 
deficiente gestión de estos fondos públicos realizada 
por los entonces responsables del Instituto. 

En el cuadro siguiente se pueden apreciar los rema-
nentes de fondos no aplicados:
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Por otra parte, el Tribunal seleccionó una muestra 
de �8 Entidades cuyos proyectos no fueron financiados, 
con el fin de analizar la documentación presentada y la 
razonabilidad de la decisión adoptada. 

De los �8 expedientes solicitados, el IMSERSO no 
aportó a este Tribunal documentación alguna (ni siquie-
ra copia de la solicitud presentada) de las siguientes 
entidades, todas ellas solicitantes de proyectos de obras:

CuADRO N.º 7

Remanentes no aplicados por el IMSERSo durante la vigencia del Convenio Marco
REMANENTES NO APLICADOS POR EL IMSERSO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO MARCO 

EJERCICIO COMPROMISOS CONVENIO OBLIGACIONES RECONOCIDAS REMANENTE 

2001 11.320.626 8.035.378 3.285.248 

2002 10.720.910 10.574.320 146.590 

2003 10.739.895 9.539.064 1.200.831 

 32.781.431 28.148.762 4.632.669 

 

CuADRO N.º 8

Entidades de las que el IMSERSo no aportó ninguna documentación sobre la solicitud
ENTIDADES DE LAS QUE EL IMSERSO NO APORTÓ NINGUNA DOCUMENTACION SOBRE LA SOLICITUD 

EJERCICIO ENTIDAD MOTIVO DE DENEGACIÓN 

2001 AYUNTAMIENTO DE AVILES FALTA DE PRESUPUESTO 

2001 AYUNTAMIENTO DE GIRONA FALTA DE PRESUPUESTO 

2002 AYUNTAMIENTO DE GIRONA FALTA DE PRESUPUESTO 

2001 AYUNTAMIENTO DE CORVERÁ  FALTA DE PRESUPUESTO 

2002 AYTO. DE LA VILLA DE LA OROTAVA OTRAS CAUSAS 

En el resto de los casos, el IMSERSO aportó única-
mente el modelo de solicitud presentada por la entidad, 
sin que constara en la mayoría de los casos ninguna 
documentación relativa al proyecto (memoria, planos 
del proyecto, presupuesto, etc.).

En ninguno de los expedientes analizados constaba 
la resolución expresa conteniendo la decisión de no 
aprobar la financiación del proyecto solicitado, ni la 
pertinente motivación de la denegación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 54 lRJAP y PAC. En el 
mismo sentido se pronuncia el Real Decreto 2225/�993, 
de �7 de diciembre, por el que se aprobó el Reglamento 
de Procedimiento para la concesión de subvenciones 
públicas, lo que debe considerarse, teniendo en cuenta 
que los fondos gestionados a través del Convenio Marco 
reunían todos los caracteres propios de las subvencio-
nes y ayudas públicas. 

la misma previsión ha sido recogida en el actual 
artículo 25 de la ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, cuando regula la resolución que pone fin al proce-
dimiento de concesión.

los proyectos aprobados durante los tres años de 
vigencia del Convenio Marco por la Comisión de Segui-
miento ascendieron a un total de 388, de los que �30 
fueron planes y 258 obras de accesibilidad. 

Ya se ha señalado que las actas de la Comisión de 
Seguimiento en las que se plasmaron esas aprobacio-
nes, se limitaban a contener una relación de proyectos 
aprobados y denegados en cada sesión, junto con el 
reparto de la financiación correspondiente a cada una 
de las entidades participantes, sin que constase ningu-
na referencia a las deliberaciones efectuadas ni a los 
criterios utilizados, por lo que no existe constancia 
alguna de que las decisiones de aprobación se basaran 
en la aplicación de los criterios establecidos en el 
Convenio Marco. Por otra parte, los referidos criterios 
no estaban priorizados ni baremados, lo que ha impe-
dido efectuar una valoración objetiva de los distintos 
proyectos presentados. Hay que señalar, una vez más, 
que no se estableció en el Convenio Marco un proce-
dimiento reglado, transparente, e igualitario para la 
asignación de los fondos a los distintos proyectos soli-
citados.

Aunque no resulta posible conocer los criterios que 
soportaron las decisiones sobre las solicitudes presen-
tadas, hay que señalar que la Comisión de Seguimiento 
del Convenio Marco no tuvo en cuenta, a la hora de la 
aprobación de los proyectos, ni siquiera el hecho de que 
la entidad solicitante ya hubiera obtenido financiación 
en ejercicios anteriores, y éstos estuvieran pendientes 



Cortes Generales �3 de diciembre de 2007.—Serie A. Núm. 467

4�

de justificación en el momento de la aprobación, como 
ocurrió en los siguientes casos:

• El 7 de mayo de 2003 la Comisión de Seguimien-
to aprobó la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Crevillente (Alicante) para la redacción de un plan 
de accesibilidad a pesar de que la entidad tenía pen-
diente la justificación de un proyecto de obras (Conve-
nio singular de ��.�2.200�) cuya fecha límite de justifi-
cación era el 3� de octubre de 2002. 

• lo mismo ocurrió en el caso de la solicitud del 
Ayuntamiento de Garrucha (Almería) para la realización 
de un proyecto de obras, que fue aprobada por la Comi-
sión de Seguimiento el 20 de noviembre de 2003 aun-
que la entidad tenía pendiente de justificar un plan de 
accesibilidad (Convenio singular firmado el ��.�2.200�) 
cuya fecha límite de justificación era también la de  
3� de octubre de 2002.

• El mismo caso fue el del Ayuntamiento de El 
Ejido (Almería) que obtuvo la aprobación de un nuevo 

proyecto de obras por la Comisión de Seguimiento 
el �8 de marzo de 2003 sin haber presentado la justifi-
cación de un plan de accesibilidad cuyo Convenio sin-
gular se había firmado el ��.�2.200�.

Por otra parte, con el fin de determinar la coherencia 
y equidad resultantes del reparto final de los fondos 
gestionados en el Convenio, este Tribunal puso en rela-
ción los datos relativos a las solicitudes presentadas y la 
financiación concedida en cada Comunidad Autónoma, 
con los datos de población discapacitada existente en 
su ámbito territorial. 

El siguiente gráfico presenta el porcentaje que supo-
ne la población discapacitada de cada Comunidad 
Autónoma sobre el total de la población discapacitada 
de todo el territorio nacional, en relación con el porcen-
taje de financiación obtenido por cada Comunidad 
Autónoma sobre la financiación total, durante el perío-
do de vigencia del Convenio Marco (200�-2003).

GRÁFICO N.º �

Financiación obtenida por cada Comunidad Autónoma en relación con la población discapacitada
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* los datos sobre financiación concedida se obtuvieron de las Actas de la Comisión de Seguimiento. Por lo que se refiere a los datos 
que se presentan sobre población discapacitada, se han obtenido de las estadísticas contenidas en el «libro Verde de la Accesibilidad en 
España», elaborado por el IMSERSO y el Instituto universitario de Estudios Europeos de la universidad Autónoma de barcelona.

Como puede apreciarse en el gráfico anterior, algu-
nas Comunidades Autónomas obtuvieron, durante el 
período fiscalizado, una financiación proporcionalmen-
te superior a la que les correspondería de acuerdo con 
su colectivo de población discapacitada. Son especial-
mente significativos los casos de la Comunidad Autó-

noma de Cataluña (con el porcentaje de financiación 
más alto, un 20,64%, del territorio nacional y un por-
centaje de discapacitados de un �6,23% en relación con 
la población total discapacitada de España) frente a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (con el porcentaje 
de discapacitados más alto del territorio nacional, 
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un 20,38%, y un porcentaje de financiación obtenida de 
un ��,88%), por lo que no parece cumplirse el último 
criterio que señala la cláusula undécima del Convenio 
Marco que se refiere al «equilibrio territorial en la solu-
ción de peticiones provenientes de las distintas Comu-
nidades Autónomas».

Sin perjuicio de lo anterior, debe destacarse que esta 
opacidad del procedimiento seguido por el IMSERSO 
en la determinación de las ayudas, resulta contraria a 
los principios de igualdad y equidad en la distribución 
del gasto público establecidos en los artículos �4 y 3�.2 
de la Constitución; así como a los principios de trans-
parencia, objetividad, igualdad y no discriminación que 
deben presidir la gestión de las ayudas públicas, según 
lo establecido en el Real Decreto 2225/�993, por el que 
se aprobó el Reglamento del procedimiento para la 
concesión de subvenciones públicas que, como se ha 
indicado en el Apartado III.2 de este Informe, debió ser 
tenido en cuenta por el IMSERSO en la distribución de 
estos fondos públicos.

Informes técnicos sobre la solicitud presentada

la cláusula undécima del Convenio Marco relativa 
a la resolución de las solicitudes presentadas por las 
entidades interesadas establecía que, para el estudio y 
priorización de los proyectos, la Comisión de Segui-
miento tendría en cuenta la viabilidad de los mismos de 
acuerdo con los dictámenes emitidos por los «órganos 
técnicos en materia de accesibilidad» dependientes del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Fun-
dación ONCE. 

Estos órganos técnicos eran, de acuerdo con la cláu-
sula Decimocuarta del Convenio Marco, por parte de la 
Administración General del Estado, el Centro Estatal 
de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT); 
y en representación de la Fundación ONCE, la socie-
dad Desarrollos Vía libre, S.l. Sin embargo, a pesar de 
esta previsión del Convenio Marco, el «Manual de pro-
cedimientos de gestión del Convenio» encomendó la 
elaboración de los informes a facilitar a la Comisión de 
Seguimiento para basar las decisiones de aprobación de 
las solicitudes, con carácter exclusivo, al Grupo de Eva-
luación del Comité Técnico, cuya responsabilidad como 
ya se ha indicado, recaía, exclusivamente, en la Funda-
ción ONCE, lo que dejaba de facto la decisión de con-
cesión de las ayudas (financiadas con fondos públicos) 
en manos de una entidad privada. 

Así, de acuerdo con la documentación facilitada a 
este Tribunal por el IMSERSO, el �9 de septiembre 
de 200� la Fundación ONCE y la sociedad Desarrollos 
Vía libre, S.l. (de titularidad de la Fundación ONCE), 
suscribieron un contrato cuyo objeto era la prestación 
por la citada empresa a favor de la Fundación ONCE 
de los servicios consistentes en la elaboración de Infor-
mes de Evaluación Inicial de carácter técnico de los 
proyectos de planes y de los proyectos de obras e Infor-

mes de Evaluación de Calidad de los proyectos de 
obras.

En virtud de lo anterior, los Informes técnicos en los 
que se basaron las decisiones de aprobación de las ayu-
das de la Comisión de Seguimiento sobre las solicitu-
des presentadas fueron realizados por la empresa Desa-
rrollos Vía libre, S.l. la intervención del CEAPAT, 
según el IMSERSO, se limitó a fijar los criterios gene-
rales técnicos recogidos en el Convenio Marco y a eva-
luar las actuaciones desarrolladas por las entidades pro-
ponentes en aquellos casos en que no se consideró 
oportuna la evaluación por Desarrollos Vía libre, S.l. 
(más tarde Fundosa Accesibilidad, S.A., como se ha 
indicado).

El Tribunal solicitó al IMSERSO el citado contrato 
de prestación de servicios firmado por la Fundación 
ONCE con su empresa, Desarrollos Vía libre, S.l. por 
el cual esta sociedad realizaba labores asignadas al 
Comité Técnico en el Convenio Marco. El precio que se 
establecía por la realización de los Informes de Evalua-
ción Inicial era de: 259,23 euros en el caso los de los 
planes y de 320,47 euros en el caso de obras. Sin embar-
go, en ninguno de los expedientes analizados por el Tri-
bunal constan imputaciones de costes ni facturas de la 
empresa Vía libre en concepto de elaboración de estos 
Informes.

Estos Informes elaborados por Desarrollos Vía 
libre, S.l. determinaban la viabilidad técnica y finan-
ciera del proyecto. Pero además, en los expedientes de 
planes de accesibilidad, el Informe de Evaluación Ini-
cial (elaborado por una empresa privada) establecía el 
presupuesto del plan, y por tanto, determinaba el impor-
te de la financiación que posteriormente se aprobaba 
por la Comisión de Seguimiento del Convenio. En el 
caso de las obras, el Informe de Evaluación Inicial se 
limitaba a validar el presupuesto establecido en el pro-
yecto presentado, y añadía el coste de calidad de las 
obras previsto en el contrato de la Fundación ONCE 
con Desarrollos Vía libre, S.l. ya mencionado.

El Tribunal debe destacar que en todos los expedien-
tes analizados, la aprobación de la Comisión de Segui-
miento coincidió íntegramente con los importes de 
financiación propuestos por el Comité Técnico en los 
Informes de Evaluación Inicial, elaborados por la refe-
rida sociedad privada.

A pesar de que estos Informes servían de base a la 
aprobación de las solicitudes, en algunos expedientes 
analizados, que se muestran en el cuadro siguiente, el 
Tribunal detectó casos en los que el Informe de Evalua-
ción Inicial tenía incluso fecha posterior a la fecha de 
aprobación del proyecto por la Comisión de Seguimien-
to. En el caso de los planes es inexplicable que la Comi-
sión de Seguimiento pudiera conocer el importe de la 
financiación aprobada ya que ésta se determinaba en el 
propio Informe.

El IMSERSO no ha facilitado al Tribunal explica-
ción alguna sobre la causa de estos hechos.
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En el siguiente cuadro se muestran otros expedien-
tes detectados por el Tribunal en los que la fecha de los 
Informes de Evaluación Inicial fue posterior incluso a 
la fecha de la firma del Convenio Singular. Tampoco en 

este caso el IMSERSO ha facilitado al Tribunal expli-
cación alguna sobre la causa de estos hechos, que cues-
tionan gravemente la transparencia del procedimiento 
de adjudicación de los fondos.

CuADRO N.º 9

Relación de expedientes en los que la aprobación por la Comisión de Seguimiento es anterior al informe  
de evaluación inicial

AL INFORME DE EVALUACIÓN INICIAL 

ENTIDAD SOLICITANTE 
FECHA INFORME DE 

EVALUACIÓN INICIAL 
FECHA APROBACIÓN COMISION DE 

SEGUIMIENTO 

Ayuntamiento de Almería 22.10.2001 18.9.2001 

Ayuntamiento de Ávila 15.11.2001 12.11.2001 

Diputación P. de Badajoz (La Serena) 10.10.2001 18.9.2001 

Universidad de Alcalá de Henares Noviembre de 2001 18.9.2001 

Ayuntamiento de Mislata 13.5.2003 12.5.2003 

Ayuntamiento de Xátiva 24.12.2003 1.12.2003 

CuADRO N.º �0

Expedientes en los que el informe de evaluación inicial fue posterior a la fecha de firma del Convenio  
Singular de adhesión al Convenio Marco

CONVENIO SINGULAR DE ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO 

ENTIDAD FECHA INFORME EVALUACIÓN INICIAL FECHA CONVENIO SINGULAR 

Ayuntamiento de Eskoriatza 12.11.2001 30.10.2001 

Universidad de Alcalá de Henares Noviembre 2001 23.10.2001 

Ayuntamiento de Xátiva 24.12.2003 9.12.2003 

 

Además, en los expedientes de obras analizados, el 
Tribunal detectó casos, en los que los Informes de 
Evaluación Inicial contenían una valoración positiva 
del proyecto presentado, pero condicionada a la sub-
sanación por parte de la entidad solicitante de defi-
ciencias de carácter técnico. Cuando la entidad subsa-
naba estas deficiencias, el Grupo de Evaluación hacía 
una nueva evaluación del proyecto y se realizaba el 

denominado «Anexo al Informe de Evaluación Ini-
cial». En algunos casos, como muestra el cuadro 
siguiente, la solicitud presentada por la entidad fue 
aprobada por la Comisión de Seguimiento antes de la 
elaboración de este Anexo, por lo que se aprobaron 
proyectos y se suscribieron convenios que presenta-
ban deficiencias técnicas que, en ese momento, no 
habían sido subsanadas.

CuADRO N.º ��

Relación de convenios cuyo anexo al informe de evaluación inicial fue posterior a su aprobación  
en Comisión de Seguimiento

POSTERIOR A SU APROBACION EN COMISION DE SEGUIMIENTO 

ENTIDAD 
FECHA INFORME 

EVALUACIÓN 
INICIAL 

FECHA ANEXO 
INFORME 

EVALUACIÓN 
INICIAL 

FECHA 
APROBACIÓN 
COMISION DE 
SEGUIMIENTO 

FECHA 
CONVENIO 
SINGULAR 

Universidad de Alcalá de Henares Noviembre de 2001 Enero de 2002 18.9.2001 23.10.2001 

Ayuntamiento de Castellón de la Plana Septiembre de 2001 Noviembre de 2001 18.9.2001 7.11.2001 

Ayuntamiento de Pontevedra 29.11.2001 3.4.2002 9.1.2002 26.3.2002 

Ayuntamiento de Cartagena 13.5.2003 31.12.2003 12.5.2003 16.5.2003 

Ayuntamiento de Murcia 28.3.2003 2.3.2004 7.5.2003 16.5.2003 

Ayuntamiento de Manises 12.5.2003 24.6.2004 12.5.2003 22.5.2003 

Ayuntamiento de Mislata 13.5.2003 3.3.2004 12.5.2003 22.5.2003 
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A la vista de las incidencias señaladas, en estos 
casos quedaba desvirtuada la función de propuesta téc-
nica y financiera que serviría a la Comisión de Segui-
miento del Convenio para basar sus decisiones de apro-
bación, lo que afecta, asimismo, a la transparencia del 
procedimiento de adjudicación de los fondos.

Al margen de lo anterior, hay que señalar que, en el 
análisis de los expedientes obrantes en el IMSERSO, 
correspondientes a proyectos para la elaboración de Pla-
nes de accesibilidad, el Tribunal observó que, en la prác-
tica, el Informe de Evaluación, se configuró como una 
oferta de la Fundación ONCE a la entidad interesada, 
para que la redacción del Plan se realizara a través de los 
servicios de su consultora Desarrollos Vía libre, S.l.

El Tribunal ha constatado que en los expedientes 
analizados correspondientes a los ejercicios 200� 
y 2002, en los Informes de Evaluación Inicial, aparece 
sistemáticamente el siguiente párrafo «la Fundación 
ONCE cuenta con un equipo de técnicos especializados 
en proyectos de supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas, en el transporte y en la comunicación sen-
sorial para la mejora de la accesibilidad al medio físico. 
Durante once años de currículo profesional este equipo 
ha redactado más de 200 Planes de Accesibilidad que 
actualmente se están desarrollando en muchos munici-
pios españoles, consiguiendo con ello pueblos y ciuda-
des más habitables y con mayor calidad de vida».

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que esta 
práctica podría infringir la actual normativa sobre libre 
concurrencia, pues es evidente la distorsión que en ésta 
se produce al tratarse de una sociedad perteneciente a 
un grupo que participa en la decisión de concesión de la 
ayuda y en la posterior aceptación de la justificación de 
la aplicación de los fondos, por lo que este Tribunal 
pondrá estos hechos en conocimiento del Tribunal de 
Defensa de la Competencia.

Determinación de la participación financiera 

la determinación del importe de la participación 
económica de cada una de las entidades en cada pro-
yecto aprobado se plasmaba, como se ha indicado, en 
las Actas de la Comisión de Seguimiento cuando el 
proyecto era aprobado por ésta.

De la misma manera que el IMSERSO no ha facili-
tado al Tribunal documentación acreditativa de los cri-

terios utilizados en la aprobación de las ayudas, tampo-
co ha facilitado los criterios utilizados para cuantificar 
la aportación financiera de cada una de las partes, ya 
que no mantuvieron un porcentaje constante de partici-
pación en cada uno de los proyectos e incluso existie-
ron proyectos en los que no se preveía aportación eco-
nómica de alguna de las Entidades (IMSERSO, 
Fundación ONCE o entidad solicitante).

Por lo que se refiere al primer ámbito de gestión, la 
determinación de la participación financiera de las enti-
dades, según la cláusula Sexta del Convenio Marco, 
venía establecida por el programa Operativo de lucha 
contra la Discriminación. El Tribunal verificó que la 
aportación del FEDER siempre supuso el 70% del 
importe total de cada uno de los proyectos, pero el por-
centaje de participación del resto de las entidades 
(IMSERSO, Fundación ONCE y Entidades solicitan-
tes) fue variable.

la Fundación ONCE no aportó financiación en  
2� proyectos correspondientes al ejercicio 200� y en  
�0 correspondientes a 2002. En ellos el porcentaje de 
participación del IMSERSO fue del 20% y el de las Enti-
dades locales, ascendió a un �0%. En los casos donde sí 
hubo aportación por parte de todas las entidades los por-
centajes de financiación de la Fundación ONCE y del 
IMSERSO no fueron constantes, por lo que el esfuerzo 
inversor exigido a las Entidades no fue igualitario (osciló 
entre un 5% y un �2% del coste total del proyecto).

En el segundo ámbito de gestión, que carecía de 
financiación del FEDER, el Convenio Marco establecía 
que los límites de la participación económica de cada 
Entidad los decidiría la Comisión de Seguimiento a tra-
vés de acuerdos sobre «pagos por compensación» entre 
las Entidades participantes. 

Este sistema de pagos por compensación consistió 
en que tanto el IMSERSO como la Fundación ONCE 
suscribieron convenios singulares en los que, según 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento, una de las dos 
entidades asumía la cuota correspondiente a la otra, que 
no realizaba en este caso, una aportación de fondos 
efectiva. la falta de aportación en unos convenios se 
compensaba con una aportación mayor en otros suscri-
tos en el mismo ejercicio, resultando así cumplidos los 
compromisos globales de aportación.

En este ámbito de gestión, junto a Entidades Públicas 
(universidades y Entidades locales) de regiones fuera de 

POSTERIOR A SU APROBACION EN COMISION DE SEGUIMIENTO 

ENTIDAD 
FECHA INFORME 

EVALUACIÓN 
INICIAL 

FECHA ANEXO 
INFORME 

EVALUACIÓN 
INICIAL 

FECHA 
APROBACIÓN 
COMISION DE 
SEGUIMIENTO 

FECHA 
CONVENIO 
SINGULAR 

Universidad de Alcalá de Henares Noviembre de 2001 Enero de 2002 18.9.2001 23.10.2001 

Ayuntamiento de Castellón de la Plana Septiembre de 2001 Noviembre de 2001 18.9.2001 7.11.2001 

Ayuntamiento de Pontevedra 29.11.2001 3.4.2002 9.1.2002 26.3.2002 

Ayuntamiento de Cartagena 13.5.2003 31.12.2003 12.5.2003 16.5.2003 

Ayuntamiento de Murcia 28.3.2003 2.3.2004 7.5.2003 16.5.2003 

Ayuntamiento de Manises 12.5.2003 24.6.2004 12.5.2003 22.5.2003 

Ayuntamiento de Mislata 13.5.2003 3.3.2004 12.5.2003 22.5.2003 

 

POSTERIOR A SU APROBACION EN COMISION DE SEGUIMIENTO 

ENTIDAD 
FECHA INFORME 

EVALUACIÓN 
INICIAL 

FECHA ANEXO 
INFORME 

EVALUACIÓN 
INICIAL 

FECHA 
APROBACIÓN 
COMISION DE 
SEGUIMIENTO 

FECHA 
CONVENIO 
SINGULAR 

Universidad de Alcalá de Henares Noviembre de 2001 Enero de 2002 18.9.2001 23.10.2001 

Ayuntamiento de Castellón de la Plana Septiembre de 2001 Noviembre de 2001 18.9.2001 7.11.2001 

Ayuntamiento de Pontevedra 29.11.2001 3.4.2002 9.1.2002 26.3.2002 

Ayuntamiento de Cartagena 13.5.2003 31.12.2003 12.5.2003 16.5.2003 

Ayuntamiento de Murcia 28.3.2003 2.3.2004 7.5.2003 16.5.2003 

Ayuntamiento de Manises 12.5.2003 24.6.2004 12.5.2003 22.5.2003 

Ayuntamiento de Mislata 13.5.2003 3.3.2004 12.5.2003 22.5.2003 
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Objetivo �, se financiaron con cargo al Convenio Marco, 
proyectos para la ejecución de obras o redacción de planes 
cuyos destinatarios fueron entidades privadas. Aunque en 
estos casos el IMSERSO no realizó aportación efectiva de 
fondos, asumiendo la Fundación ONCE su cuota, en vir-
tud del sistema de «pagos por compensación», la Funda-
ción ONCE no realizó aportación de fondos en otros con-

venios, por lo que el resultado final fue que el IMSERSO 
también financió proyectos a entidades privadas. 

Hay que señalar que en muchos de los casos en que 
las destinatarias de los fondos fueron entidades priva-
das, no se les exigió participación económica en el pro-
yecto. En el siguiente cuadro se muestran los convenios 
en los que se produjo esta situación:

CuADRO N.º �2

Proyectos correspondientes al segundo ámbito de gestión financiados exclusivamente  
por la Fundación oNCE

FUNDACIÓN ONCE 

AÑO CC.AA. ENTIDAD IMSERSO F. ONCE ENTIDAD TOTAL 

2001 MADRID Museo de Antropología Forense 0,00 34.185,93 0,00 34.185,93

2001 MADRID Colegio Luis Vives (I) 0,00 70.479,11 0,00 70.479,11

2001 MADRID Colegio Luis Vives (II) 0,00 126.985,09 0,00 126.985,09

2001 CATALUÑA Abadía de Montserrat 0,00 151.476,52 0,00 151.476,52

2001 MADRID C. N. S. E. Viabilidad centro interpretación  0,00 18.030,36 0,00 18.030,36

2001 MADRID C. N. S. E. Servicio de Interpretación  0,00 36.060,73 0,00 36.060,73

2001 MADRID C. N. S. E. Estudio sobre Planes  0,00 90.151,82 0,00 90.151,82

2002 MADRID Centro Internacional Carlos V 0,00 43.201,20 0,00 43.201,20

2002 C. LEON ASPAYM Castilla y León 0,00 172.217,65 0,00 172.217,65

2002 MADRID Centro Internacional Carlos V  0,00 2.863,66 0,00 2.863,66

2002 CATALUÑA Coordinadora de Diseño para todos 0,00 109.500,00 0,00 109.500,00

2002 MADRID C. N. S. E. 0,00 136.202,00 0,00 136.202,00

2003 MADRID PREDIF 0,00 106.976,63 0,00 106.976,63

2003 MADRID Fundación Rogelio Segovia Estudio 0,00 9.238,24 0,00 9.238,24

2003 CATALUÑA Coordinadora de Diseño para todas las personas 0,00 67.000,00 0,00 67.000,00

2003 C. LEON ASPAYM – Castilla y León 0,00 95.353,16 0,00 95.353,16

2003 MADRID C. N. S. E. Fundación - Estudio 0,00 136.202,42 0,00 136.202,42

  TOTAL 0,00 1.406.124,52 0,00 1.406.124,52

Por todo lo indicado hasta este momento respecto 
del procedimiento aplicado para la tramitación y reso-
lución de las solicitudes presentadas por las entidades 
interesadas en recibir financiación para proyectos de 
accesibilidad urbanística y arquitectónica, el Tribunal 
considera que:

• En primer lugar, como ya se ha señalado, la natu-
raleza de los fondos gestionados por el Convenio acon-
seja que la gestión de estos fondos se realice teniendo 
en cuenta los procedimientos contemplados legalmente 
para la concesión de ayudas y subvenciones públicas.

• El mecanismo de gestión utilizado por el IMSERSO, 
esto es, la celebración de un Convenio Marco con la 
Fundación ONCE, pivota en torno a la selección de pla-
nes y obras para la ejecución de proyectos de accesibi-

lidad y la firma de los correspondientes convenios sin-
gulares con las entidades proponentes seleccionadas. 
En la medida en que no eran públicos (no fueron objeto 
de publicidad alguna) ni los plazos en que podían pre-
sentarse las ayudas, ni los montantes a los que éstas 
podían ascender, ni los criterios objetivos de valora-
ción, ni la baremación o la puntuación con la que 
habrían de ser valorados los proyectos, ni las formas en 
que habría de justificarse su ejecución, la promoción de 
la concurrencia en condiciones de igualdad para todas 
las posibles entidades interesadas, resultó ser, en térmi-
nos objetivos, inexistente. 

• Ni en el Convenio Marco ni fuera de él, se esta-
bleció un procedimiento reglado que garantizase la 
igualdad y transparencia en la obtención de la financia-
ción otorgada, existiendo el riesgo de que se produjeran 
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discriminaciones en la aprobación de las solicitudes 
presentadas. Idéntica situación se produce a la hora de 
enjuiciar el sistema convenido para la valoración y 
selección de los proyectos, sujetos a la apreciación de 
unos órganos privados (el Comité Técnico) o semi-pri-
vados (la Comisión de Seguimiento) con arreglo a unos 
criterios genéricos contemplados en la Cláusula undé-
cima del Convenio, y con aplicación de unos baremos o 
métodos de valoración no conocidos, en contra, de 
nuevo en este caso, de los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad.

• El procedimiento derivado del Convenio, contras-
ta nítidamente con la estricta exigencia de estos princi-
pios que impone la ley en los procedimientos para la 
concesión de subvenciones.

Así, el artículo 8� del Texto Refundido de la ley 
General Presupuestaria establecía que las subvenciones 
se otorgarán bajo los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad, y el Real Decreto 2225/�993, 
de �7 de diciembre, por el que se aprobó el Reglamento 
de Procedimiento para la concesión de subvenciones 
públicas, señala que las resoluciones dictadas en estos 
procedimientos deben ser motivadas, debiendo quedar 
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 
resolución adoptada. 

Estos mismos principios han sido refrendados pos-
teriormente por el artículo �7 de la ley 38/2003, de �7 
de noviembre, General de Subvenciones, actualmente 
en vigor, que prevé que las bases reguladoras de las 
subvenciones recojan los criterios objetivos para su 
determinación y, en su caso, la ponderación de los mis-
mos, así como los criterios para la determinación de la 
cuantía de la subvención. Asimismo, el artículo 8.3 de 
la citada ley establece que la gestión de las subvencio-
nes se realizará de acuerdo con los principios de trans-
parencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no dis-
criminación, así como los criterios de eficacia y 
eficiencia, principios que no han sido tomados en con-
sideración por el IMSERSO en la gestión de los fondos 
públicos destinados a esta finalidad. 

• Por ello, en caso de que se mantenga el sistema de 
gestión actual, a través de un Convenio Marco entre el 
IMSERSO y la Fundación ONCE, este Convenio debe-
ría incluir medidas que garantizasen el cumplimiento 

de los mencionados principios de publicidad, objetivi-
dad, transparencia e igualdad y evitaran las deficiencias 
antes indicadas.

III.3.2.3  Convenio Singular de adhesión al Convenio 
Marco de colaboración

una vez aprobado el proyecto en la Comisión de 
Seguimiento, ésta proponía a los órganos de decisión 
del IMSERSO y de la Fundación ONCE (los Directores 
Generales respectivos) la firma de un Convenio de cola-
boración singular con la entidad beneficiaria del corres-
pondiente proyecto, en el que se materializaba la adhe-
sión de ésta al Convenio Marco, en los términos 
establecidos por el correspondiente acuerdo de la refe-
rida Comisión. 

Además, en los casos en los que existió financiación 
de la Comunidad Autónoma de pertenencia de la enti-
dad solicitante, también lo suscribió un representante 
de ésta. Se ha observado que algunos convenios singu-
lares, todos ellos correspondientes a las Comunidades 
Autónomas de Valencia y Murcia fueron firmados sin 
que ello fuese necesario, además de por el Director 
General del IMSERSO, competente exclusivo en la 
materia en virtud del artículo 95 de la ley General de la 
Seguridad Social, por el entonces Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

De acuerdo con lo establecido en el Convenio 
Marco, el Convenio singular determinaba los aspectos 
particulares de la relación entre las Instituciones parti-
cipantes y fijaba el importe exacto de las aportaciones 
respectivas. Además, en él se regulaba la forma de pago 
de las aportaciones de la Fundación ONCE y del 
IMSERSO a la entidad solicitante y se recogían las exi-
gencias respecto al seguimiento de las actuaciones pre-
vistas y a la justificación del gasto. 

Hay que señalar que no todas las solicitudes aproba-
das por la Comisión de Seguimiento se materializaron en 
la firma de un Convenio singular. Algunas no se llegaron 
a formalizar por renuncia de la Entidad y otras se forma-
lizaron en el ejercicio siguiente al de su aprobación. 

Durante el período de vigencia del Convenio Mar-
co (200�-2003) se firmaron los siguientes Convenios 
Singulares:

CuADRO N.º �3

Detalle del número de convenios singulares firmados durante el período de vigencia  
del Convenio Marco (2001-2003)

CONVENIO MARCO (2001-2003) 

1º ÁMBITO 2º ÁMBITO 
EJERCICIO 

PLANES OBRAS TOTAL PLANES OBRAS TOTAL 
TOTAL 

2001 12 39 51 16 31 47 98 

2002 44 61 105 20 29 49 154 

2003 20 53 73 14 36 50 123 

TOTAL 76 153 229 50 96 146 375 
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los gráficos siguientes muestran la distribución 
territorial (por cada Comunidad Autónoma) del porcen-
taje de financiación asignado mediante la firma de los 

convenios singulares, sobre el total de los fondos pre-
vistos en cada ámbito de gestión durante el período de 
ejecución del Convenio Marco:

GRÁFICO N.º 2

Primer ámbito de gestión (con financiación FEDER, sólo regiones objetivo 1)
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GRÁFICO N.º 3

Segundo ámbito de gestión (sin financiación FEDER)

Convenio Marco, en la ejecución de un proyecto de obras o en la redacción de un plan de accesibilidad. Sin 
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El contenido de la colaboración acordada en los 
convenios singulares consistió, de acuerdo con lo pre-
visto en el Convenio Marco, en la ejecución de un pro-
yecto de obras o en la redacción de un plan de accesibi-
lidad. Sin embargo, durante el período de vigencia del 
Convenio Marco se suscribieron también convenios 
singulares que preveían actuaciones distintas de las 
anteriores: así, a titulo de ejemplo, los convenios sus-
critos en 2003 con la Mancomunidad de Municipios 

del Valle del Ricote y con el Ayuntamiento de Xátiva, 
para la adquisición de un autobús adaptado para la 
accesibilidad de minusválidos y para la adquisición de 
un tren turístico adaptado, respectivamente, lo que 
plantea una duda razonable sobre la cobertura de esta 
actuación en el Convenio Marco.

Por otra parte, en el clausulado de los convenios no 
se describía la actuación concreta a realizar, sino que la 
determinación del objeto se realizaba mediante una 
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remisión al proyecto presentado por la entidad (un pro-
yecto de obras o una memoria técnica en los planes) en 
la solicitud. 

No obstante lo anterior, en el caso de los planes de 
accesibilidad, la memoria técnica no la presentaba la 
entidad, sino que se contenía en el propio Informe de 
Evaluación Inicial elaborado por la sociedad Desarro-
llos Vía libre, S.l., que también establecía el importe 
del coste del proyecto. 

En el caso de las obras, el proyecto de ejecución 
presentado por la Entidad y aprobado por la Comisión 
de Seguimiento, podía sufrir modificaciones posterio-
res a la firma del Convenio singular, tanto por lo que se 
refiere a las concretas obras previstas, como al coste de 
las mismas, sin que esto diera lugar a una nueva y nece-
saria aprobación por la Comisión de Seguimiento del 
nuevo proyecto y el nuevo coste, así como a la corres-
pondiente revisión de la participación financiera corres-
pondiente a cada entidad. Sí se producía una nueva 
valoración del proyecto por el Grupo de Evaluación del 
Comité Técnico mediante un Anexo al Informe de Eva-
luación Inicial ya mencionado.

Esta falta de aprobación por la Comisión de Segui-
miento de las modificaciones de los proyectos atenta 
gravemente contra el principio de objetividad, y pone en 
evidencia de nuevo, el ya de por sí insuficiente control 
del IMSERSO sobre la aplicación de estos fondos públi-
cos. Piénsese en el riesgo de presentación de proyectos 
ficticios que luego podían ser sustancialmente modifica-
dos, incumpliendo las condiciones en que se aprobó la 
concesión de los fondos públicos, y todo ello, sin que el 
IMSERSO, a quien corresponde la responsabilidad de 
su correcta aplicación, tuviera noticia alguna.

Además, los convenios singulares establecían la 
forma en que se harían efectivas las aportaciones de 
cada una de las entidades firmantes. A diferencia del 
resto de las entidades, el IMSERSO realizaba antici-
padamente el pago de su aportación y en su caso la del 
FEDER. Sin embargo, tanto la Fundación ONCE 
como la entidad destinataria del proyecto efectuaban 
sus respectivas aportaciones a la entrega de conformi-
dad del Plan, Proyecto o Estudio o a la finalización de 
las obras.

las aplicaciones presupuestarias con cargo a las que 
el IMSERSO realizó sus aportaciones eran la 3�38.7600 
«Transferencias a Corporaciones locales» cuando las 
destinatarias de los fondos eran Corporaciones locales 
y la 3�38.7490, «Otras Transferencias a Sociedades 
mercantiles, entidades empresariales y otros organis-
mos públicos» cuando eran universidades.

III.3.2.4  Ejecución de los proyectos de Planes y Obras 
de Accesibilidad

El clausulado de los Convenios singulares estable-
cía un período de efectividad para la ejecución de los 
proyectos hasta el 3� de diciembre del año de su firma, 
y un plazo para presentar la justificación de la realiza-

ción de los proyectos, que se extendía hasta el 3� de 
octubre del ejercicio siguiente. 

Puesto que el período de efectividad de los conve-
nios singulares se computaba desde el momento de su 
firma, hay que señalar que, en el primer ejercicio de 
vigencia del Convenio Marco, el tiempo del que dispu-
sieron las entidades para la tramitación de los convenios 
singulares y la ejecución de los proyectos fue muy esca-
so, debido a que aquél se formalizó a mediados del ejer-
cicio (el 24 de julio de 200�). Como consecuencia de 
ello, los primeros convenios singulares fueron suscritos 
el 23 de octubre y el último el �7 de diciembre del cita-
do ejercicio. También en 2002 y 2003 se suscribieron 
convenios singulares durante los últimos meses del ejer-
cicio, incluso a mediados del mes de diciembre.

Esta circunstancia impidió a las entidades beneficia-
rias de los proyectos cumplir los plazos de efectividad 
previstos en los convenios singulares. Hay que tener en 
cuenta que, en dicho plazo, las Entidades Públicas 
debían tramitar los correspondientes expedientes de 
contratación y después ejecutar las obras o redactar los 
planes de accesibilidad en el tiempo previsto en el pro-
yecto. En los casos citados de convenios singulares sus-
critos a mediados de diciembre del ejercicio correspon-
diente, las entidades sólo dispusieron de �5 días para la 
ejecución de los proyectos. Como consecuencia de lo 
señalado, el Tribunal detectó que en el 90% de los 
expedientes analizados, la fecha de las facturas justifi-
cativas de la ejecución de los proyectos estaba fuera del 
plazo de efectividad señalado.

Además, hay que señalar la desproporción existente 
entre el plazo efectivo de que dispusieron las entidades 
para realizar el plan o las obras de accesibilidad, y el 
plazo previsto en los convenios singulares para presen-
tar la justificación de los proyectos: hasta el 3� de octu-
bre del año siguiente, lo que no parece razonable.

III.3.2.4.� Ejecución de los Planes de Accesibilidad

la actuación consistente en la realización de un Plan 
Especial de Accesibilidad (Plan/Estudio/Proyecto) 
tenía por objeto la redacción de un documento con 
vocación de servir de instrumento para la eliminación 
de barreras urbanísticas y arquitectónicas, fundamen-
talmente en el ámbito municipal, mediante la elabora-
ción de un diagnóstico de la situación y la propuesta de 
las correspondientes soluciones técnicas. la finalidad 
última de este documento era que la Entidad incorpora-
se en su planificación y presupuesto futuro las inversio-
nes necesarias para la puesta en marcha total o parcial 
de las soluciones propuestas en el Plan.

la aplicación de los fondos percibidos para este tipo 
de actuación se materializaba, con carácter general, 
mediante la contratación de una empresa especializada 
en estos trabajos.

la cláusula Decimocuarta del Convenio Marco esta-
blecía que la redacción de los planes de accesibilidad 
«se realizará por las firmas, profesionales o equipos de 
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profesionales que, a juicio de la Comisión de Segui-
miento del Convenio resulte aconsejable por su expe-
riencia y conocimientos en materia de arquitectura 
accesible. la contratación para la redacción de estudios 
objeto del convenio podrá realizarla de común acuerdo 
con el resto de las partes, cualquier entidad de las que 
firman el Convenio». Esta disposición se contenía tam-
bién en el clausulado de todos los convenios singulares 
suscritos para la redacción de planes.

El Tribunal solicitó al IMSERSO información rela-
tiva a los procedimientos utilizados (por la Comisión 
de Seguimiento de la que formaba parte), en la selec-
ción de las empresas adjudicatarias de los contratos de 
asistencia técnica para la redacción de planes de accesi-
bilidad, así como acreditación de los acuerdos para la 
contratación a los que hacía referencia el Convenio 
Marco.

A este respecto, el IMSERSO manifestó que no dis-
ponía de información relacionada con las contratacio-
nes. En cuanto a los acuerdos por los que se encomen-
daban a una de las entidades la contratación del 
proyecto, manifestó que la práctica habitual era un 
acuerdo tácito entre las partes, por el que una de ellas 
asumía la contratación de dicha asistencia técnica. El 
Tribunal comprobó que en la documentación contenida 
en los expedientes analizados no constaba información 
sobre los procedimientos de contratación.

Sin embargo, en el análisis de la documentación jus-
tificativa de los planes (facturas) se observó que, en la 
mayor parte de los casos, la redacción del plan de acce-
sibilidad había sido encomendada y realizada por la 
empresa Desarrollos Vía libre, S.l. (posteriormente 
absorbida por Fundosa Accesibilidad, S.A.), que como 
ya se ha señalado a lo largo de este Informe era una 
sociedad instrumental de la Fundación ONCE, y por 
añadidura, el órgano técnico responsable de informar 
sobre la viabilidad tanto técnica como financiera de las 
solicitudes presentadas, lo que podría afectar, como se 
ha indicado, al efectivo cumplimiento del principio de 
libre concurrencia, debido a la posición de privilegio 
que en el proceso de contratación de estos planes man-
tiene la sociedad Desarrollos Vía libre, S.l. 

De acuerdo con la documentación que obraba en el 
IMSERSO, estas facturas se giraban por la empresa 
Desarrollos Vía libre, S.l., contra la propia Fundación 
ONCE y en algunos casos, al requerir el IMSERSO a la 
entidad destinataria del plan la documentación justifi-
cativa de su pago, ésta sólo pudo acreditar haber trans-
ferido los fondos a la Fundación, habiendo delegado en 
ella la selección del contratista, la contratación y consi-
guientemente el pago. Por este motivo algunas Entida-
des locales se dirigieron a la Fundación ONCE solici-
tándole duplicados de dichas facturas con el fin de 
poder presentarlas al IMSERSO.

Por todo ello, el Tribunal solicitó, a través del 
IMSERSO, a la propia Fundación ONCE, la relación 
de todos los contratos para la redacción de planes de 
accesibilidad formalizados por ella como entidad con-

tratante, en virtud de lo estipulado en la Cláusula Deci-
mocuarta del Convenio, así como los documentos acre-
ditativos de la habilitación concedida por las entidades 
beneficiarias de los mismos, en virtud de la cual se 
delegaba en la Fundación ONCE la contratación.

Sin perjuicio de lo anterior, el IMSERSO proporcio-
nó al Tribunal una relación certificada de las empresas 
adjudicatarias de los planes de accesibilidad realizados 
durante la vigencia del Convenio Marco de las que tenía 
conocimiento a través de las justificaciones de gastos 
presentadas por las Entidades locales.

Por último, el Tribunal realizó una circularización 
sobre una muestra de convenios suscritos por Entida-
des locales destinatarias de planes de accesibilidad 
en la que, entre otra información, se les solicitaba que 
especificaran el procedimiento de contratación y el 
contrato formalizado en su caso para la redacción del 
plan.

Del análisis de la documentación anterior el Tribu-
nal obtuvo los siguientes resultados:

�. Durante los ejercicios 200� y 2002, la Funda-
ción ONCE realizó, con apoyo en la Cláusula Decimo-
cuarta del Convenio, la selección del contratista y la 
formalización de los contratos sistemáticamente con la 
empresa de su propiedad Desarrollos Vía libre, S.l., 
en virtud de una «delegación» por la Entidad beneficia-
ria de los fondos, en 66 de los 9� planes ejecutados en 
el conjunto de estos dos ejercicios. Esto supuso que la 
sociedad instrumental de la Fundación ONCE obtuvie-
ra contratos por valor de 4.358.978 euros. Al haber 
obtenido estos contratos sin concurrencia con otras 
empresas, no se produjeron bajas de adjudicación.

A este respecto hay que señalar que la Fundación 
desempeñó un activo papel en la promoción de su 
empresa como contratista, a través de escritos dirigi-
dos a las Entidades locales, en los que se les informa-
ba de que el procedimiento más rápido de contratación 
era la delegación a su favor, y se les solicitaba al efec-
to, la remisión de la autorización precisa por parte del 
Ayuntamiento. En los escritos mencionados se adver-
tía, además, que la redacción del plan no podía ser 
realizada en ningún caso por los arquitectos munici-
pales. una vez obtenida la delegación de contratación 
de la Entidad local, la Fundación ONCE, a través del 
Comité Técnico, le solicitaba que transfiriera a una 
cuenta bancaria de titularidad de la propia Fundación, 
las cantidades recibidas para la ejecución del plan 
(aportación del IMSERSO con la parte correspondien-
te a FEDER, en su caso) y la comprometida por la 
propia Entidad. 

En el escrito de solicitud se establecía que la Funda-
ción ONCE recibía las cantidades «como entidad encar-
gada de la gestión del convenio y con el fin de hacer 
frente, en nombre de todas las entidades implicadas a 
los distintos pagos derivados de la ejecución del citado 
convenio». A continuación, la Fundación formalizaba 
el correspondiente contrato de servicios con su socie-
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dad instrumental y efectuaba el pago de las facturas 
presentadas por ésta.

Esto constituye una muestra más, de que la identi-
dad existente entre la Fundación ONCE (gestora del 
Convenio Marco), el Comité Técnico y la empresa 
Desarrollos Vía libre (más tarde Fundosa Accesibili-
dad), que operaba simultáneamente como órgano de 
asesoramiento técnico y como empresa contratada para 
la ejecución de los Planes, se tradujo en una posición 
de preeminencia por parte de la Fundación en todo el 
proceso de asignación y aplicación de los fondos, que 
terminaban en poder de su Grupo empresarial.

una vez realizada la redacción del Plan por la 
empresa Desarrollos Vía libre, S.l. (más tarde Fundo-
sa Accesibilidad), la propia empresa se lo remitía tanto 
a la Entidad destinataria como al IMSERSO. 

las facturas pagadas quedaban en poder de la Fun-
dación ONCE, por lo que se dio la paradoja de que el 
IMSERSO tenía en su poder el plan realizado remitido 
por Vía libre, S.l., pero cuando requería la justifica-
ción de la aplicación de los fondos a las Entidades, 
éstas sólo podían acreditar haber realizado la transfe-
rencia de las aportaciones a la Fundación ONCE. En 
algunos casos, a indicación del propio IMSERSO, las 
Entidades se dirigieron a la Fundación solicitando 
duplicados de las facturas para, a su vez, remitirlas al 
IMSERSO. 

En el siguiente cuadro se muestran los importes de 
los convenios suscritos para la redacción de planes cuya 
ejecución fue contratada por la Fundación ONCE con 
su sociedad instrumental, y el importe de la participa-
ción financiera de cada una de las Entidades.

CuADRO N.º �4

Financiación por entidades de los Planes de Accesibilidad contratados por la Fundación oNCE  
con su empresa por delegación

CON SU EMPRESA POR DELEGACIÓN 

EJERCICIO 
N º PLANES Vía 
Libre/ Fundosa 
Accesibilidad 

FEDER IMSERSO F.ONCE ENTIDADES CC. AA. TOTAL PLANES

2001 21 604.998,64 90.234,95 405.322,50 220.824,10 0,00 1.321.380,19

2002 45 1.856.353,70 410.118,95 348.349,74 49.846,53 372.928,92 3.037.597,84

TOTAL 66 2.461.352,34 500.353,90 753.672,24 270.670,63 372.928,92 4.358.978,03

 
Sin perjuicio de lo anterior, debe destacarse que esta 

práctica de delegación de la contratación, que estuvo 
vigente durante los dos primeros años de vigencia del 
Convenio, 200� y 2002, suponía de facto que las Enti-
dades destinatarias de los fondos (principalmente Enti-
dades locales) delegaran dicha contratación a favor de 
la Fundación ONCE. Sin embargo, estas Entidades 
están sujetas al TRlCAP y por tanto a los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación que informan la contrata-
ción pública. En este sentido, debe señalarse que las 
facultades que el ordenamiento jurídico confiere a las 
entidades y órganos públicos para contratar, forman 
parte de las potestades de que son titulares y que por 
definición son irrenunciables y por tanto indelegables 
en otra entidad y mucho menos aún de naturaleza priva-
da (artículos �2.� y �3 de la ley 30/�992). 

Así, la delegación de la contratación por parte de 
una Entidad pública en la Fundación ONCE es radical-
mente contraria a Derecho y en cualquier caso, por vía 
de Convenio no cabe excepcionar la aplicación de nor-
mas de obligado cumplimiento, como es en este caso el 
Texto Refundido de la ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. 

Por tanto, los contratos celebrados por la Fundación 
ONCE con su propia empresa instrumental Desarrollos 
Vía libre, S.l. (o Fundosa Accesibilidad, S.A., tras la 

absorción de aquella por ésta), en nombre de distintas 
entidades de naturaleza pública (fundamentalmente 
Ayuntamientos) y al amparo de la Cláusula Decimo-
cuarta del Convenio, constituyen un paradigma de la 
contratación celebrada al margen de los citados princi-
pios que informan la contratación pública �4.

2. A este respecto debe señalarse que así como en 
el ejercicio 200� todas las contrataciones de planes se 
hicieron directamente por la Fundación ONCE a favor 
de su empresa Desarrollos Vía libre, S.l., (como, por 
otra parte, era de suponer), mediante la obtención de 
las delegaciones referidas, durante el ejercicio 2002 
se produjeron casos en los que las Entidades locales 
realizaron esta contratación por sí mismas a través de 
los procedimientos establecidos en el TRlCAP, por lo 
que algunos planes fueron contratados con otras 
empresas, distintas de las de la Fundación. Hay que 
señalar que Desarrollos Vía libre, S.l. también parti-
cipó en esos procedimientos en concurrencia con otras 
ofertantes, ya bajo la denominación de Fundosa Acce-
sibilidad, S.A.

�4 Por tanto, el Convenio no sólo supuso una desvinculación 
formal con la legislación que debió haberse aplicado y no se aplicó, 
sino una quiebra material de los principios sustantivos informado-
res de la gestión de subvenciones y de la contratación pública, es 
decir, los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. 
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3. Durante el ejercicio 2003, se abandonó el siste-
ma de delegación en la Fundación ONCE y la contrata-
ción se realizó directamente por las Entidades locales 
titulares de los proyectos, de acuerdo con la normativa 
de contratación pública a la que están legalmente some-
tidas. No obstante lo anterior, la sociedad instrumental 
de la Fundación ONCE siguió obteniendo contratos a 
través de su participación en los procedimientos convo-
cados por las Entidades. De acuerdo con la relación de 
empresas adjudicatarias proporcionada por el IMSER-
SO a este equipo de fiscalización, al menos en �2 de 
los 27 convenios de planes formalizados en 2003, el 
contrato fue adjudicado a la empresa Fundosa Accesi-
bilidad y en uno de los casos, a otra empresa del Grupo 
Fundosa, denominada Fundetel. 

Hay que señalar a este respecto, que el IMSERSO 
desconocía la identidad del adjudicatario del corres-
pondiente contrato en varios de los convenios suscritos, 
lo que pone de manifiesto la debilidad del control que 
ejercía.

Asimismo, en la documentación solicitada a las 
Entidades locales circularizadas a través de la cual se 
obtuvo información sobre los procedimientos de con-
tratación, el Tribunal detectó, además, las siguientes 
incidencias:

• El Ayuntamiento de Cáceres convocó un concurso 
abierto para la redacción del plan previsto en el Conve-
nio Singular de 20 de febrero de 2003, teniendo como 
presupuesto de licitación el importe total de la financia-
ción prevista en el Convenio (�26.000 euros). Presenta-
ron ofertas varias empresas, entre ellas Fundosa Acce-
sibilidad, S.A., resultando ésta adjudicataria por un 
importe de �00.800 euros. Se obtuvo por tanto una baja 
de adjudicación del 20% del presupuesto de licitación 
(25.200 euros). 

Sin embargo, una de las empresas licitadoras, Fono-
llá Arquitectura, S.l., presentó alegaciones por enten-
der que existía causa de incompatibilidad determinante 
de la inadmisión de la oferta presentada por Fundosa 
Accesibilidad, S.A., alegaciones que fueron desestima-
das por el Ayuntamiento. El contrato se firmó entre el 
Ayuntamiento y Fundosa, el 4.6.2004, con un plazo de 
ejecución de 90 días naturales a contar desde su firma. 
Fundosa remitió el plan realizado al Ayuntamiento 
el 28.�2.2004 y presentó una factura por el importe 
total de fecha 24.�2.2004, que fue abonada por el Ayun-
tamiento el �4.7.2005.

Con fecha de 22.7.2005, se firmó un nuevo contrato 
con Fundosa, para la redacción de un nuevo proyecto 
de accesibilidad en la Plaza de América y Avenida de 
España, por el importe del remanente de 25.200 euros 
resultante en la adjudicación del plan objeto del Conve-
nio. Con este fin, por Resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia de 5.7.2005, se tramitó la nueva contratación 
como un modificado del contrato formalizado para la 
ejecución del Convenio. Este modificado es, en opinión 
de este Tribunal, un contrato nuevo, formalizado 

6 meses después de terminada la ejecución del princi-
pal, con la finalidad de no devolver el remanente de la 
financiación prevista en el Convenio singular firmado. 

Al margen de lo anterior, el Ayuntamiento de Cáce-
res no acreditó haber recibido la aportación correspon-
diente de la Fundación ONCE, por importe de �5.�20 
euros.

• Por otra parte, en el caso del Convenio suscrito en 
este mismo ejercicio 2003 por la Mancomunidad de 
Salnes, la Entidad ya había delegado la contratación en 
la Fundación ONCE para un plan de 2002 que había 
redactado Desarrollos Vía libre, S.l. En 2003 convocó 
un concurso público para la contratación de otro plan, 
por importe de 2��.�20 euros en el que presentó oferta 
Fundosa Accesibilidad, S.A. De nuevo esta oferta fue 
impugnada por una de las empresas licitadoras basán-
dose en que Fundosa Accesibilidad, S.A. actuaba como 
órgano decisorio mediante su intervención en la Comi-
sión de Seguimiento (a través de la Fundación ONCE) 
y en el Comité Técnico. No obstante lo anterior, el con-
trato se adjudicó a Fundosa por importe de �7�.000 
euros, es decir, 40.�20 euros con una baja de licitación 
del 20%. 

• En otro supuesto analizado, el de los convenios 
para redacción de planes suscritos por el Ayuntamiento 
de Guía de Isora en los ejercicios 2002 y 2003, en el 
primero de ellos, el contrato lo había realizado la 
empresa Desarrollos Vía libre, S.l. por delegación. 
En 2003, el Ayuntamiento adjudicó el plan a Fundosa 
Accesibilidad, S.A. (sociedad sucesora de la anterior) 
mediante procedimiento negociado sin publicidad por 
razón de la cuantía.

A la vista de las incidencias señaladas, aunque 
durante el último año de vigencia del Convenio no fue 
la Fundación ONCE quien realizó directamente la con-
tratación con empresas de su grupo, lo cierto es que 
éstas participaron en los procesos de selección efectua-
dos por las Entidades locales desde una posición privi-
legiada. Por un lado, Desarrollos Vía libre, S.l. reali-
zaba los Informes de Evaluación Inicial sobre las 
solicitudes de planes presentadas, que no sólo determi-
naban la viabilidad técnica del proyecto, sino que ade-
más cuantificaban el presupuesto de elaboración del 
Plan. Con posterioridad, Fundosa Accesibilidad, S.A., 
sucesora de Desarrollos Vía libre, S.l., participaba en 
los concursos con bajas de hasta un 20% sobre el pre-
supuesto que ella misma había elaborado para la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio.

Sería como si se permitiese participar en un concur-
so a una empresa que hubiese elaborado el pliego de 
prescripciones técnicas y fijado el presupuesto, y que 
además lo hubiese hecho a su acomodo.

Por otro lado, las Entidades solicitantes se encontra-
ban en situación de «cautividad» respecto de la Funda-
ción ONCE, puesto que, como entidad gestora del Con-
venio, recibía las solicitudes de adhesión y tenía la 
facultad de decidir, a través de su participación en la 



52

Cortes Generales �3 de diciembre de 2007.—Serie A. Núm. 467

Comisión de Seguimiento, sobre la asignación de fon-
dos a las distintas solicitudes de planes. En algunos 
casos, la Entidad interesada ya había delegado la con-
tratación en la Fundación en ejercicios anteriores. Ade-
más, no hay que olvidar el hecho de que las Entidades 
locales, para obtener nuevos fondos con cargo al Con-
venio Marco 200�-2003 o Convenios subsiguientes, 
para realizar obras o planes debían acudir de nuevo a la 
Fundación ONCE.

Consecuentemente, la participación de Desarrollos 
Vía libre, S.l., más tarde Fundosa Accesibilidad, S.A., 
en estos procedimientos administrativos de contrata-
ción se producía, sin duda, desde una posición privile-
giada. Este hecho supuso que algunos de los procedi-
mientos de contratación para la selección de la empresa 
que debía elaborar los planes de accesibilidad, realiza-
dos por las Entidades locales, fueran impugnados por 
alguna de las empresas participantes por entender que 
existía causa de incompatibilidad en la oferta presenta-
da por Fundosa Accesibilidad, S.A., debido a su perte-
nencia a la Fundación ONCE, y a su evaluación previa 
de la solicitud presentada por la Entidad local para la 
obtención de la financiación prevista en el Convenio 
Marco para este ámbito de actuación. 

En definitiva, durante el ejercicio 2003, la Funda-
ción ONCE continuó detentando y ejerciendo su posi-
ción de dominio por lo que se refiere a la contratación 
de planes, pese a que la contratación se realizaba ahora 
directamente por las Entidades, a través de la participa-
ción de su instrumental en los procesos de selección. 
Por todo ello, a juicio de este Tribunal de Cuentas se ha 
podido producir en esta materia una vulneración de la 
libre competencia al haberse visto favorecidas las socie-
dades del grupo Fundación ONCE (Desarrollos Vía 
libre, S.l. y Fundosa Accesibilidad, S.A.), en relación 
al resto de las entidades que podrían haber concurrido a 
la contratación para la elaboración de planes.

A estos efectos, la ley �6/�989, de �7 de julio, de 
Defensa de la Competencia, establece en su artículo � 
que «se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomenda-
ción colectiva, o práctica concertada o conscientemente 
paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda produ-
cir el efecto de impedir, restringir o falsear la compe-
tencia en todo o en parte del mercado nacional y, en 
particular, los que consistan en: (...) d) la aplicación, 
en las relaciones comerciales o de servicio, de condi-
ciones desiguales para prestaciones equivalentes que 
coloquen a unos competidores en situación desventajo-
sa frente a otros».

De modo más específico y en desarrollo de este pre-
cepto general, el artículo 6 de esta misma ley �6/�989 
prohíbe a su vez la explotación abusiva por una o varias 
empresas de su posición de dominio en todo o en parte 
del mercado nacional y califica expresamente como 
abuso de posición dominante, «la aplicación en las rela-
ciones comerciales o de servicio de condiciones desigua-
les para prestaciones equivalentes que coloquen a unos 
competidores en situación desventajosa frente a otros». 

No debe olvidarse que el abuso de posición de domi-
nio ha sido considerado reiteradamente por el Tribunal 
de Defensa de la Competencia como una de las infrac-
ciones más graves desde la perspectiva de la defensa de 
la competencia (Resolución del Tribunal de Defensa de 
la Competencia del día 29 de julio de �993, Cofradía 
de Pescadores de Cariño) de acuerdo con la doctrina 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
contenida, entre otras, en las Sentencias de �4 de febre-
ro de �978 («united brands»), de �3 de febrero de �979 
(«Hoffman laroche») y �4 de mayo de �988 («bod-
son/Pompas Fúnebres de las Regiones liberadas»).

la situación descrita anteriormente se caracteriza 
precisamente por ofrecer unas condiciones sustancial-
mente desiguales a uno y otro tipo de operadores, colo-
cando a las sociedades del grupo Fundación ONCE en 
una situación ventajosa con respecto a otras sociedades.

Por este motivo, este Tribunal de Cuentas pondrá los 
hechos anteriormente descritos, presuntamente consti-
tutivos de una práctica restrictiva de la competencia de 
las previstas en los citados artículos �, 2 y 6 de la 
ley �6/�989, en conocimiento del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda para su traslado al Servicio de Defen-
sa de la Competencia, a los efectos de lo previsto en los 
artículos 36 y siguientes de la propia ley �6/�989, una 
vez haya sido aprobado el presente Informe por el Pleno 
del Tribunal de Cuentas.

III.3.2.4.2  Ejecución y evaluación de las Obras de 
Accesibilidad

En cuanto a la ejecución de los proyectos de obras, 
ni el Convenio Marco ni los convenios singulares hacían 
referencia a la forma de realizarlos ni a los procedi-
mientos que debían utilizarse para la selección del con-
tratista.

Así, los convenios singulares firmados en el primer 
ámbito de gestión (regiones Objetivo � con financia-
ción del FEDER), y aquellos otros pertenecientes al 
segundo ámbito donde hubo aportación financiera del 
IMSERSO o de Comunidades Autónomas, únicamente 
establecían, que la Entidad o Corporación local lleva-
ría a cabo la formalización de los contratos precisos 
para la ejecución de las obras de accesibilidad e infor-
maría a las otras partes sobre la empresa que resultase 
adjudicataria.

En el mismo sentido, en la generalidad de los expe-
dientes de obras examinados por el Tribunal, no consta-
ban ni copia de los contratos ni documentación acredi-
tativa de los procedimientos utilizados por las Entidades 
para la selección del contratista. No obstante estos pro-
cedimientos, en el caso de las Entidades locales per-
ceptoras de las ayudas, se han adaptado al Texto Refun-
dido de la ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. En cuanto a la comunicación al IMSERSO de 
cual fue la empresa adjudicataria de los proyectos de 
obras, el Tribunal solamente ha podido constatarla en 
cinco de los expedientes analizados como muestra de 
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fiscalización (Ayuntamiento de Castellón de la Plana 
en el ejercicio 200�, Ayuntamiento de Pontevedra en el 
ejercicio 2002, y los Ayuntamientos de Genovés, Mur-
cia y Mislata en el ejercicio 2003). 

Por otra parte, concluidas las actuaciones por la 
Entidad, el Comité Técnico realizaba visitas «in situ» 
con objeto de validar las actuaciones realizadas y su 
adecuación al proyecto presentado. Estas actuaciones 
se plasmaban en los denominados Informes de Evalua-
ción de Calidad de acuerdo con la cláusula Cuarta del 
Convenio Marco que encomendaba al Comité Técnico 
trabajos de control, seguimiento y evaluación de las 
ayudas otorgadas.

Estos informes se dirigían tanto a la entidad benefi-
ciaria como a la Fundación ONCE y al IMSERSO y 
tenían un contenido técnico (sobre la adecuación del pro-
yecto ejecutado al proyecto solicitado) y un contenido de 
carácter económico (que incorporaba las facturas justifi-
cativas o certificaciones de la obra realizada). Por último, 
en estos Informes se comparaba la inversión realmente 
ejecutada con la inversión prevista en el Convenio singu-
lar, y se determinaban los importes no invertidos.

En aquellos casos en los que, por la cuantía o la 
complejidad de los proyectos, se consideraba necesa-
rio, se elaboraban Informes de evaluación parciales en 
función del grado de ejecución de las obras realizadas.

los convenios singulares firmados en el primer 
ámbito de gestión (con financiación del FEDER) esta-
blecían que la evaluación de calidad de la ejecución de 
estas obras sería llevada a cabo por el IMSERSO y la 
Fundación ONCE en el marco del Grupo de Evaluación 
«ad hoc» creado dentro del Comité Técnico encargado 
de la gestión del Convenio Marco. En todo caso, estas 
actuaciones se llevarían a cabo en contacto con los 
Entidades/ Ayuntamientos titulares de los bienes. A este 
respecto, el Tribunal debe señalar que esta previsión de 
actuaciones por parte del IMSERSO referentes a eva-
luar la calidad de los proyectos de obras en el marco del 
Grupo de Evaluación no ha sido cumplida, ya que el 
Grupo de Evaluación era un grupo de trabajo que for-
maba parte del Comité Técnico y el Comité Técnico 
estaba integrado exclusivamente por personal del grupo 
Fundación ONCE (Desarrollos Vía libre, S.l.).

Respecto a los convenios singulares correspondien-
tes al segundo ámbito de gestión (sin financiación del 
FEDER) en los que no hubo aportación del IMSERSO, 
no en todos se contemplaba la elaboración de los Infor-
mes de Evaluación de Calidad, aunque su coste tam-
bién formó parte de la justificación económica. Así, a 
titulo de ejemplo se puede citar los convenios firmados 
con el Museo Diocesano de barcelona en 2002, Funda-
ción Catalana l’Esplai o la Asociación de Comercian-
tes del Mercado de usera durante el 2003.

Como ya se ha indicado, los Informes de Evaluación 
de Calidad realizaban una evaluación económica del 
proyecto realizado, sobre la base de las facturas aporta-
das por la Entidad. Este hecho unido a la falta de clari-
dad existente en los convenios singulares donde no se 

especificaba claramente ante quién se debía acreditar la 
aplicación financiera de los fondos, ha provocado que 
muchas entidades hayan considerado cumplida su obli-
gación de justificar con la presentación de aquéllas ante 
el Comité Técnico y no también ante el IMSERSO �5. 

Como ya se ha señalado en el Epígrafe III.3.2.2. de 
este Informe, la elaboración de estos Informes fue obje-
to del contrato formalizado entre la Fundación ONCE y 
su empresa Desarrollos Vía libre, S.l. de �9 de sep-
tiembre de 200�. En este contrato se establecía el pago 
de un precio que se calculaba en un porcentaje sobre el 
presupuesto de la obras y constituía un coste adicional 
de la ejecución del proyecto, que se financiaba con las 
aportaciones de las entidades participantes.

Ese porcentaje se determinaba de acuerdo con un 
baremo que fue aprobado en la primera sesión de la 
Comisión de Seguimiento. 

Estos Informes de Evaluación de Calidad, realizados 
por Desarrollos Vía libre, S.l. en virtud del contrato 
con la Fundación ONCE y firmados por el Grupo de 
Evaluación del Comité Técnico (puesto que la Funda-
ción contrató a Desarrollos Vía libre, S.l. para desarro-
llar estos trabajos encomendados al Grupo de Evalua-
ción del Comité Técnico), dieron lugar a una facturación 
que ascendió durante los ejercicios 200�, 2002 y 2003 a 
los siguientes importes:

CuADRO N.º �5

Importes facturados por Vía Libre en concepto  
de elaboración de informes de evaluación de calidad

(En euros) (En euros) 

2001 2002 2003 TOTAL

383.233,80 405.691,16 477.210,98 1.266.135,94

El Tribunal considera que el coste de estos Informes 
de Evaluación de Calidad, tanto si el proyecto era cofi-
nanciado por la Fundación ONCE como si ésta no apor-
taba financiación, en la medida en que excediese de la 
cuantía máxima prevista en el Convenio Marco para los 
gastos del Comité Técnico, esto es, 240.404,84 euros 
anuales, no debió formar parte del coste de los proyec-
tos, debiendo formar parte de los gastos de funciona-
miento del Comité Técnico en función de lo establecido 
en la cláusula Cuarta del Convenio Marco:

«la financiación del Comité Técnico, así como los 
honorarios de las empresas o personal contratado o que 
pudiera contratarse, la asumiría íntegramente la Funda-
ción ONCE, la cual destinaría, a esos efectos, una cuan-
tía máxima de 72�.2�4,53 euros (IVA incluido), distri-

�5 A pesar de que, en trámite de alegaciones, el IMSERSO 
manifiesta que obran en su poder los documentos originales, ni 
durante los trabajos de fiscalización ni en esta fase de alegaciones 
ha aportado el IMSERSO documentación justificativa que desvirtúe 
las afirmaciones contenidas en el Anteproyecto de Informe.
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buidos en 240.404,84 euros anuales que podrían variar 
en función del gasto real en que hubiera incurrido».

En todo caso, este asunto se desarrolla más amplia-
mente en el Apartado III.3.4.2.

Por último, no hay que olvidar que de la misma forma 
que la empresa Desarrollos Vía libre, S.l. era la encar-
gada de la elaboración de los Informes de Evaluación 
Inicial sobre los cuales la Comisión de Seguimiento rea-
lizaba las aprobaciones, esta misma empresa era a su 
vez, la encargada de evaluar la inversión realizada y en 
ocasiones valorar las facturas justificativas del gasto emi-
tidas por ella misma por la prestación de servicios diver-
sos. En este sentido, los convenios firmados con el Ayun-
tamiento de Aguilar de Campoo en 2003 por un importe 
de 8.74�,6� euros, donde un 87% del gasto justificado lo 
fue con facturas emitidas por Desarrollos Vía libre, S.l., 
o el Convenio firmado con la Fundación Abadía de 
Montserrat en el mismo ejercicio en el que la aportación 
financiera la realizaba la Fundación ONCE y la Entidad, 
y donde se justificaron gastos con facturas de Desarro-
llos Vía libre, S.l. por importe de 50.456,25 euros, al 
margen de la facturación por la evaluación de las obras.

III.3.2.5  Justificación de los planes y obras de accesi-
bilidad

una vez finalizada la ejecución de la obra o la redac-
ción del Plan de Accesibilidad por el contratista corres-
pondiente, surge la obligación de la Entidad solicitante 
del proyecto y destinataria de los fondos de justificar la 
correcta aplicación de la financiación recibida. 

A este respecto, pese a constituir el marco regulador 
de las ayudas, el Convenio Marco IMSERSO-Funda-
ción ONCE vigente en el período fiscalizado, no esta-
bleció los requisitos que debían reunir las justificacio-
nes de los fondos entregados. En efecto, su cláusula 
Decimotercera, remitió el seguimiento de las actuacio-
nes y el modo de justificación del gasto a lo dispuesto 
en los convenios singulares firmados por las Entidades 
participantes en la financiación del proyecto. 

Sin embargo, la regulación en los convenios singu-
lares de los requisitos que debían reunir las justificacio-
nes de los fondos percibidos se limitó a establecer la 
fecha límite para presentar la justificación (el 3� de 
octubre del año siguiente al de la firma de cada uno de 
los convenios singulares) y a mencionar los documen-
tos de justificación que debían presentar las Entidades 
perceptoras, documentos que eran diferentes según la 
naturaleza de la actuación realizada (ejecución de obras 
o redacción de Planes), y según el ámbito de gestión 
(con o sin participación del FEDER en la financiación) 
en que se hubiera aprobado el proyecto.

Por otra parte, debe destacarse que el IMSERSO 
carecía de herramientas de gestión que permitieran un 
control adecuado del destino de las aportaciones reali-
zadas, tanto por el propio Instituto, como por la Funda-
ción ONCE y por las entidades beneficiarias. Así, el 

IMSERSO no disponía de una aplicación informática 
que permitiera un control sistemático y fiable de la 
situación en la que se encontraban los expedientes y un 
seguimiento de su grado de ejecución. 

Esta situación pone de manifiesto la insuficiencia del 
control interno del IMSERSO, lo que tiene una especial 
relevancia en el caso de los convenios cofinanciados con 
fondos comunitarios, en los que el IMSERSO era el 
órgano responsable de certificar y justificar su correcta 
aplicación ante el FEDER. 

Hay que señalar a este respecto que, de acuerdo con 
la información facilitada por el IMSERSO a este Tribu-
nal, la Fundación ONCE contrató con la empresa Red 2 
Red la realización de un programa informático, desti-
nado a la gestión del Convenio, que contaba con un 
módulo especifico para la gestión de ayudas del FEDER 
sobre el que la Fundación adquirió los derechos de pro-
piedad (ver Epígrafe III.3.4.2). Sin embargo, el IMSER-
SO, que aportaba fondos públicos a la financiación de 
estos proyectos de accesibilidad, carecía, como se ha 
indicado, de una herramienta de control adecuada.

A ello debe sumarse la ya comentada insuficiencia 
en la regulación de los requisitos que debían reunir las 
justificaciones de las ayudas percibidas.

III.3.2.5.�  Información facilitada por el IMSERSO 
respecto de los importes justificados por 
las Entidades beneficiarias de los proyec-
tos durante la vigencia del Convenio 
Marco (200�-2003)

Al inicio de los trabajos de fiscalización (octubre 
de 2004), el IMSERSO facilitó al Tribunal una certifica-
ción de los importes justificados por las Entidades titulares 
de los proyectos correspondientes a convenios firmados 
en los ejercicios 200� y 2002. Esta certificación no inclu-
yó los importes correspondientes al ejercicio 2003, ya que 
el plazo de justificación no se había agotado todavía. 

la justificación aportada se refería exclusivamente a 
aquellos proyectos en los que hubo aportación econó-
mica del IMSERSO. En los que no hubo aportación del 
IMSERSO, el Instituto no realizó ninguna actuación 
dirigida al control de la ejecución y justificación del 
proyecto, lo que le impidió constatar el cumplimiento 
de los compromisos de financiación adquiridos por el 
resto de las Entidades firmantes de los convenios singu-
lares, hecho que, pone de manifiesto nuevamente la 
debilidad del control interno del Instituto.

El siguiente cuadro muestra, respecto de los conve-
nios firmados durante los ejercicios 200� y 2002, los 
importes pendientes de justificación por parte de las 
Entidades certificados por el IMSERSO a este Tribunal. 
Dentro del segundo ámbito de gestión, esto es, el que no 
obtiene financiación del FEDER, se han desglosado los 
convenios, según tuvieran o no aportación de fondos por 
parte del Instituto, considerándose estos últimos, sobre 
los que el IMSERSO no había realizado ninguna com-
probación, como pendientes de justificación.
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CuADRO N.º �6

Justificaciones de costes certificadas por el IMSERSo correspondientes a los convenios firmados  
en 2001 y 2002

FIRMADOS EN 2001 Y 2002 

EJERCICIO ÁMBITO ENTIDADES FINANCIADORAS 
IMPORTE 

TOTAL 
CONVENIO 

IMPORTE 
PENDIENTE DE 
JUSTIFICACION 

%PENDIENTE DE 
JUSTIFICACION S/ 

TOTAL 
CONVENIO 
IMSERSO 

1º FEDER,IMSERSO, ONCE,ENTIDAD 6.876.495,51 1.124.140,13 16,4%

IMSERSO, ONCE, ENTIDAD 3.942.702,23 675.837,74 17,1%
2º 

ONCE Y/ O ENTIDAD 2.055.618,29 - -
2001 

TOTAL 2001 12.874.816,03 1.799.977,87 -

1º FEDER, IMSERSO, ONCE ENTIDAD,  10.547.649,48 2.809.318,52 26,6

IMSERSO, ONCE, ENTIDAD 3.206.048,24 1.077.450,65 33,6%
2º 

ONCE Y/O ENTIDAD 2.246.001,45 - -
2002 

TOTAL 2002 15.999.699,17 3.886.769,17 -

 

Con posterioridad, el IMSERSO facilitó al Tribu-
nal un estado de justificación actualizado que debía 
contener las justificaciones recibidas por el Instituto 
en el intervalo de tiempo transcurrido desde la fecha 

de entrega de la primera certificación. los resultados 
de la comparación entre los datos de la primera y 
segunda certificación se muestran en el siguiente cua-
dro:

CuADRO N.º �7

Comparación de las dos justificaciones de costes certificadas por el IMSERSo correspondientes  
a los convenios firmados en 2001 y 2002 

CORRESPONDIENTES A LOS CONVENIOS FIRMADOS EN 2001 Y 2002  

 1ª certificación 2ª certificación 

EJERCICIO 
IMPORTE PENDIENTE 

DE JUSTIFICACIÓN 
IMPORTE PENDIENTE 

DE JUSTIFICACIÓN 
REINTEGRO 
SOLICITADO 

IMPORTE 
REINTEGRADO 

PENDIENTE DE 
REVISAR 

2001 1.799.977,87 91.441,35 351.484,38 23.131,15 429.780,77

2002 3.886.769,17 194.008,32 481.681,12 100.922,91 789.890,27

TOTAL 5.686.747,04 285.449,67 833.165,50 124.054,06 1.219.671,04

En esta nueva certificación, el IMSERSO incluyó 
información que no había tomado en consideración al 
presentar la anterior. Respecto de esta segunda certifi-
cación, debe señalarse lo siguiente:

• la nueva certificación incluía justificaciones de 
costes de proyectos que, aunque habían sido presenta-
das con anterioridad a la fecha de la primera certifica-
ción facilitada, no se habían incluido en ella por el Ins-
tituto. (vgr.: expedientes de Obras del Ayuntamiento de 
Oviedo y de la universidad de Granada de 2002).

• la nueva certificación también recogía reintegros 
que, habían sido efectuados por las Entidades percepto-
ras de fondos con anterioridad a la primera certificación 
facilitada al Tribunal, y que, indebidamente figuraban 
en la primera, como importes pendientes de justifica-

ción (vgr.: expedientes de Obras de 200� del Ayunta-
miento de badajoz, expedientes de Obras de 2002 de la 
Diputación Provincial de Ciudad Real o un Plan de 
Accesibilidad del Ayuntamiento de Guadix).

• El IMSERSO no acreditó al Tribunal la situación 
real en la que se encontraban los proyectos calificados 
como «pendientes de revisar».

• las fechas de justificación de los convenios inclui-
dos adicionalmente en la nueva certificación, revelaron 
la existencia de un retraso medio de 340 días sobre el 
plazo establecido para la presentación de la documen-
tación justificativa ante el Instituto. En ocasiones se 
produjeron retrasos sustanciales (por ejemplo, el Ayun-
tamiento de los Realejos presentó la justificación 
correspondiente a un Convenio suscrito en 200�, el 2� 
de junio de 2004, es decir un año y 6 meses más tarde 
de la fecha establecida como límite para justificar el 
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proyecto) sin que el Instituto adoptara ninguna medida 
sancionadora. 

A este respecto el Tribunal debe señalar que al exce-
sivo retraso con el que se produjeron las justificaciones 
por las Entidades se añadió el retraso en la solicitud de 
los reintegros por parte del Instituto. Así, en varios 
expedientes de convenios, suscritos tanto en 200� como 
en 2002, cuyas fechas límite de justificación finaliza-
ban el 3� de octubre de 2002 y 2003 respectivamente, 
el IMSERSO no solicitó el reintegro de los fondos no 
aplicados a los correspondientes proyectos, hasta mayo 
de 2005 (fecha que coincide con el momento en que 
este Tribunal había solicitado la nueva certificación), lo 
que pone de manifiesto nuevamente un escaso rigor en 
la gestión de estos fondos.

Respecto de los convenios singulares suscritos 
en 2003, el IMSERSO no proporcionó al Tribunal nin-
guna información sobre el estado de justificación de los 
proyectos hasta septiembre de 2005. la documentación 
aportada entonces por el Instituto a este Tribunal, única-
mente contenía datos acerca de si el proyecto finalizado 
había sido objeto de evaluación final, la fecha en que el 
IMSERSO había reclamado la justificación a las Enti-
dades y algunas observaciones, pero no detallaba el 
importe de las justificaciones presentadas ni las cantida-
des pendientes de reintegro. Esta circunstancia pone de 
manifiesto que el Instituto desconocía la situación en la 
que se encontraban los proyectos casi un año después 

del plazo señalado como límite para que las Entidades 
perceptoras de fondos presentasen la justificación.

En este sentido, la falta de una herramienta de ges-
tión adecuada, unida a la inexistencia de un registro que 
permitiera validar la fecha de entrada de la documenta-
ción (solicitudes de adhesión al Convenio, justificacio-
nes, etc.), ha impedido al Instituto realizar el adecuado 
seguimiento y control de cada uno de los convenios fir-
mados.

Por otra parte, el IMSERSO no ha facilitado al Tri-
bunal un registro que incluya todos los requerimientos 
que por falta de justificación económica ha efectuado a 
las Entidades.

las incidencias antes señaladas ponen de manifiesto 
las graves deficiencias de control interno que padece el 
Instituto por lo que se refiere al seguimiento de la eje-
cución y justificación de los fondos entregados a las 
Entidades perceptoras de los mismos, que se suman a 
las que ya se vienen indicando en el presente Informe 
de Fiscalización.

Por ello, con objeto de validar la información relati-
va a las justificaciones y verificar la correcta aplicación 
de los fondos destinados al fomento de la accesibilidad 
arquitectónica y urbanística, el Tribunal realizó un aná-
lisis sobre una muestra de expedientes de convenios 
singulares firmados al amparo del Convenio Marco 
IMSERSO-Fundación ONCE. la muestra analizada en 
cada uno de los ejercicios y ámbitos de gestión se deta-
lla en el siguiente cuadro:

CuADRO N.º �8

Muestra analizada en actuaciones de accesibilidad arquitectónica y urbanística
MUESTRA ANALIZADA EN ACTUACIONES DE ACCESIBILIDAD ARQUITECTÓNICA Y URBANISTICA 

PRIMER AMBITO 

EJERCICIO FEDER IMSERSO F. ONCE AYTO./ENT CC.AA. CONVENIO OBRAS PLANES

2001 716.288,12 122.433,62 82.220,14 102.326,88  1.023.268,74 3 3 

2002 2.210.368,48 432.580,66 178.677,31 287.847,42 48.195,37 3.157.669,24 3 14 

2003 2.977.156,75 538.121,16 281.524,51 456.278,64 0,00 4.253.081,05 9 12 

TOTAL 
MUESTRA 5.903.813,35 1.093.135,44 542.421,96 846.452,94 48.195,37 8.434.019,03 15 29 

TOTAL  19.201.502,63 3.372.953,70 1.704.620,64 2.711.065,07 440.575,80 27.430.717,83 153 76 

% ANALIZADO 31% 32% 32% 31% 11% 31% 9,8% 38,15% 

SEGUNDO AMBITO 

EJERCICIO FEDER IMSERSO F. ONCE AYTO./ENT CC.AA. CONVENIO OBRAS PLANES

2001 0,00 582.533,10 946.240,23 558.431,83  2.087.205,16 6 15 

2002 0,00 323.593,42 1.403.995,79 959.213,11 7.586,78 2.694.389,08 7 15 

2003 0,00 264.302,72 1.247.105,75 389.288,96 0,00 1.900.697,43 13 5 

TOTAL 
MUESTRA 0,00 1.170.429,24 3.597.341,77 1.906.933,90 7.586,78 6.682.291,67 26 35 

TOTAL   5.574.293,15 5.333.347,05 4.496.356,27 7.586,78 15.411.583,25 96 50 

% ANALIZADO  21% 67% 42% 100% 43% 27,08% 70% 
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Para la exposición de los resultados del análisis rea-
lizado, se distinguirá entre las justificaciones relativas a 
la elaboración de planes de accesibilidad y las relativas 
a la realización de obras de accesibilidad.

III.3.2.5.2  Justificaciones de gastos presentadas en 
relación con la elaboración de Planes de 
Accesibilidad

la aplicación de los fondos percibidos por las Enti-
dades firmantes de los convenios de colaboración para 
este tipo de actuación se materializaba, con carácter 
general, en la contratación por estas Entidades de una 
empresa especializada en elaboración de planes de acce-
sibilidad, generalmente Desarrollos Vía libre, S.l., 

empresa perteneciente a la Fundación ONCE, según se 
ha indicado en el Epígrafe III.3.2.4.� anterior. 

la documentación justificativa que se exigía en los 
convenios singulares para acreditar la correcta aplica-
ción de los fondos a la realización de los planes por las 
entidades destinatarias de los mismos, era la siguiente:

— Por lo que se refiere a los proyectos financiados 
en el primer ámbito de gestión (entidades pertenecien-
tes a zonas de Objetivo � cuyos proyectos fueron finan-
ciados en un 70% con fondos europeos) la justificación 
de los planes se debía efectuar conforme a lo estipulado 
en el Reglamento (CE) 438/200�, de 2 de marzo 
de 200�, de la Comisión, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento �260/�999, 

CuADRO N.º �9

Relación de las Entidades Locales circularizadas por el Tribunal
RELACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES CIRCULARIZADAS POR EL TRIBUNAL 

ENTIDAD  ACTUACIÓN EJERCICIO 

AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA OBRAS 2001 

AYUNTAMIENTO DE BLANES OBRAS 2002 

AYUNTAMIENTO DE PONTEVEDRA OBRAS 2002 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA OBRAS 2002 y 2003 

AYUNTAMIENTO DE ALBORAYA OBRAS 2003 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL RICOTE. OBRAS (AUTOBUS ACCESIBLE) 2003 

AYUNTAMIENTO DE MANISES OBRAS 2003 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA OBRAS 2003 

AYUNTAMIENTO DE XATIVA  OBRAS (TREN ACCESIBLE) 2003 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PLAN DE ACCESIBILIDAD 2001 

AYUNTAMIENTO DE AVILA PLAN DE ACCESIBILIDAD 2001 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ PLAN DE ACCESIBILIDAD 2001,2002 y 2003

AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA PLAN DE ACCESIBILIDAD 2002 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA PLAN DE ACCESIBILIDAD 2002 

AYUNTAMIENTO DE BÉJAR PLAN DE ACCESIBILIDAD 2002 

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA  PLAN DE ACCESIBILIDAD 2002 

MANCOMUNIDAD DO SALNES CAMBADOS PLAN DE ACCESIBILIDAD 2002 y 2003 

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA  PLAN DE ACCESIBILIDAD 2003 

AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA PLAN DE ACCESIBILIDAD 2003 

AYUNTAMIENTO DE TOSSA DE MAR PLAN DE ACCESIBILIDAD 2003 

AYUNTAMIENTO DE CACERES PLAN DE ACCESIBILIDAD 2003 

Además, el Tribunal requirió información directa-
mente a una serie de Entidades locales que habían 
suscrito convenios singulares incluidos en la muestra 
anterior y que, por tanto, habían sido beneficiarias de 

fondos destinados a proyectos de accesibilidad. la 
relación de Entidades locales circularizadas, así como 
el ejercicio fiscalizado se detallan en el siguiente cua-
dro:
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del Consejo, en relación con los sistemas de gestión y 
control de las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos 
Estructurales.

Esto se tradujo en la exigencia en los convenios sin-
gulares de la presentación, por parte de la Entidad local 
perceptora de los fondos, de los siguientes documentos 
justificativos:

�. una certificación por la que la Entidad local 
aceptaba de conformidad el Plan realizado.

2. un certificado de ejecución de gastos efectiva-
mente pagados según modelo normalizado que se apor-
taría a la Entidad local a la firma del Convenio. Ade-
más, se establecía la obligatoriedad de conservar las 
facturas o documentos equivalentes soporte de dicho 
certificado durante 5 años, de acuerdo con lo estableci-
do en el precitado Reglamento CE 438/200�, de 2 de 
marzo.

Por tanto, una vez finalizada la ejecución del pro-
yecto, la Entidad debía presentar los citados documen-
tos justificativos ante el IMSERSO, ya que éste antici-
paba los fondos correspondientes (tanto su parte como 
la parte del FEDER) en el momento de la firma del 
Convenio. Por el contrario, las aportaciones de la Fun-
dación ONCE y en su caso de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, no se recibían por la Entidad hasta la 
entrega de conformidad del Plan realizado.

— Por lo que se refiere al segundo ámbito de ges-
tión, esto es, el resto de entidades perceptoras, los con-
venios singulares exigían la aportación de la siguiente 
documentación para la justificación de la aplicación de 
los fondos:

�. Copia de las facturas emitidas por la empresa 
adjudicataria.

2. Información documental del abono de los pagos 
correspondientes.

Hay que señalar que, aun en los casos en que no se 
previó aportación del IMSERSO, y por tanto, no hubo 
anticipo de fondos del Instituto, los convenios singula-
res exigían igualmente la remisión de la documentación 
citada al IMSERSO, por parte de la Entidad local 
correspondiente.

los convenios singulares no establecían expresa-
mente las consecuencias que se derivaban de la falta de 
presentación de la documentación justificativa anterior. 
Únicamente señalaban que el incumplimiento de las 
obligaciones esenciales contenidas en sus cláusulas 
tendría como consecuencia su resolución y que, en este 
supuesto, la parte que hubiera recibido la aportación 
económica (Entidades destinatarias de los proyectos) 
debía devolver su importe a la parte o partes que la 
hubieran entregado, con los intereses legales corres-
pondientes.

Esta cláusula establecía de forma genérica las con-
secuencias que tendría el incumplimiento de lo acorda-

do en el Convenio por cualquiera de las entidades parti-
cipantes, pero no se establecían las consecuencias 
concretas de la falta de presentación de la documenta-
ción exigida para la justificación de los proyectos. Así, 
no se establecieron expresamente los efectos del retraso 
en la presentación de la documentación justificativa, 
aunque sí se fijó el 3� de octubre del ejercicio siguiente 
al de la firma del Convenio como fecha límite para la 
presentación de las justificaciones, ni tampoco se esta-
bleció la obligación de devolver eventuales remanentes 
de fondos, como en los casos en que se produjeran bajas 
en la adjudicación de los contratos para la elaboración 
de los planes de accesibilidad, como efectivamente 
ocurrió. Teniendo en cuenta el carácter público de los 
fondos que anticipó el IMSERSO, deberían haberse 
establecido taxativamente las consecuencias de la falta 
de justificación de su aplicación, así como las condicio-
nes de reintegro de los fondos percibidos.

El análisis de la documentación justificativa de los 
proyectos de Planes de Accesibilidad proporcionada a 
este Tribunal por el IMSERSO puso de manifiesto, ade-
más, múltiples incidencias reveladoras de una situación 
de deficiente control e información por parte del Insti-
tuto, tanto del estado de ejecución de los proyectos 
como del destino de los fondos anticipados por él 
(incluyendo la aportación correspondiente al FEDER). 
Dichas incidencias se destacan a continuación:

• En primer lugar se detectó que, en la mayoría de los 
expedientes analizados, el IMSERSO tuvo que requerir a 
las Entidades la presentación de la documentación justi-
ficativa. los requerimientos no se realizaron de forma 
inmediata, sino transcurridos unos meses desde el venci-
miento del plazo, lo que pone de manifiesto la falta de 
rigor del Instituto en la gestión de estos fondos.

• Por otra parte, como ya se ha señalado, durante 
los ejercicios 200� y 2002, la contratación de los Pla-
nes la realizó fundamentalmente la Fundación ONCE 
con su empresa Desarrollos Vía libre, S.l. por cuenta 
de las Entidades locales titulares del proyecto. la con-
secuencia de esta actuación fue que las Entidades loca-
les perceptoras, al no haber contratado por sí, no dispo-
nían de la documentación necesaria para la justificación 
de las ayudas, por lo que tuvieron que solicitar a la Fun-
dación ONCE los duplicados de las facturas para poder 
atender los requerimientos del IMSERSO. 

Por otra parte, las referidas Entidades locales no 
pudieron remitir el certificado de gastos pagados exigi-
do en los convenios singulares, cuando estos planes 
estaban financiados con fondos FEDER, puesto que 
ellas no habían realizado el pago de las facturas, sino 
que se limitaron a transferir a cuentas de la Fundación 
ONCE el anticipo recibido y la propia aportación. 

A este respecto, debe recordarse, según se detalla en 
el Apartado III.3.2.4.�., la intervención, como juez y 
parte, de la sociedad Desarrollos Vía libre, S.l., en el 
proceso de gestión de estos fondos.
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• las circunstancias anteriores, generaron situacio-
nes como la producida en el Plan solicitado por la Dipu-
tación Provincial de badajoz para �2 municipios de la 
comarca de la Serena, en el ejercicio 200�. En este 
Plan, el IMSERSO solicitó a la Diputación la remisión 
de la documentación justificativa en febrero de 2003, 
limitándose ésta a comunicarle la transferencia de los 
fondos recibidos a la Fundación ONCE. El IMSERSO 
se vio obligado a reiterar la necesidad de remisión de la 
documentación (certificado de ejecución de gastos y 
certificaciones de recepción de conformidad) haciendo 
referencia expresa al contenido de la cláusula Séptima 
del Convenio singular en la que se establecía la obliga-
ción de la Entidad local de presentársela. En septiem-
bre de 2003, con un retraso de �� meses sobre la fecha 
límite de presentación de la justificación, la Diputación 
remitió al IMSERSO, previa solicitud a la Fundación 
ONCE, duplicado de las 4 facturas abonadas por aqué-
lla a Vía libre por la redacción del Plan. El certificado 
de aceptación del plan no se remitió al IMSERSO por 
la Diputación hasta septiembre del año siguiente, sien-
do la fecha de expedición del día anterior al del envío. 
Situaciones similares a la descrita se repiten en un gran 
número de expedientes analizados en los que la redac-
ción del plan la efectuó Vía libre por encargo de la 
Fundación.

Hay que señalar que, en todos aquellos proyectos de 
planes cuya ejecución se encomendó por la Fundación 
ONCE a su empresa Vía libre, la acreditación del pago 
de las facturas que constaba en los expedientes exami-
nados consistía en un certificado de la propia empresa 
de haber recibido los cobros.

• También se detectaron casos en los que la docu-
mentación justificativa que obraba en el expediente 
había sido remitida al IMSERSO directamente por la 
empresa Desarrollos Vía libre, S.l. y no por la Entidad 
local, (por ejemplo, en el caso del Plan de Accesibili-
dad del Ayuntamiento de San lorenzo del Escorial 
de 2002, la empresa Vía libre remitió al IMSERSO el 
duplicado de las facturas giradas a la Fundación ONCE, 
junto con un certificado del Consejero Delegado de 
Fundosa Accesibilidad, S.A. de que la Fundación reali-
zó el pago de las facturas), lo que incumple lo precep-
tuado en los convenios singulares sobre que es la Enti-
dad perceptora la obligada a presentar la justificación. 

• En otros casos, como el Plan del Ayuntamiento de 
Almería de 200�, si bien el IMSERSO había recibido 
de Vía libre el soporte informático conteniendo el Plan 
redactado por dicha empresa, la documentación justifi-
cativa de su facturación y pago, no constaba en el expe-
diente. Este Ayuntamiento fue circularizado por el Tri-
bunal y se le solicitó la justificación mencionada, pero 
sólo remitió la acreditación del ingreso en la Tesorería 
Municipal, del importe del anticipo IMSERSO-FEDER, 
lo que supone una muestra más de la absoluta falta de 
respeto al procedimiento establecido para la justifica-
ción por parte de alguno de los perceptores de fondos, y 

la falta de rigor con que el IMSERSO realizó la gestión 
de estas ayudas.

• Por otra parte, en aquellos casos de convenios de 
planes suscritos con entidades de naturaleza privada, en 
los que, como ya se señaló, no hubo aportación efectiva 
de fondos por el IMSERSO, éste no efectuó ningún 
requerimiento de la documentación justificativa, a pesar 
de no haberla recibido y pese a que en los convenios 
singulares se disponía la obligatoriedad de las Entida-
des de presentarle la documentación.

• Al margen de los supuestos anteriores, también se 
detectaron incidencias en aquellos casos en los que las 
Entidades realizaron por sí mismas la adjudicación y la 
contratación de los trabajos de redacción de los Planes. 
Por ejemplo, en el expediente correspondiente al Ayun-
tamiento de Rubí de 200�, las facturas justificativas de 
la ejecución del Plan, que se encomendó por el Ayunta-
miento a una Entidad pública denominada «Consorcio 
de Recursos y Documentación para la Autonomía Per-
sonal» adscrita a la Diputación de barcelona, eran de 
fecha anterior, no sólo a la firma del correspondiente 
Convenio singular sino incluso a la firma del Convenio 
Marco. Esto significa que la financiación se concedió 
para un proyecto que ya había sido realizado, lo que 
podría constituir un incumplimiento del Convenio.

• los Planes previstos en los convenios con el 
Ayuntamientos de Guadix y el Ayuntamiento de Valver-
de, suscritos ambos en 2002, no se realizaron. El 
IMSERSO había abonado su aportación a las Entidades 
en el momento de la firma de los convenios singulares. 
Sin embargo, el Ayuntamiento de Guadix no reintegró 
los fondos anticipados hasta el �0.6.2004 y el Ayunta-
miento de Valverde no lo hizo hasta el �4.6.2005, sin 
que en estos ni ningún otro caso, como se indica en el 
Apartado III.3.2.6, el IMSERSO percibiera los corres-
pondientes intereses de demora.

• En los casos en los que los contratos se formaliza-
ron directamente por las Entidades destinatarias de los 
fondos, éstas sí dispusieron de la documentación justi-
ficativa (certificados de gastos, de aceptación de los 
planes y facturas) a pesar de lo cual, según consta en 
muchos de los expedientes analizados, el IMSERSO 
tuvo que exigir su presentación, lo que también realizó 
con retraso.

III.3.2.5.3  Justificaciones de gastos presentadas en 
relación con la realización de obras de 
accesibilidad

Como ya se ha señalado, la entidad beneficiaria de 
las ayudas debía justificar su aplicación ante las otras 
entidades firmantes de los convenios singulares 
(IMSERSO y Fundación ONCE). Así, debía acreditar 
la ejecución del proyecto ante el IMSERSO que, hasta 
el momento de la presentación de la justificación, era la 
única entidad que había anticipado su aportación finan-
ciera (y, en su caso, la correspondiente al FEDER en 
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zonas de Objetivo �) en el momento de la firma del 
Convenio Singular.

Por otro lado, la entidad beneficiaria también debía 
justificar la realización del proyecto a la Fundación 
ONCE, pues esta Fundación realizaba su aportación 
financiera contra la presentación de la justificación de 
la realización del proyecto. las justificaciones de los 
proyectos ante la ONCE se realizaban mediante la pre-
sentación de las facturas ante el Comité Técnico (cuyos 
miembros pertenecían a la sociedad Desarrollos Vía 
libre, S.l., perteneciente al grupo Fundación ONCE). 
El Comité Técnico, tras analizar las justificaciones pre-
sentadas emitía los denominados Informes de Evalua-
ción de Calidad. Estos Informes (cuyo análisis se ha 
realizado en el Apartado III.3.2.4.2), que valoraban la 
correcta ejecución técnica y económica de los proyec-
tos, permitían a la entidad beneficiaria exigir a la Fun-
dación ONCE el pago de la aportación comprometida.

la documentación justificativa que se exigía en los 
convenios singulares para acreditar la correcta aplica-
ción de los fondos a la realización de los proyectos por 
las entidades destinatarias de los mismos, era diferente 
según existiera financiación o no del FEDER.

�. En el caso de los convenios singulares en los 
que había participación del FEDER, éstos hacían refe-
rencia a que el seguimiento y justificación de las obras 
se efectuaría, conforme lo estipulado en el Reglamento 
(CE) �260/�999 que establecía disposiciones generales 
sobre los Fondos Estructurales. los documentos justifi-
cativos exigidos en estos casos eran los siguientes:

• Certificación de obras suscrita por el facultativo 
director de las mismas y conformadas por el titular del 
órgano competente de la Entidad/Corporación.

• un certificado de ejecución de gastos efectiva-
mente pagados según modelo normalizado que se apor-
taría a la firma del Convenio. las facturas soporte de 
este certificado deberían conservarse durante un perío-
do de cinco años, en cumplimiento del Reglamento 
(CE) 438/200� que regula los sistemas de gestión y 
control de las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos 
Estructurales.

2. En el caso de los convenios singulares en los que 
no había financiación del FEDER (segundo ámbito de 
gestión) los documentos de justificación consistían en:

• Junto a las certificaciones de las obras menciona-
das en el primer ámbito de gestión, se exigía la aporta-
ción de facturas expedidas por el adjudicatario de las 
obras y conformadas por el facultativo correspondiente.

• Como documentación complementaria, la Entidad 
podría aportar un certificado de ejecución según modelo 
normalizado que se aportaba a la firma del Convenio.

Hay que señalar que en aquellos convenios singula-
res correspondientes a este segundo ámbito de gestión 
donde no existía financiación del IMSERSO, los referi-
dos convenios singulares establecían la obligación para 
la Entidad beneficiaria de entregar una copia de las fac-
turas al Instituto, al que le facilitaría igualmente infor-
mación documental del abono a la empresa adjudicata-
ria de los pagos correspondientes.

Para realizar un análisis sistemático de las inciden-
cias detectadas en los expedientes analizados como 
muestra de justificación, hay que diferenciar, por ejer-
cicios, los dos ámbitos de gestión: ámbito primero (con 
financiación del FEDER) y ámbito segundo (sin finan-
ciación del FEDER). Dentro de este segundo ámbito, 
también se diferenciarán aquellos convenios en los que 
hubo participación financiera del IMSERSO y aquellos 
otros en los que no.

A) Justificación de los convenios correspondien-
tes al primer ámbito de gestión.

Como ya se ha señalado, los convenios singulares 
del primer ámbito de gestión obligaban a la entidad 
beneficiaria de los proyectos a remitir al IMSERSO 
un certificado de gastos pagados, así como una certifi-
cación de las obras conformadas por el órgano compe-
tente. 

El Tribunal analizó la documentación que constaba 
en los expedientes de obras analizados que se detallan 
en el cuadro siguiente, donde se muestran las cantida-
des justificadas por las entidades, según la certifica-
ción de gastos efectuada por el IMSERSO (octubre 
de 2004), la existencia o no del certificado de ejecu-
ción de gastos pagados, los requerimientos de justifi-
cación realizados por el IMSERSO, la fecha e impor-
tes justificados según los Informes de Evaluación de 
Calidad, la existencia de remanentes no invertidos o 
reintegros y las fechas en que el Instituto efectuó los 
requerimientos.

CuADRO N.º 20

Detalle de la documentación justificativa de gastos correspondientes a expedientes de obras  
(primer ámbito de gestión)

(PRIMER AMBITO DE GESTIÓN) 

ENTIDAD 
LOCAL 

FECHA 
CONVENIO 

IMPORTE 
CONVENIO 

JUSTIFICADO 
S/IMSERSO 

CERTIFICAD
O EJECUCIÓN 

GASTOS 
PAGADOS 

REQUERIMIENT
O 

JUSTIFICACION 
IMSERSO 

IMPORTES 
JUSTIFICADOS 
/INFORME DE 

EVALUACION DE 
CALIDAD 

FECHA 
INFORMES DE 
EVALUACION 
DE CALIDAD 

REINTEGRO  

O 

REMANENTE 

FECHA 
REQUERIMIENT

O DE 
REINTEGRO 

La Carolina 04.12.2001 187.515,78 187.515,78 NO CONSTA NO CONSTA 187.515,78 JUNIO 2003 -- -- 

Villafranca del Cid 11.12.2001 13.551,63 Informe Negativo NO CONSTA 3.2.2003 0,00 6.11.2003 12.196,46 2.7.2004 

165.069,21 DICIEMBRE 2002Castellón de la 
Plana 

07.11.2001 346.396,88 122.972,01 26.10.2004 3.2.2003 
122.972,01 8.3.2004 

46.684,52 18.5.2004 

Écija 10.05.2002 373.568,58 274.361,60 23.12.2003 23.1.2004 274.361,60 7.5.2004 89.286,28 15.6.2004 

489.832,54 17.11.2004 
Pontevedra 26.03.2002 601.012,10 477.812,30 NO CONSTA NO CONSTA 

110.543,52 1.12.2004 
559,72 18.2.2005 

05.08.2002 63.000,00 0,00 NO CONSTA NO CONSTA 62.950,00 9.12.2004 40,00 NO CONSTA Cartagena 

 16.05.2003 901.518,15 0,00 NO CONSTA 22.11.2004 878.430,49 29.3.2005 19.624,51 NO CONSTA 

Aguilar de Campoo  18.03.2003 8.741,61 0,00 20.9.2004 -- 8.741,61 DICIEMBRE 2004 -- -- 

Ramirás  25.11.2003 63.183,25 0,00 23.12.2004 -- NO CONSTA -- -- -- 

Murcia 16.05.2003 213.810,56 0,00 12.11.2004 -- 206.637,97 30.12.2004 5.881,51 NO CONSTA 

Alboraya 16.05.2003 510.860,28 0,00 NO CONSTA 28.2.2005 NO CONSTA -- -- -- 

Manises  22.05.2003 601.012,83 0,00 NO CONSTA 22.3.2005 NO CONSTA -- -- -- 

Mislata 22.05.2003 383.973,69 0,00 NO CONSTA 14.3.2005 318.382,09 7.2.2005 53.785,11 23.8.2005 

Genovés 25.11.2003 57.014,58 0,00 NO CONSTA 28.2.2005 NO CONSTA -- -- -- 
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las principales incidencias detectadas en el análisis 
de las justificaciones, señaladas en el cuadro anterior, 
son las siguientes:

�. Incidencias de carácter general.

— En primer lugar, debe señalarse que la ausencia 
de los documentos justificativos que se exigen en los 
convenios singulares para justificar la realización de las 
obras de accesibilidad, y su coste, ha sido suplida, en 
ocasiones, por el IMSERSO, asumiendo como justifi-
cación económica la documentación que se contenía en 
los Informes de Evaluación de Calidad realizados por 
el Comité Técnico que le remitía la Fundación ONCE, 
si bien debe recordarse que el IMSERSO no tenía repre-
sentación en el referido Comité.

Sin perjuicio de lo anterior, en relación con el conte-
nido de estos Informes, hay que señalar que:

• En los expedientes analizados, el Tribunal no ha 
detectado discrepancias entre el importe que el Grupo 
de evaluación del Comité Técnico consideraba justifi-
cado y las cantidades reclamadas como remanentes no 
invertidos o reintegros por el IMSERSO a las Entida-
des, lo que pone de manifiesto que el Instituto ha asu-
mido la liquidación realizada por el Comité Técnico 
(formado por personal de la empresa privada Desarro-
llos Vía libre, S.l.).

• Por otro lado, en estos Informes no se incluía nin-
guna documentación justificativa de que las facturas 
hubieran sido pagadas, por lo que esta falta de acredita-
ción de los pagos debería haber impedido al IMSERSO 
certificar la ejecución de los proyectos ante el FEDER.

— A la fecha de terminación del trabajo de campo 
aún se encontraban pendientes de justificación econó-
mica algunos convenios singulares, como por ejemplo 
los suscritos en 2003 con los Ayuntamientos de Mani-
ses, Genovés, Mislata, etc. 

— Por otra parte, en el 70% de los expedientes ana-
lizados por el Tribunal no constaba el certificado de 
ejecución de gastos pagados. Así, en ninguno de los 
correspondientes al ejercicio 200�, el IMSERSO ha 
podido acreditar la existencia de estos certificados de 
gastos. Solamente en uno de ellos, el correspondiente al 
Convenio firmado con el Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana el 7 de noviembre de 200�, el Ayuntamiento 
remitió al Tribunal, con motivo de la circularización 
efectuada, este certificado con fecha 24 de octubre 
de 2004. A este respecto, hay que señalar que el plazo 
para presentar la justificación de la ejecución de estas 
obras concluía el 2� de octubre de 2002, lo que pone de 
manifiesto el retraso existente en la realización y justi-
ficación de las obras de accesibilidad.

— En la mayoría de los expedientes analizados, las 
facturas justificativas del gasto realizado tenían fecha 
posterior a la señalada en los convenios singulares 
como fecha limite de justificación: Ayuntamientos de 
Castellón de la Plana (200�), Pontevedra (2002), Carta-
gena (2002).

— El IMSERSO no siempre realizó requerimientos 
a las Entidades derivados de la falta de justificación de 
la realización de los proyectos y cuando lo hizo, fue 
con un retraso medio de cuatro meses sobre la fecha 
límite de justificación (vgr.: Convenio con el Ayunta-
miento de Pontevedra correspondiente al ejerci-
cio 2002).

— Como ya se ha señalado, el importe de los reque-
rimientos de reintegro o devolución de remanentes no 
invertidos solicitados por el IMSERSO coincidieron 
con los importes que determinaban los Informes de 
Evaluación de Calidad. Estos Informes se realizaban 
generalmente con mucho retraso respecto al cierre del 
plazo de justificación, como puede observarse en el 
cuadro nº 20 anterior. Sin embargo, este retraso no fue 
siempre imputable al Comité Técnico, sino a las Enti-
dades en la ejecución de los proyectos o en la remisión 
de la documentación justificativa. Esta situación provo-

(PRIMER AMBITO DE GESTIÓN) 

ENTIDAD 
LOCAL 

FECHA 
CONVENIO 

IMPORTE 
CONVENIO 

JUSTIFICADO 
S/IMSERSO 

CERTIFICAD
O EJECUCIÓN 

GASTOS 
PAGADOS 

REQUERIMIENT
O 

JUSTIFICACION 
IMSERSO 

IMPORTES 
JUSTIFICADOS 
/INFORME DE 

EVALUACION DE 
CALIDAD 

FECHA 
INFORMES DE 
EVALUACION 
DE CALIDAD 

REINTEGRO  

O 

REMANENTE 

FECHA 
REQUERIMIENT

O DE 
REINTEGRO 

La Carolina 04.12.2001 187.515,78 187.515,78 NO CONSTA NO CONSTA 187.515,78 JUNIO 2003 -- -- 

Villafranca del Cid 11.12.2001 13.551,63 Informe Negativo NO CONSTA 3.2.2003 0,00 6.11.2003 12.196,46 2.7.2004 

165.069,21 DICIEMBRE 2002Castellón de la 
Plana 

07.11.2001 346.396,88 122.972,01 26.10.2004 3.2.2003 
122.972,01 8.3.2004 

46.684,52 18.5.2004 

Écija 10.05.2002 373.568,58 274.361,60 23.12.2003 23.1.2004 274.361,60 7.5.2004 89.286,28 15.6.2004 

489.832,54 17.11.2004 
Pontevedra 26.03.2002 601.012,10 477.812,30 NO CONSTA NO CONSTA 

110.543,52 1.12.2004 
559,72 18.2.2005 

05.08.2002 63.000,00 0,00 NO CONSTA NO CONSTA 62.950,00 9.12.2004 40,00 NO CONSTA Cartagena 

 16.05.2003 901.518,15 0,00 NO CONSTA 22.11.2004 878.430,49 29.3.2005 19.624,51 NO CONSTA 

Aguilar de Campoo  18.03.2003 8.741,61 0,00 20.9.2004 -- 8.741,61 DICIEMBRE 2004 -- -- 

Ramirás  25.11.2003 63.183,25 0,00 23.12.2004 -- NO CONSTA -- -- -- 

Murcia 16.05.2003 213.810,56 0,00 12.11.2004 -- 206.637,97 30.12.2004 5.881,51 NO CONSTA 

Alboraya 16.05.2003 510.860,28 0,00 NO CONSTA 28.2.2005 NO CONSTA -- -- -- 

Manises  22.05.2003 601.012,83 0,00 NO CONSTA 22.3.2005 NO CONSTA -- -- -- 

Mislata 22.05.2003 383.973,69 0,00 NO CONSTA 14.3.2005 318.382,09 7.2.2005 53.785,11 23.8.2005 

Genovés 25.11.2003 57.014,58 0,00 NO CONSTA 28.2.2005 NO CONSTA -- -- -- 
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có que también los requerimientos de reintegro o de 
devolución de remanentes no invertidos por parte del 
IMSERSO, se realizasen con retrasos de más de un año 
sobre el plazo límite de justificación. (vgr.: Convenio 
con el Ayuntamiento de Villafranca del Cid correspon-
diente al ejercicio 200�).

— Todo ello testimonia la insuficiencia del control 
realizado por el IMSERSO sobre los destinatarios de 
los fondos públicos concedidos. En consecuencia, el 
IMSERSO debe proceder a reclamar a dichos destina-
tarios la presentación de las justificaciones pendientes 
y, en su caso, a exigir el reintegro de las cantidades 
cuya correcta aplicación no haya sido justificada.

2. Incidencias de carácter particular.

Otras incidencias significativas detectadas por el 
Tribunal en el análisis de los expedientes de convenios 
y sus justificaciones fueron las siguientes:

— Durante el período fiscalizado, el IMSERSO y 
la Fundación ONCE suscribieron dos Convenios singu-
lares con el Ayuntamiento de Cartagena.

El primero, por importe de 63.000 euros, se firmo 
el 5 de agosto de 2002. En la solicitud presentada por la 
Entidad y en el Informe de Evaluación Inicial, que era 
el que sirvió de base para la aprobación de la financia-
ción en la Comisión de Seguimiento, se preveían actua-
ciones en un colegio público por un importe de 2.�44,68 
euros. Sin embargo, en la justificación presentada, no 
consta acreditada la realización de estas actuaciones, 
sin que, por otra parte, el Informe de Evaluación de 
Calidad elaborado por la sociedad Desarrollos Vía 
libre, S.l. hiciera referencia a su falta de justificación. 
la inversión justificada, según el grupo de evaluación, 
ascendió a 62.950 euros, de lo que se deduce que el 
Comité Técnico consideró justificados los importes 
concedidos, a pesar de que la efectiva aplicación de 
estos fondos se apartó de lo indicado por el Ayunta-
miento en su solicitud, ya que no se realizaron las obras 
previstas en el referido colegio público.

Además, la justificación económica incluía dos cer-
tificaciones de obra, una de noviembre de 2003 por 
importe de �2.329,42 euros y la segunda de diciembre 
de 2003 por importe de 47.620,58 euros, emitidas 
ambas fuera de los plazos de ejecución y justificación 
establecidos en el Convenio Singular. Asimismo, debe 
señalarse que el acta de recepción de las obras remitida 
por el Ayuntamiento al Tribunal fue emitida el �9 de 
diciembre de 2003, también, por tanto, fuera del perío-
do de justificación de costes.

Respecto del segundo Convenio singular firmado 
el �6 de mayo de 2003, por importe de 90�.5�8,�5 
euros, cuyo objeto era la adaptación de 327 pasos pea-
tonales en el centro de la localidad, debe señalarse que 
la solicitud presentada por la Corporación local fue 
aprobada por la Comisión de Seguimiento en su sesión 
de �2 de mayo de 2003, cuando aún no se había emiti-

do el Informe de Evaluación Inicial que, debe recordar-
se, tenía por finalidad servir de apoyo a la posterior 
decisión adoptada por la Comisión de Seguimiento.

El Informe de Evaluación Inicial, emitido con pos-
terioridad a la aprobación, contenía un dictamen positi-
vo, pero requería a la Entidad local que efectuara 
modificaciones técnicas en el proyecto presentado y 
concretara las actuaciones a realizar, las cuales fueron 
remitidas nuevamente al Comité Técnico el 2 de diciem-
bre de 2003. En este trámite, el Ayuntamiento modificó 
sustancialmente el proyecto inicialmente solicitado, ya 
que en lugar de acometer la adaptación de 327 pasos 
peatonales incluyó la adaptación de 252 vados. 

Esta modificación fue aceptada por el Comité Téc-
nico (Desarrollos Vía libre, S.l.), sin que el IMSER-
SO, única entidad que hasta el momento había hecho 
efectiva su aportación y responsable de los fondos 
públicos concedidos, tuviese conocimiento alguno del 
cambio del proyecto.

En la fecha de finalización de los trabajos de fiscali-
zación la Entidad local perceptora no había remitido al 
IMSERSO la justificación de la inversión a pesar del 
requerimiento realizado por el Instituto. No obstante, 
el 29 de marzo de 2005 el Comité Técnico emitió Infor-
me de Evaluación de Calidad considerando que no se 
había invertido un importe de 2�.988,25 euros, y acep-
tando como justificación una factura de fecha posterior 
al plazo límite de justificación por importe de �00.680,76 
euros.

— El Ayuntamiento de Murcia solicitó la adhesión 
al Convenio Marco el �2 de julio de 2002, con objeto 
de ejecutar obras de accesibilidad en cuatro aparca-
mientos subterráneos de la localidad, con un coste total 
previsto de 3�3.427,25 euros, para cuya financiación 
solicitó una ayuda de 282.084,52 euros (90% del coste 
total). El 28 de marzo de 2003, el Comité Técnico emi-
tió un Informe de Evaluación Inicial positivo en el que, 
sin embargo, rebajó la financiación a aprobar en aque-
lla parte de las obras que consideró no relacionadas con 
la accesibilidad. En concreto, el importe del Convenio 
firmado el �6 de mayo de 2003 fue de 2�3.8�0,56 
euros.

El 2 de diciembre de 2003, el Ayuntamiento comu-
nicó al Comité Técnico que los importes de adjudica-
ción de las obras en los aparcamientos señalados sólo 
permitían su ejecución en tres de ellos —que ascendían 
a �58.4�4,00 euros—, quedando un remanente 
de 47.�73,08 euros, insuficiente para financiar la obras 
de accesibilidad previstas en el restante, por lo que pro-
puso destinar este remanente a la remodelación y nueva 
construcción de 7� vados en aceras, para lo que solici-
taba autorización para el cambio de finalidad del objeto 
del Convenio. 

El 2 de marzo de 2004, el Comité Técnico emitió un 
Informe de Evaluación favorable a la nueva propuesta 
de mejora y remodelación de 7� vados por un importe 
de 46.999,57 euros, sin que el IMSERSO manifestase 
su aceptación de esta modificación. Es decir, el Comité 
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Técnico (integrado por trabajadores de la sociedad 
Desarrollos Vía libre, S.l.), del que no formaba parte 
el IMSERSO, decidió sobre una modificación que afec-
taba a la aplicación de fondos de naturaleza pública.

Además, debe señalarse que, en opinión de este Tri-
bunal, los importes de adjudicación definitivos no 
debieron influir en la modificación del objeto del Con-
venio, puesto que o bien los presupuestos de licitación 
recogían importes no financiables o bien la memoria 
valorada presentada por el Ayuntamiento y validada por 
el Comité Técnico contemplaba precios infravalorados. 

En consecuencia, este Tribunal considera conve-
niente que el IMSERSO revise este expediente (y todos 
los demás en que se reproduzca esta situación) y conva-
lide, en su caso, la modificación validada por el Comité 
Técnico sin autorización del Instituto, a quien única-
mente correspondía la potestad de autorizar la disposi-
ción de caudales públicos.

— El Ayuntamiento de Manises presentó una soli-
citud para la realización de obras de accesibilidad en el 
casco urbano, valoradas en 78�.3�6 euros, para lo cual 
se solicitó una ayuda de 60�.0�2 euros. la memoria 
presentada junto a la solicitud proponía actuaciones en 
tres zonas del municipio: barrios San Francisco y Pas-
tor, zona de la Finca Roja y zona de la Calle del Norte.

El �2 de mayo de 2003, el Comité Técnico emitió el 
Informe de Evaluación Inicial que contenía requeri-
mientos a la Entidad local que aludían a la escasa 
documentación aportada y a la falta de un presupuesto 
detallado por actuación, si bien su dictamen fue positi-
vo. En esa misma fecha, sin que se hubiesen subsanado 
las deficiencias señaladas, la Comisión de Seguimiento 
aprobó la solicitud presentada, lo que pone de mani-
fiesto la insuficiencia de la justificación técnica de la 
decisión adoptada por la citada Comisión y, por tanto, 
el riesgo de discrecionalidad en las decisiones adopta-
das por este órgano del Convenio. 

Asimismo, debe señalarse que el correspondiente 
Convenio singular con el Ayuntamiento de Manises fue 
firmado el 22 de mayo de 2003, por tanto, antes de que 
se hubiesen solventado las deficiencias mencionadas, 
ya que, hasta el 27 de octubre de 2003, no se recibió 
contestación del Ayuntamiento al requerimiento efec-
tuado. Analizada la nueva documentación remitida por 
el Ayuntamiento, que incluía modificaciones del pro-
yecto inicial, el Comité Técnico volvió a considerar 
inadecuada la documentación remitida, puesto que con-
sideraba que si bien se habían modificado las actuacio-
nes inicialmente previstas, se incluían obras que no 
podían considerarse de accesibilidad, por lo que propu-
so, de nuevo, al Ayuntamiento que se modificase el pro-
yecto. 

En contestación a este segundo requerimiento, el 
Ayuntamiento aportó un nuevo proyecto en el que se 
modificaron las actuaciones inicialmente previstas en 
la solicitud, aunque manteniendo la denominación del 
proyecto. En este sentido, se modificó en algún caso el 
lugar de las obras proyectadas, si bien el precio del paso 

peatonal era casi �0 veces superior al de otros presu-
puestos habituales y un 370% más caro que el estable-
cido en el primer presupuesto presentado por la enti-
dad; además, se incluían partidas no consideradas como 
obras de accesibilidad (colocación de otro mobiliario 
urbano, nuevo cerramiento de un colegio, etc.). 

A la vista de lo anterior, el Comité Técnico, rebajó 
el presupuesto presentado por el Ayuntamiento 
a 47�.355,83 euros, lo que supuso una minoración 
de �29.657 euros respecto de la cantidad recogida en el 
Convenio Singular. Sin embargo, a dicha fecha, el 
IMSERSO ya había abonado al Ayuntamiento la parte 
de la financiación propia (72.�2�,54 euros), más la 
correspondiente al FEDER (420.708,98 euros), por lo 
que el Ayuntamiento percibió del Instituto una finan-
ciación superior en �06.3�8,74 euros a la que le corres-
pondería según el nuevo presupuesto aceptado por el 
Comité Técnico, decisión en la que no participó el 
IMSERSO.

En la fecha de finalización del trabajo de campo 
(mayo de 2005), no constaba en el IMSERSO justifica-
ción económica del Convenio firmado, a pesar de haber 
hecho ya el libramiento de los fondos. 

Este Tribunal circularizó al Ayuntamiento para veri-
ficar la correcta aplicación de los fondos percibidos, y 
la efectiva aportación de las cantidades comprometidas 
por las restantes partes firmantes del Convenio. El 
Ayuntamiento acreditó que el importe de las obras 
ascendió a 540.076,�0 euros y que las actuaciones se 
realizaron en las calles señaladas en el segundo proyec-
to presentado. De la documentación analizada se dedu-
ce que las obras comenzaron el 22 de noviembre 
de 2004 y terminaron el �0 de junio de 2005, por tanto, 
el inicio de las obras fue incluso posterior al 3� de octu-
bre de 2004 (fecha señalada en el Convenio Singular 
como la fecha limite de presentación de la justificación 
económica).

En consecuencia, este Tribunal considera que el 
IMSERSO debe reclamar al Ayuntamiento de Manises, 
al menos, el importe percibido en exceso respecto de la 
financiación prevista en el Convenio Singular anterior-
mente indicado, esto es, �06.3�8,74 euros, así como los 
correspondientes intereses de demora por el tiempo 
transcurrido desde el momento de su pago hasta la 
fecha en que se produzca su devolución.

b) Justificación de los convenios singulares de 
obras correspondientes al segundo ámbito de gestión.

los convenios singulares firmados en este ámbito 
de gestión obligaban a las entidades beneficiarias de los 
proyectos a justificarlos mediante las certificaciones de 
obras y sus correspondientes facturas al igual que se 
exigía en el primer ámbito, y señalaban, además, la 
posibilidad de que complementariamente las Entidades 
perceptoras de los fondos aportaran un certificado de 
ejecución de las obras. No existe, por tanto, ninguna 
referencia a la obligatoriedad de acreditar el pago de las 
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facturas, tan sólo a que éstas deben estar conformadas 
por el facultativo correspondiente. 

Esta ausencia en la exigencia de acreditación de los 
pagos no se compadece con lo establecido en los con-
venios singulares en los que no existía financiación del 
IMSERSO, que sí establecían que la Entidad percepto-
ra entregaría a éste, en todos los casos, una copia de las 
facturas justificativas de la aplicación de los fondos, al 
que le facilitaría igualmente información documental 
del abono a la empresa adjudicataria de los pagos 
correspondientes En el análisis de los expedientes 
correspondientes a este segundo ámbito de gestión se 
reproducen las incidencias señaladas en la justificación 
de los convenios pertenecientes al primer ámbito (con 
financiación FEDER) analizadas en el subapartado 
anterior: es decir, falta de justificación de la aplicación 

de los fondos, retrasos en la presentación de la justifica-
ción, ausencia o retrasos en los requerimientos de rein-
tegro por parte del IMSERSO, etc.

No obstante lo anterior, para un mejor análisis de las 
incidencias observadas, se diferencian los convenios 
singulares en los que el IMSERSO aportó financiación 
de aquellos otros que fueron financiados exclusivamen-
te por la Fundación ONCE o por ésta junto a la entidad 
beneficiaria.

�. Justificación de los convenios singulares corres-
pondientes al segundo ámbito de gestión con aporta-
ción económica del IMSERSO.

En el siguiente cuadro se muestran los expedientes 
seleccionados como muestra de fiscalización:

CuADRO N.º 2�

Proyectos de obras seleccionados por el Tribunal como muestra de fiscalización  
en el segundo ámbito de gestión con financiación del IMSERSo

MUNICIPIO/ ENTIDAD FECHA IMSERSO F. ONCE AYTO./ENT CONVENIO 

Universidad de Alcalá de Henares 23.10.2001 582.533,10 0 291.266,55 873.799,66

Ayto. de Belianes (Lérida) 29.11.2002 22.016,43 1.693,57 11.855,00 35.565,00

Ayto. de Blanes (Gerona) 29.11.2002 112.762,64 6.903,83 59.833,23 179.499,70

UAM (Facultad de Ciencias) 28.05.2003 27.535,43 2.118,11 14.826,77 44.480,31

Mancomunidad Valle de Ricote 07.07.2003 109.654,68 6.713,66 58.184,17 174.552,51

Ayto. de Xátiva (Tren accesible) 09.12.2003 83.743,78 41.056,22 62.400,00 187.200,00
 

las principales incidencias detectadas por el Tribu-
nal en el examen de estos convenios singulares han sido 
las siguientes:

— En primer lugar hay que señalar que 2 de los 6 
convenios analizados en este ámbito se encontraban 
pendientes de justificación económica en la fecha de 
finalización de los trabajos de fiscalización (convenios 
suscritos en 2003 con la universidad Autónoma de 
Madrid y con la Mancomunidad Valle del Ricote).

— En 200� se suscribió un Convenio singular con 
la universidad de Alcalá de Henares por importe 
de 873.799,66 euros, donde no se previó aportación 
económica de la Fundación ONCE, en el que el IMSER-
SO se comprometió a financiar un 66,66% del proyecto 
y la universidad el resto. Es significativo que en junio 
de 200�, antes de la firma del Convenio Marco, la 
empresa Desarrollos Vía libre, S.l. remitiese a la 
Comisión de Seguimiento, aún no constituida, (debe 
recordarse que su primera sesión se celebró el �8 de 
septiembre de 200�), un informe previo donde se valo-
raba positivamente el proyecto y se detallaban las can-
tidades a incorporar al Convenio de 200�. Todo ello 
antes de la firma del propio Convenio Marco.

Por otra parte, la universidad no presentó justifica-
ción de gastos en el plazo límite señalado en el Convenio 
singular (3� de octubre de 2002), y sin embargo, hasta 
el 4 de febrero de 2003, el IMSERSO no requirió a la 
Entidad para que justificase la realización de las obras. 

la justificación no fue presentada, en su totalidad, 
hasta noviembre de 2004, dos años después de la fecha 
límite, sin que el IMSERSO hubiera realizado ninguna 
otra actuación hasta el 30 de mayo de 2005 en que soli-
citó el reintegro, derivado de la falta de justificación de 
la inversión, por importe de 60.325,09 euros.

Hay que señalar que entre las facturas justificativas 
el Tribunal detectó, además, certificaciones de obras 
realizadas fuera del plazo limite de justificación por un 
importe total de 394.886,50 euros. 

— El análisis de la justificación de la inversión 
objeto del Convenio singular suscrito en 2002 con el 
Ayuntamiento de belianes, evidencia que las facturas 
justificativas del proyecto eran anteriores a la firma del 
Convenio singular (la mayoría de ellas se emitieron el 
año anterior)-,de lo que se deduce que el proyecto ya se 
encontraba ejecutado antes de que la entidad presentase 
la solicitud, esto es, que no era un proyecto sino una 
obra ya ejecutada por lo que el Convenio firmado con 
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este Ayuntamiento era ficticio y la obra no estaba pen-
diente de ejecución.

una vez más, la situación descrita pone de manifies-
to la inconsistencia del procedimiento seguido por el 
IMSERSO en la aplicación de estos fondos.

— Se tramitaron como proyectos de obras dos con-
venios suscritos en 2003 cuyos objetos eran la adquisi-
ción de un autobús adaptado, en el caso de la Manco-
munidad Valle del Ricote; y la adquisición de un tren 
turístico adaptado, en el caso del Convenio suscrito con 
el Ayuntamiento de Xátiva. 

A la fecha de elaboración de este Informe, el 
IMSERSO no ha justificado al Tribunal el motivo de la 
inclusión de estas dos actuaciones dentro del ámbito 
del Convenio Marco IMSERSO-Fundación ONCE, que 
únicamente contemplaba actuaciones en relación con la 
accesibilidad en el transporte a través del servicio de 
autotaxi accesible.

Respecto al Convenio singular con la Mancomunidad 
Valle del Ricote, debe señalarse que no puede fundamen-
tarse su firma en el ámbito del Convenio con la FEMP, 
puesto que su tramitación en el ámbito de este Convenio 
Marco podría suponer un agravio en comparación con la 
financiación obtenida por otras Entidades locales simila-
res (Mancomunidad de Pamplona) incluidas en el Con-
venio con la FEMP, que sólo contemplaban ayudas para 
financiar la adaptación de autobuses y no para financiar 
su adquisición al �00% como es el caso. 

En la contestación a la circularización efectuada por 
el Tribunal, la Entidad aunque aportó facturas de adqui-
sición del vehículo de febrero de 2004, admitió la falta 
de presentación de justificación ante el IMSERSO.

En consecuencia, en este supuesto ha podido pro-
ducirse una aplicación de fondos sin cobertura norma-
tiva alguna, por lo que las disposiciones de fondos 
efectuadas por el IMSERSO a estos efectos, podrían 
dar lugar a la exigencia de las responsabilidades que 
procedan.

Por lo que respecta al Convenio con el Ayuntamiento 
de Xátiva, cuyo objeto era la realización de un proyecto 
de accesibilidad en el transporte por ferrocarril de un 
tren turístico articulado, además de lo señalado en el 
párrafo anterior respecto de su falta de encaje en el 
ámbito del Convenio Marco con la Fundación ONCE, 
debe destacarse que, una vez más, toda la gestión de este 
Convenio quedó en manos de la sociedad Desarrollos 
Vía libre, S.l., quien no sólo hizo la memoria valorada, 
sino que también realizó el Informe de Evaluación Ini-
cial sobre este proyecto elaborado por ella misma. 

2. Justificación de los Convenios Singulares 
correspondientes al segundo ámbito de gestión sin 
aportación económica del IMSERSO.

los convenios de este tipo analizados por el Tribu-
nal, fueron los que se detallan en el siguiente cuadro:

CuADRO N.º 22

Proyectos de obras seleccionados por el Tribunal como muestra de fiscalización en el segundo ámbito de 
gestión sin financiación del IMSERSo

SEGUNDO ÁMBITO DE GESTIÓN SIN FINANCIACIÓN DEL IMSERSO 

MUNICIPIO/ENTIDAD FECHA F. ONCE AYTO./ENT CC.AA. CONVENIO 

UGT (Asturias) 19.12.2001 104.469,59 11.030,23 0,00 115.499,82

Abadía de Montserrat 22.11.2001 151.476,52 0 0,00 151.476,52

Parroquia de Mª Auxiliadora 19.10.2001 21.101,99 10.551,00 0,00 31.652,99

Museo de Antropología Forense 19.12.2001 34.185,93 0,00 0,00 34.185,93

Ministerio de Defensa 04.12.2001 81.791,52 40.895,76 0,00 122.687,28

ASPAYM Castilla y León 03.12.2002 172.217,65 0,00 0,00 172.217,65

Institución Ferial de Castilla y León (Valladolid) 13.12.2002 15.173,55 7.586,78 7.586,78 30.347,11

Dpto. de Política Territorial (Generalitat de Cataluña) 07.05.2002 611.620,31 611.620,31 0,00 1.223.240,62

Museo Diocesano de Barcelona 29.11.2002 10.730,05 5.365,03 0,00 16.095,08

Parroquia de Santiago el Mayor (Zaragoza) 25.11.2003 3.244,29 1.622,15 0,00 4.866,44

Fundación Abadía de Montserrat (Barcelona) 28.05.2003 353.186,42 30.050,61 0,00 383.237,03

Fundación Catalana L’Esplai  12.05.2003 103.024,16 51.512,08 0,00 154.536,24

Fundación Pere Tarrés (Barcelona) 08.04.2003 101.171,89 50.585,95 0,00 151.757,84

Fundación President Torres Falguera (Tarrasa) 25.11.2003 80.710,64 40.355,32 0,00 121.065,96

Asoc. de Comerciantes del Mercado de Usera 12.05.2003 76.616,57 38.308,28 0,00 114.924,85

Círculo de Bellas Artes  21.11.2003 122.125,66 6.010,12 0,00 128.135,78

FEMP  NC 91.137,33 6.788,00 0,00 97.925,33

PREDIF NC 106.976,63 0 0,00 106.976,63

Federación de Asoc. De Espina Bífida e Hidrocefalia 25.11.2003 23.493,78 1.200,00 0,00 24.693,78
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La principal deficiencia observada hace referencia 
al hecho de que, aunque los Convenios singulares fir-
mados en este segundo ámbito de gestión establecían la 
obligación de la Entidad perceptora de entregar una 
copia de las facturas justificativas del proyecto realiza-
do al IMSERSO y de facilitar información documental 
al Instituto del abono a la empresa adjudicataria de los 
pagos correspondientes, la documentación que obraba 
en el IMSERSO estaba compuesta, básicamente, por 
los Informes de Evaluación Inicial y los de Evaluación 
de Calidad de las obras sin que hubiese acreditación 
documental de los pagos realizados.

A este respecto, hay que señalar que en ninguno 
de los expedientes analizados por el Tribunal consta-
ban requerimientos de justificación realizados por 
el IMSERSO a la entidad beneficiaria, lo que pone 
de manifiesto el incumplimiento de esta obligación y 
la tolerancia del IMSERSO al respecto.

En este sentido debe indicarse que, aunque en estos 
casos, en los que el IMSERSO no ha realizado aporta-
ción económica a los proyectos, no existe incumpli-
miento en la justificación de fondos públicos proceden-
tes del Instituto, las incidencias de justificación 
detectadas en estos expedientes por el Tribunal, supon-
drían en todo caso un incumplimiento del compromiso 
de aportación correspondiente a la Fundación ONCE 
en los convenios singulares firmados en el ámbito del 
Convenio Marco con el IMSERSO, de los que éste 
carecería de información alguna, lo que resulta tanto 
más rechazable por cuanto estos incumplimientos 
podrían tener incidencia en la cuantificación de la apor-
tación financiera que efectúa la Fundación ONCE en el 
ámbito del Convenio Marco (en virtud del sistema de 
pagos por compensación establecido en el Convenio 
Marco, al que se hace referencia en el Apartado III.3.2.2 
de este Informe). 

En definitiva, el incumplimiento de la obligación de 
justificar estas aplicaciones de fondos ante el IMSER-
SO, pone de manifiesto la ausencia de control del Insti-
tuto sobre una parte del Convenio Marco suscrito y, 
paralelamente, como consecuencia de lo anterior, la 
absoluta discrecionalidad que de facto tuvo la Funda-
ción ONCE sobre las concesiones de fondos efectuadas 
en este ámbito, discrecionalidad que no parece compa-
tible con el principio de objetividad que debe guiar la 
actuación de la Administración en todos los ámbitos en 
que ésta interviene, incluyendo también, los convenios 
que suscribe.

En particular, respecto del análisis de las justifica-
ciones económicas que formaron parte de los Informes 
de Evaluación de Calidad, se han detectado las siguien-
tes incidencias:

• No constaba la existencia de Informe de Evalua-
ción de Calidad y por tanto, facturas justificativas en 
los convenios de 2003 firmados con la FEMP y con la 
Fundación President Torres Falguera.

• La justificación económica correspondiente a los 
convenios firmados durante el 2001 con la UGT de 
Asturias, la Abadía de Montserrat y la Parroquia Maria 
Auxiliadora incluyen facturas fechadas en el ejerci-
cio 2000, y otras fechadas en 2001, pero anteriores a la 
firma del Convenio singular. Este hecho evidencia que 
los proyectos aprobados ya se encontraban realizados 
en el momento de presentar las solicitudes de adhe-
sión.

• Las justificaciones económicas de los convenios 
firmados con el Museo de Antropología Forense en 
2001 y con el Departamento de Política Territorial de la 
Generalitat de Cataluña en 2002, incluyen facturas de 
los ejercicios 2003 y 2004 respectivamente, fuera por 
tanto del plazo límite de ejecución y justificación pac-
tado en los convenios.

III.3.2.6  Reintegro de la financiación obtenida del 
IMSERSO para la realización de planes y 
obras de accesibilidad

Como ya se ha señalado en el epígrafe anterior, sola-
mente en aquellos convenios singulares en los que hubo 
aportación efectiva del IMSERSO procede la exigencia 
de devolución de los remanentes de fondos no inverti-
dos en el proyecto (bajas en la adjudicación, disminu-
ción de las unidades de obra, etc.) o su reintegro en los 
casos en que no se acreditó suficientemente su aplica-
ción.

Esta circunstancia no concurre en los casos en los 
que la financiación de los proyectos la asumió íntegra-
mente la Fundación ONCE y /o la Entidad destinataria, 
puesto que la Entidad pagaba contra la presentación de 
las facturas, previa conformidad con las obras o el plan 
realizado y la Fundación ONCE hacía efectiva su apor-
tación una vez comprobada y revisada la documenta-
ción económica por el Grupo de evaluación del Comité 
Técnico (Desarrollos Vía Libre, S.L.).

SEGUNDO ÁMBITO DE GESTIÓN SIN FINANCIACIÓN DEL IMSERSO 

MUNICIPIO/ENTIDAD FECHA F. ONCE AYTO./ENT CC.AA. CONVENIO 

UGT (Asturias) 19.12.2001 104.469,59 11.030,23 0,00 115.499,82

Abadía de Montserrat 22.11.2001 151.476,52 0 0,00 151.476,52

Parroquia de Mª Auxiliadora 19.10.2001 21.101,99 10.551,00 0,00 31.652,99

Museo de Antropología Forense 19.12.2001 34.185,93 0,00 0,00 34.185,93

Ministerio de Defensa 04.12.2001 81.791,52 40.895,76 0,00 122.687,28

ASPAYM Castilla y León 03.12.2002 172.217,65 0,00 0,00 172.217,65

Institución Ferial de Castilla y León (Valladolid) 13.12.2002 15.173,55 7.586,78 7.586,78 30.347,11

Dpto. de Política Territorial (Generalitat de Cataluña) 07.05.2002 611.620,31 611.620,31 0,00 1.223.240,62

Museo Diocesano de Barcelona 29.11.2002 10.730,05 5.365,03 0,00 16.095,08

Parroquia de Santiago el Mayor (Zaragoza) 25.11.2003 3.244,29 1.622,15 0,00 4.866,44

Fundación Abadía de Montserrat (Barcelona) 28.05.2003 353.186,42 30.050,61 0,00 383.237,03

Fundación Catalana L’Esplai  12.05.2003 103.024,16 51.512,08 0,00 154.536,24

Fundación Pere Tarrés (Barcelona) 08.04.2003 101.171,89 50.585,95 0,00 151.757,84

Fundación President Torres Falguera (Tarrasa) 25.11.2003 80.710,64 40.355,32 0,00 121.065,96

Asoc. de Comerciantes del Mercado de Usera 12.05.2003 76.616,57 38.308,28 0,00 114.924,85

Círculo de Bellas Artes  21.11.2003 122.125,66 6.010,12 0,00 128.135,78

FEMP  NC 91.137,33 6.788,00 0,00 97.925,33

PREDIF NC 106.976,63 0 0,00 106.976,63

Federación de Asoc. De Espina Bífida e Hidrocefalia 25.11.2003 23.493,78 1.200,00 0,00 24.693,78
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Los convenios singulares en los que se preveía apor-
tación financiera por el IMSERSO establecían, que en 
caso de resolución del Convenio por incumplimiento 
de las obligaciones esenciales contenidas en sus cláu-
sulas, la parte que hubiera recibido la aportación eco-
nómica del IMSERSO reintegraría su importe a dicho 
Instituto, «con los intereses que proceda exigir de 
acuerdo con la normativa vigente».

Respecto de la exigencia de intereses, hay que seña-
lar que el IMSERSO únicamente exigió el pago de inte-
reses de demora en los casos en los que procedía el 
reintegro de los fondos por no encontrarse suficiente-
mente acreditada su aplicación al proyecto para el que 
se asignaron. No obstante, aunque consta dicha exigen-
cia por parte del Instituto, en ninguno de los convenios 
analizados por este Tribunal se ha constatado su abono 
por la Entidad en cada caso obligada. Esta situación 
permitió a estas Entidades obtener financiación pública 
de forma gratuita en la parte de los fondos anticipados 
que no fueron invertidos.

A este respecto debe señalarse que los requerimien-
tos de devolución (reintegros y remanentes) efectuados 
por la Subdirección General de Gestión del IMSERSO 
(requerimientos que no incluían, como se ha indicado, 
la liquidación de los intereses de demora correspon-
dientes), fueron realizados entre el 22 de abril y el 30 
de mayo de 2005, es decir, una media de dos años y 
medio después del plazo máximo de justificación para 
el 2001 y de un año y medio para los firmados durante 
el 2002, lo que pone de manifiesto la debilidad del con-
trol interno del IMSERSO respecto de las justificacio-
nes de gastos presentadas.

Asimismo, el IMSERSO no dispuso de un registro 
de deudores por reintegros o de remanentes proceden-
tes de fondos no aplicados en la ejecución de los conve-
nios singulares. El Tribunal cuantificó, con la informa-
ción obtenida del análisis de los expedientes, un 
importe por deudores correspondientes al ejercicio 2001 
de, al menos, 274.723,23 euros y por los correspon-
dientes al ejercicio 2002 de, al menos, 381.284,57 
euros.

Estos deudores tampoco figuraban recogidos en las 
cuentas rendidas por el Organismo correspondientes a 
los ejercicios 2001 a 2004, ambos inclusive.

III.3.3  Análisis de la gestión de los fondos públicos 
destinados a la accesibilidad en el transporte 
mediante la extensión y ampliación del servi-
cio de autotaxi accesible

La cláusula Decimosexta del Convenio Marco defi-
nió el objeto de este ámbito de actuación como «el 
desarrollo de un programa de extensión y ampliación 
del servicio de transporte por autotaxi accesible, 
mediante la incorporación de nuevos municipios a la 
red de Entidades locales titulares de este servicio, y de 
nuevos vehículos a las dotaciones locales que ya cuen-
ten con esta modalidad de transporte, así como la reno-

vación de los vehículos accesibles pertenecientes a titu-
lares de licencias que ya hayan cumplido el 
compromiso de mantener el servicio durante, al menos, 
cuatro años...»

Las Entidades locales podían adherirse a este 
«Programa de Transporte» presentando ante el 
IMSERSO o la Fundación ONCE una solicitud con 
el número de vehículos que estimaran oportuno. En 
la solicitud, debían constar los datos personales y los 
números de las licencias de los taxis cuya financia-
ción se solicitaba. 

Aunque en el Convenio Marco se preveía que las 
Entidades locales pertenecientes a zonas de Objetivo 1 
podían obtener financiación en el ámbito del Programa 
Operativo «Lucha contra la discriminación», en la prác-
tica, como ya se ha señalado en el Apartado III.3.1.3 de 
este Informe, esta línea de actuación fue excluida de la 
financiación FEDER. Por esta razón, los fondos previs-
tos en el Convenio Marco para la financiación de este 
ámbito de accesibilidad durante los tres ejercicios fis-
calizados, que ascendieron a un total 3.137.654,87 
euros, se redujeron a 2.219.639,04 euros, tal y como se 
muestra en el cuadro nº 3 de este Informe. 

La participación en el Programa por las Entidades 
locales conllevaba la asunción de los siguientes com-
promisos:

• Mantener el servicio de taxi accesible con el vehí-
culo que se financia durante un periodo no inferior a 
cuatro años.

• Ofertar bonotaxis (con recursos propios o proce-
dentes de la Comunidad Autónoma correspondiente) 
para el colectivo de discapacitados.

• Ofrecer a los profesionales del taxi la cofinancia-
ción del mayor coste de los vehículos accesibles en 
relación con los convencionales (derivados del mayor 
precio del seguro obligatorio de viajeros, mayor consu-
mo de combustible, mayor coste de mantenimiento del 
vehículo y mayor coste por bajada de bandera al iniciar 
el servicio).

Las peticiones cursadas por las Entidades locales 
para adherirse a este Programa las resolvía la Comisión 
de Seguimiento del Convenio Marco, aplicando los 
siguientes criterios:

• Número de habitantes y/o colectivo de población 
de atención prioritaria para este Programa. 

• Interés social del proyecto de acuerdo con la loca-
lización en el territorio de la entidad solicitante de cen-
tros de discapacitados.

• Desarrollo, en los municipios solicitantes, de 
experiencias o planes de accesibilidad promovidos por 
Entidades Públicas.

• Reparto proporcional de los fondos (en función 
del volumen de solicitudes recibidas, número de unida-
des solicitadas, el significado y generalización de la 
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implantación efectuada o por realizar, etc.) tratando de 
garantizar el mayor número posible de peticiones.

• Orden cronológico en la presentación de las soli-
citudes.

• Se excluían los vehículos adquiridos antes de la 
resolución de la Comisión de Seguimiento.

El Convenio Marco estableció, además, que los 
órganos técnicos encargados de realizar el asesora-
miento necesario para la definición y selección de los 
vehículos y las adaptaciones a realizar en éstos eran 
el Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas 
Técnicas (CEAPAT), órgano integrado en el IMSER-
SO, y Fundosa Eurotaxi, S.A., dependiente de la Fun-
dación ONCE.

En todo caso, se encomendó al CEAPAT la defini-
ción de las condiciones técnicas mínimas que habrían 
de reunir los vehículos para ser considerados accesi-
bles.

III.3.3.1 Presentación de solicitudes

Por lo que se refiere a la presentación de las solicitu-
des, se reproducen las incidencias señaladas en relación 
con el ámbito de actuación en materia de accesibilidad 
arquitectónica y urbanística (Epígrafe III.3.2.1 de este 
Informe es decir, la imposibilidad de conocer las solici-
tudes presentadas y su fecha) respecto a que el IMSER-
SO no facilitó al Tribunal una base de datos, listado o 
relación, que comprendiera la totalidad de solicitudes 
presentadas por las Entidades locales para la obtención 
de estos fondos y tampoco constaba el registro de entra-
da en el IMSERSO de dichas solicitudes. La única 
información de que dispuso el Tribunal, relativa a las 
peticiones cursadas por las Entidades locales fue la 
contenida en las Actas de la Comisión de Seguimiento, 
que debido a las deficiencias señaladas, no ha podido 
ser verificada.

Tampoco se señalaba, igualmente, un plazo tasado 
para la presentación de solicitudes, sino que éstas se 
recibieron por el IMSERSO y la Fundación ONCE, a lo 
largo de todo el periodo de vigencia del Convenio 
Marco.

Respecto de la documentación a presentar para la 
solicitud de adhesión, el Convenio Marco estableció 
que el escrito de solicitud debía contener:

• Indicación por parte de la Entidad de su voluntad 
de introducir, mantener o ampliar este servicio.

• Número de vehículos solicitados.
• Datos personales del titular de la licencia del taxi.
• Número de la licencia.

En el «Manual de procedimientos de Gestión del 
Convenio» elaborado por la Fundación ONCE, se con-
tenían unos modelos para formalizar esta solicitud, 
aunque, la falta de utilización de estos modelos norma-
lizados no supuso el rechazo de las solicitudes de ayu-

das formuladas. Además de la solicitud firmada por el 
responsable, el Manual establecía las siguientes exi-
gencias documentales:

• Relación de solicitudes individuales presentadas 
por los taxistas para la adquisición y/o transformación 
de taxis adaptados, distinguiendo las peticiones presen-
tadas por vez primera, de las presentadas con anteriori-
dad. 

• Copia de las solicitudes individuales contenidas 
en la relación.

• Certificado del Ayuntamiento en relación con la 
asunción de los compromisos establecidos en el Conve-
nio Marco por su participación en el Programa (bono-
taxi para colectivo de discapacitados, etc.). Respecto a 
este certificado, el Tribunal debe señalar que no se 
requería la cuantificación del importe que el Ayunta-
miento se comprometía a aportar para el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos. 

• Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la 
Entidad Local.

Junto con la determinación de la documentación 
necesaria, en el Manual de Procedimientos se preveía 
que el Comité Técnico remitiría las especificaciones 
técnicas para la transformación de vehículos al IMSER-
SO con el fin de que las publicitara entre los destinata-
rios finales de las ayudas a solicitar.

Respecto de la aplicación de los criterios estableci-
dos en el Convenio Marco para la aprobación de las 
solicitudes por la Comisión de Seguimiento, el Tribu-
nal debe señalar, que al igual que los establecidos para 
resolver las solicitudes de proyectos de planes y de 
obras de accesibilidad, no estaban priorizados ni bare-
mados, lo que conlleva las mismas consecuencias  
ya expuestas en el Apartado III.3.2.2 de este Informe, 
para el ámbito de la accesibilidad arquitectónica y 
urbanística. 

Además, en la fase de solicitud, no se exigió la apor-
tación de documentación alguna para la acreditación de 
los datos referentes a los criterios que más tarde serían 
tenidos en cuenta en la determinación de las ayudas 
(vgr.: colectivo de población cuya atención prioritaria 
es objeto de este programa, acreditación de la existen-
cia en el municipio de centros de discapacitados y de 
atención social, etc.). 

A este respecto debe indicarse que, para la fijación 
de los criterios de valoración de las solicitudes, estable-
cidos en el Convenio Marco, podrían haberse tenido en 
cuenta otros posibles criterios, fácilmente objetivables, 
tales como por ejemplo el número de taxis accesibles 
en funcionamiento existentes en el municipio en rela-
ción con el colectivo de discapacitados existente, si este 
número de taxis era inferior o no al exigido por la nor-
mativa aprobada, en su caso, por cada Comunidad 
Autónoma, el grado de cumplimiento de los compromi-
sos adquiridos en peticiones anteriormente concedidas, 
incluyendo la obligación de justificar la aplicación de 
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los fondos, así como si las Entidades solicitantes habían 
recibido financiación con anterioridad para este mismo 
fin.

En cualquier caso, el Tribunal no ha podido verificar 
los criterios realmente aplicados por la Comisión de 
Seguimiento para resolver sobre la aprobación o recha-
zo de las solicitudes presentadas, debido a la falta de 
información al respecto en las Actas de las sesiones 
celebradas por la referida Comisión y a la ausencia de 
motivación de sus resoluciones en materia de concesión 
de ayudas, incluso en las que tuvieron carácter denega-
torio, lo que podría constituir, en este último caso un 
incumplimiento del artículo 54.1 del LRJAP y PAC, en 
cuanto a la obligación de motivar los actos que limiten 
derechos subjetivos o intereses legítimos o que se dic-
ten en el ejercicio de potestades discrecionales. 

Como ya se ha señalado en el Apartado III.3.2.2. el 
procedimiento seguido por el IMSERSO en la determi-
nación de las ayudas, resulta contrario a los principios 
de igualdad y equidad en la distribución del gasto públi-
co establecidos en los artículos 14 y 31.1 de la Consti-
tución; así como a los principios de transparencia, obje-
tividad, igualdad y no discriminación que deben presidir 
la gestión de las ayudas públicas, según lo establecido 
en el Real Decreto 2225/1993, por el que se aprobó el 
Reglamento del procedimiento para la concesión de 
subvenciones públicas (estos principios se recogen en 
la actualidad en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones) que, como se ha indicado en el 
Apartado III.2. de este Informe, debió ser tenido en 
cuenta  por el IMSERSO en la distribución de estos 
fondos públicos.

Hay que señalar que, al igual que en los proyectos 
de planes y obras, las solicitudes presentadas se some-
tían a evaluación previa por parte del Grupo de Evalua-
ción del Comité Técnico que, era el encargado de la 
elaboración de informes dirigidos a la Comisión de 
Seguimiento para fundamentar sus decisiones de apro-
bación. 

Estos Informes de Evaluación verificaban el cum-
plimiento de las especificaciones técnicas que debía 
cumplir el taxi accesible, establecidas por el CEAPAT, 
evaluaban el impacto de la implantación o renovación 
de cada taxi accesible en el municipio y contenían un 
presupuesto del vehículo adaptado que cada taxista pre-
veía adquirir junto con la correspondiente propuesta de 
financiación a la Comisión de Seguimiento.

El Tribunal detectó, en el análisis de los expedientes 
seleccionados como muestra de fiscalización, las 
siguientes incidencias:

• En algunos expedientes no constaba el Informe de 
Evaluación Inicial (Ayuntamiento de Badajoz, Ayunta-
miento de Boiro).

• Existían expedientes en los que los Informes de 
Evaluación Inicial, tenían fecha posterior a la de la 
aprobación de la solicitud por la Comisión de Segui-
miento (vgr.: Ayuntamiento de Sevilla, Instituto Metro-

politano del taxi de Barcelona), por lo que no pudieron 
ser empleados para la toma de decisiones por la Comi-
sión de Seguimiento, lo que pone en duda, una vez más, 
la transparencia del procedimiento de concesión de las 
ayudas.

Según la información contenida en las actas de la 
Comisión de Seguimiento, el número de solicitudes 
aprobadas y denegadas en los ejercicios fiscalizados 
fue el siguiente:

CUADRO Nº 23

Solicitudes de autotaxi accesible aprobadas y denega-
das en los ejercicios 2001-2003, según información 
recogida en las actas de la comisión de seguimiento

INFORMACIÓN RECOGIDA EN LAS ACTAS DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

SOLICITUDES 2001 2002 2003  TOTAL 

APROBADAS 39 27 28 94 

NO APROBADAS 38 2 36 76 

TOTAL  77 29 64 170 

% APROBADAS / TOTAL 52,7 93,1 43,8 55,3 

El cuadro anterior muestra el elevado número de 
solicitudes denegadas en los ejercicios 2001 y 2003, 
que representaron el 52,48% de las solicitudes analiza-
das por la Comisión de Seguimiento en dichos ejerci-
cios, principalmente por el agotamiento del presupues-
to asignado a la financiación de este ámbito de 
accesibilidad. Por lo que se refiere a las causas de la 
denegación de las solicitudes presentadas, siempre a 
tenor de las Actas, fueron las siguientes:

CUADRO Nº 24

Causas de denegación de solicitudes de taxi accesible
CAUSAS DE DENEGACIÓN DE SOLICITUDES DE TAXI ACCESIBLE 

SOLICITUDES NO APROBADAS 2001 2002 2003 TOTAL 

Documentación incompleta 5 0 10 15 

Agotamiento del presupuesto 31 0 25 56 

Otras causas (*) 2 2 1 5 

TOTAL  38 2 36 76 
(*) Se incluyen en este grupo las solicitudes rechazadas por motivos varios: renuncia del solicitante, no estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones para con la Seguridad Social, etc. 
 

Las causas por las que se produjo la denegación de 
estas solicitudes son las mismas que las señaladas en 
el Apartado III.2.2.4.2 de este Informe, por lo que el 
Tribunal se remite a lo allí indicado. Al igual que 
ocurría en el caso de las denegaciones de solicitudes 
de planes y obras, en los expedientes analizados no 
constaba ninguna documentación acreditativa de las 
causas del rechazo de la solicitud. Tampoco existió 
resolución motivada sobre la denegación ni la comu-
nicación del rechazo al interesado. Esta falta de trans-
parencia entraña el riesgo de que se produjeran excep-
ciones indebidas de carácter discrecional en el 
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procedimiento general aplicado para la concesión de 
estos fondos públicos. A título de ejemplo, la solici-
tud presentada por el Ayuntamiento de Tarragona el 
20 de agosto de 2003, y rechazada en este ejercicio 
por agotamiento del presupuesto, fue tramitada con 
posterioridad, en enero de 2004, como un Convenio 
específico independiente del Convenio Marco de 12 
julio de 2004.

Las solicitudes aprobadas quedaron reflejadas en la 
correspondiente Acta de la sesión de la Comisión de 

Seguimiento con indicación de la Entidad Local solici-
tante, el número total de vehículos financiados a esa 
Entidad, el importe que cada uno de los participantes 
en el Convenio Marco (IMSERSO y Fundación ONCE) 
se comprometía a aportar y el importe total de la finan-
ciación aprobada. 

El cuadro siguiente muestra las cantidades previstas 
en el Convenio Marco y las finalmente aprobadas por la 
Comisión de Seguimiento, en cada uno de los ejerci-
cios fiscalizados: 

CUADRO Nº 25

Ayudas previstas y aprobadas por la comisión de seguimiento para la financiación del taxi accesible duran-
te el periodo de vigencia del Convenio Marco

CONVENIO MARCO 

2001 2002 2003 TOTAL 
FINANCIACIÓN 

PREVISTA APROBADA DIFERENCIA PREVISTA APROBADA DIFERENCIA PREVISTA APROBADA DIFERENCIA PREVISTA APROBADA  DIFERENCIA 

FEDER 428.405,08 0 428.405,08 0 0 0 0 0 0 428.405,08 0,00 428.405,08

IMSERSO 300.506,05 285.781,26 14.724,79 297.619,97 284.292,50 13.327,47 297.619,97 297.490,84 129,13 895.745,99 867.564,60 28.181,39

F. ONCE 300.506,05 714.903,90 -414.397,85 297.619,97 292.706,50 4.913,47 297.490,96 303.521,16 -6.030,20 895.616,98 1.311.131,56 -415.514,58

TOTAL 1.029.417,18 1.000.685,16 28.732,02 595.239,94 576.999,00 18.240,94 595.110,93 601.012,00 -5.901,07 2.219.768,05 2.178.696,16 41.071,89

 

En el cuadro anterior, se observa que, durante el 
período fiscalizado, el importe de las solicitudes apro-
badas por la Comisión de Seguimiento representó más 
del 98,15% de la cuantía prevista para la financiación 
de este ámbito de accesibilidad, existiendo una finan-
ciación no aplicada de 41.071,89 euros.

Asimismo, debe señalarse que, en el ejercicio 
2001, la financiación de la Fundación ONCE fue muy 
superior a la prevista en el Convenio Marco, debido a 
que ésta asumió la cuota correspondiente al FEDER 
tras quedar excluido de la financiación el servicio de 
transporte mediante taxi accesible del Programa Ope-
rativo de «Lucha Contra la Discriminación» del 
FEDER.

Una vez aprobado cada proyecto en la Comisión de 
Seguimiento, aunque no se preveía expresamente en el 
Convenio Marco, la financiación de los taxis accesibles 
se materializaba mediante la firma de un Convenio de 
colaboración singular entre el IMSERSO, la Fundación 
ONCE y la Entidad Local destinataria de la financia-
ción, cuyo clausulado era similar al de los convenios de 
proyectos de accesibilidad urbanística y arquitectónica, 
si bien con las especificidades propias del Programa de 
servicio de transporte mediante taxi accesible, que eran 
las siguientes:

• La finalidad de estos convenios era el desarrollo 
de un proyecto de accesibilidad consistente en la incor-
poración de un número determinado de vehículos acce-

sibles a la flota de transporte existente en la Entidad 
Local.

• En el Convenio se formalizaban los compromisos 
establecidos en la cláusula Decimonovena del Conve-
nio Marco adquiridos por la Entidad Local por su parti-
cipación en el proyecto, que no se concretaban en un 
aportación financiera predeterminada.

• Se encomendaba al CEAPAT la definición de las 
condiciones técnicas para considerar un taxi accesible, 
pero se señalaba a Fundosa Eurotaxi (Fundación 
ONCE) como órgano técnico asesor para la «definición 
y selección de los vehículos y adaptaciones» como ade-
cuados al objetivo del Convenio.

Por lo que se refiere al pago de las aportaciones pre-
vistas por parte del IMSERSO y de la Fundación 
ONCE, al plazo de efectividad del Convenio (hasta 31 
de diciembre del año de la firma), al plazo de justifica-
ción de la Entidad Local al IMSERSO (hasta el 31 de 
octubre del año siguiente al de la firma), y otras previ-
siones generales , la regulación era idéntica a la estable-
cida en los convenios singulares para proyectos de 
accesibilidad urbanística y arquitectónica, por lo que 
debe estarse a lo indicado en el Apartado III.3.2 de este 
Informe.

Durante el periodo fiscalizado se formalizaron 88 
convenios singulares y se financiaron un total de 167 
taxis accesibles. El número de taxis que obtuvo finan-
ciación en cada uno de los ejercicios fiscalizados se 
muestra en el siguiente cuadro:
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CUADRO Nº 26

Numero de taxis accesibles financiados durante la 
vigencia del Convenio Marco

EJERCICIO NUMERO DE VEHICULOS

2001 75 

2002 48 

2003 44 

TOTAL 167 

La aportación financiera del IMSERSO se abonaba a 
la Entidad Local a la firma del Convenio. A su vez, el 
Ayuntamiento abonaba el importe correspondiente a cada 
taxista a la presentación de un «Informe Final» emitido 
por el Comité de Evaluación que acreditaba la adquisi-
ción del vehículo, su transformación y adaptación.

Hay que señalar que la formalización de convenios 
singulares en los últimos meses de cada ejercicio, moti-
vó que no existiera tiempo material para su cumplimien-
to en el plazo establecido en los convenios: (hasta 31 de 
diciembre de dicho ejercicio) de forma que el periodo 
establecido para presentar la justificación de la financia-
ción concedida, en estos casos, era superior al tiempo 
efectivamente disponible para la ejecución del proyecto. 
Esta situación afectó, por ejemplo, a los convenios for-
malizados con el Ayuntamiento de Sevilla el 4 de 
diciembre de 2001, con los Ayuntamientos de Orense y 
Algeciras el 28 de noviembre de 2003 y con el Ayunta-
miento de Murcia el 3 de diciembre de 2003.

Esta situación debería ser prevista por el IMSERSO 
en el futuro, de forma que los convenios singulares pre-
vean un plazo de ejecución igual para todos lo solici-
tantes.

III.3.3.2 Ejecución y justificación del Proyecto 

La ejecución de los proyectos de accesibilidad en el 
transporte por autotaxi se materializaba en la adquisi-
ción del correspondiente vehículo y su posterior adap-
tación de acuerdo con las especificaciones técnicas 
establecidas por el CEAPAT para convertirlo en accesi-
ble. El objeto de la financiación, como se ha indicado, 
era el mayor coste que para el titular de una licencia de 
taxi suponía un vehículo accesible frente a uno conven-
cional.

Respecto de la documentación justificativa de la 
ejecución de los proyectos, la responsabilidad de su 
presentación correspondía a la Entidad Local, de acuer-
do con la Cláusula Cuarta de los convenios singulares; 
sin embargo, en dichos convenios, no se hacía referen-
cia a qué documentación acreditativa debía remitir la 
Entidad Local al IMSERSO.

Por otra parte, los convenios sí señalaban cual era 
la documentación necesaria para que el Ayuntamiento 
hiciera efectiva la colaboración aportada por el IMSER-
SO a cada taxista: la presentación del Informe Final 
elaborado por parte del Grupo de Evaluación del Comi-
té Técnico que acreditara la adquisición del vehículo y 
su transformación y adaptación. Respecto de la entrega 
de la aportación económica de la Fundación ONCE no 
quedaba determinado en los convenios si se realizaba a 
favor de la Entidad Local o directamente al taxista.

El IMSERSO facilitó al Tribunal al inicio de los 
trabajos de fiscalización, una certificación que conte-
nía el número de vehículos que habían obtenido finan-
ciación, los importes correspondientes a la aportación 
del Instituto, el importe de las justificaciones de gastos 
realizadas por las Entidades locales y los importes 
pendientes de justificación, según muestra el siguiente 
cuadro:

CUADRO Nº 27

Importes justificados por las entidades locales en el programa del taxi accesible 

EJERCICIO Nº DE VEHICULOS 
APORTACIÓN 

IMSERSO 
IMPORTE 

JUSTIFICADO 
PENDIENTE DE JUSTIFICAR 

2001 75 258.735,77 225.083,16 33.652,51 

2002 98 584.798,55 440.550,00 144.248,55 

2003 94 564.951,33 222.374,44 342.576,89 

TOTAL 267 1.408.485,65 888.007,60 520.478,05 

 

Hay que señalar que en la certificación facilitada, el 
IMSERSO no incluyó información sobre las aportaciones 
correspondientes a la Fundación ONCE, y sin embargo, 
incluyó los importes pendientes de justificación referentes 
a dos convenios de colaboración suscritos, fuera del ámbi-
to de aplicación del Convenio Marco, con el Ayuntamien-

to de Madrid cuyo objeto era participar en la financiación 
para la adquisición de 100 taxis accesibles, al que se hace 
referencia en el Apartado III.3.6. de este Informe.

Para el análisis de esta justificación, el Tribunal 
selecciono una muestra constituida por los siguientes 
expedientes:
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CUADRO Nº 28

Expedientes seleccionados por el tribunal como muestra de fiscalización del servicio de autotaxi accesibleAUTOTAXI ACCESIBLE 

ENTIDAD LOCAL EJERCICIO 
Nº DE 
TAXIS 

FINANCIACIÓN 
IMSERSO 

FINANCIACIÓN F. 
ONCE 

TOTAL 
FINANCIACIÓN 

Instituto Metropolitano de Barcelona 2001 15 91.278,71 91.278,71 182.557,43 

Ayuntamiento de Sevilla 2001 15 27.045,54 153.258,09 180.303,63 

Instituto Metropolitano de Barcelona 2002 2 12.020,24 12.020,24 24.040,48 

Murcia 2002 5 30.052,50 30.052,50 60.105,00 

Badajoz 2003 1 6.010,12 6.010,12 12.020,24 

Boiro 2003 1 6.010,12 6.010,12 12.020,24 

Puertollano 2003 1 6.010,12 6.010,12 12.020,24 

Instituto Metropolitano de Barcelona 2003 4 24.040,48 24.040,48 48.080,96 

Orense 2003 1 6.010,12 6.010,12 12.020,24 

Almonte 2003 1 6.010,12 6.010,12 12.020,24 

Algeciras 2003 1 6.010,12 6.010,12 12.020,24 

TOTAL  47 220.498,19 346.710,74 567.208,94 

 

Tras el análisis efectuado, cabe destacar las siguien-
tes incidencias:

• La inexistencia de documentación relativa a que 
los Ayuntamientos que, según los convenios singulares 
eran quienes asumían la obligación de presentar la 
documentación justificativa de la adquisición de los 
taxis accesibles, han analizado y aprobado la presenta-
da por los titulares de la licencia del taxi para acreditar 
la adquisición de estos vehículos, existiendo el riesgo 
de que el Instituto haya dado por validas justificaciones 
de gastos que los propios Ayuntamientos no habían 
verificado y aprobado.

• La documentación justificativa de la compra y 
adaptación de los vehículos se recibía por el Grupo de 
Evaluación del Comité Técnico (Fundación ONCE). A 
la vista de esta documentación, el referido Comité ela-
boraba el Informe de Evaluación de Calidad de los 
taxis accesibles y lo remitía al IMSERSO junto con 
una copia de la documentación acreditativa de la adqui-
sición y adaptación (fotocopia de las facturas y certifi-
cado de recepción del vehículo firmado por el titular 
de la licencia del taxi). Entre esta documentación cons-
taba, una cesión de los titulares de la licencia del taxi a 
favor de Fundosa Eurotaxi, S.A. (propiedad de la Fun-
dación ONCE) del derecho de cobro de la financiación 
asignada. 

El pago del coste que debía asumir el taxista (diferen-
cia entre el coste total de la adquisición y adaptación del 
vehículo y la parte objeto de financiación) no se encon-
traba acreditado entre la documentación del expediente.

• Durante el ejercicio 2001, las facturas justificati-
vas correspondientes a la aplicación de los convenios 
vigentes procedían de los concesionarios oficiales de 
los vehículos adquiridos y de las empresas especializa-
das encargadas de realizar los trabajos de adaptación 
(Grupo Elite, Protección y Asesoramiento, S.L.; REHA-
TRANS, S.L., o Caradap, S.L.). Sin embargo, en los 
convenios singulares formalizados en 2002 y 2003, la 
justificación fue sustituida por una factura única, emiti-
da por la sociedad propiedad de la Fundación ONCE, 
Fundosa Accesibilidad, S.A., que, además, había reali-
zado la evaluación previa de las solicitudes de financia-
ción y que también realizaba el Informe de Evaluación 
Final de los taxis accesibles adquiridos. Esta factura 
desglosaba el importe de la adquisición del vehículo y 
de la adaptación, servicios que no eran propios del 
objeto social de la empresa Fundosa Accesibilidad, S.
A. y sobre los que el IMSERSO no podía verificar el 
coste real de la venta y adaptación de los vehículos. 

Consecuentemente, el IMSERSO debe exigir que 
las justificaciones que se le presenten vayan acompaña-
das de todas las facturas originales que soportan los 
costes imputados.

• Además, el Tribunal detectó en la justificación 
presentada por el Ayuntamiento de Murcia correspon-
diente a un Convenio singular de 2002, que dos de los 
taxis incluidos en ella habían sido adquiridos en 2001, 
es decir con anterioridad a la resolución aprobatoria de 
la Comisión de Seguimiento, de 30.7.2002. Estas adqui-
siciones debieron quedar excluidas de la financiación, 
en virtud de la cláusula Vigésima del Convenio Marco, 
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que establecía que «quedarán excluidos del presente 
convenio los vehículos adquiridos con anterioridad a la 
resolución que determine la Comisión de Seguimien-
to», por lo que el IMSERSO ni debió conceder la ayuda, 
ni debió admitir la justificación.

• En la justificación de costes correspondientes al 
ejercicio 2001, además de las facturas emitidas por 
Fundosa Eurotaxi, S.A., por la elaboración de los 
«Informes técnicos de Evaluación de Calidad», cuyo 
importe unitario ascendía a 150,26 euros, el Tribunal 
comprobó la existencia de otras facturas emitidas por la 
misma empresa en concepto de «Estudio técnico y 
homologación del vehículo eurotaxi suministrado». 
Los precios por la emisión de estos Informes, que varia-
ban entre 365,46 y 1.270,69 euros, también formaron 
parte de la justificación de costes en los expedientes 
que obraban en el IMSERSO. 

• Por otra parte, no existe constancia de que el 
IMSERSO haya realizado ningún seguimiento del cum-
plimiento de los compromisos asumidos por las Entida-
des locales en virtud del Convenio Marco y de los con-
venios singulares (comprobación del mantenimiento 
del servicio durante cuatro años, ofrecimiento de bono-
taxis al colectivo de discapacitados, etc.), lo que pone 

de manifiesto la insuficiencia del control ejercido por el 
Instituto. 

• Como ya se ha señalado, el IMSERSO careció 
durante el periodo fiscalizado de una aplicación infor-
mática u otra herramienta de gestión que le permitiera 
realizar el adecuado seguimiento de las justificaciones 
de costes presentadas por los Ayuntamientos con los 
que había formalizado los convenios singulares, el 
registro de los deudores derivados de la falta de justifi-
cación de los fondos obtenidos y su reclamación. 

• Por otra parte, durante el período fiscalizado, las 
únicas reclamaciones efectuadas por el IMSERSO a las 
Entidades locales perceptoras de los fondos destinados 
al fomento del taxi accesible fueron realizadas los días 
13 y 14 de julio de 2004, y se limitaron a los convenios 
singulares tramitados en los ejercicios 2001 y 2002, 
cuyo plazo de justificación concluía el 31 de octubre de 
2002 y 2003, es decir con un retraso medio de 1 año y 2 
meses, lo que pone de manifiesto la debilidad del con-
trol interno del IMSERSO respecto de las justificacio-
nes de gastos presentadas. El cuadro siguiente muestra 
las reclamaciones por falta de justificación efectuadas 
por el Instituto correspondientes a convenios suscritos 
en 2001 y 2002:

CUADRO Nº 29

Reclamaciones realizadas por el imserso por falta de justificación de la aplicación de los fondos obtenidos 

AYUNTAMIENTO 
FECHA DE FIRMA 

CONVENIO 

FECHA FINAL 
PARA 

JUSTIFICACIÓN

FECHA DE LA 
RECLAMACIÓN

DIFERENCI
A  (DÍAS) 

IMPORTE 
RECLAMADO 

VALENCIA 10/12/2001 31/10/2002 14/07/2004 622 6.010,12 

ANTEQUERA 27/11/2001 31/10/2002 13/07/2004 621 1.803,04 

VILLAR DEL REY 03/12/2001 31/10/2002 13/07/2004 621 1.803,04 

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 03/12/2001 31/10/2002 13/07/2004 621 5.409,11 

MURCIA 03/12/2002 31/10/2003 14/07/2004 257 12.021,00 

SEVILLA 04/12/2001 31/10/2002 14/07/2004 622 18.627,30 

UTEBO 18/04/2002 31/10/2003 14/07/2004 257 6.010,00 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 30/07/2002 31/10/2003 14/07/2004 257 12.021,00 

SANTA CRUZ DE BEZANA 18/04/2002 31/10/2003 14/07/2004 257 6.010,00 

ISLA CRISTINA 30/07/2002 31/10/2003 14/07/2004 257 6.010,50 

GIJÓN 18/04/2002 31/10/2003 14/07/2004 257 12.020,00 

Tiempo Medio (en días) transcurrido hasta la reclamación por el IMSERSO 423 87.745,11 

 

Respecto de estas reclamaciones, hay que señalar 
que:

• Resultaban improcedentes 3 de los escritos de 
reclamación remitidos por el IMSERSO, ya que las 

Entidades perceptoras de estos fondos o ya habían efec-
tuado el reintegro del importe reclamado en el ejercicio 
2003, (Ayuntamientos de Utebo, Sevilla) o ya habían 
remitido la justificación que reclamaba el Instituto 
(Ayuntamiento de Murcia). 
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• Aunque en su escrito, el IMSERSO solicitaba el 
reintegro de la ayuda concedida y de los correspondien-
tes intereses de demora, las Entidades locales que efec-
tuaron el ingreso del importe reclamado, únicamente 
ingresaron el importe de la ayuda concedida, sin que el 
Instituto exigiera los intereses de demora correspondien-
tes al período transcurrido desde el momento en que se 
libraron los fondos hasta su efectiva devolución, incum-
pliendo así tanto el artículo 17.1 de la Ley General Pre-
supuestaria como el artículo 36.1 del entonces vigente 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

• El Ayuntamiento de Gijón únicamente ingresó la 
mitad del importe reclamado, sin que el IMSERSO 
acreditase al Tribunal la existencia de ninguna actua-
ción posterior tendente a exigir a esta Entidad Local la 
parte no ingresada.

• En los casos de los Ayuntamientos de Villar del 
Rey, La Línea de la Concepción, Santa Cruz de Teneri-
fe, Santa Cruz de Bezana e Isla Cristina, el IMSERSO 
tampoco acreditó al Tribunal que hubiera realizado nin-
guna actuación posterior frente a estos Ayuntamientos, 
que no habían ingresado el importe reclamado, y cuya 
deuda ascendía a la fecha de realización de los trabajos 
de fiscalización a 31.253,65 euros.

III.3.4  Análisis de la financiación aportada por la 
Fundación ONCE en la ejecución del Conve-
nio Marco de colaboración

En este Apartado se analizan las aportaciones reali-
zadas por la Fundación ONCE en cumplimiento de los 
compromisos financieros asumidos por ésta en los Con-
venios singulares formalizados con las entidades públi-
cas o privadas solicitantes, de la financiación prevista 
en el Convenio Marco de Colaboración para el fomento 
de la accesibilidad y para sufragar el funcionamiento 
del Comité Técnico.

III.3.4.1  Análisis de la aportación financiera de la 
Fundación ONCE comprometida en los con-
venios singulares

Como ya se ha señalado con anterioridad, mientras 
que el IMSERSO realizaba anticipadamente el pago de 
su aportación y en su caso la del FEDER (en el momen-

to de la firma del convenio singular), tanto la Funda-
ción ONCE como la Entidad destinataria del proyecto 
efectuaban sus respectivas aportaciones a la entrega de 
conformidad del Plan o a la finalización de las obras.

Como consecuencia de lo anterior, el sistema de 
pago previsto en los convenios singulares permitió a la 
Fundación ONCE diferir el abono de su aportación 
hasta el momento en que el proyecto objeto del conve-
nio había sido correctamente realizado y justificado. 
Sin embargo, el IMSERSO, al anticipar en todos los 
casos los fondos que constituían su aportación al pro-
yecto, asumió los costes financieros derivados de los 
retrasos y deficiencias en el seguimiento de la ejecu-
ción y justificación de los proyectos (falta de justifica-
ción de los proyectos, existencia de remanentes no 
reclamados, dilación en los requerimientos de reinte-
gro, etc) que, sin embargo, no afectaron a la Fundación 
ONCE.

Hay que señalar que el IMSERSO no realizó ningu-
na comprobación sobre el pago efectivo de las aporta-
ciones de la Fundación ONCE a las Entidades respon-
sables de los proyectos, por lo que no disponía de 
documentación ni información relativas a este extremo, 
lo que pone de manifiesto, una vez más, el escaso rigor 
con el que el Instituto ha gestionado la aplicación de 
estos fondos públicos.

Con el fin de conocer el importe de las citadas apor-
taciones, el Tribunal solicitó al IMSERSO una certifi-
cación acreditativa de los importes satisfechos por la 
Fundación ONCE. La certificación, que tuvo que ser 
requerida a la Fundación ONCE por el IMSERSO, con-
tenía la relación de los convenios singulares que la Fun-
dación suscribió durante los ejercicios 2001 y 2002, 
con indicación del importe de su aportación y las fechas 
de pago, pero no incluyó información respecto de los 
pagos correspondientes al ejercicio 2003. 

Con el fin de comprobar el grado de cumplimiento 
por parte de la Fundación ONCE de los compromisos 
adquiridos a través de los convenios singulares, el Tri-
bunal realizó una comparación entre los importes de las 
aportaciones comprometidas y los pagos realizados por 
el IMSERSO y por la Fundación ONCE respectiva-
mente, en los ejercicios 2001 y 2002. De la compara-
ción efectuada resultaron las diferencias que se mues-
tran en el siguiente cuadro:
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CUADRO Nº 30

Aportaciones previstas en los convenios singulares firmados durantes los ejercicios 2001 y 2002 y los pagos 
realizados por el IMSERSO y por la Fundación ONCE

Y LOS PAGOS REALIZADOS POR EL IMSERSO Y POR LA FUNDACIÓN ONCE 

IMSERSO FUNDACIÓN ONCE 

EJERCICIO ACTUACIÓN CONVENIOS 
SINGULARES 

PAGOS 
REALIZADOS

DIFERENCIA
CONVENIOS 
SINGULARES 

PAGOS 
REALIZADOS

DIFERENCIA

ARQUITECTONICA 
Y URBANISTICA 

8.035.364,74 8.035.364,74 0,00 2.550.349,92 2.183.380,39 366.969,532001 

TAXI 285.781,26 285.781,26 0,00 714.903,90 602.468,85 112.435,05

ARQUITECTONICA 
Y URBANISTICA  

10.574.319,89 10.574.319,89 0,00 2.270.224,27 2.239.689,87 30.534,402002 

TAXI 297.490,96 297.490,96 0,00 303.521,16 234.905,00 68.616,16

TOTAL 19.192.956,85 19.192.956,85 0,00 5.838.999,25 5.260.444,11 578.555,14

 

Además, con los datos certificados en la documen-
tación proporcionada por el IMSERSO, el Tribunal 
verificó que los pagos declarados por la Fundación 
ONCE correspondían en muchos casos a proyectos que, 
desde el punto de vista del Instituto, no estaban justifi-
cados o se encontraban pendientes de revisión (conve-
nios singulares firmados en 2001 con el Ayuntamiento 
de El Arahal, Ayuntamiento de Vega de San Mateo, 
Ayuntamiento de Galdar, etc. o convenios singulares 
firmados en 2002 con el Ayuntamiento de Aielo de 
Malferit, Ayuntamiento de Silla, Ayuntamiento de 
Oviedo, de Plasencia, etc).

La situación anterior pone de manifiesto que, en 
estos casos, la documentación acreditativa de la realiza-
ción de los proyectos se encontraba en poder de la Fun-
dación, que hizo efectiva su aportación, sin que el 
IMSERSO, aún cuando había anticipado los fondos y 
era responsable de determinar la correcta aplicación de 
los mismos, tuviera constancia ni de la correcta justifi-
cación de los proyectos, ni de si la Fundación ONCE 
había cumplido sus compromisos. 

Por otra parte, debe señalarse que la información 
solicitada al IMSERSO por este Tribunal, que el Insti-
tuto tuvo que requerir a la Fundación ONCE, puso de 
manifiesto la existencia de numerosos expedientes en 
los que la efectiva aportación de dicha Fundación 
correspondiente a Convenios Singulares formalizados 
en el ejercicio 2001 no se produjo hasta el ejercicio 
2004 (vgr.: en el Convenio Singular firmado con el 
Colegio Mayor Universitario Juan Luis Vives, las ulti-
mas aportaciones de la Fundación ONCE se hicieron 
efectivas en diciembre de 2004). Asimismo, el Tribunal 
también observó la existencia de Convenios Singulares 
firmados en 2002 en los que el pago de la aportación de 
la Fundación ONCE no se realizó hasta los primeros 
meses de 2005 (vgr.: el Convenio Singular con el Ayun-
tamiento de Cartagena para la realización de un proyec-
to de obras).

En consecuencia, el IMSERSO debe reforzar el 
control sobre las aportaciones de la Fundación ONCE, 
verificando el efectivo cumplimiento por parte de esta 
Fundación de los compromisos asumidos en el Conve-
nio Marco.

III.3.4.2  Análisis de las aportaciones realizadas por la 
Fundación ONCE para sufragar los costes 
del Comité Técnico

Como ya se ha indicado en el Apartado III.3.1.2. la 
cláusula Cuarta del Convenio configuraba al Comité 
Técnico como un órgano de responsabilidad exclusiva 
de la Fundación ONCE encargado de los trabajos de 
«control, seguimiento y evaluación de las ayudas», 
cuya financiación, por un importe máximo de 
240.404,84 anuales (incluyendo el coste de empresas 
externas que eventualmente se contrataran) le corres-
pondía íntegramente la Fundación. Dicha cuantía, que 
podría variar en función del gasto real en que se hubie-
se incurrido, procedía de la aportación presupuestaria 
que la Fundación ONCE hacía a la totalidad del Conve-
nio Marco, y en ningún caso de la que estaba cofinan-
ciada por fondos FEDER o cualesquiera otros Fondos 
de la Unión Europea.

Con el fin de validar la realidad y el importe de la 
financiación anteriormente prevista asumida por la 
Fundación ONCE como parte de su aportación, el Tri-
bunal solicitó al IMSERSO la justificación documental 
de los costes habidos en concepto de gastos por los tra-
bajos del Comité Técnico. Sin embargo, el Instituto 
carecía de esta documentación, lo que evidencia nueva-
mente la falta de verificación por el IMSERSO del 
cumplimiento de los compromisos financieros asumi-
dos por dicha Fundación.

La justificación aportada al IMSERSO por la Fun-
dación ONCE a petición de este Tribunal, se muestra en 
el cuadro siguiente: 
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CUADRO Nº 31

Costes del comité técnico justificados por la Fundación ONCE

CONCEPTO 2001 2002 2003 TOTAL 

Gastos de personal 0,00 49.519,48 83.827,22 133.346,70

Facturas de Red 2 Red 72.645,50 59.306,96 64.725,00 196.677,46

TOTAL 72.645,50 108.826,44 148.552,22 330.024,16

Las facturas de Red 2 Red correspondían a los tra-
bajos contratados por la Fundación ONCE el 2.1.2001 
con esta empresa de asistencia técnica. Esta contrata-
ción se realizó en previsión de que la incorporación de 
las ayudas FEDER a los nuevos convenios supondría 
un incremento sustancial de expedientes a gestionar y 
tramitar y, consecuentemente, de la necesidad de dispo-
ner de mecanismos de control y seguimiento específi-
cos para la justificación ante la Subdirección de Ges-
tión y Administración del FEDER por parte del 
IMSERSO. Los servicios prestados por esta empresa a 
la Fundación ONCE (que no al IMSERSO, aun siendo 
éste el responsable de la gestión y justificación de los 
fondos), consistieron en el apoyo a la gestión técnico-
financiera del Convenio y en la preparación técnica de 
los informes y documentos de justificación de las ayu-
das financiadas con fondos del FEDER.

Hay que destacar el hecho de que en una de las 
adendas al contrato, se dispuso la cesión en exclusiva 
por Red 2 Red a la Fundación ONCE de los derechos 
de propiedad intelectual, para que ésta pudiera ejercer-
los en el mercado, sobre un programa informático ela-
borado a estos efectos, con destino a la gestión del con-
venio Fundación ONCE–IMSERSO por el Comité 
Técnico desde la solicitud de los fondos hasta su justifi-
cación. Este programa contaba con un módulo específi-
co para la gestión de las ayudas FEDER. 

Sin embargo, a pesar de que la responsabilidad de la 
gestión de los fondos, especialmente cuando se trata de 
fondos FEDER, es del IMSERSO, el Instituto no facili-
tó a este Tribunal ninguna información acreditativa de 

que tuviera acceso a esta aplicación informática para la 
gestión del Convenio.

En consecuencia, puede afirmarse que el IMSERSO 
ha presentado sólo formalmente justificaciones de estos 
fondos ante los órganos comunitarios, puesto que en 
realidad estas justificaciones han sido elaboradas por la 
Fundación ONCE con la referida aplicación. Asimis-
mo, puede afirmarse que, al carecer de esta aplicación, 
estas justificaciones no han sido supervisadas debida-
mente por el IMSERSO.

Al margen de lo anterior, debe destacarse que la justi-
ficación de gastos de gestión del Comité Técnico presen-
tada por la Fundación no superó el límite establecido por 
la Cláusula Cuarta del Convenio Marco fijado 
en240.404,84 euros anuales. Sin embargo, en los gastos 
justificados por la Fundación ONCE, no figuraban inclui-
dos los importes a que ascendieron los Informes de Eva-
luación de Calidad elaborados por Desarrollos Vía Libre, 
S.L. y por Fundosa Eurotaxi, S.A., debiendo estarlo. 

Debe recordarse que, entre los trabajos encomenda-
dos a este Comité, se encontraba el de evaluar inicial-
mente las solicitudes presentadas y con posterioridad, 
evaluar la correcta ejecución de los proyectos. Por lo 
tanto este Tribunal considera que el coste de los traba-
jos anteriores, plasmados en los Informes de Evalua-
ción, debió asumirse como una función asignada a este 
Comité y no imputarse como se ha hecho, como un 
mayor coste de los proyectos.

El importe a que ascendieron las facturas emitidas 
por las empresas citadas durante la vigencia del Conve-
nio Marco se señala en el cuadro siguiente:

EMPRESA 2001 2002 2003 TOTAL 

Desarrollos Vía Libre 383.233,80 405.691,16 477.210,98 1.266.135,94 

Fundosa Eurotaxi 11.268,75 - - 11.268,75 

TOTAL 396.503,55 405.691,16 477.210,98 1.277.404,69 

CUADRO Nº 32

Importes facturados por las empresas de la Fundación ONCE  
en concepto de elaboración de «informes de evaluación de calidad»
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Estos gastos fueron indebidamente incluidos por la 
Fundación ONCE como mayor importe de las justifica-
ciones presentadas por las Entidades beneficiarias res-
pecto de los proyectos de eliminación de barreras urba-
nísticas y arquitectónicas y respecto de los proyectos de 
incorporación de taxis accesibles, cuando debieron ser 
considerados como gastos del Comité Técnico y, por 
tanto, incluidos en el referido límite de 240.404,84 
euros (lo que hubiera supuesto que la Fundación actua-
ra correctamente, si bien perdiendo la financiación 
correspondiente a aquellos gastos que superaran el refe-
rido límite).

Al no haberlo hecho así, la Fundación ONCE obtu-
vo beneficio con cargo a los fondos públicos que finan-
ciaron los correspondientes proyectos, lo que debería 
ser tenido en cuenta por el IMSERSO cuando proceda a 
la liquidación del Convenio Marco.

III.3.5 Liquidación del Convenio Marco

No consta entre las previsiones del Convenio Marco 
ninguna referencia relativa a que al término de su vigen-
cia y del periodo de justificación de los proyectos reali-
zados debiera realizarse una liquidación que determi-
nase los fondos que realmente fueron aplicados por las 
Entidades que suscribieron los convenios singulares. 
En la fecha de finalización de los trabajos de fiscaliza-
ción, el IMSERSO no había realizado ninguna liquida-

ción de cada uno de los ejercicios de vigencia del Con-
venio, ni por tanto ninguna liquidación global 
(2001-2003), aunque fuese provisional, dirigida a vali-
dar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por la Fundación ONCE y el resto de las Entidades fir-
mantes de los Convenios singulares.

Como ya se ha señalado a lo largo de este Informe, 
en la fecha de finalización del trabajo de campo (mayo 
de 2005), existían numerosos expedientes pendientes 
de justificación y liquidación según la información 
facilitada a este Tribunal por el IMSERSO. Esta falta 
de liquidación se encuentra motivada no sólo por el 
retraso con que las entidades firmantes de los Conve-
nios han venido presentando las correspondientes justi-
ficaciones de costes, sino también por la falta de una 
actuación adecuada del IMSERSO frente a estos incum-
plimientos (vgr.: reclamación por el Instituto de su 
aportación o del reintegro de los fondos no aplicados).

No obstante, el Tribunal ha realizado una compara-
ción entre las previsiones de financiación contempladas 
en el Convenio Marco y los compromisos formalizados 
en los convenios singulares. 

En el siguiente cuadro se muestra en términos por-
centuales cuales fueron los compromisos de aportación 
de cada una de las partes firmantes sobre la totalidad de 
los fondos previstos en el Convenio Marco y cual fue 
su aportación efectiva respecto a la totalidad de las 
aportaciones de todas las entidades financiadoras.

CUADRO Nº 33

Compromisos de financiación previstos en el Convenio Marco y compromisos  
de financiacion formalizados en los convenios singulares (2001-2003)

 1º AMBITO 2º AMBITO 

 CONVENIO MARCO EJECUCION CONVENIO MARCO  EJECUCION

FEDER 70,00% 70,00%   

IMSERSO  12,03% 12,30% 45,23% 36,17%

OTROS EEPP 11,89% 9,88%  29,18%

FUNDACIÓN ONCE 6,08% 6,21% 54,77% 34,61%

CCAA 0,00% 1,61%  0,05%

TOTAL 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

En el primer ámbito de gestión no se producen dife-
rencias significativas en términos porcentuales entre los 
compromisos de aportación previstos y los que resultan 
en la ejecución. El déficit de aportación de las Entida-
des locales se vio compensado con una mayor aporta-
ción por parte del IMSERSO, la Fundación ONCE y la 
participación de las Comunidades Autónomas que no 
se contemplaba inicialmente en el Convenio Marco.

Sin embargo, en el segundo ámbito de gestión la 
aportación financiera de las entidades beneficiarias de 
los proyectos hizo que la aportación del IMSERSO y 
de la Fundación ONCE disminuyera en su conjunto. 
Esta disminución sin embargo no afectó en la misma 
proporción a ambas entidades puesto que, como se 
observa en el cuadro, la financiación de la Fundación 
ONCE disminuyó un 20,16% respecto a los compromi-
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sos firmados en el Convenio Marco, mientras que la 
disminución en la financiación del IMSERSO sólo fue 
de un 9,06%.

En consecuencia, el Tribunal considera que el 
IMSERSO debe proceder a una liquidación global del 
Convenio Marco vigente durante el periodo 2001-2003 
y de los convenios singulares firmados a su amparo, 
revisando el cumplimiento de los compromisos finan-
cieros o no financieros asumidos por cada una de las 
partes firmantes, exigiendo, en su caso, la efectiva apor-
tación de las cantidades no aportadas y la devolución de 
aquéllos fondos cuya efectiva aplicación no haya sido 
justificada.

Hay que señalar a estos efectos que la Fundación 
ONCE, a la fecha de elaboración de este Informe tenía 
pendiente de acreditar la aportación de, al menos, 
578.555,14 euros correspondiente a los convenios de 
2001 y 2002 (ver cuadro nº 30) más la aportación corres-
pondiente a los convenios de 2003 y que, además, no 
había incluido como gastos del Comité Técnico los Infor-
mes de Evaluación de Calidad elaborados por Desarro-
llos Vía Libre, S.L. y por Fundosa Eurotaxi, S.A., sino 

que los había considerado indebidamente como mayor 
coste de los proyectos, todo lo cual deberá ser tenido en 
cuenta por el IMSERSO cuando proceda a efectuar la 
liquidación final del Convenio Marco.

Por último, sin perjuicio de lo anterior hay que 
recordar la posición dominante que asumió la Funda-
ción ONCE en la gestión de los fondos comprometidos 
en el Convenio Marco que se deriva de la propia confi-
guración de la Fundación como entidad cogestora y 
cofinanciadora, y que se ha traducido en una interven-
ción preponderante de las empresas pertenecientes a su 
Grupo Empresarial (Desarrollos Vía Libre, S.L. o Fun-
dosa Accesibilidad, S.A.), por su participación determi-
nante tanto en la fase de valoración y aprobación de los 
proyectos, como a la hora de ejecutar proyectos ya 
aprobados. 

Todo lo anteriormente señalado se tradujo en que, 
durante los ejercicios 2001 y 2002, fueron obtenidos 
por las sociedades instrumentales de la Fundación 
ONCE, al menos, los siguientes importes procedentes 
de la financiación concedida para proyectos de obras y 
planes:

CUADRO Nº 34

Importes facturados por empresas de la fundacion once en el ambito de la accesibilidad  
urbanistica y arquitectónica durante los ejercicios 2001 y 2002

EJERCICIOS 2001-2002 

Facturas por Informes de Evaluación Calidad en obras 788.924,96 

Planes contratados por delegación de Entidades 4.358.978,01 

TOTAL 5.147.902,97 

Teniendo en cuenta que la aportación comprometida 
por la Fundación ONCE en los convenios singulares 
correspondientes al ámbito de accesibilidad urbanística 
y arquitectónica firmados en estos dos ejercicios ascen-
dió a 4.820.564,07 euros, resulta que la Fundación 
ONCE, obtuvo un saldo económico favorable de la sus-
cripción del Convenio Marco, a través de las empresas 
de su propiedad que operan en el sector.

III.3.6  Otros Convenios de colaboración para el 
fomento de la accesibilidad arquitectónica, 
urbanística y en el transporte mediante taxi 

accesible, formalizados por el IMSERSO con 
distintas Entidades Públicas al margen del 
Convenio Marco

Además de las ayudas aprobadas con cargo a los 
fondos previstos en el Convenio Marco de Colabora-
ción de 24 de julio de 2001, el IMSERSO, la Fundación 
ONCE y diversas Entidades Públicas formalizaron, 
durante los ejercicios 2002 y 2003, varios convenios de 
colaboración para el fomento de la accesibilidad arqui-
tectónica y urbanística, así como del taxi accesible. 
Estos convenios se detallan en el siguiente cuadro:
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La tramitación de estos convenios, excluidos del 
ámbito de actuación del Convenio Marco de 24 de julio 
de 2001, siguió un procedimiento idéntico al de los 
convenios singulares formalizados al amparo de éste 
(con la única salvedad de que su aprobación no se rea-
lizó en la Comisión de Seguimiento). En ellos se repro-
ducen las deficiencias de carácter general que sobre los 
convenios singulares suscritos al amparo del Convenio 
Marco se han ido señalando en este Informe. 

En relación a estos convenios, el IMSERSO no acre-
ditó al Tribunal cuáles fueron los criterios aplicados 
para la concesión de la financiación otorgada a estas 
Entidades, lo que ha impedido al Tribunal verificar el 
cumplimiento de los principios de objetividad, transpa-
rencia e igualdad y no discriminación en la asignación 
de los recursos públicos. Debe recordarse que estas 
asignaciones de fondos a determinadas Entidades Loca-
les, las sitúan en una situación de ventaja al excluirlas 
de la concurrencia con otras. 

• Respecto a los convenios relativos a accesibilidad 
arquitectónica y urbanística analizados por el Tribunal, 
hay que señalar que, a la fecha de finalización de los 
trabajos de fiscalización, se encontraba pendiente de 
justificación ante el IMSERSO la realización de las 
obras objeto del Convenio firmado con la UNED de 
Barbastro (un año y medio después de la finalización 
del plazo de justificación).

• Respecto a los convenios relativos a accesibilidad 
en el transporte mediante autotaxi, hay que señalar que, 
durante los ejercicios 2002 y 2003, se formalizaron dos 
convenios de colaboración con el Ayuntamiento de 
Madrid para la financiación de 100 taxis accesibles (50 
vehículos en cada ejercicio). 

Esta Entidad Local obtuvo del IMSERSO y de la 
Fundación ONCE un importe (300.506,06 euros apor-
tados por cada entidad en cada uno de los ejercicios) 
superior al previsto anualmente por el Convenio Marco 
para la financiación del conjunto de Ayuntamientos del 
resto de España (297.620 en 2002, y 297.491 euros en 
2003, aportados por cada una de las entidades citadas), 
sin que el IMSERSO haya acreditado al Tribunal los 
criterios aplicados para la aprobación de esta financia-
ción.

Ambos convenios tuvieron su origen en un acuerdo 
entre la Consejería de Servicios Sociales de la Comuni-
dad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid, el IMSER-
SO, la Fundación ONCE, la Federación de Asociacio-
nes de Minusválidos Físicos de la Comunidad de 
Madrid y la Asociación Gremial de Auto-Taxi de 
Madrid, de 27 de noviembre de 2002, por el que se 
aprobó un «Plan de emergencia 2002-2003, para la 
mejora del servicio de taxi accesible en el área metro-
politana de Madrid», en el que se estableció la necesi-
dad de incrementar en 100 vehículos (50 en 2002 y 
otros 50 en 2003), el número de taxis accesibles en fun-
cionamiento (22 taxis) para atender correctamente las 
necesidades de las personas con discapacidad física 
usuarias de sillas de ruedas residentes en el área metro-
politana de Madrid.

En este Plan de Emergencia se preveía una aporta-
ción por el Ayuntamiento de Madrid, el IMSERSO y la 
Fundación ONCE de 6.010 euros cada uno, para fomen-
tar la adquisición de cada vehículo, y además se preveía 
una aportación por la Comunidad de Madrid de 748.000 
euros en 2002 y su importe equivalente en 2003 (actua-
lizado en el incremento del IPC) que no llegó a hacerse 
efectiva.

CUADRO Nº 35

Convenios de colaboración formalizados por el imserso, la Fundación ONCE y distintas entidades públicas 
fuera del ambito del Convenio Marco de 24 de julio de 2001

 
ENTIDAD FECHA 

APORTACIÓN 
IMSERSO 

IMPORTE TOTAL 
DEL CONVENIO 

Ayuntamiento de Alcañiz 3.12.2003 64.548,68 75.324,31 

UNED Barbastro 8.9.2003 45.378,99 72.768,87 

UNED Almería 18.9.2003 81.631,77 96.472,85 

UNED Alzira 18.9.2003 38.870,68 46.199,52 

ARQUITECTÓNICA 
Y URBANÍSTICA 

UNED Palencia 30.9.2003 29.991,76 36.031,30 

Ayuntamiento de Madrid 3.12.2002 300.506,05 601.012,10 TRANSPORTE 
TAXI 
ACCESIBLE Ayuntamiento de Madrid 28.11.2003 300.506,05 901.518,15 

TOTAL 861.433,98 1.829.327,10 
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Al igual que los convenios singulares firmados al 
amparo del Convenio Marco, estos dos convenios esta-
blecían que tendrían efectividad desde la fecha de su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2002 y 2003, respec-
tivamente, y un plazo de justificación que se extendió 
hasta el 31 de octubre del ejercicio siguiente al de su 
firma. El hecho de que se formalizasen el 3 de diciem-
bre y el 28 de noviembre impidió que pudieran ejecu-
tarse en los plazos señalados.

Respecto a la acreditación de la aplicación de estas 
ayudas que el IMSERSO facilitó al Tribunal hay que 
señalar que:

• El Ayuntamiento de Madrid no presentó formal-
mente la documentación justificativa de la adquisición 
de los taxis accesibles financiados con cargo a los fon-
dos transferidos por el IMSERSO, incumpliendo, por 
tanto, lo establecido a este respecto en la Cláusula 
Cuarta de los dos convenios firmados, donde se deter-
minaba esta obligación. La documentación justificativa 
que obraba en el IMSERSO fue remitida por el Res-
ponsable del Grupo de Evaluación del Comité Técnico 
del Convenio Marco de Colaboración (cuya actuación 
no está prevista en ninguno de los convenios formaliza-
dos con el Ayuntamiento de Madrid), sin que quede 
acreditado que el citado Ayuntamiento hubiera exami-
nado y aprobado la documentación remitida (previa-
mente aportada por los taxistas) para acreditar la adqui-
sición de los taxis accesibles. 

Por tanto, el IMSERSO ha admitido como válido un 
sistema de justificación de costes que no se correspon-
dió con el previsto en los Convenios de Colaboración, 
en el que, además, no consta acreditación alguna de que 
las justificaciones de gastos presentadas hubieran sido 
previamente aprobadas por la entidad obligada a justifi-
car la correcta aplicación de los fondos percibidos, esto 
es, el Ayuntamiento de Madrid, por lo que, en opinión 
del Tribunal, el Informe de Evaluación Técnica de Cali-
dad y los justificantes de gastos remitidos por el Comi-
té Técnico al IMSERSO no debieron ser aceptados por 
el Instituto como justificación de costes realizada por el 
Ayuntamiento de Madrid.

Consecuentemente, el IMSERSO debe requerir al 
Ayuntamiento para que asuma la justificación presenta-
da o, en otro caso, proceda al reintegro de las ayudas.

• Por otra parte, la referida documentación justifi-
cativa de la adquisición de los taxis accesibles en poder 
del IMSERSO consistía en una única factura por expe-
diente, emitida por la sociedad Fundosa Accesibili- 
dad, S.A., por un importe global, sin el detalle corres-
pondiente a la adquisición del vehículo, a su coste de 
adaptación, a la existencia de costes de gestión repercu-
tidos por la propia Fundosa Accesibilidad, S.A., núme-
ro de la licencia del taxi, nombre de su titular, etc., y sin 
que conste la realización de control alguno por parte 
del Instituto. 

Ello pone en evidencia la falta de rigor del IMSER-
SO en la gestión y control de estos fondos, de cuya 
correcta aplicación es responsable. 

• La ya indicada falta de control del Instituto se evi-
dencia tras el análisis realizado por el Tribunal. Así, 
ninguno de los 50 taxis identificados como adquiridos 
con cargo a la financiación del Convenio de colabora-
ción firmado en el ejercicio 2002, fue adquirido en el 
período establecido en el Convenio para su ejecución 
(hasta el 31 de diciembre de 2002) o en el período esta-
blecido para la presentación de la correspondiente jus-
tificación (hasta el 31 de octubre de 2003). 

A este respecto, el IMSERSO no ha facilitado expli-
cación alguna de las razones por las que aparentemente 
han sido aceptadas las justificaciones correspondientes 
a estos fondos, fuera del periodo de tiempo establecido 
en el Convenio.

En este sentido debe recordarse que el incumpli-
miento de los plazos de ejecución y justificación de las 
ayudas es una constante casi generalizada en todas las 
líneas de ayudas a la accesibilidad gestionadas por el 
IMSERSO.

• De la misma forma, sólo 14 de los 38 taxis iden-
tificados como adquiridos con cargo a la financiación 
prevista en el Convenio del ejercicio 2003, lo fueron 
dentro del período previsto para la justificación de su 
adquisición (hasta el 31 de octubre de 2004), exis-
tiendo dos taxis accesibles cuya adquisición se pro-
dujo en enero de 2005. A mayor abundamiento, en la 
relación de titulares de una licencia de taxi percepto-
res de la financiación, de 14 de marzo de 2005, facili-
tada por el IMSERSO al Tribunal, se indica expresa-
mente en su nota final que «están pendientes de 
adjudicar ayudas para 14 taxis, <y que> Responsa-
bles del Comité Técnico del convenio comentan que 
en los próximos días quedará concluida la ejecución 
del año 2003».

Consecuentemente, cabe reproducir las mismas 
consideraciones que en el punto anterior.

• Finalmente, debe señalarse que el IMSERSO en 
la fecha de finalización de los trabajos de fiscalización 
aún no disponía de todas las justificaciones referentes a 
las ayudas concedidas (porque no todas ellas le han 
sido remitidas por el Grupo de Evaluación del Comité 
Técnico), por lo que el 14 de julio de 2004, requirió del 
Ayuntamiento de Madrid la presentación de las justifi-
caciones pendientes, (asumiendo como justificación las 
remitidas por el referido Comité Técnico, que es un 
órgano no previsto ni siquiera en este Convenio). Es 
decir para las justificaciones de las que aun no dispone, 
el IMSERSO está siguiendo un procedimiento diferen-
te (pero ajustado al Convenio) al seguido respecto de 
las que ya están en su poder.

Con un importante retraso, derivado del procedi-
miento seguido por el Ayuntamiento para el sorteo y 
selección de los taxistas interesados, la entidad local ha 
procedido a la justificación de las ayudas concedidas y 
a la devolución, con fecha de 14 de noviembre de 2005, 
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de un importe total de 66.110,00 € correspondiente al 
remanente relativo a 11 taxis no financiados por renun-
cias de los taxistas, posteriores a la adjudicación de las 
ayudas.

El conjunto de incidencias citado en los párrafos 
anteriores, pone de manifiesto la insuficiencia de los 
controles aplicados por el Instituto para verificar la 
correcta aplicación de los fondos públicos aportados 
por éste para el fomento de la accesibilidad en el ámbi-
to del transporte mediante taxis accesibles.

III.4  Análisis de los fondos públicos aplicados por el 
imserso para la implantación de transportes 
públicos accesibles en las líneas regulares de 
autobuses urbanos

III.4.1 Introducción

Desde el año 1991, el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, a través del IMSERSO, y la Federación 
Española de Municipios y Provincias, mantienen una 
línea de cooperación para desarrollar un programa diri-
gido a promover la incorporación de autobuses accesi-
bles 16 en las líneas regulares de transporte público 
urbano, en los municipios de las Entidades locales que 
así lo soliciten.

Adicionalmente, el IMSERSO está desarrollando 
un Programa complementario denominado «Lucha 
contra la discriminación» para financiar proyectos de 
accesibilidad integral, con financiación del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional por un importe total de 
60 millones de euros para el periodo 2000-2006, entre 
cuyas acciones y proyectos se encuentran los relativos 
al transporte en las líneas regulares urbanas, dentro de 
las zonas geográficas de Objetivo 1. 

Por tanto, la incorporación de autobuses urbanos 
accesibles fue financiada con fondos públicos naciona-
les y con cargo a los fondos comunitarios.

Este compromiso, que redunda en una mejor calidad 
de vida para los ciudadanos de movilidad reducida, se 
ha ido instrumentando a través de Convenios de cola-
boración entre el IMSERSO y la FEMP, que sirven de 
soporte para el desarrollo de actuaciones singulares lle-
vadas a cabo anualmente. 

III.4.2 Convenios objeto de fiscalización 

Durante los ejercicios fiscalizados (2001 a 2003), el 
IMSERSO formalizó con la FEMP los siguientes con-

 16  Según se deduce de la documentación facilitada por el 
IMSERSO al Tribunal, se consideran como autobuses accesibles 
aquellos vehículos de piso bajo en, al menos, dos puntos diferentes 
del mismo, dotados con rampa motorizada y sistema de inclinación 
para facilitar el acceso a personas con movilidad reducida, y con 
capacidad para alojar, como mínimo, a un pasajero que viaje en silla 
de ruedas y dos asientos reservados a personas de movilidad reduci-
da no usuarias de sillas de ruedas.

venios dirigidos a promover la adquisición e incorpora-
ción de autobuses accesibles en las líneas regulares de 
transporte público urbano:

CUADRO Nº 36

Convenios formalizados entre el imserso y la femp 
para el fomento de la adquisición e instalación de 

autobuses urbanos accesibles
(En euros)

EJERCICIO FECHA DE FIRMA IMPORTE 

2001 11.12.2001 3.606.072,63 

2002 18.4.2002 3.800.000,00 

2.1.2003 3.800.000,00 
2003 (*) 

12.6.2003 917.945,00 

TOTAL 12.124.017,63 
(*) El primero de los convenios firmados en 2003 constituyó una prórroga del formalizado en el ejercicio 
2002, y el de 12.6.2003, una addenda al de enero. 

En el importe de la ayuda convenido se encontraban 
incluidos la cuota de financiación del IMSERSO, así 
como el anticipo por la financiación con cargo al 
FEDER. Estas cuantías eran entregadas a la firma del 
Convenio por el IMSERSO a la FEMP, que era la encar-
gada del pago a las Entidades locales de los importes 
que les habían sido asignados, previa justificación de 
los gastos originados por la implantación de autobuses 
accesibles en sus líneas regulares. La aplicación presu-
puestaria de este gasto se efectuaba al concepto 760.0 
del Presupuesto de Gastos del IMSERSO, Transferen-
cias a corporaciones locales.

Los trabajos efectuados por el Tribunal han consisti-
do, tanto en el análisis del clausulado de los convenios 
formalizados, como en el seguimiento del proceso de 
concesión de las ayudas, que se desarrollaba desde el 
momento de la firma del Convenio entre la FEMP y el 
IMSERSO, hasta la emisión de la Memoria Anual ela-
borada por la FEMP, aprobada por la Comisión de 
Seguimiento, y presentada junto con la documentación 
justificativa del destino de los fondos al IMSERSO. 

Hay que recordar, como ya se ha señalado en el 
Apartado III.2 de este Informe, que los fondos gestio-
nados a través de estos Convenios suscritos entre la 
FEMP y el IMSERSO reunían todos los caracteres pro-
pios de las subvenciones y ayudas públicas, pues su 
finalidad (implantación de transportes públicos accesi-
bles) no era otra que su disposición gratuita para el 
fomento de una actividad de utilidad o interés social y 
la promoción de la consecución de un fin público. Ade-
más, el procedimiento establecido para la ejecución de 
los convenios configuraba «de facto» a la FEMP como 
una entidad colaboradora del IMSERSO en la gestión 
de los fondos públicos destinados al fomento de este 
programa de accesibilidad. 
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III.4.3 Periodo de vigencia de los Convenios

En el cuadro siguiente se detalla el periodo de vigen-
cia de cada uno de los convenios formalizados entre el 
IMSERSO y la FEMP durante los ejercicios 2001 a 
2003, para la adquisición e incorporación de autobuses 
urbanos accesibles:

CUADRO Nº 37

Periodo de vigencia de los convenios formalizados 
entre el imserso y la femp para la adquisición y 

adaptación de autobuses urbanos accesibles

FECHA DE FIRMA FIN DE VIGENCIA PERIODO DE VIGENCIA (días) 

11.12.2001 31.12.2001 20 

18.4.2002 31.12.2002 257 

2.1.2003 31.12.2003 363 

12.6.2003 31.12.2003 202 

Como puede observarse, el Convenio vigente para 
el año 2001 tuvo un periodo de vigencia (20 días) que 
imposibilitaba el cumplimiento material de su conteni-
do, como ya puso de manifiesto la propia Intervención 
Delegada Central en el IMSERSO al fiscalizar el expe-
diente de gasto relativo a este Convenio 17. 

Esta circunstancia vino motivada por la concurren-
cia de varios factores. En primer lugar, su tramitación 
quedó condicionada a la previa firma del Convenio 
Marco de Colaboración con la Fundación ONCE, que 
se produjo el 24 de julio de 2001. Adicionalmente, en 
virtud de este Convenio firmado con la Fundación 
ONCE, quedó comprometida la práctica totalidad del 
crédito inicialmente previsto para este programa en el 
presupuesto de gastos del Instituto, lo que provocó la 
necesidad de la tramitación de un expediente de modi-
ficación presupuestaria que permitiera la financiación 
del gasto a que ascendía el Convenio con la FEMP. 

Esta demora en la tramitación del Convenio con la 
FEMP de 2001 determinó que, a pesar de lo señalado 
en su texto, los entonces responsables del IMSERSO 
admitieran el incumplimiento en cuanto a su periodo de 
vigencia, y aceptaran la acreditación de la aplicación de 
la financiación obtenida por las Entidades locales 
mediante facturas y demás documentación con fecha de 
emisión anterior a la firma del convenio, o posterior a la 
fecha de finalización de sus efectos (31.12.2001) 18. 

En opinión del Tribunal, el IMSERSO debió esta-
blecer un periodo de efectos que permitiera su tramita-

 17  En el Informe de Control Financiero correspondiente al 
ejercicio 2002, la Intervención Delegada Central del IMSERSO 
señaló la posibilidad de «...valorar la conveniencia de no continuar 
con la tramitación del presente expediente», debido a la imposibili-
dad de su ejecución en el plazo previsto en el propio Convenio.

 18  La propia comunicación a las Entidades locales de la apro-
bación de ayudas solicitada se produjo el 18 de febrero de 2002, 
cuando, por tanto, los efectos del Convenio ya habían expirado, y en 
consecuencia, no había tiempo material para su ejecución.

ción y ejecución en plazo por parte de las Entidades 
locales perceptoras de estos fondos.

III.4.4 Contenido de los Convenios

La formalización de los Convenios con la FEMP 
tuvo por objeto, como se ha indicado, la financiación 
de la implantación de autobuses accesibles en las líneas 
regulares de transporte público urbano dependientes de 
las Entidades locales.

La cantidad aportada por el IMSERSO se destinaba 
a financiar hasta un 75% del coste diferencial entre el 
precio del autobús accesible y uno convencional de 
similares características, con un tope máximo por uni-
dad de 12.020,24 euros. Excepcionalmente, se podían 
autorizar cantidades superiores cuando se tratase de 
adquirir vehículos especiales con soluciones de accesi-
bilidad que encarecieran sustancialmente el modelo.

Los autobuses que se adquirieran debían reunir las 
características apropiadas a la finalidad del programa, 
de acuerdo con las condiciones técnicas emitidas por el 
Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técni-
cas del IMSERSO (CEAPAT), que se adjuntaban como 
anexo a los Convenios.

En virtud de la firma de estos Convenios, cada parte 
asumía obligaciones para el desarrollo del programa. 

La FEMP se comprometía a llevar a cabo las siguien-
tes actuaciones:

1. Difusión de la oferta de colaboración entre los 
municipios con población superior a diez mil habitan-
tes cuyas Entidades locales presten un servicio munici-
pal de transporte de viajeros de acuerdo con la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

2. Recepción de solicitudes presentadas por las 
Entidades locales.

3. Transferencia de las aportaciones asignadas a 
cada Entidad Local.

4. Finalizado el ejercicio económico (a partir del 
Convenio de 18.4.2002, este plazo se concreta en el 31 
de octubre del año siguiente al desarrollo del progra-
ma), presentación al IMSERSO de los justificantes de 
las transferencias a las Entidades locales y la acredita-
ción documental de su destino mediante las facturas de 
compra de los vehículos en original o copia compulsa-
da. 

5. Presentación al IMSERSO de una memoria 
explicativa del desarrollo del programa.

6. En el Convenio de 18.4.2002, vigente en los 
ejercicios 2002 y 2003, realización de un seminario de 
formación dirigido a responsables del área de circula-
ción y transportes de las entidades locales participan-
tes, y gerentes de las empresas municipales de trans-
portes, con la colaboración del IMSERSO en su diseño 
y organización, cuyos gastos son imputables al progra-
ma financiado por el Instituto.
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En cada uno de los Convenios se creaba una Comi-
sión de Seguimiento del Convenio, compuesta por tres 
responsables del IMSERSO y otros tres de la FEMP, y 
presidida por el Director General del IMSERSO o fun-
cionario en quien delegue. Esta Comisión se reunía a 
instancia de cualquiera de las partes cuando lo conside-
rase necesario, con el objetivo de velar por el adecuado 
cumplimiento de los fines previstos en los convenios. 

Sus funciones principales eran:

1. Resolver las peticiones de adhesión de las Enti-
dades locales que lo soliciten atendiendo a los recursos 
disponibles.

2. Fijar las cuantías que se vayan a destinar a cada 
Entidad, en función de los siguientes criterios:

• Número de habitantes y/o colectivos de población 
destinatarios de este Programa.

• Existencia en la localidad de centros de atención a 
estos colectivos que dependan de la red pública.

• Desarrollo en el municipio de experiencias, pro-
yectos o planes de accesibilidad promovidos por enti-
dades públicas.

• Volumen de solicitudes recibidas, número de uni-
dades solicitadas, importancia y generalización de la 
implantación efectuada o por realizar, tratando de aten-
der el mayor número posible de peticiones.

• Orden cronológico en la presentación de las soli-
citudes de adhesión.

3. Solicitar al Centro Estatal de Autonomía Perso-
nal y Ayudas Técnicas, cuando lo considere oportuno, 
que compruebe que las condiciones exigidas a los vehí-
culos y a los servicios que cubren, sean las adecuadas.

4. Realizar el seguimiento y aprobar la Memoria 
anual de las actuaciones que la FEMP debe presentar al 
IMSERSO.

5. Proponer la revocación de la aportación a las 
Entidades locales que destinen los fondos a fines distin-
tos de los establecidos en el Convenio o no se apliquen 
en las condiciones determinadas.

Las Entidades locales que se adhirieran al Convenio 
se comprometían a:

1. Indicar en su solicitud el número de unidades 
de autobuses que deseasen poner en funcionamiento.

2. Cumplir con las características apropiadas a la 
finalidad del programa de acuerdo con las condiciones 
técnicas emitidas por el CEAPAT.

3. Mantener durante un periodo mínimo de 10 
años en la flota de autobuses urbanos, un número igual 
al de los vehículos adquiridos a través de este Progra-
ma, en las mismas condiciones técnicas y de accesibili-
dad exigidas al inicio del mismo.

4. Incorporar en lugar visible de los vehículos una 
referencia expresa a la colaboración de la FEMP y del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en esta solu-
ción de transporte accesible. Si además, las Entidades 
locales recibían financiación FEDER, deberían indicar 
que se trataba de un proyecto financiado con fondos de 
la Unión Europea.

5. Destinar la aportación del IMSERSO a los fines 
establecidos en el Convenio y con las condiciones 
determinadas. En caso contrario, la Entidad Local ven-
dría obligada a reintegrar al IMSERSO las cantidades 
recibidas.

6. Acreditar la situación de estar al corriente en 
sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad 
Social.

En los anexos al Convenio se establecía de forma 
más detallada la documentación que debían presentar 
las Entidades locales interesadas a la FEMP, relativa 
tanto a la solicitud, como a la justificación del gasto 
efectuado, y a la recepción de las ayudas:

En el siguiente cuadro se muestran los datos relati-
vos a los importes objeto de los convenios que se pusie-
ron a disposición de la FEMP por el IMSERSO, las 
cuantías asignadas en cada ejercicio fiscalizado, la jus-
tificación del gasto realizado por las Entidades locales 
objeto de financiación, y el importe transferido a los 
beneficiarios por parte de la FEMP:

CUADRO Nº 38

Importes relativos a la ejecución y justificación de los convenios de transporte urbano accesible suscritos 
por el IMSERSO con la FEMP (2001-2003)

ACCESIBLE SUSCRITOS POR EL IMSERSO CON LA FEMP (2001-2003) 

AÑO 
TRANSFERIDO 

IMSERSO-FEMP 
ASIGNADO 

JUSTIFICADO s/ 
IMSERSO 

TRANSFERIDO 
FEMP-CCLL 

OTROS GASTOS 
(SEMINARIO) 

REMANENTE

2001 3.606.072,63 3.606.072,63 3.606.072,63 3.606.072,63 ------------------ 0,00

2002 3.800.000,00 3.789.380,66 3.789.380,66 (*) 3.792.385,72 5.824,52 1.789,76

2003 4.717.945,00 4.714.939,14 4.570.696,26 4.570.696,26 0,00 147.248,74
(*) Se produjo un pago por error de 3.005,06 euros más de lo justificado a Santa Cruz de Tenerife. 
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III.4.5  Procedimiento previsto en los convenios para 
la concesión de las ayudas

Una vez firmado el Convenio y concluida la tramita-
ción del expediente administrativo del gasto en el 
IMSERSO, las cuantías aprobadas eran objeto de trans-
ferencia por éste a la FEMP, que era la encargada del 
pago a las Entidades locales de los importes que les 
hubieran sido asignados, previa justificación de los gas-
tos originados por la implantación de autobuses accesi-
bles en sus líneas regulares. 

El procedimiento de concesión de las ayudas se 
desarrollaba en varias fases, que eran las siguientes:

1. Difusión de la oferta de ayudas aprobada en los 
convenios, función encomendada a la FEMP.

2. Presentación de solicitudes de adhesión al pro-
grama de ayudas, por parte de los responsables de las 
Entidades locales ante la FEMP.

3. Asignación de las ayudas entre las entidades 
solicitantes, decisión que correspondía a la Comisión 
de Seguimiento.

4. Justificación de la adquisición y adaptación de 
los vehículos por parte de las Entidades locales ante la 
FEMP.

5. Pago por la FEMP a las Entidades locales, tras 
revisar la documentación acreditativa.

6. Justificación de la FEMP ante el IMSERSO, 
tanto de la transferencia de fondos a las Entidades loca-
les, como del destino dado por éstas a la financiación 
obtenida, y presentación de una memoria explicativa 
del desarrollo del programa. 

Por otra parte, los convenios hacían referencia a 
otras actuaciones:

1. Cumplimiento de otras condiciones estableci-
das en el convenio

2. Reintegros de las cantidades no destinadas a los 
fines previstos, por parte de las Entidades locales.

3. Devolución de remanentes de crédito no consu-
midos por la FEMP al IMSERSO.

En el desarrollo del procedimiento, las fases de difu-
sión, solicitud y asignación se analizaron en relación a 
todas las Entidades locales participantes. La verifica-
ción del cumplimiento de los requisitos aplicables a las 
fases de justificación y pago se realizó sobre una mues-
tra de Entidades Locales. 

A continuación, se exponen las distintas fases en el 
proceso de ejecución del convenio, y en cada una de 
ellas se ponen de manifiesto las incidencias detectadas.

III.4.5.1 Difusión

La obligación de difundir la oferta de ayudas para el 
transporte público accesible en las líneas regulares de 
transporte urbano por autobús correspondía a la FEMP. 

Esta difusión debía realizarse entre las Entidades loca-
les cuya población superase los 10.000 habitantes y 
prestasen un servicio municipal de transporte de viaje-
ros. 

Esta actuación se llevó a cabo a través de la infor-
mación remitida a las Comisiones de Circulación y 
Transporte y de Servicios Sociales y Accesibilidad de 
la FEMP, la publicación de la información en la página 
web de la FEMP, y sobre todo, mediante el envío de 
Circulares firmadas por el Director General del IMSER-
SO y el Secretario General de la FEMP a los alcaldes o 
presidentes de las Entidades locales que cumplieran 
con los requisitos citados, en las que se contenían los 
criterios de priorización de las solicitudes si se diera el 
caso de que la demanda superase las previsiones finan-
cieras existentes. 

El Tribunal realizó una petición al IMSERSO para 
que informara de las poblaciones a las que había sido 
difundida la oferta de ayudas en los ejercicios 2001 a 
2003, y esto obligó al Instituto a solicitarla a su vez de 
la FEMP, lo que pone de manifiesto que a lo largo del 
periodo fiscalizado el IMSERSO careció de informa-
ción que le permitiera verificar si la Federación cum-
plió correctamente su obligación de difusión, lo que 
evidencia la debilidad del control ejercido por el Insti-
tuto.

Respecto al Convenio que rigió para 2001, en la 
Memoria de Actividades presentada por la FEMP y 
aprobada por el IMSERSO sobre el desarrollo del pro-
grama para ese año, se recogía literalmente que «la 
cláusula quinta del acuerdo de colaboración establece 
que la FEMP se compromete a difundir esa oferta de 
colaboración entre los municipios de más de cincuenta 
mil habitantes (...)». Siguiendo este criterio, que no era 
el establecido en el convenio, puesto que la cláusula 
citada establecía la obligación de «difundir esta oferta 
de colaboración entre los municipios con población 
superior a los diez mil habitantes...», se envió informa-
ción sobre las ayudas únicamente a 164 municipios. 
Esta situación pudo haberse producido debido a que la 
firma del Convenio (11.12.2001) fue posterior al envío 
de las Circulares mencionadas, que se efectuó el 
18.10.2001. Este hecho viene a poner de manifiesto que 
el IMSERSO era consciente de que la demora en la 
firma del Convenio dificultaría su ejecución en el pro-
pio ejercicio 2001, y fue necesario anticipar su tramita-
ción aun sin conocer los términos de aquél. 

En cuanto a los otros dos convenios, el tiempo trans-
currido entre su firma y la comunicación a las Entida-
des locales, 57 y 29 días, respectivamente, redujo inne-
cesariamente el plazo de que dispusieron aquéllas para 
la solicitud y adquisición e implantación de los autobu-
ses accesibles.

III.4.5.2 Presentación de solicitudes 

Los convenios disponían que las solicitudes de adhe-
sión al programa de ayudas de transporte público urba-
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no accesible debían ser realizadas por los responsables 
de las Entidades locales interesadas y presentadas en la 
FEMP dentro del plazo establecido al efecto.

En los anexos que se acompañaban a la circular de 
difusión, las Entidades locales recibían información 
sobre el contenido de esta solicitud y la fecha límite 
para su presentación. En ellos se establecía que había 
de realizarse por un responsable de la Entidad Local, y 
que debían constar los datos de identificación de la 
entidad, el número de unidades de autobuses que se 
pretendían implantar durante ese ejercicio, y el com-
promiso explícito del mantenimiento en la flota durante 
10 años de un número de vehículos adaptados igual al 
de las unidades objeto de financiación. Adicionalmen-
te, se podrían presentar documentos complementarios 
que se valorarían positivamente (vgr.: proyectos, pro-
gramas y experiencias de accesibilidad urbanística, 
arquitectónica o del transporte que se estuvieran desa-
rrollando en el municipio o se hubieran realizado en los 
últimos años, documentos sobre planificación de la 
implantación de los vehículos, población potencial-
mente beneficiada, estudios de viabilidad, etc.).

Por lo que respecta al cumplimiento de estos requi-
sitos de la solicitud establecidos en los anexos, el Tri-
bunal ha detectado las siguientes incidencias:

— No siempre las solicitudes fueron firmadas por 
los responsables de las Entidades locales, como exigía 
el convenio, sino que existieron supuestos en que el 
documento provenía de las empresas concesionarias 
del transporte, en los casos en que la prestación de este 
servicio público estaba cedida a éstas. Estas solicitudes 
fueron objeto de tramitación, cuando en el clausulado 
de los convenios esta posibilidad no estaba contempla-
da. En opinión del Tribunal, debería estar expresamente 
prevista la posibilidad de que la solicitud pudiera ser 
presentada por las empresas concesionarias.

— En cuanto al compromiso expreso de mantener 
los vehículos adaptados durante 10 años, en ocasiones 
lo asumió la empresa concesionaria del servicio y no la 
Entidad Local. 

— Existieron solicitudes que no contenían la infor-
mación acerca del número de vehículos para los que se 
solicitaba la financiación, ni su tipología.

El Tribunal no ha podido verificar los datos sobre 
entidades solicitantes y número y tipo de vehículos 
objeto de solicitud, puesto que las distintas fuentes de 
información analizadas sobre estos extremos, arrojaron 
resultados divergentes. 

Así, en primer lugar, el Tribunal pudo comprobar 
que el IMSERSO no tenía en su poder la totalidad de 
los documentos de solicitud relativos a los ejercicios 
fiscalizados, pues, de la existencia de otros documentos 
(vgr.: escritos de ratificación, de remisión de documen-
tación, etc.) y de la relación de solicitudes recibidas que 
se requirió de la FEMP a través del IMSERSO, se pudo 

deducir que, hubo más solicitudes presentadas que las 
que el IMSERSO facilitó al Tribunal.

Por otra parte, el Tribunal examinó algunos docu-
mentos elaborados por la Federación en la gestión de 
estas ayudas, facilitados por el IMSERSO a este Tribu-
nal (vgr.: listados donde figuraban los datos de solicitu-
des y asignaciones por Entidades locales; Memorias de 
Actividades explicativas del desarrollo del programa de 
cada año) así como otra información en soporte infor-
mático. 

Los datos que ofrecieron estas fuentes consultadas 
por el Tribunal, fueron los siguientes: 

— Para el ejercicio 2001, constaban 35 escritos de 
solicitud de ayudas en poder del IMSERSO. Sin embar-
go, la Memoria de Actividades recogía una cifra de 34 
entidades solicitantes y, de las otras fuentes de informa-
ción disponibles, el Tribunal ha detectado que realiza-
ron su petición de adhesión al programa 46 Entidades 
locales. En cuanto al número de vehículos objeto de 
petición, las diferencias varían desde los 651 autobuses 
que constan en la Memoria, hasta los 730 del archivo 
informático facilitado por el IMSERSO.

— En cuanto al ejercicio 2002, el IMSERSO tenía 
38 escritos de solicitud. El resto de documentación ana-
lizada ofrecía datos acerca de hasta 48 Entidades loca-
les solicitantes. Por lo que respecta al número de vehí-
culos que se pretendieron implantar por los solicitantes, 
según la fuente consultada, las cifras oscilaban entre 
los 518 y los 534.

— Por último, en el Convenio aplicable a 2003, el 
Tribunal ha podido verificar la existencia de 49 escritos 
de solicitud en el IMSERSO, si bien según las otras fuen-
tes consultadas, el número de Entidades locales solici-
tantes fue de 65. Con relación al número de autobuses 
solicitados, la cifra variaba entre los 541 y los 553.

La falta de homogeneidad de los documentos de 
solicitud y la ausencia en ellos de datos esenciales impi-
dió la elaboración de unos listados de gestión fiables. 
En opinión del Tribunal, las divergencias detectadas 
ponen de manifiesto, la debilidad del control realizado 
por el IMSERSO y su falta de rigor en la gestión de 
estos fondos.

Por otra parte, las Entidades solicitantes que final-
mente no fueron objeto de asignación no figuraban en 
ningún listado, lo que ha impedido a este Tribunal 
conocer el número de Entidades solicitantes, cuales de 
éstas no vieron atendida su solicitud y los criterios que 
el Instituto y la FEMP siguieron, en su caso, para su 
desestimación.

Estos hechos, además de impedir un conocimiento 
exacto del volumen de las ayudas solicitadas (conoci-
miento importante por la posible existencia de concu-
rrencia competitiva en la distribución de los fondos), 
imposibilitó, asimismo, que este Tribunal pudiera reali-
zar una valoración de la correcta distribución de los 
fondos destinados a estas ayudas. 
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En consecuencia, el IMSERSO debe, en todo caso, 
disponer y conservar la información relativa a las soli-
citudes presentadas, lo que permitiría llevar a cabo un 
seguimiento de la evolución de las mismas, las atendi-
das y desestimadas, y sus motivos. En este sentido, el 
Tribunal se remite a lo ya expuesto en relación con esta 
obligación de conservación en el Apartado III.3.2.1. de 
este Informe.

Relacionado con el análisis de esta fase, se encuen-
tra el registro de entrada en la FEMP de los escritos de 
solicitud. En el momento de su presentación, éstos 
deberían ser sellados con la fecha de entrada en la Fede-
ración, a efectos de tener constancia, tanto de su pre-
sentación, como del cumplimiento del plazo estableci-
do para ello.

Las incidencias detectadas en este aspecto han sido 
la falta de sello de registro de entrada, o su consigna-
ción manual. De las 35 solicitudes que constaban relati-
vas a las ayudas para 2001, había 13 sin sello de regis-
tro en la FEMP, que representan el 37,14%. En cuanto 
al ejercicio 2002, esta deficiencia se produjo en 9 de las 
38 solicitudes, lo que supone un 23,68%. Respecto a 
las solicitudes de 2003, el 32,65% (16 de los 49 escritos 
facilitados), no tenían sello de entrada en registro. 

En cuanto al plazo de presentación de solicitudes, 
éste venía determinado en la circular de difusión que se 
enviaba a las Entidades locales. Dado que no se llevaba 
a cabo un procedimiento generalizado de registro, no se 
puede tener constancia cierta del cumplimiento del 
requisito de la presentación de las solicitudes dentro del 
plazo establecido. Lo que se ha podido verificar, anali-
zando los escritos de solicitud en los que sí constaba el 
sello de registro con fecha de entrada, es que en los tres 
ejercicios fiscalizados hubo solicitudes presentadas 
fuera de plazo que fueron objeto de asignación de ayu-
das. 

Para el año 2001, la fecha límite que se estableció 
fue el 15 de noviembre de ese mismo año. De las 22 
solicitudes que tenían sello de registro con fecha de 
entrada, el 50% estaban presentadas fuera de plazo, y 
todas ellas obtuvieron resolución positiva en su asigna-
ción. En cuanto al Convenio vigente para 2002, la fecha 
límite de presentación fue el 15 de julio. De las 29 soli-
citudes con sello de registro de entrada, 7 se presenta-
ron fuera de plazo (una de ellas incluso con entrada en 
marzo del año 2003), y 4 de ellas obtuvieron asigna-
ción en la resolución de la convocatoria. Por último, la 
fecha que la circular de difusión dirigida a los alcaldes 
y presidentes de las Entidades locales estableció como 
límite para presentar las solicitudes de adhesión relati-
vas al año 2003 fue el 7 de marzo. De las 33 solicitudes 
que constaban con sello de registro de entrada, se pre-
sentaron fuera de plazo 14, que representan un 42,42%, 
y 12 fueron receptoras de fondos (las que no lo fueron 
fue debido a su propia renuncia).

La existencia de estas deficiencias en el procedi-
miento de registro y en el cumplimiento de los plazos 
de las solicitudes, pone de manifiesto que el dato de la 

fecha de presentación no se tuvo en cuenta ni para des-
estimar las peticiones que la incumplieron, ni para apli-
car el criterio establecido en los Convenios del orden 
cronológico en la priorización de las asignaciones. 

III.4.5.3 Asignación de las ayudas

Competencia y criterios de asignación: Correspon-
día a la Comisión de Seguimiento fijar las cuantías que 
se fueran a destinar a cada Entidad Local, en función de 
los siguientes criterios:

• Número de habitantes y/o colectivos de población 
destinatarios de este Programa.

• Existencia en la localidad de centros de atención a 
estos colectivos que dependan de la red pública.

• Desarrollo en el municipio de experiencias, pro-
yectos o planes de accesibilidad promovidos por enti-
dades públicas.

• Volumen de solicitudes recibidas, número de uni-
dades solicitadas, importancia y generalización de la 
implantación efectuada o por realizar, tratando de aten-
der el mayor número posible de peticiones.

• Orden cronológico en la presentación de las soli-
citudes de adhesión.

En las sesiones de la Comisión de Seguimiento del 
convenio, ésta resolvía las peticiones de adhesión de las 
Entidades locales y fijaba las cuantías definitivas que se 
destinaban a cada una de ellas. 

Una vez aprobada la propuesta de distribución entre 
las Entidades locales, ésta era comunicada individual-
mente por correo a cada Entidad beneficiaria, indican-
do el número y tipo de vehículos que se habían decidi-
do financiar, el importe asignado, así como la necesidad 
de la remisión de la documentación justificativa de su 
adquisición y del cumplimiento de las características 
técnicas, para proceder a su pago.

Entre los criterios señalados para la asignación de 
los fondos, los Convenios no contemplaban la compati-
bilidad o no de estas ayudas con otras que pudieran 
afectar al mismo objeto o con la misma finalidad, fue-
ran de naturaleza pública o privada. El IMSERSO no 
disponía de ningún sistema de control que le permitiera 
detectar la existencia de duplicidades entre las subven-
ciones concedidas con cargo a este programa y a otros 
programas autonómicos, provinciales, o comunitarios.  

Así, en opinión del Tribunal, debería haberse previs-
to en los Convenios la exigencia de que las Entidades 
solicitantes presentaran una certificación en la que se 
indicara no haber obtenido ninguna otra subvención 
para la financiación de los costes de adaptación de los 
autobuses adquiridos o, en caso contrario, la indicación 
de la ayuda obtenida, la entidad concedente, y su impor-
te, a fin de poder verificar que, en todo caso, la cuantía 
total de las ayudas obtenidas no superase el coste de 
adquisición y adaptación del vehículo financiado. 
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A este respecto, el artículo 81.8 del entonces vigen-
te TRLGP, establecía en relación con las subvenciones 
públicas, que toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das, daría lugar a la modificación de la resolución de 
concesión de la subvención. Este criterio de actuación 
se mantuvo en la posterior Ley General de Subvencio-
nes, en sus artículos 17, 19 y 30.

Esta deficiencia de control por parte del IMSERSO 
en cuanto a la existencia de otras ayudas concurrentes, 
se puso de manifiesto cuando se produjo en 2005 una 
devolución al Instituto, por propia iniciativa del Ayun-
tamiento de Valencia, de 72.121,44 euros relativos al 
Convenio de 2003, por considerar esta Entidad Local 
que incurría en un supuesto de duplicidad de subven-
ciones recibidas para la adquisición de 9 autobuses.

Cuantía de las asignaciones: la financiación prevista 
en el texto de los convenios hacía referencia al 75% de 
la diferencia de precio entre un autobús convencional y 
otro adaptado, con unos límites máximos que variaban 
en función del tipo de autobús de que se tratase: 

— Autobús articulado con longitud igual o superior 
a 18 metros (tipo A), la cuantía máxima ascendía a 
12.020,24 euros. 

— Autobús estándar con longitud igual a 12 metros 
(tipo B), el tope se establecía en 9.015,18 euros.

— Autobús pequeño con longitud igual o inferior a 
10 metros (tipo C), su financiación máxima sería de 
6.010,12 euros.

En la práctica, la financiación obtenida por las Enti-
dades destinatarias siempre fue producto de la aplica-
ción de estos máximos, y no el resultado de calcular el 
75% del coste de la accesibilidad, por lo que sería acon-
sejable que, en el futuro, esta realidad tuviera su reflejo 
en el propio texto de los convenios.

Del análisis efectuado por el Tribunal, debe señalar-
se, en primer lugar, que el IMSERSO carecía de una 
aplicación informática o de cualquier otro sistema espe-
cífico de seguimiento que, con anterioridad a la aproba-
ción de las asignaciones, le permitiera conocer el núme-
ro de autobuses urbanos accesibles financiados en cada 
Entidad Local en ejercicios anteriores, o la población 
potencialmente beneficiada con el programa de accesi-
bilidad en el transporte. 

Por otra parte, la FEMP elaboraba en su gestión de 
estas ayudas, unos listados en los que se detallaba, para 
cada Entidad Local, el tipo de vehículos e importe, soli-
citado y aprobado. Del análisis de estos listados, facili-
tados por el IMSERSO a este Tribunal, se puede dedu-
cir que existían modificaciones de los fondos 
provisionalmente asignados a cada Entidad, que afecta-
ban tanto a las entidades beneficiarias, como al número 
y tipo de vehículos objeto de financiación. 

Estas redistribuciones, no previstas en los conve-
nios, en ocasiones tuvieron su origen en las propias 

renuncias de las Entidades beneficiarias, mientras que 
en otros casos fueron provocadas por irregularidades en 
la documentación aportada, siendo reasignada la finan-
ciación a otras solicitudes. En otros casos, se descono-
cen las razones que motivaron estas reasignaciones de 
fondos, ya que éstas no quedaban plasmadas en ningún 
documento que permitiera su valoración. 

En las actas de la Comisión de Seguimiento en las 
que se daba aprobación al listado de asignaciones defi-
nitivo, no quedaba ningún reflejo documental acerca de 
la efectiva aplicación de los criterios de valoración de 
las solicitudes que enumeraba el propio texto del Con-
venio, que permitiera evaluar tales asignaciones defini-
tivas. Más bien al contrario, este Tribunal ha podido 
constatar que alguno de estos criterios previstos en el 
convenio, no tenía posibilidad real de ser aplicado. Así, 
el orden cronológico en la presentación de solicitudes, 
debido tanto a la falta de un procedimiento general de 
registro de entrada, como a la tramitación de solicitu-
des presentadas fuera del plazo establecido para ello, 
fue un criterio que no se aplicaba. Sin perjuicio de ello, 
el Tribunal entiende que este criterio no resulta confor-
me con los parámetros generalmente establecidos para 
la distribución de fondos públicos en el caso de concu-
rrencia competitiva, ya que la selección de los benefi-
ciarios debe realizarse en función de su oportunidad y 
adecuación a los fines previstos, y no de la celeridad en 
su presentación. 

Asimismo, el Tribunal considera que los criterios 
relativos a la necesidad de que fueran de naturaleza 
pública, tanto los centros existentes en la localidad para 
la atención a los colectivos de población de movilidad 
reducida, como las entidades que desarrollasen expe-
riencias, proyectos o planes de accesibilidad, a efectos 
de valorar la solicitud presentada, suponía ignorar de 
manera injustificada las actuaciones de accesibilidad 
realizadas por entidades privadas.

Otra circunstancia que se ha puesto de manifiesto en 
el estudio de las asignaciones es que no guardaba rela-
ción el porcentaje de financiación obtenida por las enti-
dades participantes, con los criterios de asignación que 
figuraban en el convenio, existiendo casos de presenta-
ción de solicitudes fuera de plazo que obtuvieron una 
asignación del 100% sobre la petición realizada, y otros 
en que la financiación otorgada no llegó al 50% de la 
solicitada, sin que consten en el expediente las razones 
para ello. 

Esta falta de transparencia de que adolece todo el 
proceso de adjudicación de los fondos podría atentar 
contra el efectivo cumplimiento de los principios de 
igualdad y de equidad en la asignación de los recursos 
públicos previstos en los artículos 14 y 31 de la Consti-
tución. 

En esta fase del procedimiento, de nuevo hay que 
referirse a que las diversas fuentes de información de 
que el Tribunal dispuso para verificar las asignaciones 
(a las que se ha aludido con anterioridad), presentaban 
datos discordantes entre sí. Analizados los listados de 
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solicitudes-asignaciones aprobadas por la Comisión de 
Seguimiento como definitivas, el archivo informático 
que proporcionó el IMSERSO con los datos relativos a 
las asignaciones de cada año, las cartas de comunica-
ción de asignaciones dirigidas a los responsables de las 
Entidades locales, y los datos de asignaciones que se 
plasmaron tanto en la Memoria de Actividades relativa 
al desarrollo del Convenio, que anualmente la FEMP 
presentaba al IMSERSO para su aprobación, como en 
la Memoria del Organismo dentro de su Informe Anual, 
se han detectado diferencias. 

Así, en 2001, los datos sobre importe asignado coin-
cidían entre sí y con el total del importe firmado en el 
convenio, pero había divergencias en el número de 
Entidades beneficiarias (34 según la Memoria de acti-
vidades, 46 en otros documentos) y en el número de 
vehículos. En el año 2002, también surgieron diferen-
cias en cuanto a Entidades locales beneficiarias (desde 
42 hasta 44), en cuanto a vehículos (417 en la Memoria 
Anual del organismo, 421 según la Memoria de activi-
dades relativa al desarrollo del programa), y en cuanto 
al importe objeto de asignación (3.792.385,72 euros 
según la Memoria Anual del IMSERSO, 3.789.380,66 
euros según la Memoria de actividades). Estas inciden-
cias no se produjeron en el año 2003.

Por tanto, como consecuencia de que los criterios 
aplicados por la Comisión de Seguimiento para la dis-
tribución final de los fondos no pudieron ser conocidos, 
pues no quedaba ningún reflejo documental acerca de 
la valoración asignada a cada una de las solicitudes, ni 
sobre la admisión o denegación de las solicitudes de las 
entidades participantes, ni sobre el porcentaje de asig-
nación respecto a la solicitud presentada, el Tribunal no 
ha podido pronunciarse acerca de la adecuación de las 
adjudicaciones realizadas a los principios de concu-
rrencia, objetividad, transparencia, igualdad y de equi-
dad en la asignación de los recursos públicos previstos 
en los artículos 14 y 31 de la Constitución, y en el 
artículo 8 de la Ley 39/2003, General de Subvencio-
nes. 

III.4.5.4  Justificación del gasto realizado por benefi-
ciarios de las ayudas a la FEMP

El texto de los Convenios se refería de forma muy 
somera a los requisitos que debían cumplir las justifica-
ciones presentadas. Las únicas disposiciones que con-
tenía eran las siguientes:

— «Los autobuses que se adquieran deberán reunir 
las características apropiadas a la finalidad de este pro-
grama, de acuerdo con las condiciones técnicas emiti-
das por el CEAPAT (...) que se adjuntan como anexo al 
presente Convenio». (Cláusula quinta del Convenio de 
18.4.2002, vigente también en 2003 en virtud de pró-
rroga firmada el 2.1.2003).

— «Las entidades perceptoras de financiación 
pública para este proyecto deberán acreditar estar al 

corriente en sus obligaciones tributarias y para con la 
Seguridad Social.» (Cláusula duodécima del Convenio 
vigente para 2001, y cláusula decimotercera del Conve-
nio firmado en 2002, con vigencia para 2002 y 2003) 

En los Anexos que se adjuntaban a los Convenios 
se especificaban las condiciones que debían reunir los 
vehículos y la documentación soporte justificativa  
que los entes locales debían presentar ante la FEMP, 
con carácter previo a la transferencia de los fondos 
asignados:

— Documento escrito de la Entidad Local ratifi-
cando el número de unidades implantadas en el ejerci-
cio, así como su tipo (articulado, estándar o pequeño).

— Fotocopia compulsada de las facturas de adqui-
sición de los vehículos o, en su caso, documento acre-
ditativo de la adquisición en el que figurasen el número 
de vehículos adquiridos, la empresa explotadora, el 
fabricante y el carrocero.

— Fotocopias compulsadas de las fichas técnicas.
— Fotocopias compulsadas de los permisos de cir-

culación correspondientes a los vehículos adquiridos.
— Fotocopia compulsada u original del documento 

(factura pro-forma) que acredite el precio actualizado 
de un vehículo convencional de la misma marca y 
características.

 La verificación del cumplimiento de los requisitos 
aplicables a la fase de justificación se realizó sobre la 
muestra de Entidades locales participantes selecciona-
da. Las incidencias más significativas que se han obser-
vado en esta fase del procedimiento, han sido las 
siguientes:

— No se contemplaba en los convenios la posibili-
dad de que la justificación estuviese referida a un núme-
ro o tipo de vehículos distinto al asignado. Sin embar-
go, el Tribunal detectó casos en que se produjo esta 
circunstancia. 

En este sentido, se han observado justificaciones (y 
transferencias de fondos correspondientes a esas justifi-
caciones) que responden a un número de autobuses 
superior al asignado, lo que supuso un libramiento de 
fondos mayor de lo previsto, en detrimento de otras 
Entidades debido al carácter limitativo de los créditos 
que financiaban estas ayudas. El IMSERSO no acreditó 
al Tribunal que estas modificaciones fueran aprobadas 
por la Comisión de Seguimiento. Esta situación se pro-
dujo, por ejemplo, en las justificaciones relativas a las 
ayudas de 2001 presentadas por los Ayuntamientos de 
Barcelona y Madrid y las presentadas por los Ayunta-
mientos de Lérida, Valencia y Zaragoza relativas a las 
ayudas de 2002.

Asimismo, se han observado justificaciones presen-
tadas inferiores a la asignación otorgada. En estos casos 
se generaban remanentes que también perjudicaban las 
solicitudes presentadas por otras Entidades, y que obli-
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gaban a realizar redistribuciones de créditos en las que, 
como ya se ha indicado, no quedaban explicados los 
criterios aplicados en la reasignación, ni constaba su 
aprobación por la Comisión de Seguimiento.

— En cuanto al plazo de ejecución de las obliga-
ciones objeto de los convenios, relativas a la adquisi-
ción, adaptación e implantación de los autobuses en las 
líneas regulares de transporte urbano, el período de 
vigencia de los convenios abarcaba desde su firma hasta 
el fin del año natural correspondiente. Sin embargo, ni 
en los convenios ni en la documentación complementa-
ria, se establecía cuál era el hecho determinante del 
cumplimiento de este requisito, si la fecha de la factura 
que acreditaba la adquisición del vehículo o la del per-
miso de circulación que probaba su puesta en funciona-
miento, lo que contribuía a generar dudas respecto de la 
validez de la justificación presentada por algunas cor-
poraciones en las que las fechas de los documentos 
correspondían a ejercicios distintos. En la práctica, 
dado que el periodo de que dispusieron las Entidades 
locales desde que les fue comunicada la concesión de la 
financiación, hasta la fecha de finalización de efectos 
del convenio, fue reducido, e incluso, inferior al que se 
dispuso para la justificación, el IMSERSO admitió que 
se incluyeran autobuses adquiridos con posterioridad al 
fin de vigencia de los convenios, pero dentro del perio-
do de justificación de gastos por la FEMP al Instituto 
(hasta el 31 de octubre del año siguiente). 

— Tampoco contenían los convenios mención al 
plazo de justificación de las Entidades ante la FEMP 
para acreditar la implantación de los vehículos objeto 
de las ayudas, si bien como en los convenios de los años 
2002 y 2003, la fecha límite referida a la justificación 
por parte de la FEMP al IMSERSO era el 31 de octubre 
del año siguiente al de la aplicación del Convenio, el 
envío de la documentación justificativa por las Entida-
des locales a la FEMP, debía ser previo a esta fecha. 

— Por otra parte, debe señalarse que la Interven-
ción Delegada del IMSERSO detectó deficiencias en la 
justificación correspondiente al ejercicio 2001, lo que 
provocó que, entre los meses de marzo y junio de 2003 
(con posterioridad a la transferencia de fondos a las 
Entidades locales que justificaron la adquisición de los 
autobuses adaptados), el IMSERSO solicitara de la 
FEMP documentos o explicaciones acerca de las inci-
dencias observadas. Entre ellas, la falta de acreditación 
de la adaptación para personas con discapacidad de los 
autobuses, facturas de adquisición con fechas distintas 
al ejercicio 2001, falta de compulsa en las copias de los 
documentos, falta de los escritos de solicitud, docu-
mentación con datos erróneos, etc. En algunos casos, 
estas incidencias quedaron solventadas mediante la 
remisión de los documentos correctos; en otros, la peti-
ción quedó sin respuesta, sin que el Instituto adoptase 
medida alguna para exigir la acreditación de los fondos 
concedidos o su reintegro más el interés de demora 
correspondiente. 

— En cuanto a los documentos de adquisición de 
los vehículos, se presentaron tanto facturas de compra, 
como contratos de leasing celebrados con entidades 
bancarias. Este último tipo de adquisición no estaba 
específicamente previsto en los convenios, pero parece 
razonable su admisión, siempre que se respete el man-
tenimiento del número de autobuses accesibles finan-
ciados durante el tiempo establecido, por lo que sería 
aconsejable en el futuro su inclusión en el texto de los 
convenios.

— Se detectaron documentos justificativos fecha-
dos en periodo no permitido por el Convenio corres-
pondiente:

• En unos casos las facturas de adquisición de los 
vehículos tenían fecha anterior a la aprobación del Con-
venio respectivo. En 2001, esta incidencia se produjo 
en la mayoría de los justificantes presentados, ya que, 
motivada la necesidad de tramitar el expediente de 
modificación de crédito, su firma se efectuó con fecha 
11.12.2001. En la ejecución del Convenio de 2002, el 
Tribunal detectó el mismo problema en la justificación 
relativa a dos vehículos presentada por el Ayuntamiento 
de San Sebastián. En 2003, esta circunstancia afectó a 
cinco vehículos justificados por el Ayuntamiento de 
Mérida y uno por el Ayuntamiento de Orense.

• En otros casos, las facturas justificativas tenían 
fecha posterior al periodo de vigencia del Convenio 
(vgr: un vehículo justificado por el Ayuntamiento de 
San Sebastián relativo al Convenio de 2002, y un auto-
bús de la Diputación Provincial de Castellón, uno de 
Palencia, y uno de Marchena relativos al Convenio de 
2003). A este respecto, es preciso señalar, para el Con-
venio de 2003, que la propia Memoria de Actividades 
del programa presentada por la FEMP ante el IMSER-
SO hacía referencia a que «en algunos casos se han pre-
sentado facturas emitidas en 2004, aunque se tiene 
constancia fehaciente de que el proceso de adquisición 
se realizó en plazo, y de que la dilación se debe a pro-
blemas de tramitación con las empresas proveedoras, 
hecho que retrasó a su vez tanto la emisión de los per-
misos de circulación como la matriculación de algunos 
vehículos. Estas incidencias se comunicaron oportuna-
mente al IMSERSO que dio su aprobación».

— En cuanto al cumplimiento del requisito que 
hace referencia a que los autobuses debían cubrir algu-
na línea de transporte público urbano, en el caso de la 
Diputación Provincial de Castellón en el año 2003, de 
la propia solicitud se desprendía que éste no era el obje-
tivo de los vehículos para los cuales se solicitaba la 
financiación, ya que se hablaba de rutas interurbanas, 
por lo que quedaban fuera del ámbito material de los 
convenios. Sin embargo, el IMSERSO no sólo aceptó 
la solicitud presentada (cuando debió rechazarla), sino 
que también aceptó la justificación presentada, sin que 
consten las razones por las que fue financiada esta soli-
citud.
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— En el expediente de justificación de la Dipu-
tación de Castellón en 2003, ésta informó al IMSERSO 
de que existían para estos vehículos, otras ayudas de 
apoyo a la accesibilidad del transporte público de viaje-
ros aprobadas por la propia Diputación, por importe de 
1.200 euros por vehículo adaptado, sin que quedara en 
el expediente constancia de que el IMSERSO tuviera 
en cuenta esta circunstancia en el proceso de asignacio-
nes.   

— Por último, ninguna de las Entidades locales 
objeto de la muestra analizada, presentó documenta-
ción que acreditase estar al corriente en sus pagos tribu-
tarios y de Seguridad Social. A este respecto, el IMSER-
SO manifestó al Tribunal que este requisito establecido 
en los convenios venía entendiéndose referido al per-
ceptor «directo» de los fondos del Instituto, que era la 
propia FEMP, pero que a partir del Convenio de 2004, 
se había establecido la exigencia del cumplimiento de 
este requisito para las Entidades locales destinatarias 
finales de las ayudas. El Tribunal debe señalar que entre 
las obligaciones que asumían las Entidades locales que 
solicitaban su adhesión a este programa, estaba la de 
esta acreditación, que por otra parte, constituye un 
requisito general exigido por el ordenamiento jurídico 
administrativo con carácter general (artículo 81 TRLGP, 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, artículo 
20 del TRLCAP), por lo que debió exigirse su cumpli-
miento respecto de las entidades locales beneficiarias.

III.4.5.5 Pago por la FEMP a las entidades locales

Una vez recibida y analizada por la FEMP la justifi-
cación remitida por las Entidades locales, si ésta era 
correcta, la FEMP procedía a la transferencia de la 
cuantía correspondiente. 

En este sentido, los anexos a los convenios vigentes 
en cada ejercicio establecían que, para hacer efectiva la 
concesión de la ayuda aprobada por la Comisión de 
Seguimiento, los responsables de la Entidad Local 
deberían indicar, mediante escrito específico, los datos 
relativos a la entidad bancaria donde debía hacerse el 
ingreso.

Cuando las transferencias habían sido realizadas, la 
FEMP enviaba una carta comunicando este hecho al 
responsable de la Entidad Local, en la que se indicaban 
el número de cuenta al que se había efectuado el ingre-
so, su importe, y número y tipo de autobús a que corres-
pondía.

Para el análisis de esta fase del procedimiento, el 
Tribunal obtuvo a través del IMSERSO, información 
procedente de los listados elaborados por la FEMP con 
los datos de remesas a las Entidades locales, así como 
de los escritos de comunicación de transferencias diri-
gidas a los responsables de las entidades locales. De 
acuerdo con estos documentos, las cuantías transferidas 
y destinatarios de los fondos fueron las que a continua-
ción se exponen:

CUADRO Nº 39

Número de entidades locales beneficiariase importe 
de las transferencias

AÑO 
ENTIDADES 

BENEFICIARIAS 
IMPORTE 

2001 45 3.606.072,63 

2002 42 3.792.385,72 

2003 56 4.570.696,26 

Las incidencias más significativas que se han obser-
vado en esta fase del procedimiento, han sido las 
siguientes:

— Comparando los datos de justificación y pago, se 
detectaron casos en los que el pago fue por un importe 
distinto al que correspondía según el número de unida-
des cuya implantación se acreditó. A la Mancomunidad 
de Pamplona, a la que se otorgó financiación para la 
implantación de 11 autobuses articulados y 5 estándar 
(177.298,54 euros), le fue transferido un importe de 
195.328,90 euros correspondiente a 11 autobuses articu-
lados y 7 estándar, y, de acuerdo con el listado de justifi-
cantes presentados, las facturas correspondían a 17 auto-
buses y no 18. En el caso de Santa Cruz de Tenerife, la 
justificación fue por 3 autobuses más de los asignados, 
pero por error, el ingreso se hizo por un importe superior 
al justificado (la asignación comunicada fue de 19 auto-
buses estándar por importe de 171.288,42 euros, la justi-
ficación fue de 18 vehículos estándar y 4 pequeños por 
importe de 186.313,72 euros, y la transferencia realizada 
a su favor ascendió a 189.318,78 euros, que supuso un 
pago indebido de 3.005,06 euros que, a la fecha de fina-
lización de los trabajos de fiscalización la corporación 
no había reintegrado).

— En el Convenio de 2002, el Tribunal ha observa-
do que la FEMP remitió comunicaciones de pago a dis-
tintas Entidades locales el 25.2.2004, cuando el plazo 
para que la FEMP justificase al IMSERSO la aplica-
ción de los fondos concedidos por el Instituto había 
concluido el 31.10.2003, casi cuatro meses antes, lo 
que pone de manifiesto la falta de rigor en la observan-
cia de los plazos.

De lo expuesto hasta este punto, debe señalarse que 
en los convenios quedaba poco definida la participación 
de las empresas concesionarias del transporte, de modo 
que se dieron actuaciones realizadas indistintamente 
por las propias empresas o por las Entidades locales, 
que, según el texto de los mismos, debían corresponder 
a estas últimas (escritos de solicitud, compromisos de 
mantenimiento de los vehículos accesibles en la flota), 
y transferencias efectuadas a favor de empresas cuando 
los destinatarios directos de los fondos según los con-
venios eran las propias Entidades. 
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III.4.5.6 Justificación de la FEMP ante el IMSERSO

Según la cláusula novena del Convenio vigente 
en 2001, «Finalizado el ejercicio económico, la FEMP 
justificará al IMSERSO las cantidades entregadas a 
cada Corporación Local, acreditando documentalmente 
el destino de las mismas, mediante la presentación, en 
el tiempo y forma establecidos en la normativa de apli-
cación, de una memoria explicativa del desarrollo del 
programa, de los documentos acreditativos del gasto 
efectuado y las facturas de las empresas vendedoras. 
Estos documentos se presentarán en original o en copia 
compulsada».

Por su parte, el Convenio firmado el 18.4.2002 con 
vigencia durante el ejercicio 2002, y aplicable también 
al año 2003 mediante prórroga firmada el 2.1.2003, en 
su cláusula décima establecía que «La FEMP justifica-
rá ante el IMSERSO, antes del día 31 de octubre del 
año siguiente a aquel en el que se desarrolló el progra-
ma, las cantidades entregadas a cada Corporación Local 
acreditando documentalmente el destino de las mismas, 
mediante la presentación, en el tiempo y forma estable-
cidos en la normativa de aplicación, de una memoria 
explicativa del desarrollo del programa, de los docu-
mentos acreditativos del gasto efectuado y las facturas 
de las empresas vendedoras. Estos documentos se pre-
sentarán en original o en copia compulsada».

En cuanto a la presentación de los documentos acre-
ditativos del gasto efectuado, en el caso de la FEMP 
suponía la justificación de la transferencia realizada a 
las Entidades locales adjudicatarias de las ayudas, una 
vez examinada la justificación presentada por éstas. En 
los años 2001 y 2002, no constaban en el expediente en 
poder del IMSERSO los comprobantes bancarios acre-
ditativos de la transferencia de fondos a las Entidades 
locales. Por el contrario, en el ejercicio 2003, la FEMP 
sí cumplió con esta obligación, de modo que los docu-
mentos examinados acreditaban la transferencia de la 
práctica totalidad del importe (faltaba parte de la cuan-
tía asignada a Jaén, y las ayudas correspondientes a 
Sant Cugat del Vallés y Santa Cruz de Tenerife). 

La FEMP, a diferencia de las Entidades locales 
beneficiarias, sí presentó los documentos acreditativos 
de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y 
para con la Seguridad Social expedidos por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Por último, hay que hacer referencia al seminario de 
formación que se contenía en la cláusula sexta del Con-
venio firmado el 18.4.2002 con vigencia en ese ejerci-
cio y en el 2003 por virtud de prórroga firmada el 
2.1.2003: «La FEMP se compromete a llevar a cabo las 
siguientes actuaciones: ... Realizar un seminario de for-
mación dirigido a los responsables del Área de Circula-
ción y Transportes de las Entidades Locales que partici-
pan en este Programa y Gerentes de las Empresas 
Municipales de Transporte. En todo caso, el IMSERSO 
colaborará en el diseño y organización de este semina-

rio». Para el ejercicio 2002, éste tuvo lugar en la sede 
del IMSERSO el día 13 de diciembre de 2002, con una 
duración de 8 horas. El gasto imputado por este con-
cepto por la FEMP al IMSERSO, incluido dentro de la 
financiación del programa, ascendió a 5.824,52 euros. 

Debe señalarse que el IMSERSO no disponía de la 
totalidad de la documentación justificativa de estos cos-
tes, ya que al ser solicitada por el Tribunal, el Instituto 
aportó una justificación parcial, indicando que se había 
reclamado a la FEMP la justificación de los gastos pen-
dientes, lo que pone de manifiesto la falta de control 
existente respecto de la aplicación dada por la FEMP a 
los fondos aplicados a la financiación de este semina-
rio. Por otra parte, los gastos de coordinación imputa-
dos pudieran ser excesivos, por cuanto representaban el 
20,75% de los costes totales originados por su celebra-
ción (porcentaje similar al que supuso el gasto de 
impartición), lo que resultaba desproporcionado en 
comparación, por ejemplo, con el criterio aplicado por 
el IMSERSO durante el periodo fiscalizado, para finan-
ciar los costes de la FEMP por la gestión de los progra-
mas de implantación de transportes públicos accesibles 
en las líneas regulares de autobuses urbanos y de telea-
sistencia, recogidos en el Convenio firmado a partir 
de 1999 entre las dos entidades, que era del 1,6%. 

El plazo de que dispuso la FEMP para la justifica-
ción de las ayudas al IMSERSO, de acuerdo con los 
convenios de 2002 y 2003 (31 de octubre del ejercicio 
siguiente), fue de diez meses, lo que resultaba excesivo 
en comparación, por ejemplo, con el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, que establece 
que la presentación de la cuenta justificativa se realiza-
rá, como máximo en un plazo de 3 meses desde la fina-
lización del plazo establecido para la realización de la 
actividad. Por otra parte, este periodo también resultaba 
desproporcionado respecto del tiempo de que dispusie-
ron las Entidades locales para la propia ejecución del 
contenido del Convenio (99 días en 2002 y 265 días 
en 2003). 

III.4.5.7  Cumplimiento de otras condiciones estable-
cidas en los convenios

El texto de los Convenios establecía la necesidad de 
que los autobuses cumplieran las condiciones técnicas 
de accesibilidad aprobadas por el Centro Estatal de 
Autonomía Personal y Ayudas Técnicas Asimismo, 
también se contemplaba el compromiso que asumían 
las Entidades locales beneficiarias de las ayudas, de 
mantener en la flota, por un periodo de diez años, un 
número de vehículos igual a los que habían sido finan-
ciados, y con las mismas condiciones que se exigieron 
en su concesión.

A este respecto, era a la Comisión de Seguimiento a 
la que los convenios le otorgaban las funciones de soli-
citar al CEAPAT, cuando lo considerase oportuno, la 
comprobación de que las condiciones exigidas a los 
vehículos y a los servicios que cubrían fueran las ade-
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cuadas, así como el seguimiento de las actuaciones rea-
lizadas en desarrollo del programa.

Durante los ejercicios objeto de fiscalización, a pesar 
de que en algún Acta de la Comisión de Seguimiento se 
planteaba la realización de controles posteriores relati-
vos a la implantación real de los vehículos objeto de 
ayudas en aquellas Entidades beneficiarias que hubieran 
recibido mayor financiación, no se llevó a cabo en nin-
guna ocasión esta actividad de comprobación. 

Asimismo, tampoco se tiene constancia de ninguna 
actuación en orden a verificar el cumplimiento del com-
promiso de mantener en la flota los autobuses durante 
el periodo de 10 años. 

A este respecto debe indicarse que el hecho de que 
el IMSERSO careciera de una aplicación informática 
con los datos de las ayudas distribuidas durante los años 
anteriores dificultó que pudiera realizar actuaciones de 
control para verificar qué vehículos debían mantenerse 
en funcionamiento, o para detectar errores en las justi-
ficaciones realizadas (por ejemplo, presentación de 
documentos justificativos de unos mismos vehículos 
con cargo a fondos aprobados en ejercicios distintos). 

Todo ello pone de manifiesto la insuficiencia del 
control interno del Instituto y la necesidad de que éste 
desarrolle una aplicación informática que le permita un 
adecuado control de la gestión de estas ayudas. 

III.4.5.8 Reintegros por incumplimiento 

Tanto en el Convenio vigente en el año 2001, como 
en los que rigieron para los ejercicios 2002 y 2003, se 
preveía el reintegro por parte de las Entidades locales 
de las cantidades no destinadas a los fines previstos.

Así, la cláusula octava del Convenio de 2001 y la 
cláusula novena del texto aprobado el 18.4.2002, esta-

blecían que «En el caso de que la aportación realizada 
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés del IMSERSO, sea destinada a fines distintos de los 
establecidos en este Convenio, o no se aplique en las 
condiciones determinadas, será revocada, previa pro-
puesta de la Comisión de Seguimiento, y la unidad per-
ceptora vendrá obligada a reintegrar al IMSERSO las 
cantidades recibidas».

El Tribunal debe señalar que, dado que la transfe-
rencia de fondos a favor de las Entidades Locales tenía 
lugar tras la acreditación del destino de las ayudas, el 
incumplimiento previsto en las cláusulas anteriores 
debe estar referido a los compromisos de cumplimiento 
posterior asumidos por ellas (vgr: mantenimiento de 
los vehículos en la flota durante 10 años en las mismas 
condiciones técnicas de accesibilidad). Sin embargo, 
como se ha expuesto en el epígrafe anterior estas activi-
dades de comprobación no se llevaron a cabo durante el 
periodo fiscalizado y consecuentemente tampoco se 
produjeron revocaciones de aportaciones. Por otra 
parte, no estaba previsto en los Convenios para estos 
casos, la exigencia de los intereses que procedieran de 
acuerdo con la normativa vigente.

III.4.5.9 Devolución de remanentes

El procedimiento de pago previsto en los Convenios 
(Transferencia del importe convenido del IMSERSO a 
la FEMP y pago por ésta a las Entidades Locales de las 
cantidades justificadas) posibilitaba la existencia de 
fondos no distribuidos o remanentes que la FEMP debía 
reintegrar al Instituto.

En el siguiente cuadro se muestran los remanentes 
generados en cada uno de los años del periodo fiscali-
zado:

CUADRO Nº 40

Remanentes de fondos no distribuidos

AÑO 
TRANSFERIDO 
IMSERSO-FEMP 

TRANSFERIDO FEMP-
ENTIDADES LOCALES 

GASTOS SEMINARIO 
FORMACIÓN 

REMANENTE 

2001 3.606.072,63 3.606.072,63 0,00 0,00

2002 3.800.000,00 3.792.385,72 5.824,52 1.789,76

2003 4.717.945,00 4.570.696,26 0,00 147.248,74

 

Con fecha 16.5.2005, la FEMP transfirió al IMSER-
SO los remanentes correspondientes a los años 2002 
y 2003, por los importes que figuran en el cuadro ante-
rior, lo que pone de manifiesto el significativo retraso 
con que esta devolución se llevó a la práctica: más de 
un año y medio (563 días) y más de seis meses (197 
días), respectivamente, respecto del plazo establecido 
para la justificación de costes. 

En opinión del Tribunal, el periodo de tiempo trans-
currido desde que se cierran los programas hasta que se 
efectúa la devolución de estas cantidades no consumi-
das, es excesivo, no habiendo realizado el Instituto nin-
guna actuación en orden a la recuperación de este prin-
cipal, ni a los correspondientes intereses de demora, lo 
que pone de manifiesto la falta de control en el IMSER-
SO respecto de la gestión realizada por la FEMP. 
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III.4.5.10  Análisis de los gastos de gestión de la FEMP

La colaboración entre la FEMP y el IMSERSO se 
ha materializado en la firma de convenios en dos tipos 
de programas de ayuda: la teleasistencia domiciliaria y 
la accesibilidad en el transporte público urbano.

Debido al crecimiento de ambos programas y por la 
experiencia adquirida en la gestión y administración de 
estas ayudas por parte de la FEMP, en el año 1999 el 
IMSERSO y la FEMP firmaron un convenio, renovado 
en los ejercicios posteriores con carácter anual, por el 
que el Instituto asumía parte de los gastos de funciona-
miento que suponía su gestión.

En aplicación de este convenio, la financiación que 
el Instituto debía aportar a la FEMP era del 1,6% del 
importe a que ascendían los dos programas.

A la vista de lo anterior y en relación con los gastos 
que ocasionó la gestión de las ayudas destinadas al 

fomento de la accesibilidad en el transporte público 
urbano, el Tribunal considera que la FEMP obtuvo 
financiación por una doble vía:

• En primer lugar, la propia financiación prevista 
para estos gastos (1,6% del importe del programa).

• En segundo lugar, la rentabilidad obtenida por la 
FEMP a los fondos destinados a la accesibilidad en el 
transporte público por autobús, desde el momento en 
que los recibía del IMSERSO a la firma del convenio, 
hasta que eran puestos a disposición de las Entidades 
locales beneficiarias (una vez realizada la justificación 
de las correspondientes actuaciones). 

El Tribunal ha calculado el tiempo durante el que la 
FEMP dispuso de los fondos transferidos, según se 
muestra en el siguiente cuadro:

CUADRO Nº 41

Periodo de tiempo que la FEMP dispuso de los fondos del IMSERSO

EJERCICIO IMPORTE PAGO IMSERSO- FEMP PAGO FEMP- CCLL (*) TIEMPO TRANSCURRIDO (días) 

2001 3.606.072,63 27.12.2001 12.6.2002 167 

2002 3.800.000,00 5.6.2002 31.3.2003 299 

2003 Convenio 3.800.000,00 7.5.2003 29.9.2004 511 

2003 Addenda 917.945,00 17.10.2003 8.10.2004 357 
(*) La fecha de pago por la FEMP a las Entidades locales considerada es la de los escritos de comunicación a las entidades seleccionadas 
como muestra, de que el abono había sido realizado en días anteriores.  

A la vista del cuadro anterior, el periodo medio en 
que la FEMP fue depositaria de estos fondos posterior-
mente transferidos a las entidades locales beneficiarias, 
en los ejercicios objeto de fiscalización, fue de 316 días. 

El periodo de tiempo en que la FEMP dispuso de estos 
fondos, dio lugar a que disfrutara de una financiación gra-
tuita, con cargo a fondos públicos de titularidad estatal, no 
prevista ni en la ley ni en los convenios firmados. 

En consecuencia, el IMSERSO debe proceder a regu-
larizar esta situación y reclamar a la FEMP los intereses 
derivados de los fondos transferidos por el IMSERSO a 
la FEMP para su posterior transferencia a la Entidades 
beneficiarias desde la fecha en que se produjo la transfe-
rencia del IMSERSO a la FEMP hasta que ésta los trans-
firió a las Entidades beneficiarias. El Tribunal ha cuanti-
ficado en, al menos, 449.412,66 euros el importe que el 
IMSERSO debe reclamar a la FEMP por este concepto. 

A este respecto debe recordarse que la actual Ley 
General de Subvenciones contempla en su artículo 19.5, 
que los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados a los beneficiarios deben aplicarse a la 
financiación de subvenciones, salvo que, por razones 
debidamente motivadas, se disponga lo contrario en las 
bases reguladoras de la subvención, lo que no es el caso.

III.5  Análisis de la gestión realizada por el imserso de 
los fondos comunitarios asignados al instituto en 
el programa operativo lucha contra la discrimi-
nación del FEDER

El IMSERSO obtuvo, por vez primera, financiación 
comunitaria para su programa de accesibilidad a través 
del Programa Operativo «Lucha contra la Discrimina-
ción» del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para 
el período 2000-2006, aprobado mediante Decisión de 
la Comisión Europea C26 (2001), el 16 de enero 
de 2001. Este Programa Operativo contemplaba una 
pluralidad de ejes, siendo el IMSERSO el órgano ges-
tor del Eje 50, denominado «Desarrollo local y urba-
no», que se articulaba en dos medidas: 

— Medida 1: Rehabilitación y equipamiento de 
zonas urbanas, dirigida a promover la eliminación de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunica-
ción, en proyectos de accesibilidad para personas dis-
capacitadas. 

— Medida 2: Mejora de los sistemas de transporte 
urbanos, cuya finalidad es promover la mejora de los sis-
temas de transporte público por autobús urbano e inter-
urbano y ferrocarril, de modo que resulten accesibles 
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para las personas con movilidad reducida, como fórmula 
para lograr su completa inserción social y laboral.

Esta fuente de financiación permitió incrementar los 
fondos destinados a programas de accesibilidad. Así, en 
el ámbito de la accesibilidad urbanística, las aportacio-
nes totales se duplicaron entre los Convenios Marco con 
la Fundación ONCE de 1998 y de 2001, suponiendo la 
aportación del FEDER el 81% de dicho incremento. 

El ámbito territorial del citado Programa estaba 
constituido por las Regiones Objetivo 1; en España, de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento 1260/99, 
estas Regiones eran las Comunidades Autónomas de 
Andalucía, Principado de Asturias, Canarias, Castilla 
La Mancha, Castilla y León, Valencia, Extremadura, 
Galicia y la Región de Murcia, así como las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla. Transitoriamente, tam-
bién resultó incluida la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

El cuadro siguiente muestra las previsiones del Pro-
grama Operativo y los gastos certificados por el 
IMSERSO, hasta octubre de 2005:

CUADRO Nº 42

Comparación financiación FEDER y gastos financiables certificados por IMSERSO 
COMPARACIÓN FINANCIACIÓN FEDER Y GASTOS FINANCIABLES CERTIFICADOS POR IMSERSO  

 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 TOTAL 

FINANCIACIÓN INICIAL FEDER 12.034.285 12.265.713 12.522.856 12.780.000 11.777.142 12.034.285 12.300.000 85.714.281 

MODIFICACIÓN FINANCIACION FEDER 2004 12.034.286 12.265.714 12.522.857 12.780.000 12.897.829 13.177.143 13.465.028 89.142.857 

50.117.143 
Previsión Inicial * ND ND ND ND ND ND ND 

(58,47% del total eje) 

68.542.857 
Previsión 2004 9.253.286 9.431.233 9.628.953 9.826.673 9.917.273 10.132.040 10.353.398 

(76,89% del total eje) 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2000 - 1.348.415 415.525 197.633 1.876.610 - - 3.838.183 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2001 - - 141.300 6.232.326 347.699 -38.588 - 6.682.737 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2002 - - - 8.791.977 1.010.524 -428.273 - 9.374.228 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2003 - - - - 924.277 99.215 - 1.023.492 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2004 - - - - 267.788 1.128.455 - 1.396.243 

M
E

D
ID

A
 1

 

SUBTOTAL - 1.348.415 556.825 15.221.936 4.426.898 760.809 0 22.314.883 

35.597.143 
Previsión Inicial * ND ND ND ND ND ND ND 

(41,53% del total eje) 

20.600.912 
Previsión 2004 2.781.123 2.834.606 2.894.032 2.953.458 2.980.688 3.045.237 3.111.768 

(23,11% del total eje) 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2000 - 1.081.822 - - - - - 1.081.822 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2001 - - 1.427.404 - 18.030 - - 1.445.434 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2002 - - 1.409.373 414.000 - 413.697 - 2.237.070 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2003 - - - 1.398.290 2.404.054 -135.257 - 3.667.087 

GASTOS CERTIFICADOS CONVENIOS 2004 - - - - - - - 0 

M
E

D
ID

A
 2

 

SUBTOTAL - 1.081.822 2.836.777 1.812.290 2.422.084 278.440 0 8.431.413 

TOTAL GASTOS CERTIFICADOS - 2.430.237 3.393.602 17.034.226 6.848.982 1.039.249 0 30.746.296 

FONDOS COMUNITARIOS NO EMPLEADOS 12.034.286 9.835.477 9.129.255 -4.254.226 6.048.847 12.137.894 13.465.028 58.396.561 

 

* ND: No disponible

A continuación se expone el resultado del análisis 
efectuado por el Tribunal del procedimiento de certifi-
cación de los costes financiables por FEDER aplicado 
por el IMSERSO y de las certificaciones de gastos emi-
tidas por éste para la obtención de los fondos comunita-
rios asignados al Instituto por estos conceptos.

III.5.1  Análisis del procedimiento de certificación de 
los costes financiables por FEDER con cargo a 
los fondos previstos en el programa operativo 
«Lucha contra la Discriminación»

Para la obtención de los fondos del Programa Opera-
tivo, el IMSERSO presentó ante la Dirección General de 

Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y 
Hacienda —«autoridad de gestión», u órgano responsa-
ble ante las autoridades comunitarias del FEDER de la 
justificación de este Programa Operativo—, las corres-
pondientes certificaciones de gasto, en las que se deter-
minaba el importe de los fondos públicos destinados por 
el Instituto para el fomento de la accesibilidad arquitec-
tónica urbanística y el transporte colectivo por autobús.

Respecto de esta justificación de fondos, el artículo 34 
del Reglamento (CE) 1260/1999, de 21 de junio, del Con-
sejo de la Unión Europea, por el que se establecían dispo-
siciones generales sobre los Fondos Estructurales, dispo-
nía que las autoridades de gestión eran responsables de la 
eficacia y regularidad de la gestión y la ejecución de los 
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fondos comunitarios y, en particular del establecimiento 
de dispositivo de recogida de datos financieros y estadís-
ticos fiables sobre la aplicación, los indicadores de segui-
miento y de la evaluación de los resultados obtenidos de 
la aplicación de los fondos comunitarios, utilizando en la 
medida de lo posible sistemas informáticos que permitie-
ran el intercambio de datos con la Comisión.

Asimismo, el artículo 7 del Reglamento (CE) 
438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, por 
el que se establecían disposiciones de aplicación del 
Reglamento 1260/1999, establece que los sistemas de 
gestión y control de los Estados miembros debían pro-
porcionar una pista de auditoría suficiente, consideran-
do como tal la que permitiera:

a) Comparar los importes totales certificados a la 
Comisión con los registros de gastos individuales y los 
justificantes en posesión de los distintos niveles de la 
administración y de los beneficiarios finales, incluidos, 
cuando éstos no fueran los destinatarios últimos de la 
ayuda, los organismos o empresas que realicen las ope-
raciones, y 

b) Verificar la asignación y las transferencias de 
los fondos nacionales y comunitarios disponibles.

Según los Informes de Ejecución Anual del citado 
Programa Operativo de los años 2002 y sucesivos, 
FEDER implantó un sistema informático que permitió 
garantizar la pista de auditoría suficiente al incluir en él 
la «... lista de operaciones financiadas, beneficiario 
final, importes comprometidos y pagados, período de 
gastos por medidas y ejes prioritarios».

El Tribunal solicitó al IMSERSO la aportación de una 
copia de los archivos informáticos remitidos a la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios del actual Ministe-
rio de Economía y Hacienda a fin de examinar los datos 
que, según señalaban los Informes de Ejecución Anual, 
debieron ser aportados por el Instituto en soporte informá-
tico. En respuesta a esta petición, el IMSERSO indicó que 
no podía aportar esta información dado que esta tarea era 
realizada por la Fundación ONCE. 

Esta respuesta evidencia que las certificaciones de 
gastos, firmadas por el Director General y el Interventor 
Delegado Central del Instituto, para la obtención de la 
financiación FEDER fueron elaboradas materialmente 
por Fundación ONCE, que tal y como se ha descrito en 
el Apartado III.3.4.2. de este Informe, había contratado a 
la empresa Red 2 Red, Consultores, S.L. para realizar el 
diseño y puesta en marcha de mecanismos y procedi-
mientos específicos (incluida la elaboración de un pro-
grama informático) para la gestión de las ayudas FEDER. 
Este hecho pone, nuevamente, de manifiesto que el 
IMSERSO renunció «de facto» al ejercicio de sus pro-
pias competencias a favor de la Fundación ONCE.

a) Plazo para la emisión de las certificaciones

De acuerdo con el precitado Reglamento (CE) 
1260/1999, de 21 de junio, los Estados miembros deben 

velar que, en la medida de lo posible, las solicitudes de 
pago se presenten a la Comisión de manera agrupada 
tres veces al año, debiendo presentarse la última como 
fecha límite el 31 de octubre. Por su parte, la Resolu-
ción de 1 de marzo de 2002, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y 
Hacienda, estableció como fecha máxima de remisión 
de estas solicitudes de pago los días 15 de los meses de 
marzo, junio y octubre de cada año.

Sin embargo, en los convenios de colaboración sus-
critos por el IMSERSO para el fomento de la accesibi-
lidad arquitectónica, urbanística y en el transporte 
colectivo por autobús, el plazo para la justificación de 
los fondos públicos percibidos se extendió hasta el 31 
de octubre del ejercicio siguiente al de la formalización 
de los convenios, lo que implicó que los gastos realiza-
dos en ejecución de estos convenios no pudieran ser 
justificados (y, por consiguiente, no se pudiera presen-
tar la demanda de saldo correspondiente) antes de la 
primera certificación presentada en el segundo ejerci-
cio posterior al de formalización de los convenios. Es 
decir, los convenios formalizados por el IMSERSO en 
2001 para el fomento de la accesibilidad urbanística no 
pudieron ser certificados en su totalidad como financia-
bles por FEDER hasta el 15 de marzo de 2003. 

Por tanto, el sistema de justificación de costes admi-
tido por el IMSERSO ha reducido considerablemente 
su capacidad de reacción para aplicar los fondos 
FEDER asignados al Instituto ante los eventuales 
incumplimientos o renuncias por las entidades públicas 
perceptoras de estos fondos, con el consiguiente riesgo 
de pérdida final de estos recursos comunitarios.

Este riesgo se ve incrementado por la demora exis-
tente en la justificación de gastos por las entidades públi-
cas firmantes de los convenios singulares de accesibili-
dad arquitectónica y urbanística de adhesión al Convenio 
Marco —vgr.: a mayo de 2005, 70 de los 106 convenios 
singulares con financiación del IMSERSO formalizados 
en 2003 no habían sido justificados, a pesar de que su 
plazo de justificación había vencido el 31 de octubre de 
2004—, por lo que el Instituto debe exigir un estricto 
cumplimiento de los plazos de justificación a las entida-
des perceptoras de los fondos públicos destinados al 
fomento de la accesibilidad, o , incluso estudiar su limi-
tación, para minorar el riesgo de pérdida de financiación 
comunitaria derivada del citado Programa Operativo.

A este respecto, el Tribunal debe señalar que este 
riesgo se ha materializado en el propio ejercicio 2005, 
en el que el IMSERSO formalizó una regularización 
negativa neta de 466.861 euros.

b) Abono de las certificaciones por FEDER

La Comisión Europea abona a la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera el 70% de las cantida-
des certificadas. Una vez obtenido el abono procedente 
de FEDER, la citada Dirección General procede a su 
ingreso en la cuenta abierta a nombre del IMSERSO 
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por la Tesorería General de la Seguridad Social en el 
Banco de España, dado que, de acuerdo con el princi-
pio de unidad de caja, este Servicio Común de la Segu-
ridad Social gestiona los ingresos de las Entidades Ges-
toras. 

Cuando se produce el ingreso, tanto la Dirección 
General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Economía y Hacienda como la Intervención Delegada 
Central de la Tesorería General de la Seguridad Social 
informan al IMSERSO del ingreso obtenido.

En el período 2001 a 2003, la Comisión Europea 
ingresó 16.098.105 euros correspondientes al Eje 50 de 
este Programa Operativo a la Dirección General del 
Tesoro, quien, a su vez, efectuó su traspaso a la men-
cionada cuenta de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, no habiendo observado el Tribunal deficiencias 
significativas en esta fase del procedimiento.

III.5.2  Análisis de las certificaciones de gastos emiti-
das por el IMSERSO para la obtención de la 
financiación FEDER asignada al programa 
operativo «Lucha contra la Discriminación»

Hasta el 12 de mayo de 2003, existieron diversas 
interpretaciones de la normativa comunitaria regulado-
ra de los costes certificables a la Comisión Europea 
para la obtención de la financiación asignada a este 
Programa Operativo del FEDER, determinándose en 
esta fecha que los pagos realizados por los organismos 
gubernamentales con carácter previo a la realización de 
la actividad objeto de financiación no resultaban certifi-
cables al FEDER.

Transitoriamente, la Comisión Europea admitió la 
certificación de las ayudas pagadas anticipadamente 
por los organismos públicos —en este caso el IMSER-
SO— a las entidades que debían realizar la actividad 
financiable con cargo a los fondos previstos en este 
programa operativo del FEDER. En el ejercicio 2003, 
el IMSERSO se acogió a dicha posibilidad por lo que, 
durante el período fiscalizado, coexistieron dos siste-
mas de certificación de costes: el de certificación de los 
gastos justificados al Instituto por los perceptores de 
estos fondos como aplicados al fomento de la accesibi-
lidad, y el de certificación de los importes anticipados 
por el IMSERSO para financiar las actuaciones de 
fomento de accesibilidad. 

Durante los ejercicios 2000 a 2003, ambos inclusi-
ve, el IMSERSO certificó un importe de 22.858.065 
euros, lo que representó el 46% del importe total de los 
gastos financiables con cargo a los fondos comunitarios 
FEDER inicialmente asignados al Instituto para el 
fomento de la accesibilidad en este período. A pesar de 
este reducido porcentaje de ejecución, en abril de 2004, 
el IMSERSO solicitó y obtuvo un incremento de 
3.428.571 euros de la financiación FEDER correspon-
diente al Eje 50 «Desarrollo Local y Urbano», financia-
ción que, en opinión del Tribunal, puede resultar exce-

siva para las capacidades de gestión que evidencia el 
Instituto.

En efecto, el elevado importe certificado en 2003  
—que representó el 75% del importe total certificado 
en estos ejercicios— se debió a que la Comisión Euro-
pea admitió que, excepcionalmente, se pudieran certifi-
car en este ejercicio como gastos financiables por 
FEDER los fondos públicos anticipados por los orga-
nismos públicos gestores —el IMSERSO— a las enti-
dades que debían realizar las acciones destinadas al 
fomento de la accesibilidad. Así, una vez concluida esta 
posibilidad excepcional, el importe certificado en el 
ejercicio 2004 por el IMSERSO representó únicamente 
el 40% del justificado en el ejercicio 2003, así como el 
56% de los fondos comunitarios FEDER inicialmente 
asignados en este ejercicio para esta finalidad, lo que 
evidencia la extrema dificultad de que el IMSERSO 
pueda ejecutar la financiación FEDER inicial y final 
asignada a esta finalidad.

En el análisis de las certificaciones formalizadas por 
el IMSERSO, el Tribunal ha observado las siguientes 
incidencias:

El 16 de marzo de 2005 el IMSERSO regularizó 
diversos errores en las certificaciones ya emitidas, efec-
tuándose:

• En el ámbito del autobús urbano, una mayor certi-
ficación por importe de 413.697 euros. Aunque se 
detectó que se habían asimismo realizado otras certifi-
caciones por importe inferior en la cuantía de 900.515 
euros, no se regularizaron, por indicación de la Unidad 
Administradora del FEDER, por ser anteriores a 2002.

La causa del error era que no se había certificado la 
aportación de las Corporaciones Locales, restringién-
dose a la del IMSERSO.

• Asimismo se realizaron certificaciones negativas 
en la medida 1, básicamente en el ámbito del autobús 
interurbano.

• En el ámbito de la accesibilidad urbanística se 
hizo una regularización negativa por importe de 550.000 
euros, así como otras positivas por presentación tardía 
de la justificación.

Estas regularizaciones se presentan en el cuadro  
nº 42, si bien en el caso de la accesibilidad urbanística 
se refleja el resultado neto de regularizaciones positivas 
y negativas.

III.6 Hechos posteriores

Con posterioridad al periodo fiscalizado, el IMSER-
SO ha continuado suscribiendo convenios de colabora-
ción para el fomento de la accesibilidad, tanto con la 
Fundación ONCE y otras Entidades públicas, como con 
la Federación Española de Municipios y Provincias, 
introduciendo algunas novedades en su clausulado que 
se exponen a continuación:
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III.6.1  Actuaciones anteriores a la firma del Convenio 
Marco de Colaboración de 12 de julio de 2004

La cláusula vigésimo cuarta del Convenio Marco de 
2001 establecía que éste surtiría efectos a partir del día 
de su firma y agotaría su vigencia el 31 de diciembre de 
2003. Sin embargo, hasta el 9 de julio de 2004, el Con-
sejo de Ministros no autorizó la firma de un nuevo Con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales a través del IMSERSO y la Funda-
ción ONCE para desarrollar un Programa de Accesibi-

lidad Universal. Este Convenio, que abarcaba el perío-
do comprendido entre 2004 y 2006, y conllevaba una 
inversión conjunta de 53.904.104,01 euros, fue final-
mente suscrito el 12 de julio de 2004 y publicado en el 
BOE el 5 de agosto de ese año.

No obstante, durante el ejercicio 2004 y antes de la 
firma del nuevo Convenio Marco, el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, a través del IMSERSO, firmó 
varios Convenios de colaboración para la realización de 
proyectos de obras de accesibilidad con las Entidades 
públicas que se detallan en el siguiente cuadro:

CUADRO Nº 43

Convenios de colaboración firmados durante el ejercicio 2004 con anterioridad a la firma del Convenio 
MarcoCONVENIO MARCO 

FINANCIACIÓN  
ENTIDAD FECHA 

FEDER IMSERSO ENTIDAD F. ONCE TOTAL 

CONSORCIO HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO DE VALENCIA 

16.4.2004 232.972,60 67.027,40 32.818,00 0 332.818,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALICANTE 

16.4.2004 1.820.000,00 435.500,00 344.500,00 0 2.600.000,00

AYUNTAMIENTO DE VALLADA 14.4.2004 84.106,75 18.022,87 18.022,87 0 120.152,49

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
VALENCIA 

16.4.2004 1.400.000,00 300.000,00 300.000,00 0 2.000.000,00

AYUNTAMIENTO DE MADRID 19.4.2004 0 941.629,92 627.753,28 0 1.569.383,20

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA 22.3.2004 0 12.020,24 0 12.020,24 24.040,48

TOTAL 3.537.079,35 1.774.200,43 1.323.094,15 12.020,24 6.646.394,17
(*) Excepto el Convenio formalizado con el Ayuntamiento de Tarragona cuyo objeto era la adquisición de dos taxis accesibles, el resto de los 
convenios tuvieron por objeto proyectos de obras de accesibilidad. 

Respecto a la suscripción y firma de estos Convenios 
de Colaboración, el IMSERSO no ha acreditado al Tri-
bunal la razón por la cual su tramitación no pudo esperar 
para incluirse en el marco del Convenio Marco de Cola-
boración formalizado con la Fundación ONCE el 12 de 
julio de 2004, ni los criterios por los que estas Entidades, 
y no otras, fueron beneficiarias de financiación. 

Este proceder, que favorece a unas determinadas 
Entidades locales de forma no justificada, puede resul-
tar contraria a los principios de transparencia, concu-
rrencia, publicidad, objetividad, igualdad y no discri-
minación, así como de eficacia y eficiencia, que deben 
presidir la gestión las ayudas públicas.

Respecto a la formalización de estos convenios hay 
que señalar que:

• La financiación que el IMSERSO se comprome-
tió a aportar en ellos (5.311.279,78 euros) representaba 
el 39% de la financiación total a cargo del Instituto, 
prevista en el Convenio Marco de Colaboración 2004-
2006, para el ejercicio 2004 en todo el territorio nacio-
nal (13.639.726,07 euros).

• Los esfuerzos financieros del IMSERSO se con-
centraron en áreas geográficas muy concretas del terri-
torio nacional (las provincias de Valencia y Alicante y 
el municipio de Madrid, que ya había resultado benefi-
ciado de forma singular a través de ayudas para la 
adquisición de taxis accesibles), sin que se aporte moti-
vación de las razones por las que se eligieron estas 
Entidades (y zonas geográficas) y no otras.

• Para la financiación de estos convenios se hizo 
necesaria la tramitación por el IMSERSO de una trans-
ferencia de crédito desde el concepto 759.9 del progra-
ma 32 «Atención a personas mayores» al programa 38 
«760.0 «Convenios de accesibilidad arquitectónica».

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que en la 
fiscalización de los expedientes de gasto relativos a los 
Convenios de Colaboración anteriormente indicados, la 
Intervención Delegada Central del IMSERSO formuló 
las siguientes observaciones complementarias:

«Estos convenios a celebrar con personas jurídicas 
sujetas a Derecho público implican subvenciones, por 
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lo que con carácter previo a su otorgamiento, deben 
aprobarse las bases reguladoras de su concesión de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Estas bases se 
aprobarán por Orden Ministerial, previo Informe de los 
Servicios Jurídicos y de la Intervención Delegada y 
deberán ser publicadas en el BOE.

La firma de estos convenios, por tanto, no se ajusta a 
Derecho, incumpliéndose los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad e igualdad que 
establece el artículo 8.3 de la citada Ley».

Asimismo, el Servicio Jurídico del IMSERSO, aun-
que también informó favorablemente la tramitación de 
estos convenios, hizo observaciones en el mismo senti-
do, señalando que los convenios deberían «incluir en 
la parte dispositiva la razón que justifica la acción con-
creta a desarrollar o la previsión de un mecanismo 
garante del acceso de otras entidades en condiciones 
de igualdad».

En opinión del Tribunal, las observaciones realiza-
das por los órganos internos de asesoramiento jurídico 
y de fiscalización ponen de manifiesto la falta de ade-
cuación de los convenios formalizados al marco nor-
mativo regulador de las ayudas y subvenciones públi-
cas, constituido por la Ley General de Subvenciones, 
que, como indica su artículo 1, es aplicable a toda dis-
posición dineraria realizada por cualesquiera Adminis-
traciones Públicas a favor de personas públicas o priva-
das, sin contraprestación directa de los beneficiarios, 
para el fomento de una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública, 
requisitos predicables de los fondos públicos compro-
metidos por el IMSERSO con las Administraciones 
Públicas anteriormente citadas.

III.6.2  Novedades introducidas en la regulación conte-
nida en el Convenio Marco de Colaboración 
formalizado entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, el IMSERSO y la Fundación 
ONCE el 12 de julio de 2004, para desarrollar 
un Programa de Accesibilidad Universal

El 9 de julio de 2004, el Consejo de Ministros auto-
rizó la firma de un nuevo Convenio de Marco de Cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a través del IMSERSO, y la Fundación de la 
Organización Nacional de Ciegos de España (Funda-
ción ONCE) para desarrollar un Programa de Accesibi-
lidad Universal durante los ejercicios 2004 a 2006. 

La firma de este Convenio se produjo el 12 de julio de 
2004, y fue publicado en el BOE de 5 de agosto de 2004, 
previendo una inversión conjunta de las partes firmantes 
de 53.904.104,01 euros, de los que 28.767.178,21 euros 
corresponderían a fondos procedentes de FEDER, apor-
tando 25.227.925,80 euros el IMSERSO y la Fundación 
ONCE, distribuidos a partes iguales. 

El nuevo Convenio de colaboración regulaba de una 
manera más sistemática y ordenada que el anterior Con-
venio de 2001 las actuaciones que debían realizar las 
Entidades firmantes para el desarrollo de un programa 
de accesibilidad universal. Además, preveía que estas 
actuaciones se deberían complementar con medidas 
conducentes a fomentar la concienciación y la forma-
ción, fundamentalmente entre los colectivos profesio-
nales, para la creación y el mantenimiento de entornos 
y servicios accesibles y no discriminatorios. 

Por otra parte, el Convenio de 2004 hacía referencia 
a que estas medidas se debían acomodar a los criterios 
y prioridades que fijase el IMSERSO anualmente de 
acuerdo con lo establecido en el I Plan Nacional de 
Accesibilidad (2004-2012) y en el II Plan de Acción 
para Personas con Discapacidad (2003-2007), aproba-
dos por el Consejo de Ministros en sus reuniones del 25 
de julio y 5 de diciembre de 2003, respectivamente.

El nuevo Convenio de 2004 introdujo algunas nove-
dades como, por ejemplo, la regulación con más detalle 
de los órganos de gestión:

1. Respecto a la Comisión de Seguimiento, hay 
que señalar que se mantiene la misma representación 
que la prevista en el Convenio de Colaboración ante-
rior, pero sin hacer referencia a que uno de los repre-
sentantes de la Fundación ONCE deba ser miembro de 
la Confederación Coordinadora Estatal de Minusváli-
dos Físicos de España (COCEMFE) Además, se intro-
duce como novedad que la Comisión será presidida 
alternativamente por uno de los representantes del 
IMSERSO y de la Fundación ONCE. 

El Convenio de 2004 desarrolla más detalladamente 
sus funciones y, entre ellas, introduce las siguientes:

• Definir, con el fin de garantizar el cumplimiento 
efectivo de los objetivos del Convenio, los criterios que 
deberán tenerse en cuenta para una adecuada selección 
de las entidades y/o empresas que ejecutarán los conte-
nidos de la colaboración. 

• Elaborar un Manual de procedimiento que con-
tenga las pautas y criterios homogéneos de acción y 
una línea de formalización de los trámites de comuni-
cación administrativa que estime pertinentes la entidad 
beneficiaria del Programa Operativo del FEDER 
«Lucha contra la Discriminación» (IMSERSO), así 
como el calendario general de actuaciones y plazos de 
ejecución al que deberán ajustarse el Convenio Marco y 
los Convenios de Colaboración Singular.

• Proponer cualquier tipo de acciones que puedan 
coadyuvar al mejor cumplimiento del Convenio y/o los 
objetivos comunes de ambas instituciones, así como 
resolver los problemas y aclarar las dudas que sobre la 
interpretación y ejecución se planteen tanto respecto 
del Convenio Marco como de los Convenios de Cola-
boración Singular.
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2. El Convenio de 2004 también introdujo nove-
dades en la regulación del Comité Técnico:

• Establece que sus componentes serán designados 
por la Comisión de Seguimiento.

• Este Comité Técnico está formado por represen-
tantes de IMSERSO y Fundación ONCE, estando su 
sede situada en Fundación ONCE. Cambia, por tanto, 
la regulación anterior que señalaba que la responsabili-
dad del Comité Técnico estaba a cargo de la Fundación 
ONCE, la cual podría contratar los servicios o personal 
especializado que realizaría las tareas de control, segui-
miento y evaluación de las ayudas.

• Se desarrollan los grupos de trabajo que forman el 
Comité Técnico, que hasta entonces sólo se regulaban en 
el Manual de procedimiento elaborado por la Fundación 
ONCE, y se añade que el Comité Técnico deberá respetar 
las directrices y observar las instrucciones que el IMSER-
SO, en su calidad de entidad beneficiaria del Programa 
Operativo «Lucha contra la Discriminación», pueda dic-
tar para el cumplimiento de la normativa de aplicación.

• Se modifica la regulación de la financiación del 
Comité Técnico y no se hace referencia a que su finan-
ciación la asume íntegramente la Fundación ONCE, 
sino que el coste de los recursos aportados por ésta a la 
financiación del Comité Técnico será con cargo a su 
aportación a la totalidad del Convenio.

3. Se establece que serán órganos técnicos del Con-
venio, asesores de la Comisión de Seguimiento el Centro 
Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEA-
PAT) dependiente del IMSERSO y el Grupo FUNDOSA 
como Sociedad Instrumental de Fundación ONCE.

4. En cuanto a los recursos financieros no se dis-
tingue en el nuevo Convenio las cantidades que finan-
ciaran cada ámbito de actuación ni cada ámbito de ges-
tión. Tampoco se detallan las aportaciones a realizar 
por otros Entes Públicos. La financiación se detalla de 
forma global para cada uno de los ejercicios indicando 
la procedente del FEDER y la correspondiente al 
IMSERSO y a la Fundación ONCE y señalando tam-
bién respecto a la financiación del IMSERSO, para 
cada ejercicio, los importes correspondientes a cada 
aplicación presupuestaria a la que serán imputados.

5. Como novedad se introduce que las solicitudes 
de adhesión al Convenio Marco se presentarán exclusi-
vamente en el IMSERSO, sin referencia alguna a la 
Fundación ONCE.

6. En cuanto a los criterios que la Comisión de 
Seguimiento del Convenio debe utilizar en la resolución 
de las solicitudes de adhesión, se encuentran mejor 
ordenados y detallados en este Convenio aprobado en 
2004. Por un lado, se citan criterios de carácter general 
aplicables a cada proyecto presentado y por otro, crite-
rios específicos referentes a cada ámbito de actuación 
(accesibilidad urbanística, arquitectónica y sensorial por 
un lado y taxi por otro). Sin embargo, continúa la falta 
de baremación o puntuación asignada a cada uno de 

estos criterios, por lo que persisten los riesgos señalados 
por el Tribunal en este Informe respecto de la falta de 
transparencia y objetividad en la distribución de los fon-
dos públicos previstos en este Convenio Marco.

7. En la regulación específica del objeto que se 
hace en cada ámbito de actuación, se hace referencia al 
desarrollo y fomento de las actuaciones y estrategias 
previstas en el Plan Nacional de Accesibilidad.

8. En cuanto a los contenidos de colaboración pre-
vistos en las Actuaciones en materia de Accesibilidad 
Urbanística, Arquitectónica y de la Comunicación Sen-
sorial, el nuevo Convenio distingue al igual que el ante-
rior entre redacción de estudios y proyectos de ejecu-
ción para la mejora de la accesibilidad y ejecución de 
proyectos de obras de accesibilidad. Pero, dentro de los 
primeros identifica como Planes Municipales Integra-
les de Accesibilidad Estudios de Accesibilidad o Pro-
yectos, dependiendo de su contenido.

9. Una novedad no contemplada en el Convenio 
de 2001 es que la Fundación ONCE puede participar en 
la forma que se determine en los convenios singulares 
que articula el IMSERSO para la promoción de la acce-
sibilidad en el transporte: con RENFE (accesibilidad en 
el transporte ferroviario y en las estaciones); con las 
Comunidades Autónomas (accesibilidad en el transpor-
te interurbano por autobús); y con la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias (FEMP) (accesibilidad 
en el transporte urbano por autobús).

10. Por último, se desarrolla con mayor detalle el 
ámbito de actuación respecto a la accesibilidad en la 
Sociedad de la Información, el uso de las nuevas tecno-
logías en aplicación del principio de Diseño para Todos/ 
as. (Obras y Planes de Infoaccesibilidad, adaptaciones 
de hardware y software, etc.).

En resumen, puede indicarse que este nuevo Conve-
nio supone una mejora en la posición del IMSERSO res-
pecto de la gestión y control de estas ayudas, si bien, el 
procedimiento instituido no garantiza suficientemente ni 
el adecuado control de estos fondos, responsabilidad del 
IMSERSO, ni que su distribución se realice de acuerdo 
con los principios de concurrencia, objetividad, igualdad 
y equidad en la asignación de los recursos públicos.

III.6.3  Novedades introducidas en la regulación con-
tenida en los Convenios de colaboración sucri-
tos entre el IMSERSO y la FEMP durante 
2004. para la implantación de autobuses acce-
sibles en el transporte público urbano

El nuevo Convenio entre el IMSERSO y la FEMP se 
firmó el 27 de julio de 2004 por importe de 3.290.176,96 
euros, inferior al de los tres años precedentes. Las nove-
dades más significativas respecto a los convenios anali-
zados en este Informe son las siguientes:

— En primer lugar, el propio Convenio contempla 
su publicación en el BOE por parte del IMSERSO.
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— Regula las obligaciones de la FEMP de una 
forma más detallada: (integra los expedientes con la 
documentación exigible, somete a la consideración de 
la Comisión de Seguimiento las solicitudes recibidas, 
asume la Secretaría de la Comisión, etc.)

— Contiene la documentación que debe integrar 
la propuesta de las Entidades locales interesadas en 
participar, incluyendo novedades: (número de autobu-
ses que se pretenden incorporar y sus características 
técnicas de accesibilidad, factura pro-forma emitida 
por las empresas suministradoras de los vehículos con 
indicación del precio de venta, compromiso de la 
Entidad Local de financiar la diferencia del precio del 
vehículo, acuerdo de la Entidad Local de mantener 
durante un periodo mínimo de 10 años el servicio de 
transporte accesible que se incorpora a la flota muni-
cipal). 

— Establece un plazo para que la Comisión de 
Seguimiento resuelva las peticiones de adhesión (15 de 
noviembre, un mes después de la terminación del plazo 
para la presentación de las solicitudes ante la FEMP).

— Otra novedad significativa es la que contiene la 
cláusula décima, pues «las entidades locales cuyos pro-
yectos hayan sido autorizados por la Comisión de 
Seguimiento, formalizarán un documento de adhesión, 
..., que será suscrito por los representantes de las mis-
mas y los de la FEMP y el IMSERSO». Es obligación 
de la FEMP la elaboración de los borradores de estos 
instrumentos de adhesión y su remisión a las entidades 
para la firma una vez suscritos por el Director General 
del IMSERSO y el Presidente de la FEMP.

— Por otra parte, tras disponer que las entidades 
presentarán los justificantes de compra de vehículos y 
equipos de información a la FEMP, que los comprueba, 
se establece que «dicha federación hará efectivos los 
pagos a las entidades locales respectivas de las cantida-
des aprobadas por la Comisión de Seguimiento». Esta 
redacción impide que se hagan pagos superiores a la 
cantidad asignada por la Comisión, aunque la justifica-
ción sea superior.

Al igual que en el nuevo Convenio con la Fundación 
ONCE, este nuevo Convenio con la FEMP supone, asi-
mismo, una mejora en la posición del IMSERSO res-
pecto de la gestión y control de estas ayudas, si bien, el 
procedimiento instituido no garantiza suficientemente 
ni el adecuado control de estos fondos, responsabilidad 

del IMSERSO, ni que su distribución se realice de 
acuerdo con los principios de concurrencia, objetivi-
dad, igualdad y equidad en la asignación de los recur-
sos públicos.

Madrid, 29 de marzo de 2007.—El Presidente del 
Tribunal de Cuentas, Ubaldo Nieto de Alba.

 

251/000145 (CD) 
771/000139 (S)

Se ordena la publicación, en la Sección Cortes 
Generales del «BOCG», de la Nota de fiscalización 
sobre la regularización por la Fundación CNIC de las 
situaciones que afectan al Consultor Ejecutivo y al 
Coordinador Científico de dicha Fundación, aprobada 
sin modificaciones por la Comisión Mixta para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 27 de noviembre de 2007, al no haberse presentado 
Propuestas de Resolución sobre la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de 
noviembre de 2007.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

NOTA DE FISCALIZACIÓN SOBRE LA REGULA-
RIZACIÓN POR LA FUNDACIÓN CNIC DE LAS 
SITUACIONES QUE AFECTAN AL CONSULTOR 
EJECUTIVO Y AL COORDINADOR CIENTÍFICO 

DE DICHA FUNDACIÓN

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de 
su función fiscalizadora establecida en los artícu-
los 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos 12 
y 14 de la misma disposición y concordantes de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril de Funcionamiento del Tribu-
nal de Cuentas, ha aprobado, en su sesión de 29 de 
marzo de 2007, la Nota de Fiscalización sobre la regu-
larización por la Fundación CNIC de las situaciones 
que afectan al Consultor Ejecutivo y al Coordinador 
Científico de dicha Fundación, y ha acordado su eleva-
ción a las Cortes Generales, según lo prevenido en el 
art. 28.4 de la Ley de Funcionamiento.
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CAPÍTULO 1. Introducción

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en su sesión de 26 
de mayo de 2004, aprobó el «Informe de Fiscalización 
sobre la contratación celebrada por las Fundaciones del 
Sector público estatal constituidas por el Instituto de 
Salud Carlos III, ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002» 
(en adelante el anterior Informe de Fiscalización), en el 
que se ponían de manifiesto determinados hechos en 
relación con los principales responsables y gestores de la 
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardio-
vasculares Carlos III (en adelante, la Fundación CNIC).

La Comisión Mixta Congreso-Senado para las Rela-
ciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión celebra-
da el día 25 de abril de 2006, con relación al citado 
Informe de Fiscalización (Número de expediente del 
Congreso: 251/000033 y Número de expediente del 
Senado: 771/000033), aprobó una Resolución en cuyo 
apartado número 7, único que va dirigido a este Tribu-
nal, acuerda instar «al Tribunal de Cuentas a que en la 
siguiente fiscalización de la contratación celebrada por 

las Fundaciones del Sector Público Estatal constituidas 
por el Instituto de Salud Carlos III verifique de forma 
expresa y remita un informe a esta Comisión sobre: 

— Si el Gerente de la Fundación CNIC, regularizó 
la situación económica con el Consultor Ejecutivo de 
dicha Fundación.

— Si se regularizó la relación de la Fundación 
CNIC con la Universidad de Valencia, en lo referente a 
la presencia del Coordinador Científico en el organi-
grama de la propia Fundación».

En su virtud, el Pleno del Tribunal de Cuentas, en su 
sesión celebrada el día 20 de julio de 2006, procedió a 
incorporar al «Programa de Fiscalizaciones del Tribu-
nal de Cuentas para el año 2006», que había sido apro-
bado con anterioridad el día 31 de enero de 2006, la 
elaboración de la presente «Nota de Fiscalización sobre 
la regularización por la Fundación CNIC de las situa-
ciones que afectan al Consultor Ejecutivo y al Coordi-
nador Científico de dicha Fundación».
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Las Directrices Técnicas de la presente Nota de Fis-
calización fueron aprobadas, asimismo, en dicha sesión 
de 20 de julio de 2006 del Pleno del Tribunal de Cuen-
tas y en ellas se circunscribe el objeto principal de la 
propia Nota a la verificación de si ha tenido efectiva-
mente lugar la mencionada regularización de «la rela-
ción de la Fundación CNIC con la Universidad de 
Valencia, en lo referente a la presencia del Coordinador 
Científico en el organigrama de la propia Fundación».

El motivo de ello consiste en que la situación econó-
mica que afecta al Consultor Ejecutivo de la Fundación 
CNIC, por la que también se interesó la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
en su Resolución de 25 de abril de 2006, es objeto 
actualmente de actuaciones jurisdiccionales por parte 
de la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal de 
Cuentas (Actuaciones Previas 81/05), por lo que la pre-
sente Nota se centrará en la regularización de la situa-
ción que se deriva de la relación entre la Universidad de 
Valencia y la Fundación CNIC (en lo relativo al Coor-
dinador Científico de esta última), sin perjuicio de rese-
ñar también las actuaciones realizadas por la Fundación 
CNIC para regularizar la situación relativa al citado 
Consultor.

1.1  Naturaleza jurídica y régimen contractual de la 
Fundación CNIC

La Fundación Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III fue constituida mediante 
escritura pública otorgada el 25 de febrero de 1999, con 
un capital fundacional íntegramente desembolsado por 
el Instituto de Salud Carlos III (organismo público de 
investigación adscrito al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo), como una Fundación de interés general y de 
ámbito y competencia estatal, sometida al régimen jurí-
dico básico contenido en la entonces vigente 
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de 
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Activi-
dades de Interés General, que actualmente ha sido dero-
gada y sustituida por la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones. En virtud de lo dispuesto en esta 
última Ley, la Fundación CNIC pasó a englobarse, a 
partir de enero de 2003, dentro de la categoría de las 
Fundaciones del Sector público estatal.

El objeto y la finalidad de la Fundación CNIC con-
siste en el fomento de la investigación en relación con 
las enfermedades cardiovasculares, su prevención y la 
promoción de los avances científicos y sanitarios en 
dicha área, todo ello a través de la creación y manteni-
miento del «Centro Nacional de Investigaciones Car-
diovasculares Carlos III» (en adelante CNIC), cuya 
misión consiste en desarrollar una serie de fines parti-
culares y de actividades específicas relacionados con 
este tema y que se enumeran en los propios Estatutos 
de la Fundación CNIC.

Más recientemente, con posterioridad a la aprobación 
del anterior Informe de Fiscalización, y con objeto de 
apoyar desde la sociedad civil y el mundo de la empresa 
a la Fundación CNIC, mediante escritura pública otorga-
da en Madrid el 24 de enero de 2006, ha sido constituida 
por una serie de empresas y Fundaciones privadas la 
denominada Fundación Pro CNIC, de naturaleza privada 
y ámbito estatal y que ha sido inscrita en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
mediante Orden ECI/559/2006, de 7 de febrero. De 
acuerdo con los Estatutos de esta nueva Fundación, que 
figuran incorporados a su escritura de constitución, la 
Fundación Pro CNIC tiene como fines, entre otros, los 
de apoyar a la Fundación CNIC, fomentar la investiga-
ción científica en relación con las enfermedades cardio-
vasculares, colaborar con los centros nacionales e inter-
nacionales de investigación cardiovascular, etc.

Según consta en la Memoria del Ejercicio 2005 de 
la propia Fundación CNIC (publicada mediante Reso-
lución de 28 de julio de 2006 del Instituto de Salud 
Carlos III), la Fundación privada Pro CNIC será la 
encargada de canalizar los recursos económicos que las 
empresas y Fundaciones que forman su Patronato desti-
narán a financiar las actividades del CNIC y sus pro-
yectos de investigación en materia cardiovascular. En 
su virtud y tal y como consta en la citada Memoria, esta 
Fundación privada «será la receptora inicial de los fon-
dos de las empresas, e irá liberando anualmente a favor 
del CNIC dichos fondos en la forma y condiciones que 
se establezcan en el Acuerdo entre Fundaciones que 
suscriba dicha fundación privada con la Fundación del 
Sector público estatal CNIC».

Por último, en lo referente a su contratación, en los 
Estatutos de la Fundación CNIC vigentes durante los 
ejercicios 1999-2002, periodo fiscalizado en el anterior 
Informe de Fiscalización realizado por el Tribunal de 
Cuentas, se establecía que se regiría por las normas de 
Derecho privado (civil o mercantil). Ahora bien, a juicio 
de este Tribunal de Cuentas la aplicación de esas normas 
de Derecho privado era ya entonces perfectamente com-
patible con la observancia y aplicación de los criterios de 
publicidad, concurrencia y objetividad, que resultan 
ineludibles en la contratación de todas las Fundaciones 
en las que participen las Administraciones Públicas, 
como garantía última del cumplimiento de los principios 
de eficiencia y economía, predicables y exigibles de toda 
la gestión del gasto público de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 31.2 de la Constitución Española y en el 
artículo 9 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas.

Con independencia de ello, el artículo 46.5 de la 
Ley 50/2002, de Fundaciones, establece respecto de las 
Fundaciones del Sector público estatal, que «su contrata-
ción se ajustará a los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad, salvo que la naturaleza de la opera-
ción a realizar sea incompatible con estos principios». El 
hecho de que esta última previsión legal sólo resultase 
formalmente exigible desde el 1 de enero de 2003, fecha 
de entrada en vigor de la Ley 50/2002, no constituía en 
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modo alguno, a juicio de este Tribunal de Cuentas, un 
obstáculo a la aplicación de los principios de eficiencia y 
economía en la gestión del gasto público, exigida por los 
artículos 31.2 de la Constitución y 9 de la LOTCu.

Con posterioridad a la finalización del periodo fis-
calizado, y como consecuencia de la necesidad de adap-
tación de nuestra legislación a las Directivas Comunita-
rias en materia de contratación pública, se han 
producido importantes modificaciones en el régimen 
contractual de las Fundaciones del Sector público por 
medio de las reformas operadas en el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio (TRLCAP), tanto en primer término por 
el artículo 34 del Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de 
marzo, de reformas urgentes para el impulso a la pro-
ductividad y para la mejora de la contratación pública, 
como más recientemente por la disposición final cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007.

 En primer lugar, mediante el artículo 34 del citado 
Real Decreto Ley 5/2005 se sometieron a los procedi-
mientos de licitación y adjudicación de la contratación 
administrativa, es decir, se introducen en el ámbito sub-
jetivo de aplicación del TRLCAP (modificando para 
ello su artículo 2.1), a aquellos contratos de obras, de 
suministro, de consultoría y asistencia, o de servicios, 
que celebrasen, entre otras entidades, las Fundaciones 
del Sector público (como la Fundación CNIC), siempre 
que superen determinadas cuantías (los denominados 
umbrales de la publicidad comunitaria), y siempre que 
dichas Fundaciones reúnan los requisitos del 
artículo 1.3, párrafo b), del propio TRLCAP, es decir, 
que deban considerarse como «poderes adjudicadores» 
a los efectos de la normativa comunitaria.

Finalmente, la disposición final cuarta de la 
Ley 42/2006 culmina esta paulatina adaptación de 
nuestro derecho positivo a las Directivas Comunitarias 
en materia de contratación pública, al incorporar al 
ámbito subjetivo de aplicación del TRLCAP y someter, 
por tanto, a su regulación a todos aquellos contratos de 
cuantías superiores a las indicadas en el párrafo ante-
rior, que puedan celebrar no sólo las entidades de dere-
cho público lógicamente, sino también a todas aquellas 
entidades «de derecho privado con personalidad jurídi-
ca propia», siempre que estas últimas reúnan (como 
ocurre con las Fundaciones del Sector público o las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social), los requisitos esta-
blecidos en el citado artículo 1.3, letra b), del TRLCAP, 
para ser consideradas como «poderes adjudicadores» a 
los efectos de la normativa comunitaria.

1.2 Objetivos y alcance 

De acuerdo con las mencionadas Directrices Técni-
cas aprobadas por el Pleno del Tribunal de Cuentas 

el 20 de julio de 2006, a las que se ha hecho referencia 
con anterioridad, los objetivos de esta Nota de Fiscali-
zación han consistido en:

1.º) Verificar si la Fundación CNIC ha realizado 
las gestiones oportunas tendentes a regularizar la situa-
ción económica con el Consultor Ejecutivo de dicha 
Fundación. En relación con este punto, en la presente 
Nota se expondrán únicamente las gestiones (y sus 
resultados) que hayan podido ser realizadas en el seno 
de la Fundación CNIC, sin entrar a analizar la situación 
de las actuaciones jurisdiccionales que se siguen a este 
mismo respecto en la Sección de Enjuiciamiento de 
este Tribunal de Cuentas, tal y como ha quedado seña-
lado anteriormente.

2.º) Verificar si por parte de la Fundación CNIC se 
ha procedido a regularizar la relación de la Fundación 
con la Universidad de Valencia, en lo referente a la pre-
sencia del Coordinador Científico en el organigrama de 
la propia Fundación CNIC.

En su virtud, la presente Nota de Fiscalización per-
sigue comprobar, a instancia de la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, si se ha producido el efectivo cumplimien-
to de las recomendaciones efectuadas por este Tribunal 
en su anterior Informe de Fiscalización, dirigidas a 
corregir determinadas situaciones irregulares y a mejo-
rar la gestión económico-financiera de la Funda-
ción CNIC, todo ello al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 14.1 de la antes citada Ley Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas.

Para ello, se ha utilizado todas las pruebas y proce-
dimientos de fiscalización que se han considerado 
necesarios con la finalidad de alcanzar los objetivos 
definidos en las citadas Directrices Técnicas.

1.3 Trámite de alegaciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.1 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, el Anteproyecto de la presente 
Nota de Fiscalización fue remitido por este Tribunal 
el 5 de diciembre de 2006, tanto a la anterior Presidenta 
del Patronato de la Fundación CNIC y Ministra de 
Sanidad y Consumo, durante cuyo mandato al frente de 
la Fundación se iniciaron las actuaciones objeto de aná-
lisis en la presente Nota de Fiscalización, como a la 
actual Ministra de Sanidad y Consumo y Presidenta de 
la Fundación CNIC, bajo cuya dirección se han desa-
rrollado el resto de las gestiones puestas en marcha, con 
el fin de que alegasen y presentasen los documentos y 
justificaciones que estimasen pertinentes.

Como contestación a dichos envíos, con fecha 18 de 
diciembre de 2006, se recibió en este Tribunal de Cuen-
tas un escrito de la actual Presidenta del Patronato de la 
Fundación CNIC y Ministra de Sanidad y Consumo en 
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el que señala que no presenta alegación alguna al Ante-
proyecto de Nota de Fiscalización que le había sido 
remitido. De igual modo, el 8 de enero de 2007 se reci-
bió en este Tribunal escrito de la anterior Presidenta del 
Patronato, en el que se muestra conforme con las apre-
ciaciones del Tribunal contenidas en el Anteproyecto 
remitido, al mismo tiempo que manifiesta su intención 
de no efectuar alegaciones al presente Anteproyecto de 
Nota de Fiscalización elaborado por el Tribunal de 
Cuentas.

CAPÍTULO 2.  Resultados de las comprobaciones 
efectuadas por el Tribunal de Cuentas 
sobre las regularizaciones que debía 
realizar la Fundación CNIC de acuer-
do con lo indicado en el anterior 
informe de fiscalización

2.1  Comprobación sobre la regularización de la situa-
ción económica que afectaba al consultor ejecuti-
vo de la Fundación CNIC 

2.1.A  Referencias en el anterior Informe de Fiscali-
zación a la situación económica del Consultor 
Ejecutivo de la Fundación CNIC

Como se indicaba en el anterior Informe de Fiscali-
zación una de las situaciones que requerían la realiza-
ción de gestiones por parte del Patronato de la Funda-
ción CNIC, tendentes  a  lograr  su oportuna 
regularización, era la que afectaba al Consultor Ejecuti-
vo de la propia Fundación. En concreto sobre estas ges-
tiones, cuya aceptación y puesta en marcha fue iniciada 
ya por el anterior Patronato de la Fundación CNIC (que 
dirigió la Fundación entre enero del año 2003 y abril 
del 2004), bajo la Presidencia de la entonces Ministra 
de Sanidad y Consumo, en el anterior Informe de Fis-
calización del Tribunal de Cuentas se indicaba lo 
siguiente:

Apartado 4.3.7.1 del anterior Informe de Fiscaliza-
ción:

 «A juicio de este Tribunal de Cuentas, el Patronato 
de la Fundación CNIC debe acordar y poner en práctica 
aquellas gestiones que resulten necesarias, tendentes a 
obtener la oportuna regularización, ya sea mediante el 
correspondiente reintegro o mediante su descuento en 
abonos posteriores, de aquellas cantidades incorrecta-
mente abonadas a su Consultor Ejecutivo, en el especí-
fico concepto de reembolso por los gastos efectuados 
como consecuencia de los tres viajes de trabajo que 
dicho Consultor realizó a Madrid en el primer trimestre 
del año 2002, durante los meses de enero, febrero y 
marzo. Los gastos de estos tres viajes fueron realizados 

con anterioridad a la modificación del contrato por 
parte del Patronato de la Fundación CNIC, por lo que 
carecen de la necesaria cobertura contractual que justi-
ficaría su abono.»

De igual modo se informaba también sobre este 
mismo particular, en el propio Informe de Fiscalización 
aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas, de lo 
siguiente:

«En sus alegaciones al Anteproyecto de Informe, el 
tercer Patronato de la Fundación CNIC ha informado a 
este Tribunal de Cuentas de que, «en base a las reco-
mendaciones de ese Tribunal», contenidas en el Ante-
proyecto de Informe, ha acordado instar al Gerente de 
la Fundación para que «proceda a regularizar, mediante 
descuento o reintegro, las cantidades abonadas por gas-
tos devengados en el primer trimestre de 2002 al Con-
sultor Ejecutivo». El Tribunal de Cuentas pondrá estos 
hechos en conocimiento de su Sección de Enjuicia-
miento, a los efectos oportunos, por si pudieran ser 
constitutitos de un supuesto de responsabilidad conta-
ble.»

2.1.B  Actuaciones realizadas por la Fundación CNIC 
tendentes a obtener la regularización. 

Como consecuencia directa de lo establecido en el 
anterior Informe de Fiscalización, la Fundación CNIC 
ha llevado a cabo determinadas gestiones tendentes a 
obtener la regularización de la situación económica a la 
que se hacía referencia en el propio Informe, como ha 
quedado acreditado en el apartado anterior. Principal-
mente, las gestiones realizadas, iniciadas bajo el man-
dato del anterior Patronato de la Fundación y continua-
das con el actual, han consistido en el envío de sendas 
cartas por parte de los dos sucesivos Directores Geren-
tes de la Fundación CNIC, al Consultor Ejecutivo de la 
misma, reclamándole el reintegro de las cantidades que 
habían sido señaladas por el Tribunal de Cuentas en su 
anterior Informe de Fiscalización (apartado 4.3.7.1), 
concretamente 13.353,62 euros, correspondientes a los 
gastos devengados por los viajes realizados a España 
por el citado Consultor en el primer trimestre del ejerci-
cio 2002.

Dichas cartas fueron remitidas en ejecución y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo específica-
mente adoptado a este respecto por el anterior Patrona-
to de la Fundación CNIC, presidido por la entonces 
Ministra de Sanidad y Consumo, en su reunión celebra-
da el 25 de marzo de 2004, tendente a obtener la citada 
regularización económica y al que se hace referencia en 
el apartado anterior. Su contenido sustancial es el 
siguiente:

1. Carta de fecha 24 de junio de 2004 remitida 
por el primer Director Gerente de la Fundación CNIC 
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al Consultor Ejecutivo de la misma, en la que le solicita 
el reintegro «en la mayor brevedad posible» de las can-
tidades señaladas por el Tribunal de Cuentas en el ante-
rior Informe de Fiscalización.

El envío de esta carta no recibió contestación alguna 
por parte del Consultor Ejecutivo, ni tampoco se produ-
jo el reintegro de cantidades solicitado, mientras que, 
con posterioridad a su envío, en la Fundación CNIC 
tuvo lugar el relevo del anterior Director Gerente por el 
actual.

2. Nueva carta de fecha 30 de agosto de 2004 
enviada por el actual Director Gerente de la Fundación 
CNIC al citado Consultor Ejecutivo, en la que, después 
de recordar la remisión de la anterior comunicación, le 
reitera la necesidad de que proceda a la regularización 
de la situación económica denunciada por el Tribunal 
de Cuentas en su Informe de Fiscalización.

Tampoco esta carta dio lugar al reintegro de los fon-
dos reclamados, no obstante lo cual sí obtuvo respuesta 
por parte del Consultor Ejecutivo, quien remitió a la 
Presidenta del Patronato de la Fundación CNIC y 
Ministra de Sanidad y Consumo, con fecha 3 de 
noviembre de 2004, un escrito de descargo apoyado y 
acompañado de un dictamen jurídico solicitado por él y 
elaborado por un despacho de abogados.

En el escrito, después de informar a la citada Presi-
denta de la sorpresa que le supuso recibir las sucesivas 
solicitudes que los Directores Gerentes de la Fundación 
CNIC le habían remitido para que procediese a reinte-
grar los fondos públicos debatidos, así como también 
de los graves perjuicios para su imagen y honorabilidad 
que afirmaba haber padecido, le comunica su intención 
de no proceder al requerido reintegro, con exposición 
de algunas de las razones que le llevan a adoptar dicha 
decisión, al tiempo que le adjunta y adelanta el conteni-
do del precitado dictamen, del que desea sirva a modo 
de argumentación jurídica justificativa de su negativa a 
proceder al reintegro solicitado.

Debe señalarse que esta comunicación del Consul-
tor Ejecutivo con la Presidenta del Patronato tuvo ya 
algunos precedentes, puesto que el propio Consultor 
había remitido ya, con fechas de 19 de abril y de 23 de 
junio de 2004, sendas cartas a la ya nueva Presidenta 
del Patronato y actual Ministra de Sanidad y Consumo, 
en las que exponía sus posiciones sobre distintos temas 
que afectaban a la Fundación CNIC y al propio Centro 
de investigación. 

Por su parte, del dictamen jurídico aportado por el 
Consultor Ejecutivo en apoyo de sus actuaciones, cabe 
señalar que expone, con profusión de argumentos, «las 
razones por las que no se procede a la devolución de las 
cantidades solicitadas», al entender que su abono al 
citado Consultor por parte de la Fundación CNIC resul-
tó plenamente válido.

Además de estas comunicaciones se produjeron 
otros contactos por medio de cartas entre el todavía 
Consultor Ejecutivo y el entonces Secretario General 

de Sanidad, en concreto los días 9 y 10 de junio de 2004, 
en los que el propio Consultor formula y reitera, por 
escrito y de forma expresa, su renuncia a toda vincula-
ción futura con la Fundación CNIC y su rechazo a 
aceptar el puesto de Director General del CNIC que le 
había sido ofrecido ya por el anterior Patronato de la 
Fundación CNIC y que le fue nuevamente ofrecido por 
el citado Secretario General de Sanidad.

Al margen de estas gestiones de la Fundación CNIC 
y sin perjuicio de ellas, debe señalarse que en el seno 
del Tribunal de Cuentas se han llevado a cabo las 
actuaciones concretas que ya se anunciaban en el ante-
rior Informe de Fiscalización, donde se afirmaba con 
referencia específica a la necesidad de que tuviese 
lugar el mencionado reintegro de cantidades por parte 
del Consultor Ejecutivo, que «el Tribunal de Cuentas 
pondrá estos hechos en conocimiento de su Sección de 
Enjuiciamiento, a los efectos oportunos, por si pudie-
ran ser constitutitos de un supuesto de responsabilidad 
contable». 

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 46 de la citada Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, los hechos 
detectados supuestamente constitutivos de un posible 
supuesto de responsabilidad contable por alcance, fue-
ron remitidos a la Sección de Enjuiciamiento de este 
Tribunal de Cuentas, con fecha 22 de diciembre 
de 2004, habiendo dado lugar posteriormente a la tra-
mitación de un procedimiento de Reintegro por Alcan-
ce sobre estos hechos, en el que se ha dictado Auto de 
archivo por imperativo de lo dispuesto en el artículo 69.3 
de la citada Ley 7/1988 (no formulación de demanda 
por ninguno de los órganos legitimados activamente 
para ello).

2.1.C  Análisis de las actuaciones realizadas por la 
Fundación CNIC y de sus resultados

En primer lugar, debe señalarse que la actuación de 
la Fundación CNIC en este ámbito no ha conseguido 
obtener el reintegro de las cantidades abonadas al Con-
sultor Ejecutivo por los gastos efectuados en los viajes 
realizados a nuestro país durante el primer trimestre del 
año 2002. 

No obstante, en segundo lugar, este Tribunal de 
Cuentas reconoce que la Fundación CNIC ha llevado 
efectivamente a cabo diversas actuaciones, iniciadas 
por el anterior Patronato de la Fundación y continuadas 
por el actual, enfocadas y dirigidas a la regularización 
de la situación económica del Consultor Ejecutivo. Con 
posterioridad, la Fundación CNIC se ha mantenido a la 
espera del pronunciamiento que sobre esta cuestión se 
produjera en el ámbito de la Sección de Enjuiciamiento 
de este Tribunal de Cuentas, pronunciamiento que, 
como ya se ha indicado anteriormente, ha consistido en 
el dictado de un Auto de archivo de las actuaciones por 
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imperativo de lo dispuesto en el mencionado 
artículo 69.3 de la Ley 7/1988.

2.2  Comprobación sobre la regularización de la situa-
ción que afectaba al coordinador científico de la 
Fundación CNIC

2.2.A  Referencias en el anterior Informe de Fiscali-
zación a la relación de la Fundación CNIC con 
su Coordinador Científico y con la Universidad 
de Valencia 

En cuanto a la regularización de la situación que 
afecta a la relación de la Fundación CNIC con la Uni-
versidad de Valencia, en concreto en lo referente a la 
presencia del Coordinador Científico en el organigra-
ma de la propia Fundación CNIC, ya en el anterior 
Informe de Fiscalización de este Tribunal se recogía 
tanto el compromiso como la forma adecuada de llevar 
acabo la necesaria regularización, todo ello decidido y 
asumido por el anterior Patronato de la Fundación diri-
gido por la entonces Ministra de Sanidad y Consumo, 
al establecer que:

Apartado 4.3.7.2 del anterior Informe de Fiscalización

«El tercer Patronato de la Fundación CNIC (que 
asumió la dirección de la entidad al comienzo del 
año 2003 y hasta el mes de abril de 2004) ha encargado 
al nuevo Gerente de la Fundación, en su reunión del 17 
de diciembre de 2003, la elaboración, de forma conjun-
ta con el Consultor Ejecutivo, de un informe sobre las 
condiciones en las que deba producirse la incorpora-
ción a la Fundación CNIC del Coordinador Científico y 
de su equipo de investigación de la Universidad de 
Valencia.

De igual modo, en sus alegaciones al Anteproyecto 
de Informe, el mencionado tercer Patronato de la Fun-
dación CNIC ha comunicado a este Tribunal su inten-
ción de «proceder a regularizar la relación con la Uni-
versidad de Valencia», en lo referente a la presencia del 
Coordinador Científico en el organigrama de la propia 
Fundación, al considerar que en las actuales circunstan-
cias, las previsiones sobre las que se basa dicha rela-
ción «resultan inadecuadas». Esta regularización con-
sistiría, en primer lugar, según la información 
proporcionada por el propio Patronato de la Fundación, 
en la denuncia del contrato firmado el 1 de febrero 
de 2001 que liga a la Fundación CNIC con la Universi-
dad de Valencia.»

Del mismo modo, también se señalaba sobre esta 
regularización, en el propio Informe de Fiscalización 
aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas, lo 
siguiente:

«En segundo lugar, la regularización anunciada tam-
bién consistirá en la «ordenación y asignación dentro 
del CNIC de los recursos actualmente existentes», en 
referencia al equipo de investigación de la Universidad 
de Valencia que dirige el propio Coordinador Científico 
de la Fundación, previa la elaboración de la anterior-
mente mencionada propuesta por parte del Gerente, a 
realizar de forma conjunta con el actual Consultor Eje-
cutivo y para la que no se ha fijado plazo de elabora-
ción.»

2.2.B  Actuaciones realizadas por la Fundación CNIC 
tendentes a obtener la regularización

En primer lugar y como acaba de señalarse, la regu-
larización debía consistir en la denuncia del contrato 
firmado el 1 de febrero de 2001 que ligaba a la Funda-
ción CNIC con la Universidad de Valencia, por el que 
se incorporaba formalmente como Coordinador Cientí-
fico de la Fundación CNIC al Catedrático de Farmaco-
logía de dicha Universidad designado para realizar «los 
servicios de asesoramiento, asistencia técnica y coordi-
nación de la investigación que desarrolle la Funda-
ción».

Con posterioridad, el 18 de diciembre de 2002 y con 
efectos desde el 1 de enero de 2003, fue firmada, entre 
la propia Fundación CNIC y la Universidad de Valen-
cia, una adenda a este contrato por la que se le atribuían 
provisionalmente al citado Coordinador Científico una 
serie de funciones de gestión en el seno de la Funda-
ción CNIC, hasta que no se fuesen nombradas las per-
sonas específicamente encargadas de desempeñarlas de 
forma permanente.

Consecuentemente, la voluntad de denunciar el con-
trato entre la Fundación CNIC y la Universidad de 
Valencia, incluida en la iniciativa de regularización 
anunciada ya por el Patronato de la Fundación CNIC 
presidido por la entonces Ministra de Sanidad y Consu-
mo, en sus alegaciones al anterior Informe de Fiscaliza-
ción del Tribunal de Cuentas (formuladas el 25 de 
marzo de 2004), tuvo lugar y se materializó en dos fases 
diferenciadas y sucesivas, iniciándose la primera de 
ellas por dicho Patronato con carácter previo incluso a 
la propia aprobación por el Tribunal de Cuentas del 
anterior Informe de Fiscalización (aprobado por el 
Pleno de este Tribunal el 26 de mayo de 2004):

— En efecto, en primer lugar el 1 de diciembre 
de 2003 el Gerente de la Fundación CNIC remitió una 
carta al Rector de la Universidad de Valencia en la que 
le comunica la denuncia administrativa de la adenda 
firmada el 18 de diciembre de 2002 (con efectos desde 
el 1 de enero de 2003), al haberse cubierto ya en la 
Fundación CNIC el puesto de Gerente de la Fundación 
(mediante sendos Acuerdos de su entonces Patronato 
de fechas 24 de julio y 30 de octubre de 2003), habién-
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dose firmado en concreto el correspondiente contrato 
de alta dirección con fecha de 6 de noviembre de 2003.

No obstante, en la citada carta, después de afirmarse 
que «debe entenderse finalizada y sin efecto dicha 
Adenda», también se indicaba por parte del Gerente 
que dicha denuncia debía hacerse efectiva «sin perjui-
cio de la continuidad del contrato en vigor (del que for-
maba parte la propia adenda que era denunciada)». 

— En segundo lugar y a pesar de la voluntad de 
continuidad que pudiera desprenderse de este último 
inciso, pocos meses después, mediante carta remitida 
el 1 de abril de 2004, nuevamente el Gerente de la Fun-
dación CNIC comunicó al Rector de la Universidad de 
Valencia la denuncia administrativa del contrato firma-
do el 1 de febrero de 2001, en virtud del acuerdo adop-
tado a tal efecto por el entonces Patronato de la Funda-
ción CNIC, en su sesión de 25 de marzo de 2004, en el 
que se instaba al Gerente de la propia Fundación a que 
procediese a llevar a cabo dicha denuncia, acuerdo que, 
tal y como ha quedado señalado, se reflejaba ya en el 
texto del anterior Informe de Fiscalización del Tribunal 
de Cuentas.

La necesidad de llevar a cabo esta denuncia se fun-
damentaba en la propia carta, en la recomendación rea-
lizada por este Tribunal en el sentido de que el Patrona-
to debería «dotar a la Fundación CNIC de la necesaria 
estructura interna y organizativa (...), lo que resulta 
incompatible con la situación actual de funcionamiento 
a través de distintos Consultores y Coordinadores, con 
residencia en diferentes países y ciudades».

A su vez, jurídicamente la denuncia se fundamenta-
ba en la aplicación del Pacto Segundo del propio con-
trato, al entender el Patronato de la Fundación CNIC 
que, «a la vista del Informe del Tribunal de Cuentas», 
habían cambiado «sustancialmente» las circunstancias 
que motivaron la firma del contrato original, lo que 
habilitaba para proceder a denunciarlo y rescindirlo. 

Lógicamente, a partir de la efectividad de esta 
denuncia administrativa del contrato entre la Fundación 
CNIC y la Universidad de Valencia, según ha confirma-
do la propia Fundación CNIC a este Tribunal en su 
antes citado escrito de 24 de octubre de 2006, se produ-
jo el cese inmediato en sus funciones del Coordinador 
Científico de la Fundación CNIC y, correlativamente, 
también la finalización de las obligaciones económicas 
que se derivaban para la Fundación CNIC de la realiza-
ción de esas funciones de coordinación científica de las 
actividades de investigación de la Fundación CNIC (las 
funciones de gestión desarrolladas por el referido Coor-
dinador Científico ya habían concluido con la denuncia 
de la adenda al contrato, producida como ha quedado 
comentado el anterior día 1 de diciembre de 2003).

A partir de entonces, las relaciones entre ambas 
entidades (la Fundación CNIC y la Universidad de 
Valencia), de naturaleza científica estrictamente, pasa-
ron a regirse por el Acuerdo Marco de Cooperación 
entre ambas instituciones, de 31 de mayo de 2001, que 

fue desarrollado en la práctica, conforme recuerda la 
propia Fundación CNIC en un escrito de fecha 24 de 
octubre de 2006 remitido a este Tribunal, por el Conve-
nio de Colaboración de fecha 16 de junio de 2003 que 
se encuentra actualmente en vigor (hasta el 15 de junio 
de 2008), por el que se constituyó la denominada Uni-
dad Mixta de Investigación, encaminada directamente a 
la colaboración científica, formada por personal tanto 
del CNIC como de la Universidad de Valencia, y que 
viene siendo financiada conjuntamente por ambas enti-
dades. 

En último término debe hacerse referencia al infor-
me que, según se refleja en el anterior Informe de Fis-
calización, el Patronato de la Fundación CNIC, en su 
reunión del 17 de diciembre de 2003, había encargado 
al nuevo Gerente de la Fundación para su elaboración, 
de forma conjunta con el Consultor Ejecutivo, en con-
creto, un informe sobre las condiciones en las que debía 
producirse, en su caso, la incorporación a la Fundación 
CNIC del propio Coordinador Científico y de su equipo 
de investigación de la Universidad de Valencia.

A este respecto, la Fundación CNIC ha informado a 
este Tribunal de Cuentas, mediante su antes citado 
escrito de 24 de octubre de 2006, que el citado informe 
conjunto «no se presentó ante el Pleno del Patronato ni 
ante su Comisión Delegada, posiblemente dado que el 
entonces Consultor Ejecutivo no compartía el criterio 
del Patronato como se desprende del escrito por él 
remitido a la actual Presidenta del Patronato».

Este último inciso parece referirse a la anterior-
mente citada carta del Consultor Ejecutivo a la recién 
nombrada Ministra de Sanidad y Consumo y, consi-
guientemente, nueva Presidenta del Patronato de la 
Fundación CNI, fechada el 19 de abril de 2004, en la 
que el Consultor Ejecutivo manifestaba a la nueva 
Presidenta del Patronato su disconformidad con los 
cambios organizativos que se estaban produciendo 
en la Fundación CNIC, con referencia en concreto a 
la denuncia administrativa del contrato de la Funda-
ción CNIC con la Universidad de Valencia y al con-
siguiente cese del Coordinador Científico que, como 
ha quedado señalado, se había producido pocos días 
antes del propio envío de su carta (en concreto el 1 
de abril de 2004). 

2.2.C  Análisis de las actuaciones realizadas por la 
Fundación CNIC y de sus resultados

En relación con la regularización de la relación de la 
Fundación CNIC con la Universidad de Valencia y, 
consiguientemente, de la situación que afectaba al 
Coordinador Científico de la propia Fundación, debe 
señalarse que tanto el anterior Patronato de la Funda-
ción CNIC como el actual, han llevado a cabo la reco-
mendación formulada por el Pleno del Tribunal de 
Cuentas en el anterior Informe de Fiscalización, que 
señalaba la necesidad de dotar a la Fundación de una 
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adecuada estructura interna y organizativa, al tiempo 
que ha cumplido con el compromiso adquirido en sus 
alegaciones al citado Informe de Fiscalización de pro-
ceder a regularizar la «inadecuada» relación que, según 
propia declaración, existía anteriormente entre la Fun-
dación CNIC y la Universidad de Valencia.

En concreto, dichas actuaciones han consistido 
básicamente en el nombramiento de los cargos inter-
nos de gestión que resultaban necesarios para el buen 
funcionamiento de la entidad (sucesivos Gerentes), la 
denuncia administrativa primero de la adenda y poste-
riormente del contrato con la Universidad de Valencia, 
con el correlativo cese del Coordinador Científico de 
la Fundación y, consecuentemente, con la finalización 
del desempeño de las funciones de gestión que éste 
venía realizando, además de las de coordinación cien-
tífica, así como también la reconducción de las rela-
ciones con la propia Universidad de Valencia a pará-
metros estrictamente de cooperación y colaboración 
científica.

En consecuencia, debe considerarse obtenido el 
resultado perseguido mediante la regularización de su 
relación con la Universidad de Valencia llevada a cabo 
por la Fundación CNIC, en el concreto apartado relati-
vo a la situación que afectaba a su Coordinador Cientí-
fico.

CAPÍTULO 3. Conclusiones

1. La subsanación y regularización de las situa-
ciones que afectaban tanto al Consultor Ejecutivo como 
al Coordinador Científico de la Fundación CNIC, fue 
solicitada por el Tribunal de Cuentas en su anterior 
Informe de Fiscalización, que fue aprobado por el Pleno 
de este Tribunal en su sesión de 26 de mayo de 2004 
(publicado en el «BOE» de 27 de junio de 2006), al 
tiempo que la comprobación de su efectiva realización 
y cumplimiento le fue instada a este Tribunal por la 
Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas, mediante su Resolución 
de 25 de abril de 2006.

La Fundación CNIC, principalmente por medio de 
las diferentes gestiones y actuaciones llevadas a cabo 
por sus sucesivos Gerentes, actuando en todo momento 
a su vez en cumplimiento y ejecución de los correspon-
dientes acuerdos previamente adoptados al respecto por 
los dos últimos Patronatos que han dirigido la Funda-
ción CNIC, es decir, tanto el anterior Patronato presidi-
do por la entonces Ministra de Sanidad y Consumo 
(que dirigió la Fundación desde enero de 2003 hasta 
abril de 2004), como el actual Patronato que dirige la 
Fundación CNIC, han adoptado diversas medidas para 
la regularización de las dos citadas situaciones irregula-
res, cuyo análisis constituye el objeto de la presente 
Nota de Fiscalización.

2. Por lo que se refiere a la regularización de la 
situación económica que afectaba al Consultor Ejecuti-

vo de la Fundación CNIC, en relación con los gastos 
efectuados en los viajes realizados a España durante el 
primer trimestre del año 2002, debe señalarse que la 
Fundación ha realizado diversas gestiones orientadas a 
obtener el reembolso de los fondos públicos satisfechos 
al Consultor Ejecutivo. En relación con esta cuestión, 
en la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen-
tas se ha dictado Auto de archivo en el procedimiento 
de Reintegro por Alcance seguido por estos hechos, por 
imperativo de lo dispuesto en el artículo 69.3 de la 
Ley 7/1988, al no haberse interpuesto demanda alguna 
por los órganos legitimados activamente para ello (ver 
apartado 2.1 de esta Nota de Fiscalización).

3. En tercer y último lugar, debe hacerse referen-
cia a la regularización de la situación que afectaba a la 
relación de la Fundación CNIC con la Universidad de 
Valencia, en lo relativo a la realización por el Coordina-
dor Científico procedente de dicha Universidad, de 
forma irregular, de funciones de administración ordina-
ria y de gestión en la Fundación CNIC, tareas que el 
citado Coordinador Científico realizaba simultánea-
mente con las funciones propias de la coordinación 
científica que le correspondían.

Esta regularización ha sido llevada a cabo por los 
sucesivos Patronatos de la Fundación CNIC, mediante 
la reconducción de las citadas relaciones a los oportu-
nos parámetros de colaboración y coordinación cientí-
fica y técnica, una vez que la propia Fundación CNIC 
se hubo dotado a si misma de las necesarias estructuras 
interna y organizativa, que le permitieron prescindir del 
anterior apoyo que la Universidad de Valencia venía 
prestando a la administración y gestión de la Funda-
ción CNIC, por medio precisamente de su Coordinador 
Científico (ver apartado 2.2 de esta Nota de Fiscaliza-
ción).

Madrid, 29 de marzo de 2007.—El Presidente del 
Tribunal de Cuentas, Ubaldo Nieto de Alba.

 

251/000148 (CD) 
771/000143 (S)

Se ordena la publicación, en la Sección Cortes 
Generales del «BOCG», de la Resolución adoptada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas sobre el Informe de fiscalización de los 
Órganos de la Administración del Estado en la Acción 
Exterior en Roma, ejercicio 2003, así como el Informe 
correspondiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de 
noviembre de 2007.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.
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RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN 
MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBU-
NAL DE CUENTAS EN RELACIÓN AL INFORME 
DE FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN LA ACCIÓN 
EXTERIOR EN ROMA, EJERCICIO 2003 (NÚM. 
EXPTE. CONGRESO: 251/000148 Y NÚM. EXPTE. 
SENADO: 771/000143) EN SU SESIÓN DEL DÍA 27 

DE NOVIEMBRE DE 2007

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas, en su sesión del día 27 de noviembre 
de 2007, a la vista del Informe remitido por ese Alto 
Tribunal acerca del Informe de fiscalización de los 
Órganos de la Administración del Estado en la Acción 
Exterior en Roma, ejercicio 2003:

ACUERDA

Instar al Gobierno a:

1. Que el Ministerio de Asuntos Exteriores debe 
ceñirse a la aplicación de los principios contables, y al 
principio de anualidad presupuestaria, no sólo con la 
implantación de un nuevo sistema informático sino con 
la utilización del mismo de acuerdo con los principios 
contables consagrados.

2. Incidir en la necesidad de que las contratacio-
nes de personal se hagan con respeto a los principios de 
libre concurrencia y a la normativa fiscal y laboral que 
le sea de aplicación.

3. Instar a los Órganos competentes al cumplimien-
to escrupuloso de la normativa aplicable, en especial en 
la adjudicación de las obras y los pagos realizados a ter-
ceros como consecuencia de estas adjudicaciones.

4. Por lo que respecta a la Obra Pía Española en 
Roma, creemos muy importante dar publicidad a los 

bienes propios que son objeto de alquileres, para que se 
cumpla el principio de igualdad de oportunidades y 
acceso en condiciones de mercado a todos los posibles 
usuarios, ya que no olvidemos se trata de gestión de 
bienes públicos, por lo que sería conveniente establecer 
un reglamento interno que fijase el procedimiento de 
rentabilizar dichos bienes de acuerdo con los principios 
que deben regir inexcusablemente este tipo de proce-
sos.

5. Que el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación adopte cuantas medidas resulten oportu-
nas para garantizar que todas las recomendaciones 
planteadas en dicho informe por el Tribunal de Cuentas 
sean llevadas a cabo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de 
noviembre de 2007.—El Presidente de la Comisión, 
Agustín Turiel Sandín.—El Secretario de la Comi-
sión, José Ramón Mateos Martín.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGA-
NOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN 
LA ACCIÓN EXTERIOR EN ROMA, EJERCI-

CIO 2003

El Pleno del Tribunal de cuentas, en el ejercicio de 
su función fiscalizadora establecida en los artícu-
los 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos 12 
y 14 de la misma disposición y concordantes de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tri-
bunal de Cuentas, ha aprobado en su sesión de 26 de 
abril de 2007, el informe de fiscalización de los órga-
nos de la Administración del Estado en la acción exte-
rior en Roma, ejercicio 2003, y ha acordado su eleva-
ción a las Cortes Generales, según lo prevenido en el 
artículo 28.4 de la Ley de Funcionamiento.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGA-
NOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN 
LA ACCIÓN EXTERIOR EN ROMA, EJERCI-

CIO 2003

I. INTRODUCCIÓN

A) Antecedentes de la fiscalización

1.1 El Pleno del Tribunal de Cuentas, por acuer-
do de 17 de diciembre de 2003, aprobó el «Programa 
de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el 
año 2004». En este documento se encuadraba la pre-
sente fiscalización, dentro del apartado V.2 Informes 
especiales a realizar por iniciativa del Pleno del Tri-
bunal.

1.2 Las Directrices Técnicas a que debía sujetarse 
la fiscalización fueron establecidas por acuerdo del 
Pleno de 25 de enero de 2005 con los objetivos y el 
alcance que se presentan en los puntos 1.20 a 1.22.

B) Descripción del ámbito fiscalizado

1.3 El Ministerio de Asuntos Exteriores y Coope-
ración (MAEC), hasta abril de 2004 Ministerio de 
Asuntos Exteriores 19, es el órgano de la Administra-
ción General del Estado que, en cumplimiento de las 
directrices del Gobierno y para hacer realidad la unidad 
de la acción del Estado en el exterior, tiene encomenda-
da la realización de las siguientes funciones:

— La planificación, dirección, ejecución y evalua-
ción de la Política Exterior del Estado.

— La concertación y potenciación de las relaciones 
de España con otros Estados y con las Organizaciones 
Internacionales.

— El fomento de las relaciones económicas, cultu-
rales y científicas de España.

— La dirección de la Política de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo.

— La protección de los ciudadanos españoles en el 
exterior y la participación en la propuesta y aplicación 
de la política de extranjería.

B.1  Órganos dependientes del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación

Representaciones diplomáticas y consulares

1.4 Las Misiones Diplomáticas Permanentes son, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-

 19 En el Informe se utiliza indistintamente la sigla MAEC 
para hacer referencia al Ministerio de Asuntos Exteriores y Coope-
ración y al Ministerio de Asuntos Exteriores.

miento de la Administración General del Estado, los 
órganos de la Administración General del Estado en el 
exterior que representan al Reino de España ante el o los 
Estados con los que tiene establecidas relaciones diplo-
máticas. Los servicios de las Misiones Diplomáticas Per-
manentes se estructuran en: Cancillerías Diplomáticas y 
Agregadurías Sectoriales. Las primeras, que desarrollan 
predominantemente funciones de naturaleza política y 
de representación en el Estado receptor, dependen del 
MAEC y están integradas por el Jefe de la Misión (cargo 
desempeñado por un Embajador o Encargado de Nego-
cios que representa al conjunto de la Administración del 
Estado y depende jerárquicamente del MAEC) al que 
asisten uno o más miembros de la carrera diplomática, 
según la importancia de la Misión, además del personal 
técnico, administrativo y de servicios.

1.5 También dependen del MAEC las Oficinas 
Consulares que, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 36 de la citada Ley 6/1997, son los órganos de 
la Administración General del Estado en el exterior 
encargados del ejercicio de las funciones consulares, en 
los términos definidos por las disposiciones legales 
pertinentes y por los acuerdos internacionales suscritos 
por España. Las Oficinas Consulares pueden ser de 
carrera y honorarias. Las primeras están dirigidas por 
funcionarios diplomáticos y tienen personal adminis-
trativo y de servicios y las segundas están dirigidas por 
agentes honorarios.

1.6 En 2003 había 99 Representaciones Diplomá-
ticas Permanentes en otros tantos países y 97 Oficinas 
Consulares que se complementaban con una red de 
varios centenares de Oficinas Consulares Honorarias 
que ejercen funciones consulares con carácter limitado 
y por delegación. En Roma había dos Representaciones 
Diplomáticas Permanentes, la Embajada de España 
ante la República de Italia (en adelante, Embajada en 
Roma) y la Embajada de España ante la Santa Sede (en 
adelante, Embajada en Santa Sede) y una Representa-
ción Consular, el Consulado General de España en 
Roma (en adelante, Consulado en Roma), del que 
dependían seis consulados honorarios. Además, en 2003 
tenía su sede en Roma la Representación Permanente 
de España ante la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) cuyo titu-
lar es el Jefe de la Misión Diplomática en la República 
de Italia.

Academia de España en Roma

1.7 La Academia de España en Roma (en adelan-
te, Academia) es una institución de la Administración 
General del Estado en el exterior que depende funcio-
nal y orgánicamente del MAEC, a través de la Secreta-
ría de Estado de Cooperación Internacional 20, a la que 

 20 En el ejercicio fiscalizado de la Secretaría de Estado para 
la Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
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corresponde su superior dirección y, en cumplimiento 
del principio de unidad de acción en el exterior, del 
Embajador de España ante la República de Italia.

1.8 Fundada en 1873 para atender el creciente 
interés por Roma e Italia de los artistas españoles, tiene 
en la actualidad como objeto primordial la contribución 
a la formación artística y humanística de creadores, res-
tauradores e investigadores, con la finalidad derivada 
de lograr una mayor presencia cultural española en Ita-
lia, un mejor entendimiento de las culturas de ambos 
países y una mayor vinculación cultural entre Europa e 
Iberoamérica. Para lograr estos objetivos, la Academia 
es residencia de aquellos artistas e investigadores en 
disciplinas como: pintura, grabado, escultura, arquitec-
tura, música, historia del arte, restauración, etc. que 
obtienen las becas que anualmente conceden los Minis-
terios de Asuntos Exteriores y Cooperación y de Cultu-
ra. También realiza actividades culturales en colabora-
ción con otras instituciones españolas en Roma.

1.9 La Academia ocupa parte de las dependencias 
del antiguo convento de San Pietro in Montorio, anejo a 
la iglesia del mismo nombre construida por mandato de 
los Reyes Católicos. En su edificio acoge el excepcio-
nal Templete circular de Donato Bramante considerado 
una de las grandes joyas del Renacimiento.

1.10 El Real Decreto 813/2001, de 13 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Academia, esta-
blece como órganos de la institución: el Patronato, el 
director y el secretario. Al Patronato le corresponde, 
entre otras atribuciones, la selección de los candidatos 
de la convocatoria anual de becas y el asesoramiento al 
MAEC en cuantos asuntos conciernen a la organización 
y labor de la Academia. Su presidente era en 2003 el 
Secretario de Estado para la Cooperación Internacional 
y para Iberoamérica y su vicepresidente el Director 
General de Relaciones Culturales y Científicas de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI), y está integrado por nueve vocales natos (entre 
ellos los Embajadores de España ante la República de 
Italia y ante la Santa Sede) y otros nueve nombrados 
por el MAEC elegidos entre académicos y personas de 
prestigio en las materias propias de la Academia. Al 
Director le corresponde, entre otras funciones, garanti-
zar la buena organización y el adecuado control de los 
asuntos administrativos y al Secretario ejercer la jefatu-
ra del personal, vigilar el buen funcionamiento de los 
servicios de la Academia y organizar, bajo la supervi-
sión del director, los asuntos administrativos.

Normativa reguladora

1.11 Las representaciones diplomáticas y consula-
res y la Academia de España en Roma reciben del 
MAEC los fondos necesarios para el ejercicio de sus 
funciones. En 2003 la gestión de estos fondos se regía 
por lo establecido en el Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuesta-
ria 21 (TRLGP) y por las demás normas aplicables a los 
órganos de la Administración del Estado, entre las que 
cabe destacar las siguientes:

— Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP). 

— Real Decreto 591/1993, de 23 de abril, por el 
que se regulan determinados aspectos relacionados con 
la gestión de gastos y pagos en el exterior.

— Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre 
organización de la Administración del Estado en el 
exterior.

— Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre 
pagos librados «a justificar».

— Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, 
de 23 de diciembre de 1987, por la que se dictan nor-
mas para el desarrollo y aplicación del Real Decre-
to 640/1987.

B.2 Obra Pía Española de Roma

1.12 Las Obras Pías 22 integradas en la institución 
denominada Establecimientos Españoles en Italia, 
actualmente las Obras Pías Españolas de Roma y de 
Palermo, que coexisten con instituciones similares de 
otros países europeos, tienen su origen en las disposi-
ciones testamentarias y aportaciones de carácter funda-
cional de ciudadanos y entidades españolas para aten-
ciones religiosas, benéficas y asistenciales efectuadas 
desde finales del siglo XIII que llegaron a adquirir per-
sonalidad jurídica en los siglos XV y XVI.

1.13 La intervención de la Corona española en las 
Obras Pías, como vía de defensa de su patrimonio, que 
había comenzado en el siglo XVIII, se intensificó en el 
siglo XIX. Así, en 1840, cuando desaparecieron los 
Estados Pontificios, ante el peligro de desamortización 
de sus bienes por la nueva legislación italiana, se cons-
tituyeron los Establecimientos Españoles en Italia y se 
nombró Gobernador al Embajador de España ante la 
Santa Sede, cargo que ha venido desempeñando, salvo 
algún breve periodo y por causa de fuerza mayor, hasta 
la fecha.

1.14 El primer Reglamento de Régimen Interior 
de los Establecimientos Españoles en Italia fue aproba-
do en 1877. Desde entonces hasta la fecha se han apro-
bado otros cinco Reglamentos. El vigente en el periodo 
fiscalizado había sido aprobado por Orden comunicada 
del Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
de 30 de marzo de 2001.

 21 Vigente durante el periodo fiscalizado, ya que la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, no entró 
en vigor, con carácter general, hasta el 1 de enero de 2005.

 22 Fundaciones creadas o fomentadas por entidades religiosas
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1.15 Los Establecimientos Españoles, que en la 
actualidad en Italia tienen reconocida de facto persona-
lidad jurídica como «ente moral histórico», tienen su 
propio patrimonio del que obtienen los fondos necesa-
rios para el cumplimiento de sus fines y para el sosteni-
miento de su estructura administrativa. No reciben fon-
dos públicos.

1.16 Los fines «fundacionales» de la institución 
recogidos en el artículo 25 del Reglamento son los 
siguientes:

a) El sostenimiento de la Iglesia Nacional Españo-
la de Santiago y Montserrat de Roma, de las cargas 
eclesiásticas inherentes a la misma y de las actividades 
culturales de su anejo Centro de Estudios Eclesiásti-
cos 23.

b) El cuidado del Panteón de los Españoles del 
cementerio de Roma.

c) Las posibles asistencias para atenciones religio-
sas de la Iglesia de San Pietro in Montorio de Roma 24 
relacionadas con España.

d) El cumplimiento de los distintos fines funda-
cionales, religiosos, benéficos o asistenciales de las 
Obras Pías origen de los Establecimientos Españoles 
en Italia.

1.17 Al Embajador de España ante la Santa Sede, 
que actúa con el título de Gobernador de los Estableci-
mientos Españoles en Italia, le corresponde la represen-
tación legal y la dirección de la institución. El órgano 
colegiado de gobierno y administración es la Junta de 
Gobierno compuesta por: el Gobernador, como presi-
dente; el Ministro Consejero de la Embajada de España 
ante la Santa Sede, como vicepresidente, y cinco voca-
les: dos de ellos por razón de su cargo, los rectores de 
las Iglesias de Santiago y Montserrat y de San Pietro in 
Montorio; otros dos españoles residentes en Roma, 
designados por la Junta a propuesta del Gobernador, en 
el periodo fiscalizado dos religiosos, y un diplomático 
de la Embajada de España ante la Santa Sede que actúa 
como secretario-interventor (a la fecha de la fiscaliza-
ción el Secretario de la Embajada). La toma de decisio-
nes de la Junta es por mayoría, con el voto de calidad 
del presidente.

1.18 La gestión administrativa y económica le 
corresponde al director contratado por la Junta de 
Gobierno. El vicepresidente supervisa la gestión del 
director, el secretario-interventor autoriza cada uno de 
los pagos y ambos, junto con el presidente, tiene firma 
autorizada para disponer de los fondos.

1.19 El MAEC tiene, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior, 
la potestad de realizar inspecciones sobre la gestión y 
funcionamiento de la institución y debe otorgar su 

 23 Ambos propiedad de la Obra Pía Española de Roma.
 24 Anexa a la Academia de España en Roma y propiedad del 

Estado español.

informe favorable en la adquisición, enajenación o gra-
vamen de los bienes inmuebles y de los bienes muebles 
de carácter histórico o artístico. Igualmente, debe tener 
conocimiento de los presupuestos anuales, del balance 
de resultados y del inventario de bienes. Además, reci-
be copia de las actas de las reuniones de la Junta de 
Gobierno.

C) Objetivos, alcance y limitaciones de la fiscalización

Objetivos

1.20 La fiscalización se ha planteado como una 
fiscalización de regularidad, que se ha desarrollado de 
acuerdo con los siguientes objetivos, fijados en las 
Directrices Técnicas aprobadas al efecto por el Pleno 
del Tribunal de Cuentas:

a) Comprobar la correcta aplicación a los Presu-
puestos del Estado de los gastos e ingresos de: las 
Representaciones Diplomáticas Permanentes de Espa-
ña ante la República de Italia y ante la Santa Sede, el 
Consulado General de España en Roma y la Academia 
de España en Roma 25.

b) Verificar el cumplimiento de la legalidad en la 
gestión de los gastos e ingresos realizados por las 
Representaciones Diplomáticas ante la Santa Sede y 
ante la República de Italia, el Consulado General de 
Roma y la Academia de España en Roma.

c) Analizar los procedimientos implantados por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores para la gestión de 
los gastos, ingresos y patrimonio de las representacio-
nes diplomáticas y consulares, verificando su aplica-
ción en las representaciones residenciadas en Roma.

d) Analizar las actuaciones del MAEC en relación 
con la Obra Pía Española de Roma.

Alcance

1.21 El periodo fiscalizado es el ejercicio 2003. 
No obstante, el ámbito temporal se ha ampliado en 
aquellos aspectos que se ha considerado conveniente 
para el adecuado cumplimiento de los objetivos, de 
acuerdo con lo previsto en las Directrices Técnicas.

1.22 En la ejecución del trabajo se han aplicado 
las normas y principios de auditoría habitualmente 
seguidos por el Tribunal de Cuentas y, en particular, los 
criterios contenidos en las «Normas internas de fiscali-
zación», en los términos acordados por el Pleno del Tri-
bunal el 23 de enero de 1997.

 25 No ha sido objeto de fiscalización la Representación Per-
manente ante la FAO que se financia con cargo a los créditos presu-
puestarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Limitaciones

1.23 Tanto los responsables del MAEC como el 
personal del departamento han prestado toda la colabo-
ración requerida para la correcta ejecución de los traba-
jos. Únicamente se han presentado las siguientes limi-
taciones al alcance en la fiscalización de la tesorería de 
la Academia que han impedido emitir una opinión sobre 
los saldos de caja:

a) No se pudo efectuar durante los trabajos de fis-
calización un arqueo de la caja, por los motivos indica-
dos en el punto 2.82.

b) No se ha aportado información acerca de los 
pagos no contabilizados que figuran como partidas de 
conciliación en los arqueos de caja del ejercicio 2003.

D) Trámite de alegaciones

1.24 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.1 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, el anteproyecto de este Informe se 
remitió para alegaciones al actual Ministro de Asuntos 
Exteriores y Cooperación y a su predecesora, quien 
desempeñó el cargo en el periodo fiscalizado. Sólo el 
actual Ministro ha presentado alegaciones. El escrito de 

alegaciones, que se incorpora al Informe, fue presenta-
do en el plazo establecido, tras la concesión por el Tri-
bunal de Cuentas de una prórroga solicitada en tiempo 
y forma oportunos.

1.25 Las citadas alegaciones no contradicen los 
hechos y valoraciones contenidos en el Informe, sino 
que, en líneas generales, ratifican los hechos expuestos 
y tratan de justificar la situación descrita. Asimismo, 
manifiestan que parte de las deficiencias señaladas en 
el Informe han sido corregidas o están en vías de corre-
girse. En consecuencia, no se ha modificado el texto 
del Informe.

II. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

A) Auditoría financiera

A.1) Fondos librados en 2003

A las Representaciones Diplomáticas y Consular de 
España en Roma

2.1 El importe librado a las Representaciones en 
Roma, con cargo a los créditos presupuestarios del ejer-
cicio 2003, ascendió a 3.437.529 €, con el detalle que 
se recoge en el cuadro 1.

CUADRO 1

Fondos librados a las Representaciones en Roma. Ejercicio 2003

(Euros) (Euros) 

CONCEPTO EMBAJADA EN ROMA EMBAJADA EN 
SANTA SEDE 

CONSULADO EN 
ROMA 

TOTAL 

Gastos de personal 684.369 664.235 191.749 1.540.353 

Gastos corrientes en 
bienes y servicios 

987.284 301.539 188.631 1.477.454 

Ayudas consulares 0 0 4.500 4.500 

Inversiones reales 174.762 226.940 3.520 405.222 

Fianzas constituidas 0 0 10.000 10.000 

TOTAL 1.846.415 1.192.714 398.400 3.437.529 

 

2.2 El grado de ejecución de los fondos librados 
fue muy elevado en la Embajada en Roma, casi el 100%, 
y en el Consulado en Roma, el 95%. En la Embajada en 
Santa Sede la ejecución fue del 81%, al no haberse eje-
cutado una obra para la que se había librado un importe 
de 213.324 € (véase 2.90).

2.3 Los fondos librados no reflejan la totalidad 
de los gastos de las representaciones en 2003, ya que 
parte de los gastos de personal se atendieron directa-

mente desde los servicios centrales del MAEC. Este 
es el caso de los gastos del personal funcionario y de 
las cuotas patronales del personal laboral acogido a 
la Seguridad Social española. Además, a las repre-
sentaciones se libró el importe neto de la nómina de 
personal laboral después de descontar, cuando pro-
cedía, las retenciones del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, de la Seguridad Social española 
y otras.
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2.4 Como puede apreciarse en el anexo I, en el 
que figura el detalle de los fondos librados a las repre-
sentaciones en Roma, los libramientos se realizaron, en 
su mayor parte, con cargo a los créditos del programa 
presupuestario 132A «Acción del Estado en el Exte-
rior» que, en su vertiente administrativa, se refiere al 
mantenimiento, mejora y potenciación de los medios 
materiales y humanos de las representaciones diplomá-
ticas y consulares en el exterior y a las actuaciones diri-
gidas al mantenimiento de la red consular necesaria 
para la protección y asistencia de los ciudadanos espa-
ñoles en el extranjero.

2.5 A las representaciones diplomáticas se libra-
ron también fondos destinados a la realización de accio-
nes culturales con cargo a los créditos del progra-
ma 134B «Cooperación, Promoción y Difusión Cultural 
en el Exterior» cuya finalidad es difundir una imagen 
positiva y dinámica de España en el exterior mediante 

la implantación, desarrollo y potenciación de una cultu-
ra lingüística eficaz.

2.6 Finalmente, una pequeña parte de los fondos 
se libró con cargo al programa 131A «Dirección y Ser-
vicios Generales de Asuntos Exteriores». Estos fondos 
estaban destinados a inversiones en elementos de comu-
nicación y a las indemnizaciones por vacaciones del 
personal destinado en el extranjero. Su libramiento con 
cargo al programa 131A, en lugar de hacerlo con cargo 
al programa 132A, no está justificado.

A la Academia de España en Roma

2.7 El importe librado a la Academia con cargo a 
los créditos presupuestarios del ejercicio 2003 ascendió 
a 2.377.500 €, con el detalle que se recoge en el cua-
dro 2.

CUADRO 2

Fondos librados a la Academia de España en Roma. Ejercicio 2003

(Euros)
 (Euros) 

CONCEPTO IMPORTE 

Gastos de personal 320.880 

Gastos corrientes en bienes y servicios 452.157 

Inversiones reales 1.604.463 

TOTAL 2.377.500 

2.8 Estos fondos, que fueron ejecutados al 100%, 
no son representativos de la totalidad de los gastos de la 
Academia ya que no incluyen los gastos del personal 
funcionario ni todos los gastos del personal laboral 
(véase el punto 2.3).

2.9 Como puede apreciarse en el anexo II, los fondos 
se libraron con cargo a los créditos del programa presu-
puestario 134B «Cooperación, Promoción y Difusión 
Cultural en el Exterior», cuya finalidad figura en el 
punto 2.5, con excepción de los fondos destinados al pago 
de las retribuciones del personal laboral que se libraron 
con cargo a los créditos del programa 132A «Acción del 
Estado en el Exterior», sin causa que lo justifique.

A.2 Ingresos recaudados

Representaciones Diplomáticas y Consular de España 
en Roma

2.10 En el ejercicio 2003 los ingresos recauda-
dos por las representaciones en Roma, ascendieron 
a 85.847 €, con el detalle que se recoge en el cua-
dro 3. Estos ingresos, que en su mayor parte proce-
dían de las tasas consulares recaudadas por el Con-
sulado en Roma, fueron transferidos al Tesoro 
Público e imputados al Presupuesto de Ingresos del 
Estado.
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CUADRO 3

Ingresos recaudados por las Representaciones en Roma. Ejercicio 2003

(Euros)
 

 (Euros) 

CONCEPTO EMBAJADA EN 
ROMA 

EMBAJADA EN 
SANTA SEDE 

CONSULADO EN 
ROMA 

TOTAL 

Tasas consulares 0 0 76.096 76.096 

Intereses bancarios 515 1.532 43 2.090 

Otros 7.550 0 111 7.661 

TOTAL 8.065 1.532 76.250 85.847 

 

 

Academia de España en Roma

2.11 En el ejercicio fiscalizado los ingresos cobra-
dos por la Academia, que sumaron un importe 
de 32.834 €, correspondían a los ingresos de manuten-
ción de becarios, 3.185 €, y a la aportación de la Funda-
ción Caja Madrid, en concepto de compensación de 
gastos de estancia de becarios, 29.649 €.

2.12 Estos ingresos no se transfirieron al Tesoro 
Público ni se imputaron al Presupuesto de Ingresos del 
Estado. Se destinaron a atender gastos del concep-
to 221.15 «Suministros en el exterior», incumpliendo 
el artículo 58.1 del TRLGP que prohíbe atender obliga-
ciones mediante la minoración de ingresos.

A.3 Análisis de los balances de caja

2.13 En el periodo fiscalizado las representacio-
nes diplomáticas y consulares y la Academia tenían 
implantado el Sistema Informático CONTA para la lle-
vanza de la contabilidad. Este sistema registraba única-
mente los movimientos de tesorería.

2.14 En octubre de 2005, cuando se realizaron los 
trabajos de fiscalización en Roma, sólo la contabilidad 
de la Embajada en Santa Sede estaba actualizada. La de 
la Embajada en Roma y la de la Academia tenían un 
desfase de unos días y en la del Consulado en Roma las 
últimas anotaciones se habían realizado el 30/06/2005.

2.15 Tanto la contabilidad del Consulado en Roma 
como la de la Academia no representaban la situación 
real de su tesorería en cada momento al no registrar en 
el oportuno orden cronológico las operaciones que rea-
lizaban, incumpliendo el principio contable de registro. 
En efecto, a partir de julio de 2003 el Consulado en 
Roma dejó de registrar diariamente la recaudación de 
tasas consulares, pasando a registrarla semanalmente, 
en dicho mes, y mensualmente, a partir de entonces, 

presentando en ocasiones un saldo contable de caja 
negativo, al contabilizar las salidas pero no las entradas 
en caja. Por su parte, como se verá más adelante, la 
Academia efectuaba pagos por caja y bancos que no 
contabilizaba en el momento de su pago por falta de 
crédito en el concepto presupuestario correspondiente.

2.16 Del sistema CONTA se obtenían los balances 
de caja, de periodicidad trimestral, que resumían las 
operaciones de tesorería habidas en cada trimestre. Sin 
embargo, por la propia configuración del sistema infor-
mático, estos balances no representaban fielmente las 
operaciones realizadas en el trimestre ya que recogían 
como «ingresos» y «pagos» la suma de los cargos y 
abonos registrados en las cuentas, que incluían traspa-
sos por rectificaciones o redistribuciones, retención de 
retribuciones, etc. Estas deficiencias ya habían sido 
puestas de manifiesto por el Tribunal de Cuentas en la 
fiscalización del ejercicio 1997 de la Representación 
Diplomática ante la República Francesa y de la Repre-
sentación Consular en París. Por ello, en el Informe de 
fiscalización, aprobado por el Pleno el 1 de febrero 
de 2001, se recomendaba la modificación del sistema 
informático.

2.17 A partir de los balances de caja trimestrales 
se han elaborado los balances del ejercicio 2003 
(anexos III a VI) que recogen en el primer tramo las 
cuentas representativas de los libramientos recibidos, 
en el segundo las cuentas representativas de otras ope-
raciones y en el tercero las cuentas de tesorería en las 
que se materializaban los fondos. Los saldos negativos 
en las cuentas del primer tramo se corresponden con 
gastos realizados sin consignación, bien por no haberla 
recibido todavía (caso de las dietas, locomoción y tras-
lados), bien porque la recibida era insuficiente, mien-
tras que los saldos positivos se corresponden con fon-
dos recibidos y no gastados. Hay que señalar, a este 
respecto, que en los conceptos de gastos de funciona-
miento del capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes y 
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servicios», que se libraban mediante libramientos mul-
tiaplicación 26, era habitual que se registrasen saldos 
negativos que se compensaban con los remanentes 
positivos de otros conceptos (en este libramiento la vin-
culación de los créditos era a nivel de artículo).

Representaciones Diplomáticas y Consular de España 
en Roma

2.18 El procedimiento de gestión de las represen-
taciones diplomáticas y consulares vigente antes del 
ejercicio 1997 permitía la realización de gastos con 
cargo a las tasas consulares recaudadas y no transferi-
das al Tesoro Público y la concesión de anticipos entre 
representaciones. El proceso previsto en el Real Decre-
to-Ley 10/1998, de 28 de agosto, por el que se conce-
dió un crédito extraordinario para regularizar presu-
puestariamente los gastos no imputados entre 1986 
y 1996, fue realizado por la Subdirección General de 
Administración y Control de la Gestión que dictó a las 
representaciones las instrucciones de contabilización y 
regularización. Sin embargo, en el ejercicio 2003 en las 
tres representaciones fiscalizadas continuaban sin regu-
larizar diversas partidas que, en parte, fueron regulari-
zadas durante el ejercicio (véase el anexo VII).

2.19 En la Embajada en Santa Sede, el saldo 
al 31/12/2003 de los libramientos recibidos que era 
muy elevado correspondía, en su mayor parte, al libra-
miento destinado a una obra que no llegó a ejecutarse 
(véase el punto 2.90) que fue reintegrado en 2004.

2.20 La Embajada en Santa Sede actúa como 
intermediaria en el pago de la subvención nominativa 
del subconcepto presupuestario 491.01 «A la Basílica 
de Santa María la Mayor de Roma (Óbolo Regio)». En 
la liquidación presupuestaria del ejercicio 2003 los cré-
ditos del citado concepto ascendieron a 3.010 €, impor-
te que coincide con el de las obligaciones reconocidas. 
Sin embargo, como puede apreciarse en el balance de 

 26 Que comprenden varios conceptos presupuestarios.

caja de la representación, la Embajada en Santa Sede 
recibió, y entregó a la Basílica de Santa María la Mayor, 
un importe de 2.942 €. La diferencia corresponde a los 
gastos cobrados indebidamente por el corresponsal en 
Roma del Banco de España sin que hasta 2006 el 
MAEC hiciera ninguna gestión ante la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera para aclarar el moti-
vo de la diferencia y, posteriormente, reclamar el 
importe indebidamente cargado.

2.21 En el Consulado en Roma la cuenta 340 
«Fianzas», con un saldo al 31/12/2003 de 6.665 €, reco-
ge el importe de una fianza devuelta en julio de 2003, al 
término de un contrato de arrendamiento que a la fecha 
de redacción del Informe continuaba sin ser reintegrada 
al Tesoro Público.

2.22 Todas las representaciones recibían al final 
de cada ejercicio anticipos extrapresupuestarios para 
afrontar en los primeros meses del año siguiente las 
obligaciones de pago de gastos de carácter periódico y 
repetitivo incluidos en el capítulo 2 «Gastos corrientes 
en bienes y servicios» que se libran por el procedimien-
to de gastos «a justificar», de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 2 del Real Decreto 591/1993.

Academia de España en Roma

2.23 El concepto 630 «Inversiones patrimoniales» 
presentaba al 31/12/2002 saldo negativo, como conse-
cuencia de los pagos realizados por la Academia sin 
haber recibido consignación para ello. Estos pagos 
correspondían, tal como se detalla en el cuadro 4, a 
material inventariable adquirido con fondos anticipados 
por la Academia (véase el punto 2.34 c) y a anticipos 
abonados a contratistas de obras (véanse los pun-
tos  2.102 y 2.104) .  Como puede apreciarse, 
al 31/12/2003 seguían existiendo pagos sin consigna-
ción previa y anticipos y el saldo de fondos recibidos y 
no gastados era elevado, al haberse recibido varios 
libramientos a final de ejercicio.

CUADRO 4

Saldo 630 «Inversiones patrimoniales». Academia de España en Roma

(Euros)
 

 (Euros) 

CONCEPTO SALDO 31/12/2002 SALDO 31/12/2003 

Adquisiciones de material inventariable  -26.902  -13.496 

Anticipos contratistas de obras -20.000 -35.000 

Fondos recibidos  300.059 

TOTAL -46.902 251.563 
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2.24 En la cuenta 310 «Intereses bancarios» la 
Academia contabilizaba transitoriamente los gastos 
financieros que, posteriormente, imputaba al subcon-
cepto presupuestario 226.15 «Gastos diversos en el 
exterior». En gran parte, 15.647 €, eran gastos del des-
cubierto bancario originado, en los tres primeros tri-
mestres del ejercicio, por la realización de pagos, fun-
damentalmente de obras, sin haber recibido consignación 
para ello, incumpliendo el artículo 7.6 de la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de diciem-
bre de 1987. En el ejercicio 2003 el descubierto autori-
zado por el banco fue de 77.468 € hasta marzo y 
de 125.000 € a partir de esa fecha, a un tipo de interés 
máximo del 10,25%.

2.25 Hasta el ejercicio 2002 la Academia actuaba 
de intermediaria en el pago de las becas financiadas por 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. La 
cuenta 491 «Becas Ministerio de Cultura», con un saldo 
al 31/12/2002 de -4.769 €, recoge el pago a dos beca-
rios cuya beca finalizaba en diciembre de 2002 de las 
mensualidades de octubre a diciembre. Los fondos para 
su pago no fueron recibidos por la Academia hasta 
marzo de 2003.

2.26 Siguiendo las recomendaciones del Informe 
de la Auditoría Operativa y de Cumplimiento del ejer-
cicio 2002, realizado por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE), a finales de 2003 la 
Academia recibió, por vez primera, un anticipo extra-
presupuestario de los previstos en el Real Decre-
to 591/1993 para afrontar los gastos del ejercicio 2004.

2.27 El saldo contable de caja no representaba el 
efectivo depositado en la misma al no registrar la Aca-
demia todos los pagos en el momento que se efectua-
ban. En efecto, en todos los arqueos de caja del periodo 
fiscalizado figuraba la partida de conciliación «facturas 
no contabilizadas» (véase el anexo VIII) que corres-
pondía a pagos del capítulo 2 «Gastos corrientes en 
bienes y servicios» no contabilizados por falta de crédi-
to en el concepto correspondiente. En los arqueos no se 
detallaban las facturas ni la Academia tenía un detalle 
de las mismas.

2.28 Como puede apreciarse en el anexo VIII, en 
el arqueo de fecha 31/12/2002 figuraban también, como 
partidas de conciliación, anticipos y otros pagos no 
contabilizados. La Academia no ha facilitado informa-
ción sobre los anticipos, por lo que se desconoce a qué 
corresponden ni cuándo se concedieron. A este respec-
to, hay que señalar que en diciembre de 2002 había 
anticipos contabilizados en el concepto 630 (véase el 
cuadro 4) figurando entre ellos tres concedidos al pro-
veedor A, por importe de 5.000 € cada uno. Por su 
parte, las dos partidas que figuran como «otros pagos 
no contabilizados» no reúnen estas características:

a) Los pagos de becas del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, por importe de 4.769 €, esta-
ban contabilizados al 31/12/2002 en la cuenta 491, 
como puede apreciarse en el balance de caja.

b) El pago de la Seguridad Social de diciembre 
de 2002, por importe de 10.042 €, se efectuó en enero 
de 2003.

2.29 En consecuencia, con independencia de la falta 
de información sobre las facturas y anticipos no contabili-
zados, que impide emitir una opinión sobre la realidad de 
los saldos de caja en el ejercicio fiscalizado, al 31/12/2002 
había una falta de efectivo, por importe de 14.811 €, sin 
que en el curso de la fiscalización la Academia facilitara 
información acerca de esta diferencia.

2.30 Al 31/12/2002 la cuenta de bancos presenta-
ba un saldo negativo, por importe de 102.595 €. A esa 
fecha, el saldo positivo que se deduce de los extractos 
de la entidad bancaria ascendía a 6.724 €, correspon-
diendo la diferencia, según la conciliación bancaria, a 
pagos registrados por la contabilidad y no por el banco, 
al haber sido ordenados al término del ejercicio. Sin 
embargo, parte de estos pagos, un importe de 21.898 €, 
se había contabilizado sin haber emitido el talón banca-
rio o dado la correspondiente orden de transferencia. 
Así, por ejemplo, la Academia contabilizó con 
fecha 31/12/2002 el pago de las facturas de octubre y 
noviembre de la empresa que prestaba el servicio de 
limpieza; pago que se efectuó mediante talón bancario 
en marzo de 2003. Del análisis de las conciliaciones 
bancarias se deduce que era habitual la contabilización 
a fin del trimestre de gastos del capítulo 2, con contra-
partida en la cuenta de bancos, sin haber dado la corres-
pondiente orden de pago a la entidad bancaria. Esta 
indebida contabilización parece tener como objetivo 
agotar los créditos de los diversos conceptos e incluir 
los pagos en la cuenta justificativa del trimestre corres-
pondiente. Esta práctica, además de irregular, es con-
tradictoria con la existencia de pagos realizados por 
caja y no contabilizados por falta de crédito en el capí-
tulo 2, a los que se ha hecho referencia anteriormente.

2.31 Al 31/12/2002 las facturas pagadas y no con-
tabilizadas sumaban 31.743 € 27 y los gastos contabili-
zados y no pagados 21.898 €, ascendiendo, por tanto, el 
importe neto de los gastos del capítulo 2 no contabili-
zados a 9.845 €.

2.32 Por su parte, el análisis de la conciliación ban-
caria al 31/12/2003 puso de manifiesto la existencia de 
pagos del capítulo 2, por importe de 6.849 €, cargados por 
el banco en el periodo octubre/diciembre de 2003 y no 
contabilizados por la Academia hasta enero de 2004, al no 
contar con crédito en el ejercicio 2003. Estos pagos, junto 
a los efectuados por caja y no contabilizados, 15.782 €9, 
elevan los gastos del capítulo 2 pagados y no contabiliza-
dos al 31/12/2003 a 22.630 €.

2.33 De lo expuesto en los dos puntos anteriores se 
concluye que la Academia incumplió el principio de anua-
lidad presupuestaria (artículo 63 del TRLGP), al aplicar al 
ejercicio 2003 gastos del ejercicio anterior, por importe 
de 9.845 €, y trasladar al ejercicio 2004 la aplicación de 
gastos del ejercicio 2003, por importe de 22.630 €.

 27 Véase el anexo VIII.
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B) Procedimiento de gestión de los fondos librados

B.1 Libramiento y control de fondos

2.34 Como puede apreciarse en los anexos I y II, la 
mayor parte de los fondos se libraban a las representacio-
nes diplomáticas y consulares y a la Academia por el pro-
cedimiento de pagos «a justificar», al amparo de lo previs-
to en el artículo 79.2 del TRLGP, que incluye, entre los 
supuestos que justifican la expedición de órdenes «a justi-
ficar», aquéllos en que los servicios o prestaciones a que 
se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en el extran-
jero. El resto de fondos se libraba de la siguiente manera:

a) Los fondos destinados al pago de las retribu-
ciones del personal laboral «en firme».

b) Los fondos destinados al pago de las indemni-
zaciones por razón del servicio se anticipaban por las 
representaciones en el exterior y por la Academia, una 
vez autorizadas las comisiones de servicio, y se repo-
nían por la Caja Pagadora 1 «Central España», en el 
caso de las representaciones, y por la Caja Pagadora 5 
«Cooperación y Relaciones Culturales y Científicas», 
en el caso de la Academia, cuando recibían las liquida-
ciones correspondientes.

c) Los fondos destinados a la adquisición de 
material inventariable se anticipaban por la Academia y 
se reponían por la Caja Pagadora 5 cuando recibía los 
justificantes de pago. Este sistema se dejó de utilizar a 
finales de 2003 por recomendación de la IGAE en el 
Informe al que se ha hecho referencia en el punto 2.26. 
No obstante, aunque a finales de 2003 se remitió por 
vez primera a la Academia un libramiento «a justificar» 
para la adquisición de material inventariable, se siguie-
ron haciendo hasta principios de 2004 algunas adquisi-
ciones por el anterior sistema.

2.35 Todos los fondos disponibles en las represen-
taciones diplomáticas y en la Academia procedían de 
libramientos con una finalidad específica. En conse-
cuencia, al efectuar el pago anticipado de los gastos de 
los incisos b) y c) se aplicaron parte de los fondos reci-
bidos a una finalidad distinta para la que fueron libra-
dos, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 7.6 de la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de 
diciembre de 1987.

Centros Gestores

2.36 En el MAEC los centros gestores presupues-
tarios determinan la cuantía a librar a cada representa-
ción en el exterior, tramitan los correspondientes libra-
mientos de fondos y verifican los gastos realizados con 
cargo a los fondos remitidos.

2.37 En el ejercicio fiscalizado los fondos librados a 
las representaciones diplomáticas y consulares se gestio-
naban, fundamentalmente, por: la Subdirección General 
de Personal; la Subdirección General de Administración y 

Control de la Gestión, y la Subdirección General de Asun-
tos Patrimoniales, dependientes de la Dirección General 
del Servicio Exterior. La primera gestionaba los créditos 
del capítulo 1 «Gastos de personal», la segunda los del 
capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes y servicios» y la 
tercera los del capítulo 6 «Inversiones reales». No obstan-
te, una pequeña parte de los fondos librados con cargo a 
los capítulos 2 y 6 (destinados a adquisición de prensa, 
material informático, infraestructura en seguridad, etc.) y 
los fondos librados con cargo al capítulo 4 «Transferen-
cias corrientes» para ayudas consulares se gestionaban, 
total o parcialmente, por otros siete centros gestores.

2.38 A la Subdirección General de Administración 
y Control de la Gestión (en adelante, Subdirección Gene-
ral de Administración) le correspondía también el con-
trol de los gastos e ingresos de las representaciones en el 
exterior y de la recaudación consular, funciones que rea-
lizaba el Servicio de Control de la Gestión mediante la 
elaboración de normativa y manuales, la formación de 
los cancilleres administrativos y la realización de inspec-
ciones, aunque en el periodo fiscalizado, con una dota-
ción de tres personas, apenas realizó actuaciones de con-
trol 28. Asimismo realizaba las funciones de coordinación 
de las cajas pagadoras de las representaciones diplomáti-
cas y consulares, recibiendo trimestralmente los Estados 
de Situación de Tesorería de las representaciones para, 
después de revisarlos, enviarlos a la Unidad Central de 
Cajas Pagadoras. También recibía copia de los documen-
tos contables de las representaciones (en papel del balan-
ce de caja y en soporte informático del resto) aunque, 
según la información facilitada, no efectuaba una revi-
sión sistemática de esta documentación contable por 
falta de personal.

2.39 Por su parte, el centro gestor de los fondos 
librados para gastos de acción cultural de las representa-
ciones diplomáticas y de los fondos librados a la Acade-
mia era la Subdirección General de Programas y Conve-
nios Culturales y Científicos dependiente de la Secretaría 
de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roámerica. Sin embargo, en virtud de la delegación de 
competencias atribuida por Resolución de la citada secre-
taría, de 1 de marzo de 2001, la gestión de los fondos la 
realizaba la Dirección General de Relaciones Culturales 
y Científicas de la AECI, a través de la Subdirección 
General de Cooperación y Promoción Cultural Exterior 
que depende de dicho centro directivo.

Normativa interna

2.40 La gestión de los fondos recibidos por las 
representaciones diplomáticas y consulares se regulaba 

 28 Posteriormente, el Real Decreto 755/2005, de 24 de junio, 
que modifica y desarrolla la estructura orgánica del MAEC, escindió 
la Subdirección General de Administración en dos: la Subdirección 
General de Administración Financiera y la División de Control, asu-
miendo esta última las funciones de control de gastos e ingresos de 
las representaciones en el exterior y de la recaudación consular.
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mediante un gran número y variedad de normas, ins-
trucciones de servicio, circulares, etc. dictadas por la 
Dirección General de Servicio Exterior que, en el 
momento de realizar la fiscalización, se encontraban 
recopiladas en cuatro volúmenes. Esta normativa, que 
se entregaba a los cancilleres administrativos cuando se 
incorporaban a las representaciones, no estaba comple-
ta ni actualizada, debido a que se mantenían normas 
derogadas, tácita y/o expresamente. Tampoco estaba 
organizada de forma sistemática ni informatizada, por 
lo que su consulta presentaba grandes dificultades.

2.41 La Dirección General de Relaciones Cultura-
les y Científicas de la AECI no había dictado ninguna 
norma o instrucción específica para la gestión de los fon-
dos recibidos por la Academia ni en dicha gestión se 
tomaban como referencia las dictadas para las represen-
taciones en el exterior. Así, por ejemplo, con cargo a los 
libramientos para la mejora y renovación del patrimonio 
las representaciones sólo podían disponer y comprome-
ter, sin la previa autorización de la Subdirección General 
de Asuntos Patrimoniales, gastos de adquisición de 
mobiliario y enseres por importe inferior a 500 €. La 
Academia no tenía esta limitación habiendo realizado, 
con cargo al libramiento 9.308 de material inventariable, 
gastos de hasta 11.509 €, sin autorización alguna.

2.42 Esta carencia no se había suplido desde la 
Academia que no contaba con un procedimiento escrito 
para la realización de los distintos tipos de gastos 
habiéndose puesto de manifiesto en la fiscalización 
importantes deficiencias de gestión, especialmente en 
el caso de la ejecución de las obras. A este respecto, y 
al margen de su dependencia de la Secretaría de Estado 
para la Cooperación Internacional y para Iberoámerica, 

el Tribunal no considera procedente que en 2003 se ini-
ciase un importante plan de obras en la Academia sin 
intervención de la Subdirección General de Asuntos 
Patrimoniales, dependiente de la Dirección General del 
Servicio Exterior, a la que corresponde la gestión de las 
obras y mantenimiento de los inmuebles y que cuenta 
con personal con amplia experiencia en la contratación 
de obras en el exterior.

B.2 Libramientos de fondos «a justificar»

2.43 En el ejercicio 2003 los fondos librados «a 
justificar» a las Representaciones Diplomáticas y Con-
sular en Roma ascendieron a 2.103.173 €, y los libra-
dos a la Academia a 1.859.426 € 29, lo que representa 
el 61% y 78%, respectivamente, del importe librado en 
el ejercicio. En la fiscalización se analizó una muestra 
de 21 libramientos «a justificar», cuyo detalle figura en 
el anexo IX, representativa del 21% de los libramientos 
efectuados y del 32% del importe librado.

2.44 Del análisis realizado hay que señalar, en pri-
mer lugar, el largo plazo de tramitación de los libramien-
tos desde que se emite la orden de transferencia de los 
fondos hasta que la cuenta justificativa del libramiento es 
aprobada por la autoridad competente, una media de 591 
días en los expedientes de la muestra, con el desglose por 
fases que se detalla en el cuadro 5 que recoge, también, 
los menores y mayores plazos de los libramientos de la 
muestra. Como puede apreciarse, más de la mitad del 
plazo de tramitación es el tiempo empleado por la Inter-
vención Delegada en la revisión de las cuentas.

 29 Véanse los anexos I y II.

CUADRO 5

Plazos de tramitación de los libramientos «a justificar» de la muestra
(Días)

 

 (Días) 

FASES UNIDAD PLAZO 
MEDIO 

MENOR 
PLAZO 

MAYOR 
PLAZO 

1ª: Desde que se emite la orden de 
transferencia de los fondos hasta que la 
caja pagadora remite la cuenta 
justificativa al centro gestor. 

Caja pagadora  87 2 357 

2ª: Desde que el centro gestor recibe la 
cuenta hasta que la rinde a la Unidad 
Central. 

Centro gestor 75 7 296 

3ª: Desde que la Unidad Central recibe 
la cuenta hasta que la remite a la 
Intervención Delegada. 

Unidad Central Cajas 
Pagadoras 

36 3 122 

4ª. Desde que la ID recibe la cuenta 
hasta que la devuelve a la Unidad 
Central. 

Intervención Delegada 332 85 586 

5ª: Desde que la Unidad Central recibe 
la cuenta hasta que la aprueba la 
autoridad competente. 

Autoridad Competente 61 5 284 

TRAMITACIÓN COMPLETA  591 338 938 
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2.45 De acuerdo con lo establecido en la Orden 
Ministerial de pagos «a justificar» del MAEC del ejer-
cicio 2003, las representaciones en el exterior remitían 
la cuenta justificativa a los centros gestores que habían 
tramitado los libramientos quienes, una vez comproba-
dos los importes y la existencia de los documentos 
necesarios para la justificación, la remitían a la Unidad 
Central de Cajas Pagadoras a los efectos previstos en el 
artículo 12 del Real Decreto 640/1987. La suma de las 
fases 1ª y 2ª es, por tanto, el tiempo empleado en la ren-
dición de las cuentas que, conforme a lo previsto en el 
artículo 79.4 del TRLGP, era de 6 meses, ampliable 
a 12 cuando se solicitaba prórroga (en 8 de los 21 libra-
mientos analizados). Todas las cuentas de los libra-
mientos de la muestra se rindieron en plazo, salvo la del 
libramiento 2.854 de la Embajada en Santa Sede, que 
se rindió con 7 días de retraso.

2.46 En todos los libramientos de la muestra se 
superó ampliamente el plazo de un mes, desde la apor-
tación de los documentos justificativos, previsto en el 
artículo 79.5 del TRLGP para la aprobación o reparo de 
la cuenta por la autoridad competente.

2.47 Las cuentas justificativas de los libramientos 
de la muestra habían sido aprobadas por la autoridad 
competente. Sin embargo, en el análisis de los justifi-
cantes en ellas incluidos se han puesto de manifiesto las 
deficiencias que se detallan en los puntos que vienen a 
continuación.

2.48 En los justificantes de las Representaciones 
Diplomáticas y Consular en Roma figuraba una breve 
descripción en español de su contenido. En los justifi-
cantes de la Academia no figuraba esta descripción, 
aunque de la relación de justificantes que acompañaba 
a las cuentas justificativas, redactada en español, se 
podía deducir la naturaleza del gasto. No obstante, en el 
libramiento 4.955 se incluían 4 justificantes de un 
mismo proveedor en los que no se podía determinar la 
naturaleza del gasto realizado, ya que en la relación de 
justificantes sólo figuraba el nombre del proveedor. A 
pesar de ello, no consta que se hubiera requerido infor-
mación a la Academia en las sucesivas fases de revisión 

del libramiento. Según la información facilitada en el 
curso de la fiscalización, los justificantes correspondían 
a la empresa encargada de la elaboración de los recibos 
de nóminas y de la liquidación de la Seguridad Social 
italiana.

2.49 En gran parte de los pagos realizados median-
te giro postal en las Representaciones Diplomáticas y 
Consular en Roma no quedaba acreditado el gasto, ya 
que sólo se aportaba el resguardo del giro. Fundamen-
talmente, los justificantes de gasto no aportados 30 
correspondían a suministros de luz, agua y comunica-
ciones telefónicas que fueron aportados durante la fis-
calización, con excepción de 16 justificantes de la 
Embajada en Santa Sede 31 y 1 del Consulado en 
Roma.

2.50 Tampoco quedaba acreditado el gasto en tres 
justificantes, por importes de 150 €, 85 € y 54 €, inclui-
dos en el libramiento 4.955 de la Academia que se 
soportaban mediante tickets en los que únicamente 
figuraba el importe pagado. En la cuenta justificativa se 
señalaba que correspondían a la compra de menaje de 
cocina y productos farmacéuticos sin especificar los 
elementos adquiridos.

2.51 En los pagos realizados mediante cheque 
bancario o efectivo no siempre quedaba debidamente 
acreditado el pago, bien por falta de recibí, incumplien-
do lo previsto en el artículo 7.4 la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 23 de diciembre de 1987, 
bien porque en el recibí no estaba identificada la perso-
na que recibía el pago, con nombre y apellidos, y el 
número de algún documento acreditativo de su identi-
dad, tal como se establece en la Instrucción de Servicio 
del MAEC 139/98. Estas deficiencias afectaron a un 
total de 163 justificantes con el detalle que figura en el 
cuadro 6. En la Academia al 31% de la muestra.

 30 En la Embajada en Roma, 21 justificantes, en la Embajada 
en Santa Sede, 28 justificantes y en el Consulado en Roma, 11 jus-
tificantes.

 31 En el momento de la fiscalización se estaban llevando a 
cabo unas obras de remodelación de las oficinas lo que impidió la 
localización de los justificantes.

CUADRO 6

Deficiencias en la acreditación de los pagos
(Número de justificantes)

 

 (Número de justificantes) 

CAJA PAGADORA JUSTIFICANTES 
DE LA MUESTRA 

INCUMPLEN 
INSTRUCCIÓN 
DE SERVICIO 

INCUMPLEN 
ORDEN 

MINISTERIAL 
TOTAL 

Embajada en Roma 405 36 16 52 

Embajada en Santa Sede 420 14 16 30 

Consulado en Roma 76 12 0 12 

Academia de España en Roma 225 64 5 69 

TOTAL 1.126 126 37 163 
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2.52 Algunos de los libramientos de la muestra se 
remitieron con un considerable retraso lo que motivó 
que se realizaran gastos antes de recibir los fondos, 
incumpliendo el artículo 7.6 de la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 23 de diciembre de 1987. 
Esta deficiencia se detectó en los siguientes libramien-
tos:

— Libramiento 10.173 de la Embajada en Santa 
Sede, complementario de los gastos de representación 
del segundo semestre, que se recibió en enero de 2004, 
cuando ya se habían realizado todos los pagos.

— Libramientos 3.248 de la Embajada en Roma 
y 3.255 de la Embajada en Santa Sede, para mejora y 
renovación del patrimonio del primer semestre, que se 
recibieron el 7 de mayo, cuando ya se habían realizado 
gastos por importes de 8.352 € y 2.262 €, respectiva-
mente.

— Libramiento 9.490 del Consulado en Roma, para 
mejora y renovación del patrimonio del segundo semes-
tre, que se recibió el 17 de diciembre, cuando se habían 
realizado gastos por importe de 2.320 €.

2.53 En el libramiento 4.955, de gastos de funcio-
namiento del tercer trimestre de la Academia, un impor-
te de 54.237 €, el 48% de los gastos justificados en el 
libramiento, había sido devengado en el trimestre ante-
rior. Siguiendo la práctica de la Academia, a la que se 
ha hecho referencia en el punto 2.27, parte de estos 
gastos habían sido pagados en trimestres anteriores y 
no se habían contabilizado por falta de crédito en el 
concepto correspondiente. Eso sucedía en, al menos, 19 
justificantes, por importe de 8.893 €, contabilizados 
con fecha 1/07/2003. Uno, por importe de 6.240 €, 
había sido pagado en febrero de 2003 y el resto a partir 
de marzo de 2003.

2.54 En algunos de los justificantes incluidos en el 
libramiento 4.955 se aprecia una falta de coincidencia 
entre la fecha del justificante y la de su contabilización. 
Así, se contabilizó con fecha 1/07/2003 el pago de 5 
recibos de taxis, cuya fecha real de pago iba desde 
el 2/07/003 hasta el 15/07/2003. Igualmente, se conta-
bilizó con fecha 9/09/2003 el pago de varios tickets, 
uno de los cuales se pagó el 12/09/2003.

2.55 En el libramiento 8.044 de acción cultural de 
la Embajada en Santa Sede se incluía el pago a un con-
ferenciante español al que se había practicado la corres-
pondiente retención en concepto de Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, por importe de 75 €. Esta 
retención se transfirió al Tesoro Público a la cuenta 
«Operaciones en el exterior y otras operaciones de 
ingresos y pagos en divisas», en lugar de hacerlo a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Esta 
misma deficiencia se detectó en la Academia que 
en 2003 practicó a diversos conferenciantes retencio-
nes, por importe de 608 €, que transfirió a la cuenta de 
Operaciones en el exterior.

2.56 Con carácter general, la naturaleza de los 
gastos realizados se correspondía con la del concepto 
presupuestario a la que se imputaron salvo las siguien-
tes excepciones:

a) Los gastos financieros se imputaron al subcon-
cepto 226.15 «Gastos diversos en el exterior» al no 
haberse librado fondos con cargo al capítulo 3 «Gastos 
financieros». En el ejercicio 2003 esta deficiencia afec-
tó, fundamentalmente, por la cuantía de los gastos 
financieros, 15.920 €, a la Academia.

b) Algunos gastos de la Embajada en Roma y de 
la Academia se aplicaron al subconcepto 218.15 «Repa-
raciones, mantenimiento y conservación de bienes 
situados en el exterior» cuando por su naturaleza debie-
ron aplicarse al concepto 630 «Inversión de reposición 
asociada al funcionamiento operativo de los servicios». 
En el primer caso esta deficiencia se detectó en cuatro 
facturas, por importe total de 14.600 €, del libramien-
to 6.779 que correspondían a trabajos de reforma de las 
cocinas de dos viviendas anejas a la Residencia del 
Embajador y a trabajos extraordinarios de la obra finan-
ciada con el libramiento 5.059 del concepto 630. En la 
Academia la deficiencia afectó a una factura del libra-
miento 4.955, por importe de 6.240 €, que correspondía 
a trabajos complementarios de una obra financiada con 
el libramiento 3.382 del concepto 630.

c) Los fondos destinados a la realización de accio-
nes culturales por las representaciones diplomáticas se 
libraban con cargo a los créditos del subconcepto 226.15 
«Gastos diversos en el exterior» al que se imputaban 
los gastos derivados de la realización de dichas accio-
nes con independencia de la naturaleza real del gasto. 
En el ejercicio 2003 esta deficiencia afectó, fundamen-
talmente, a la Embajada en Roma que recibió un impor-
te de 133.000 €, para realizar acciones culturales y 
atender los gastos del Pabellón de la Bienal de Venecia. 
Con cargo al libramiento analizado, el 5.142, se abona-
ron honorarios de dirección de obra y asesoramiento 
del Pabellón, gastos de luz, agua, correos, imprenta, 
recepcionista, vigilancia, etc.

2.57 Por su parte, en el análisis de los libramien-
tos destinados a la realización de obras de la Academia, 
cuyos resultados se detallan en el apartado C.3, se han 
puesto de manifiesto las siguientes deficiencias en rela-
ción con su justificación:

a) No quedaba constancia de la forma en que se 
había materializado el pago cuando éste se había hecho 
efectivo mediante pagos a cuenta del precio final, lo 
que se producía, como se verá más adelante, en nume-
rosas ocasiones. En la cuenta justificativa se incluía la 
factura del contratista con el correspondiente recibí, sin 
indicar, por lo general, el medio de pago utilizado y 
cuando se hacía constar no respondía a la realidad. Así, 
en el libramiento 6.280 se hacía constar en la factura 
que el pago se había realizado por cheque, sin indicar 
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ni la fecha ni el número de cheque, aunque, según se 
deduce de los registros contables de la Academia, el 
pago se efectuó mediante 7 cheques, 2 transferencias 
y 1 pago en efectivo.

b) En 7 de los libramientos analizados se remitió 
la cuenta justificativa al centro gestor antes de que se 
hubieran efectuado todos los pagos. No obstante, cuan-
do se efectuó la rendición formal a la Unidad Central 
de Cajas Pagadoras ya se habían realizado todos los 
pagos.

C) Cumplimiento de la legalidad y control interno

C.1 Personal

2.58 El número de personas que prestaba servicio 
en las representaciones fiscalizadas ascendía 
al 31/12/2003 a 88, con el detalle que se recoge en el 
cuadro 7. A esa fecha prestaban también servicio dos 
contratados temporales, uno en la Embajada en Roma y 
otro en la Academia.

CUADRO 7

Plantillas al 31 de diciembre de 2003

(Número de personas)

 

 

 (Número de personas) 

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL LABORAL FIJO 

REPRESENTACIÓN RELACIÓN 
PUESTOS 
TRABAJO 

EFECTIVOS VACANTES
CATÁLOGO 

DE PERSONAL 
LABORAL 

EFECTIVOS VACANTES

Embajada en Roma 11* 10* 1 28 25 

3* 3* 0 25 23 2 

Consulado en Roma 3 3 0 8 8 0 

Academia de España en Roma 2 2 0 15 14 1 

TOTAL 19 18 1 76 70 6 

* No incluidos los Jefes de las Representaciones Diplomáticas. 

Embajada

 

en

 

Santa Sede

3

2.59 Al 31/12/2003 la única vacante de personal 
funcionario era la del puesto de vicecanciller de la 
Embajada en Roma que nunca ha llegado a cubrirse. 
Por su parte, de las seis vacantes de personal laboral 
tres estaban ocupadas en octubre de 2005 y las otras 
tres continuaban sin ocupar.

2.60 Además de los que figuran en el cuadro ante-
rior, el Catálogo de personal laboral contratado en el 
extranjero contempla en la Embajada en Santa Sede 
otros dos puestos, Titular de la Canonjía y Auditor de la 
Rota, ocupados por dos monseñores con los que no 
existe relación laboral y a los que mensualmente se rea-
lizan abonos con cargo a los libramientos del capítulo 1 
«Gastos de Personal». Al primero se abona la dote esti-
pulada en la Bula Pontificia «Inter Multiciples», de 12 
de octubre de 1950, por la que se erige en San Pedro 
del Vaticano una Canonjía española. Al segundo la 
remuneración al Prelado Auditor de nacionalidad espa-
ñola de la Sagrada Rota Romana, establecida en el 
artículo 25 y el protocolo final del Concordato entre 

España y la Santa Sede de 1953 32. Los importes abona-
dos en 2003 ascendieron a 14.842 € y 27.549 €, respec-
tivamente.

Contratación de personal laboral

2.61 La contratación de personal fijo o temporal 
en el extranjero requiere la previa autorización conjun-
ta de los Ministerios de Administraciones Públicas y de 
Hacienda, habiéndose establecido desde 1998 un siste-
ma de autorizaciones genéricas por «cupos» semestra-
les para las contrataciones a realizar por el MAEC. En 
dicho ejercicio este departamento ministerial solicitó, 
después de valorar sus necesidades, un cupo semestral 

 32 El artículo 25 y el protocolo final del Concordato fueron 
derogados por el Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede 
sobre asuntos jurídicos, de 3 de enero de 1979, si bien en el Acuer-
do se establece que se respetaran los derechos adquiridos por las 
personas afectadas por esta derogación.
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de 150 contrataciones fijas y 120 contrataciones tem-
porales y desde entonces ha solicitado el mismo cupo 
que, habitualmente, modifica durante el ejercicio soli-
citando ampliaciones y transferencias entre grupos. 
Según la información facilitada, en 2003 se realizaron 
en el exterior 269 contrataciones de personal fijo y 207 
de personal temporal, sin agotar el cupo autorizado 
para 2003 de 570 contrataciones. En Roma se contrata-
ron cinco trabajadores fijos (uno en la Embajada en 
Roma, tres en la Embajada en Santa Sede y uno en la 
Academia) y dos trabajadores temporales (uno en la 
Embajada en Roma y otro en la Academia).

2.62 La Instrucción de Servicio 65/03 del MAEC 
recoge los criterios de selección de personal no funcio-
nario en el extranjero, establecidos en la Resolución de 
la Secretaría de Estado para las Administraciones Públi-
cas, de 30 de julio de 2002, y establece el procedimien-
to de contratación.

2.63 Del análisis de las siete contrataciones reali-
zadas en 2003 en los órganos fiscalizados se concluye 
que en todos los casos se efectuaron de acuerdo con la 
normativa, con la excepción de la contratación tempo-
ral de un subalterno, con funciones principales de vigi-
lante del Templete de Bramante de la Academia, en la 
que no se daban las circunstancias extraordinarias nece-
sarias para efectuar un contrato temporal, por lo que se 
debería haber procedido a efectuar una contratación 
fija, previa modificación del Catálogo de personal labo-
ral contratado en el extranjero. 33

Seguridad Social local

2.64 Las representaciones en el exterior efectúan 
las liquidaciones a la Seguridad Social local con cargo 
a los libramientos del subconcepto 160.00 «Cuotas 
Seguridad Social». En los órganos fiscalizados se abo-
naron en 2003, con cargo a estos libramientos, las cuo-
tas patronales de Seguridad Social y de accidentes de 
trabajo de los trabajadores acogidos a la Seguridad 
Social italiana, 57 al 31/12/2003, y las cuotas patrona-
les del Fondo de Asistencia Sanitaria del Vaticano del 
Prelado Auditor de la Sagrada Rota Romana.

2.65 Del análisis de las cuotas de Seguridad Social 
abonadas al Istituto Nazionale della Previdenza Sociale 
se derivan las siguientes conclusiones:

a) La Embajada en Roma calculaba de forma inco-
rrecta las deducciones en concepto de maternidad y des-
empleo, aplicando los porcentajes de descuento sobre las 
cuotas en lugar de sobre las bases, con el resultado de 
que las cuotas abonadas eran superiores a las que le 
correspondía. Puesta de manifiesto esta deficiencia por 
el Tribunal en el curso de los trabajos de la fiscalización, 
la Embajada en Roma realizó las oportunas gestiones 

 33 Desde julio de 2000 hasta la fecha de redacción del Infor-
me se han ido sucediendo los contratos temporales para realizar las 
mismas funciones; desde enero de 2002 con la misma persona.

para recuperar las cuotas ingresadas en exceso en los 
últimos cinco años, un importe de 5.032 €, que fue com-
pensado en la liquidación del mes de noviembre 
de 2005.

b) Hasta junio de 2003, la Embajada en Santa Sede 
calculó y liquidó incorrectamente las cuotas al no tener 
en cuenta en las retribuciones brutas de los trabajadores 
las retenciones en concepto de cuotas sindicales y reten-
ciones judiciales efectuadas por la Subdirección General 
de Personal. Advertida por la IGAE, en el curso de los 
trabajos de la Auditoria de Cumplimiento de la Embaja-
da en Santa Sede del ejercicio 2002, la representación 
regularizó en julio de 2003 las cuotas correspondientes 
al ejercicio 2003, un importe de 320 €. No regularizó, sin 
embargo, las cuotas de los ejercicios anteriores.

2.66 En cuanto al seguro de accidentes de trabajo, 
la normativa italiana establece que los empresarios tie-
nen la obligación de dar de alta en el Istituto Nazionale 
per l’Assicurazione contro gli Infortuni sul Lavoro a 
los trabajadores dependientes en las actividades que la 
ley clasifica como de riesgo, entre otras las que se rea-
lizan con máquinas, equipos, e instalaciones, incluidos 
los ordenadores. Sin embargo, ni la Embajada en Santa 
Sede ni la Embajada en Roma tenían asegurado al per-
sonal laboral que realizaba funciones administrativas. 
La primera dio de alta a este personal en mayo de 2003. 
La segunda en enero de 2004, aunque no abonó las 
cuotas correspondientes al ejercicio 2004 que, según 
cálculos del Tribunal, se elevarían a 648 €.

Paga extraordinaria del mes de junio

2.67 El régimen de derechos y obligaciones del 
personal laboral en el extranjero está regulado por la 
legislación laboral de cada país. En el caso de Italia, 
por la «Disciplina del rapporto di lavora dei dipendenti 
delle ambasciate, consolati, legazioni, instituti culturali 
ed organismi internazionali», de 26 de enero de 2000, 
actualizada el 14 de mayo de 2003. Esta norma estable-
ce que los trabajadores percibirán 14 pagas, con una 
paga extraordinaria en junio y otra en diciembre.

2.68 El MAEC no tuvo en cuenta la entrada en 
vigor de dicha disciplina y continuó abonando a los tra-
bajadores de Roma una única paga extraordinaria en 
diciembre, tal como establecía la normativa anterior-
mente vigente. Esto tuvo como consecuencia que gran 
número de trabajadores presentaran demandas ante los 
tribunales reclamando el abono de la paga de junio del 
ejercicio 2000 y sucesivos 34. Conforme a lo estableci-
do en las correspondientes sentencias, el MAEC abonó 
a los demandantes las pagas reclamadas pero continuó 
pagando 13 pagas, en lugar de las 14 reglamentarias, lo 
que tuvo como consecuencia la presentación de nuevas 
demandas.

 34 Por ejemplo, la paga de junio de 2003 se reclamó por 63 
trabajadores de las representaciones fiscalizadas.
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2.69 A los trabajadores contratados a partir 
de 1/10/2003 se abonaron las 14 pagas desde el momen-
to de su ingreso, dividiendo el sueldo anual establecido 
en el contrato por 14. Al resto de trabajadores, se 
comenzaron a abonar las 14 pagas en el ejercicio 2005. 
Sin embargo, esta medida no vino acompañada de un 
incremento de la retribución anual de los trabajadores, 
más allá del general del ejercicio 35. Por ello, al dividir 
la retribución anual de 2005 por 14, el importe de las 
pagas mensuales fue inferior al de las pagas de 2004, 
resultado de dividir la retribución anual por 13, lo que 
ha dado lugar a la presentación de nuevas demandas 
ante los tribunales, pendientes de resolución a la fecha 
de redacción del Informe.

Indemnización por fin del contrato

2.70 La Ley 297/1982, de 29 de mayo, de «Disci-
plina del trattamento di fine rapporto e norme in mate-
ria pensionística» regula el «Trattamento di fine rappor-
to», indemnización por antigüedad que se abona a la 
resolución de la relación laboral y con cargo a la cual, y 
cumpliendo determinados requisitos, los trabajadores 
pueden solicitar anticipos para la adquisición de vivien-
da o para gastos médicos.

2.71 En el ejercicio 2003 las Representaciones 
Diplomáticas y Consular en Roma y la Academia abo-
naron con cargo a los libramientos del concepto 141 
«Sueldos y salarios», un importe de 42.918 €, en con-
cepto de anticipos, y, un importe de 10.418 €, en con-
cepto de indemnizaciones por cese de la relación labo-
ral, de cuyo análisis se derivan las siguientes 
observaciones:

a) Se registraron retrasos de hasta un año en el 
abono de las indemnizaciones, a pesar de que la normati-
va reguladora establece que deben pagarse en el momen-
to de cesar la relación laboral. (De las ocho liquidaciones 
analizadas, cuatro se pagaron con un retraso de un año y 
otras cuatro con seis meses de retraso).

b) A la fecha de redacción del Informe, a dos de 
los trabajadores, que causaron baja en 2003 no se les 
había abonado la indemnización correspondiente. 

C.2 Tesorería

Cuentas bancarias

2.72 Al 31/12/2003 la Embajada en Roma tenía 
abiertas dos cuentas bancarias, una en Roma, en la que 
se recibían los fondos librados por el MAEC y desde la 
que se realizaban la práctica totalidad de las operacio-

 35 Ni en el curso de la fiscalización ni en el trámite de alega-
ciones se ha acreditado documentalmente que el MAEC solicitara a 
la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribu-
ciones (CECIR) un incremento del monto anual en el Catálogo de 
puestos de trabajo que no fue autorizado, tal como se indica en las 
alegaciones.

nes, y otra en Tirana (Albania) en la que estaban domi-
ciliados los recibos de la línea de FAX del Consulado 
Honorario en dicha ciudad. A esa fecha, la Embajada 
en Santa Sede tenía también dos cuentas bancarias, una 
en el banco del Vaticano, en la que se recibían los fon-
dos librados por el MAEC y desde la que se realizaban 
parte de los pagos, y otra en un banco de Roma, desde 
la que se realizaban el resto de los pagos con fondos 
transferidos desde la cuenta principal. Tanto el Consu-
lado en Roma como la Academia tenían abierta una 
sola cuenta bancaria.

2.73 Con carácter general, los órganos fiscaliza-
dos incumplían el artículo 119 del TRLGP, ya que úni-
camente la cuenta de la Embajada en Roma abierta 
en 2003 en un banco de Roma contaba con la precepti-
va autorización de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera (DGTPF) y esta cuenta sustituía a 
otra que no contaba con autorización. Se incumplía 
también la Orden Circular 3.239/99 del MAEC, que 
establece el procedimiento a seguir en la apertura de 
cuentas corrientes y prevé la regularización de las cuen-
tas que al 30/12/1999 estaban abiertas sin contar con 
autorización de la DGTPF, que es el caso de las cuentas 
fiscalizadas.

2.74 Igualmente se incumplía el artículo 4.4 del 
Real Decreto 640/1987 y el artículo 4 de la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de 23 de diciem-
bre de 1987, que obliga a la Unidad Central de Cajas 
Pagadoras a llevar un censo de cajas, cajeros y funcio-
narios con firmas autorizadas para disponer de los fon-
dos. Por su parte, el registro que llevaba la Subdirec-
ción General de Administración de las firmas autorizadas 
en las representaciones diplomáticas y consulares no se 
encontraba actualizado en el momento de la fiscaliza-
ción.

2.75 Asimismo, en los órganos fiscalizados se 
incumplía el artículo 6 del Real Decreto 640/1987, que 
obliga a que la disposición de fondos de las cuentas 
bancarias se realice con la firma mancomunada del 
cajero pagador y del jefe de la Unidad Administrativa a 
la que esté adscrita la caja pagadora o de los sustitutos 
de los mismos. Este incumplimiento se registraba en 
los casos siguientes:

a) En la Academia tenían firma el director y la 
cajera pagadora y un solo sustituto, el consejero cultu-
ral de la Embajada en Roma. No se daban, sin embargo, 
las circunstancias extraordinarias previstas en la Ins-
trucción de Servicio del MAEC 139/98, que establece 
las normas sobre firmas, para no contar con dos sustitu-
tos ya que en la Academia había un funcionario, el 
secretario, que podía haber tenido firma.

b) En la Embajada en Roma la disposición de fon-
dos se efectuaba indistintamente por cualquiera de las 
personas autorizadas.

2.76 Por su parte, en la Embajada en Santa Sede se 
incumplía la Instrucción de Servicio 139/98 ya que el 
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sustituto de la cajera pagadora era un oficial administra-
tivo, en lugar del encargado de asuntos administrativos.

Caja de efectivo

2.77 En los órganos fiscalizados se realizaban los 
arqueos de caja trimestralmente incumpliendo la regla 
novena de la Circular del MAEC, de 29 de enero 
de 1993, que exige que se realicen con una periodici-
dad mínima mensual.

2.78 En los arqueos de caja realizados durante los 
trabajos de la fiscalización se registraron en la Embaja-
da en Roma, en el Consulado en Roma y en la Acade-
mia las incidencias que se detallan en los puntos que 
viene a continuación. En la Embajada en Santa Sede no 
se registraron incidencias.

2.79 En el arqueo practicado en la Embajada en 
Roma el 20/10/2005, las disponibilidades líquidas 
ascendían a 1.139,94 € y el saldo contable de caja a esa 
fecha a 3.672,39 €. La diferencia correspondía a antici-
pos entregados al cocinero y a la gobernanta de la Resi-
dencia del Embajador cuyo pago no se contabilizaba 
hasta que no se justificaba el gasto.

2.80 A la fecha de realización del arqueo en el 
Consulado en Roma, 17/10/2005, no se había efectua-
do el arqueo de caja al 30/9/2005, incumpliendo el 
artículo 5.2 de la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 23 de diciembre de 1987, que obliga a rea-
lizarlo el último día de cada trimestre, ni, como se indi-
ca en el punto 2.14, se habían efectuado anotaciones 
contables desde el 30/6/2005. A pesar del retraso en la 
contabilización de las operaciones, el Consulado no 
contaba con un registro auxiliar de caja que le permitie-
se conocer en cada momento las existencias de efecti-
vo. Por ello, antes de efectuar el arqueo se procedió a 
determinar el saldo contable al 17/10/2005, con la 
información que se desprendía del registro de recauda-
ción de tasas y de las relaciones mensuales de los pagos 
realizados por caja.

2.81 El Consulado en Roma tenía tres cajas de 
efectivo, la de la máquina registradora, para la recauda-
ción de las tasas consulares, la caja propiamente dicha 
a la que se trasladaba la recaudación de la máquina 
registradora y otra caja situada en el despacho del can-
ciller en la que se mantenía una pequeña cantidad de 
efectivo, 123,20 € en el momento del arqueo. El efecti-
vo depositado en las tres cajas ascendía a la fecha del 
arqueo a 2.410,95 €, importe que no coincidía con el 
saldo contable de caja a esa fecha, 2.422,97 €. La falta 
de efectivo, por importe de 12,02 €, no ha sido aclarada 
por el Consulado.

2.82 El equipo de trabajo de la fiscalización no 
pudo efectuar el 20/10/2005 un arqueo de caja en la 

Academia debido a los impedimentos puestos por la 
cajera pagadora. Una vez determinado el saldo conta-
ble, un importe de 24,42 €, la cajera sacó de la caja el 
importe exacto sin permitir efectuar el recuento de las 
cantidades realmente depositadas en la caja.

2.83 El mismo día 20 de octubre, después de inten-
tar efectuar el arqueo, los trabajos de fiscalización pusie-
ron de manifiesto que no se habían contabilizado en caja 
ingresos recibidos en marzo de 2005, por importe de 182 
€ (véase el punto 2.131 b). Con este ajuste, el saldo con-
table de caja a esa fecha ascendía a 206,42 €. En conse-
cuencia, si las existencias depositadas en caja alcanzaban 
un importe de 24,42 €, había una falta de efectivo, por 
importe de 182 €, que no ha sido aclarada.

2.84 Lo anterior pone de manifiesto la escasa fia-
bilidad de los arqueos trimestrales de caja de la Acade-
mia, ya que la falta de contabilización de unos ingresos 
de marzo de 2005 no había sido detectada al realizar 
los arqueos de caja de los tres primeros trimestres 
de 2005.

2.85 Por ultimo, señalar que la Orden Ministerial 
de pagos a «justificar» del MAEC del ejercicio 2003 
limitaba, por un lado, la cuantía de los pagos en efecti-
vo a 600 €, señalando que, excepcionalmente, el Jefe 
de la Representación o el Director de la Academia, 
podían autorizar pagos superiores y, por otro lado, la 
cantidad en efectivo existente en caja a 3.000 €. Sin 
embargo, en 2003 la Academia realizó por caja un total 
de 130 pagos superiores a 600 €. Estos pagos represen-
taban el 26% de los pagos y el 86% del importe abona-
do por caja conculcando el carácter excepcional que le 
otorga la citada orden. Por su parte, los saldos de caja 
de la Embajada en Roma eran habitualmente superiores 
al límite de 3.000 € establecido en las citadas normas, 
al considerar como existencias de caja los anticipos 
entregados al cocinero y a la gobernanta. También el 
efectivo depositado en la caja del Consulado en Roma 
superaba en numerosas ocasiones dicho límite al no 
ingresar en el banco hasta final de mes las tasas consu-
lares recaudadas (véase el punto 2.114 a).

C.3 Inmovilizado

2.86 Los fondos librados a las Representaciones 
Diplomáticas y Consular en Roma y a la Academia con 
cargo a los créditos del concepto 630 «Inversión de 
reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios» del presupuesto del ejercicio 2003, ascen-
dieron a un importe de 2.009.685 €, con el desglose que 
figura en el cuadro 8. Estos fondos estaban destinados a 
la realización de obras de remodelación, saneamiento y 
acondicionamiento de los inmuebles y a la adquisición 
de material inventariable.



128

Cortes Generales 13 de diciembre de 2007.—Serie A. Núm. 467

CUADRO 8

Fondos librados con cargo al concepto 630. Ejercicio 2003

(Euros)
 (Euros) 

FINALIDAD 

REPRESENTACIÓN  
OBRAS MATERIAL 

INVENTARIABLE 

TOTAL 

Embajada en Roma 147.207 27.555 174.762 

Embajada en Santa Sede 213.324 13.616 226.940 

Consulado en Roma  3.520 3.520 

Academia de España en Roma 1.075.836 528.627 1.604.463 

TOTAL 1.436.367 573.318 2.009.685 

 

2.87 Los expedientes de contratación de obras tra-
mitados en el ejercicio ascendieron a ocho (dos en la 
Embajada en Roma, uno en la Embajada en Santa Sede 
y cinco en la Academia). En la fiscalización se analizó 
inicialmente una muestra de cuatro expedientes (uno de 
la Embajada en Roma, uno de la Embajada en Santa 
Sede y dos de la Academia) que, posteriormente, se 
amplió a diez, tras incluir en la muestra todos los expe-
dientes tramitados por la Academia en 2003 (cinco) 
y 2004 (tres), al haberse puesto de manifiesto impor-
tantes deficiencias en los analizados inicialmente.

2.88 En los diez expedientes analizados, los adju-
dicatarios, de nacionalidad italiana, declaraban no estar 
incursos en prohibición de contratar y de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguri-
dad Social italiana sin aportar certificados 36 y sin que 
exista constancia de que la declaración se otorgara ante 
el órgano de contratación o con las formalidades del 
artículo 21.5 del TRLCAP.

2.89 Los diez expedientes se adjudicaron por el 
procedimiento negociado sin publicidad. En los dos 
expedientes de las representaciones diplomáticas se 
justificaba la utilización de este procedimiento de forma 
diferente. En el de la Embajada en Roma (5.059) se 
hacía referencia al artículo 117.1.d) del TRLCAP, que 
lo autoriza para los contratos que se celebren en el 
extranjero, y en el de la Embajada en Santa Sede (2.854) 
al artículo 141.f), que lo autoriza para los casos que lo 
exija la protección de los intereses esenciales de la 
seguridad del Estado, lo que se acreditaba mediante 
declaración expresa de la Ministra de Asuntos Exterio-
res. Por su parte, en los expedientes de la Academia la 
utilización del procedimiento negociado sin publicidad 
se justificó de forma diferente dependiendo del año de 
su tramitación. Así, en los cinco tramitados en 2003 se 

 36 Excepto en el expediente de la Embajada en Santa Sede 
que se aportaban certificados del ejercicio 2000.

hacía referencia al artículo 117.1.d) y en los tres trami-
tados en 2004 al artículo a 141.f), acreditándolo 
mediante declaración expresa del titular del Departa-
mento.

2.90 El contrato del expediente 2.854 de la Emba-
jada en Santa Sede se resolvió de mutuo acuerdo con el 
contratista, el 30 de julio de 2004, ante la imposibilidad 
de disponer de los locales del Palacio de España, sede de 
la Embajada, que iban a reestructurase. En el acta de 
replanteo del proyecto, de diciembre de 2002, se hacía 
constar la plena disponibilidad de los locales, sin embar-
go, en junio de 2003 los locales estaban ocupados, según 
el acta de comprobación del replanteo. Se incumplieron, 
por tanto, los artículos 122 y 129 del TRLCAP, al adju-
dicar el contrato sin tener la plena y libre disposición de 
los locales para poder ejecutar la obra.

Obras en la Academia de España en Roma

2.91 En el periodo 2003/2004 la Academia reci-
bió 27 libramientos para la realización de otras tantas 
obras, por importe global de 1.733.432 €, con el detalle 
que figura en el anexo X que recoge la finalidad de las 
obras, la forma en que se tramitaron y el adjudicatario. 
Como puede apreciarse, además de los 8 expedientes 
de obras a los que se ha hecho referencia en el epígrafe 
anterior, se realizaron 19 obras que se tramitaron como 
contratos menores, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 56 y 121 del TRLCAP.

2.92 De las 27 obras realizadas, 22 se adjudicaron 
a dos empresas: la empresa B a la que se adjudicaron 10 
obras, por un importe global de 1.151.622 €, lo que 
representa el 66% del total de las obras adjudicadas 
en 2003/2004, y la empresa D a la que se adjudica-
ron 12 obras, por un importe global de 464.426 €, 
el 27% del total adjudicado. Se da la circunstancia de 
que esta empresa se constituyó en septiembre de 2003, 
cuando empezó a ejecutar las obras de la Academia.
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2.93 En algunas de las obras adjudicadas a la 
empresa D se aprecia un posible fraccionamiento del 
objeto del contrato para no superar el límite establecido 
en el artículo 121 del TRLCAP para la consideración 
de contratos menores. Esto sucede en los expedien-
tes 7.935/03, 8.310/03 y 8.531/03 referidos a las obras 
de saneamiento de los estudios de becarios, con un 
importe global de 87.720 €, y en los expedien-
tes 3.467/04 y 3.468/04 de obras de remodelación de 
determinadas zonas de servicio, por importe global 
de 54.300 €.

2.94 Del análisis de los ocho contratos de obra 
suscritos en el periodo 2003/2004, se deducen las defi-
ciencias e incumplimientos de la normativa reguladora 
de la contratación pública que se detallan en los puntos 
que vienen a continuación.

2.95 En la tramitación de los expedientes de con-
tratación se registraron los siguientes incumplimientos 
del TRLCAP:

a) En el único expediente en el que, por su cuan-
tía, era obligatoria la supervisión del proyecto por la 
oficina de proyectos del MAEC, el 10.238/03, la super-
visión se realizó después de haber efectuado el replan-
teo previo e iniciado la tramitación del expediente de 
contratación, contraviniendo lo previsto en los artícu-
los 128 y 129.

b) En ningún expediente consta la comunicación 
de la adjudicación a los licitadores ni se ha acreditado 
la comunicación de los contratos a la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa, incumpliendo el 
artículo 93.1. Asimismo, se incumplió el artículo 93.2 
al no publicar en el Boletín Oficial del Estado la resolu-
ción de la adjudicación de los siete contratos cuyo 
importe era superior a 60.101 €.

c) No se exigió a los adjudicatarios la constitu-
ción de la garantía definitiva, del 4% del importe de la 
adjudicación, incumpliendo lo previsto en el 
artículo 36.

d) En ningún expediente se levantó el acta de 
comprobación del replanteo e inicio de obra, prevista 
en el artículo 142, ni se formalizó el acta de recepción a 
la terminación de la obra, prevista en el artículo 147. 
No hay, por tanto, constancia de la fechas de comienzo 
y finalización de la obra.

e) Se pagaron a los contratistas anticipos a cuenta 
del precio final que no correspondían a la financiación 
de operaciones preparatorias de la ejecución del contra-
to ni estaban previstos en los correspondientes contra-
tos ni se aseguraron mediante la prestación de garan-
tías, incumpliendo el artículo 99.3.

2.96 Todos los contratos fueron suscritos por el 
Director de la Academia que no tenía delegada la com-
petencia para contratar, estando ésta atribuida al Direc-
tor General de Relaciones Culturales y Científicas de 
la AECI, según la Resolución de 1 de marzo de 2001, 

de la Secretaría de Estado para la Cooperación Interna-
cional y para Iberoamérica.

2.97 Los contratos suscritos se ajustaban a los 
modelos tipo de contratos de obra en el exterior aproba-
dos por el Secretario de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica en julio de 2002 y 
por la Secretaria de Estado de Cooperación Internacio-
nal en junio de 2004, informados favorablemente por la 
Abogacía del Estado. Sin embargo, la Academia utilizó 
para formalizar los contratos los modelos tipo sin adap-
tarlos convenientemente a las circunstancias de cada 
caso, ya que no se eliminaron las estipulaciones no 
aplicables ni se cumplimentaron debidamente las esti-
pulaciones aplicables. Así, por ejemplo, no se cumpli-
mentó en ninguno de los contratos la estipulación 
segunda destinada a consignar el precio acordado, que 
figuraba únicamente en los antecedentes administrati-
vos del contrato, ni se habían cumplimentado las cláu-
sulas relativas a penalizaciones quedando, por tanto, 
sin determinar el porcentaje de penalización en el caso 
de que las obras no fueran concluidas en el plazo pre-
visto.

2.98 No se tramitaron libramientos específicos 
para atender el pago de los honorarios de los arquitec-
tos encargados de la elaboración de los proyectos. El 
pago de estos honorarios se realizó, según la Academia, 
por los adjudicatarios de las obras con cargo al concep-
to «gastos del proyecto» de los presupuestos de adjudi-
cación. El importe consignado en esta rúbrica, que iba 
desde 4.500 €, en el expediente 6.281/03, a 21.000 €, 
en el expediente 10.238/03, se fijó por la Academia en 
el presupuesto de licitación. Sólo en el presupuesto de 
adjudicación del expediente 9.220/03 no figuraba este 
concepto sin que la Academia haya aclarado cómo se 
pagaron los honorarios de este proyecto.

2.99 Esta forma de proceder es irregular, ya que, tal 
como se establece en el artículo 122 del TRLCAP, la 
adjudicación del contrato de obra requiere la previa ela-
boración y aprobación del proyecto, por lo que la elabo-
ración del proyecto se debería haber tramitado de forma 
independiente, como un contrato de consultoría y asis-
tencia, de los previstos en el artículo 196 del TRLCAP.

2.100 No consta en ninguno de los expedientes la 
designación del director facultativo de las obras, como 
era preceptivo, y se desconoce si en los «gastos de pro-
yecto» se incluyen también los honorarios correspon-
dientes a la dirección de obra.

2.101 En el anexo XI se detallan las fechas de las 
principales fases de tramitación de los expedientes ana-
lizados. De su secuencia se derivan las siguientes obser-
vaciones:

a) El contrato del expediente 5.416/04 está firma-
do un mes antes de la fecha de la adjudicación.

b) En el expediente 10.236/03 la factura del con-
tratista, a la terminación de las obras, es anterior a la 
fecha de la firma del contrato.
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c) Los plazos de ejecución acordados en algunos 
contratos eran extremadamente cortos. Así, en los expe-
dientes 10.236/03 y 10.238/03, los contratos firmados 
el 19/12/2003 establecían un plazo de ejecución que 
finalizaba el 31/12/2003, materialmente imposible dada 
la envergadura de las obras. Un caso similar es el de los 
expedientes 9.220/03 y 9.821/04, con un plazo de eje-
cución de 20 días. A pesar de ello, en todos los casos 
las obras finalizaron antes del vencimiento del plazo de 
ejecución.

d) En los expedientes 6.281/03 y 8.214/04 se 
pagaron las liquidaciones finales antes de que se hubie-
ran emitido los certificados de conformidad de las 
obras.

2.102 Además, como puede apreciarse en el anexo 
XI, en cinco expedientes se efectuaron pagos fraccio-
nados, a pesar de que en todos los contratos se acorda-
ba el pago único a la finalización de las obras. El incum-
plimiento de lo pactado se registró en los siguientes 
casos:

a) En tres expedientes (6.280/03, 6.281/03 
y 5.416/04) se pagaron anticipos a los adjudicatarios 
antes de que la obra hubiese sido adjudicada. En los 
dos primeros antes, incluso, de que se acordara el inicio 
del expediente de contratación.

b) En un expediente, 8.214/04, se pagaron antici-
pos después de firmado el contrato y antes de la finali-
zación de las obras.

c) En un expediente, 9.821/04, el pago, una vez 
emitido el certificado de conformidad, se realizó 
mediante abonos parciales.

2.103 De lo expuesto en los puntos anteriores, 
anticipos pagados a los contratistas antes de la adjudi-
cación o de la firma del contrato y plazos de ejecución 
materialmente imposibles, dada la envergadura de las 
obras, se concluye que gran parte de las obras comen-
zaron a ejecutarse antes de la formalización del contra-
to correspondiente, incumpliendo el artículo 54.4 
del TRLCAP.

2.104 Por su parte, del análisis de cuatro obras tra-
mitadas como contratos menores (3.382/03, 3.792/03, 
6.212/03 y 8.530/03) se derivan las siguientes observa-
ciones:

a) En las obras 3.382/03 y 3.792/03, se abonaron 
en septiembre de 2002 anticipos a los contratistas, 
varios meses antes de la elaboración del proyecto, la 
presentación del presupuesto del contratista y la autori-
zación del gasto, que se realizaron en abril de 2003. En 
la obra 3.792/03, los anticipos abonados al 31/12/2002 
sumaban 15.000 €, lo que supone la práctica totalidad 
del importe de la obra, que ascendió a 15.780 €. Según 
se ha podido comprobar, al igual que sucedía en los 
expedientes de obras, en las obras tramitadas como 
contratos menores era habitual (en 10 de los 19 contra-

tos menores tramitados en 2003/2004) el pago de anti-
cipos a cuenta, incumpliendo lo previsto en el artículo 43 
del TRLGP que prohíbe efectuar el pago si el acreedor 
no ha cumplido o garantizado su correlativa obliga-
ción.

b) En tres de las cuatro obras analizadas 
(3.382/03, 3.792/03 y 6.212/03) se efectuó el pago de 
liquidación final antes de que se hubiera emitido el cer-
tificado de conformidad con la obra realizada.

Plan Director de la Academia de España en Roma 

2.105 Las obras realizadas en los ejerci-
cios 2003/2004 se enmarcan en el anteproyecto de Plan 
Director aprobado por el Patronato de la Academia en 
mayo de 2003. Este anteproyecto tenía sus anteceden-
tes en otro elaborado a principios de 1993 en el que se 
planteaban diversas propuestas de actuación encamina-
das a resolver el equilibrio entre los distintos aspectos y 
usos de la Academia, que no llegaron a ejecutarse.

2.106 En enero de 2002 el Patronato creó una 
comisión para estudiar y definir las reformas requeridas 
como consecuencia de la incorporación a la Academia 
de nuevos espacios, una vez resuelto el litigio sobre la 
propiedad española del convento de la Orden Francis-
cana anexo a la iglesia de San Pietro in Montorio, que 
obligaba a los franciscanos a abandonar las dependen-
cias que estaban ocupando. Esta comisión propuso, en 
julio de 2002, actualizar el anteproyecto del Plan Direc-
tor de 1993 e incluir en el mismo los nuevos espacios 
incorporados.

2.107 La «Actualización y ampliación del ante-
proyecto del Plan Director de la Academia de España 
en Roma», de fecha 20 de diciembre de 2002, realizada 
por el mismo arquitecto que había elaborado el ante-
proyecto de 1993, fue aprobada por el Patronato 
el 10/05/2003. En este documento se detallan las pro-
puestas de actuación en cada uno de los espacios de la 
Academia, se incluyen los planos de detalle y se formu-
lan sugerencias en cuanto a las estrategias a seguir para 
diseñar el plan de etapas. Sin embargo, este plan, que 
debería planificar la ejecución de las obras establecien-
do el orden de prioridad de las actuaciones a realizar, 
no se elaboró. Tampoco se llegó a elaborar el proyecto 
básico del Plan Director. Las obras se realizaron, por 
tanto, sin una planificación previa. De hecho, en mayo 
de 2003, cuando el Patronato aprobó el anteproyecto 
del Plan Director, ya se habían iniciado algunas. Tam-
poco se efectuó una valoración del coste de las actua-
ciones propuestas. A este respecto, en la fiscalización 
se facilitó un documento fechado en octubre de 2003, 
sin firma ni identificación alguna, en el que se estimaba 
el coste de las obras previstas en el Plan Director 
en 9.094.650 €. Según se indica en el documento, la 
estimación se había realizado en función del coste de 
las obras en España y sin tener en cuenta los posibles 
costes adicionales, propios de la restauración de edifi-
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cios antiguos, que podrían llevar aparejadas algunas de 
las obras previstas.

2.108 Las dotaciones presupuestarias para la eje-
cución del Plan Director figuran consignadas en los 
Presupuestos Generales del Estado (PGE) en el proyec-
to de inversión «Obras para el Plan Director y Templete 
de la Academia de España en Roma, adecuación y 
mejora de la misma y Pabellones de las Bienales». En 
los ejercicios 2003/2004 las dotaciones presupuestarias 
para el plan sumaron un importe de 2.925.755 €, con el 
detalle por ejercicios que se recoge en el cuadro 9. Con 

cargo a esas dotaciones, los libramientos a la Academia 
para la ejecución de obras sumaron 1.733.432 €, con un 
bajo grado de ejecución de los créditos en el ejerci-
cio 2004. En los PGE para 2005 no figuraban dotacio-
nes específicas para la ejecución del Plan Director y, en 
consecuencia, no se efectuaron libramientos con esta 
finalidad 37.

 37 En los PGE para el ejercicio 2006 figura una dotación para 
el Plan Director, por importe de 217.848 €, y unas previsiones para 
los tres próximos ejercicios, por importe de 2.331.394 €.

CUADRO 9

Ejecución del Plan Director de la Academia de España en Roma

(Euros)  (Euros)

EJERCICIO DOTACIÓN* EJECUCIÓN** 

2003 1.300.834 1.075.836 

2004 1.624.921 657.596 

TOTAL 2.925.755 1.733.432 

* Estimación realizada por el Tribunal de Cuentas, al no estar determinado el importe destinado a 
los Pabellones de las Bienales. 
** Véase detalle en el Anexo X. 

2.109 A la fecha de realización de los trabajos de 
fiscalización no se habían determinado las obras del 
Plan Director que finalmente se iban a ejecutar ni, en 
consecuencia, se había efectuado la planificación de las 
mismas. A esa fecha estaba pendiente de completar la 
restauración de los nuevos espacios incorporados 
en 2002 y no se habían realizado la mayor parte de las 
obras previstas en el edificio histórico de la Academia.

C.4 Tasas consulares

2.110 Las tasas consulares, reguladas por La 
Ley 7/1987, de 29 de mayo, son tributos estatales que 
gravan las actuaciones administrativas de las Oficinas 
Consulares, así como los actos que realizan en el ejerci-
cio de la fe pública de su competencia.

2.111 Las tasas se satisfacen mediante efectos 
timbrados (sellos fiscales consulares), salvo en las Ofi-
cinas Consulares que utilizan medios mecánicos para 
acreditar la percepción de los correspondientes dere-
chos, y se sitúan en el Tesoro Público. De acuerdo con 
la información facilitada por el MAEC, con carácter 
general las representaciones consulares disponen para 
el cobro de tasas de máquinas registradoras, aunque 
también disponen de sellos consulares para el caso de 
avería de las máquinas. En el periodo fiscalizado el 
Consulado en Roma disponía de una máquina registra-
dora que validaba, en el documento previsto para cada 
tipo de diligencia, el importe, la fecha y el tipo de tasa 
cobrado.

2.112 En el desarrollo de algunas de las actuacio-
nes gravadas (legalizaciones y certificaciones) intervie-
nen también los Consulados Honorarios. En el ejerci-
cio 2003 dependían del Consulado en Roma los 
Consulados Honorarios de: Cagliari, Perugia, Alghero, 
Florencia, La Valetta (Malta) y Tirana (Albania) que 
realizaban la liquidación de las tasas mediante sellos 
consulares que se remitían desde el Consulado en Roma 
al que transferían los ingresos recaudados.

2.113 Las Oficinas Consulares deben transferir el 
importe de la recaudación consular trimestral al Tesoro 
Público durante el mes siguiente a la finalización del 
trimestre, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
circular del MAEC 3.243/01, y remitir el resguardo de 
la transferencia junto con los informes mensuales emi-
tidos por las máquinas registradoras y el anexo previsto 
en la Instrucción de Servicio del MAEC 5/96, que resu-
me el movimiento de tasas del trimestre, a la Subdirec-
ción General de Administración, a la que corresponde 
el control de las tasas consulares.

2.114 En la gestión, recaudación y contabilización 
de las tasas consulares por el Consulado en Roma se 
han puesto de manifiesto las siguientes deficiencias:

a) A la fecha de los trabajos de la fiscalización, no 
se hacía un recuento diario de la recaudación para cote-
jarla con el informe de la máquina registradora ni hay 
constancia de que la recaudación se trasladara diaria-
mente a la caja del Consulado. Según se pudo compro-
bar en la visita realizada al Consulado, la operativa era 
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la siguiente: el traslado desde la máquina registradora a 
la caja lo realizaba la persona encargada de la recauda-
ción sin hacer entrega del efectivo recaudado al cajero 
pagador, el canciller, para su custodia y contabilización; 
con estos fondos se realizaban los pagos en efectivo y a 
final de mes la diferencia entre los ingresos y los pagos 
se entregaba al canciller para su ingreso en el banco y 
su registro contable.

b) El modelo de máquina utilizado por el Consu-
lado en Roma no validaba los documentos de las dili-
gencias exentas, incumpliendo la Orden Circu-
lar 3.214/96 del MAEC, que establece que se validarán 
en la máquina registradora todas las diligencias aun 
cuando resulten exentas de pago. Para salvar esta limi-
tación el Consulado en Roma llevaba unos registros 
manuales de cada diligencia en los que se anotaban las 
exentas.

c) En el ejercicio 2003 el Consulado en Roma no 
transfirió al Tesoro Público la recaudación consular con 
la periodicidad establecida. En efecto, la recaudación 
del tercer trimestre de 2003 se transfirió en febrero 
de 2004 y la del cuarto trimestre en abril de 2004 con 
una demora de cuatro y tres meses, respectivamente.

d) Los Consulados Honorarios no enviaron al 
Consulado en Roma los estados de sellos consulares 
con la periodicidad establecida en la Orden Circu-
lar 391/96 (trimestralmente, cuando ha habido movi-
miento, y en todo caso a 31 de diciembre). Así, el de 
Tirana no envió los estados de sellos del segundo y 
cuarto trimestres de 2003 y el de Cagliari el del tercer 
trimestre, a pesar de que habían tenido movimientos.

e) El Consulado en Roma no realizaba un segui-
miento adecuado de la recaudación de los Consulados 
Honorarios. Así, en los estados de sellos remitidos por 
el Consulado de Cagliari existía una diferencia entre las 
existencias finales del primer trimestre y las iniciales 
del siguiente estado remitido, el del cuarto trimestre 
de 2003, de 3 sellos de 5 unidades, equivalentes a 21,15 
€, sin que el Consulado en Roma detectara esta diferen-
cia. La Subdirección General de Administración que sí 
la detectó le solicitó aclaración, sin obtener respuesta 
alguna. Posteriormente, en el curso de los trabajos de 
fiscalización se solicitó al Consulado en Roma infor-
mación de un ingreso, por importe de 21,15 €, contabi-
lizado el 22/10/2003 en el concepto «Partidas pendien-
tes de aplicación» que continuaba pendiente de aplicar 
en diciembre de 2005. El Consulado después de reali-
zar las gestiones oportunas comprobó que dicho ingre-
so correspondía a la recaudación consular del tercer 
trimestre de 2003 del Consulado Honorario de Cagliari 
que había efectuado la transferencia pero no había 
remitido el correspondiente estado de sellos.

C.5 Ayudas consulares

2.115 La Orden del Ministerio de Asuntos Exte-
riores 1059/2002, de 25 de abril, establece las bases 
reguladoras de las ayudas de protección y asistencia 

consulares en el extranjero, que tienen por objeto prote-
ger y velar por los intereses de los españoles que se 
encuentren en el extranjero, bien con carácter de resi-
dentes permanentes o bien con carácter temporal, y 
prestarles la ayuda que precisen en situaciones de nece-
sidad. Por su parte, la Instrucción de Servicio 225/02 
del MAEC desarrolla dicha norma, en los aspectos 
referidos a la gestión de las ayudas.

2.116 En el ejercicio 2003 el Consulado en Roma 
recibió, un importe de 4.500 €, con cargo a los créditos 
del concepto presupuestario 493 «Protección de espa-
ñoles en el extranjero; asistencia social, evacuaciones, 
hospitalizaciones y repatriaciones» y, realizó pagos de 
ayudas a detenidos, por importe de 3.770 €, y de ayu-
das a la repatriación voluntaria, por importe de 335 €.

2.117 La modalidad de ayuda a detenidos consiste 
en el pago, con carácter periódico, de ayudas a españo-
les internados en centros penitenciarios en el extranje-
ro, que se encuentren en situación de necesidad y preci-
sen de ayuda para superar dicha situación. Por su parte, 
la modalidad de ayuda a la repatriación voluntaria, que 
tiene carácter reintegrable, consiste en ayudas para el 
traslado de un nacional, a petición suya, desde un país 
extranjero al territorio español, cuando no pueda hacer 
frente a los gastos derivados del viaje de regreso.

2.118 El procedimiento de concesión de ambos 
tipos de ayuda se inicia a instancia de parte mediante 
solicitud del interesado, correspondiendo la instruc-
ción a la Oficina Consular, que realiza de oficio las 
actuaciones necesarias para constatar la concurrencia 
de los requisitos establecidos en la normativa regula-
dora de estas ayudas y evaluar y decidir la suficiencia 
de los medios de prueba presentados. La resolución de 
concesión es competencia del cónsul para las ayudas 
inferiores a 200 € y para las ayudas periódicas a dete-
nidos no superiores a 100 € mensuales y debe dictarse 
en un plazo no superior a tres meses desde la inicia-
ción del expediente, entendiéndose desestimada en 
caso contrario.

2.119 El análisis de las ayudas a detenidos abona-
das por el Consulado en Roma en 2003 puso de mani-
fiesto que no se había emitido la preceptiva resolución 
de concesión de las ayudas. Según el Consulado, la 
imposibilidad de superar la dotación presupuestaria 
asignada, de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción 
de Servicio 225/02 citada anteriormente, y de conocer 
a priori las necesidades que podían surgir durante el 
ejercicio eran los motivos por los que no se dictaba la 
resolución de concesión en la que tenía que quedar 
establecido el importe de la ayuda concedida y la perio-
dicidad del pago de la misma. El pago de las ayudas se 
soportaba con la propuesta de concesión del cónsul, 
que figuraba en el documento de solicitud de la ayuda, 
que el Consulado consideraba suficiente, al recaer la 
competencia para resolver en el propio cónsul. No obs-
tante, al no existir resolución las ayudas no se pueden 
considerar formalmente concedidas, máxime cuando 
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las bases reguladoras establecen un procedimiento de 
silencio negativo.

2.120 La falta de resolución de concesión tiene 
como consecuencia que ni el importe de la ayuda con-
cedida ni la periodicidad de los pagos estén determina-
dos. En el ejercicio 2003 la ayuda a detenidos era de 70 
€/mes (100 €/mes en circunstancias especiales) pero no 
existía regularidad en los pagos ni una pauta común 
entre los distintos beneficiarios, lo que tuvo como con-
secuencia que los importes anuales abonados a cada 
detenido fueran muy diferentes, sin que hayan quedado 
acreditados los motivos de estas diferencias.

2.121 Además, las bases reguladoras establecen 
que las ayudas a detenidos se conceden a los españoles 
internados en centros penitenciarios en el extranjero 
cuyas condiciones de salubridad, dietéticas, atención 
sanitaria y otras facilidades sean inferiores a las del sis-
tema penitenciario español. Para ello, la Instrucción de 
Servicio 225/02 obliga a las Oficinas Consulares a ele-
var al principio de cada ejercicio un informe en el que 
se indique si los centros penitenciarios de la demarca-
ción consular en los que hay detenidos españoles reúnen 
las condiciones mínimas consideradas aceptables en 
España. No consta, sin embargo, que el Consulado en 
Roma hubiera remitido este informe.

2.122 Por su parte, de las cuatro ayudas a la repa-
triación voluntaria concedidas en 2003 sólo en una se 
facilitó al beneficiario el título de transporte abonándo-
se en los tres casos restantes un importe en metálico 
de 75 €, importe del billete más económico para el tra-
yecto de regreso, según el Consulado en Roma. Lo 
anterior supone un incumplimiento del artículo 5.1 de 
la Orden del Ministerio de Asuntos Exteriores 1059/2002 
que obliga a las Oficinas Consulares a gestionar el títu-
lo de transporte.

D)  Análisis de algunos aspectos de la gestión de la 
Academia de España en Roma

D.1 Becas

2.123 Las becas para estancia en la Academia se 
convocan desde el ejercicio 2003 dentro del programa 
general de becas MAEC-AECI, en colaboración con el 
Ministerio de Cultura 38 y la Fundación Caja Madrid. 
Las convocatorias son anuales y la estancia en la Aca-
demia es de nueve meses, de octubre a junio, aunque 
pueden concederse becas de menor duración.

2.124 En todas las convocatorias analizadas 39 se 
convocaron 167 meses/beca (90 financiadas por el 
MAEC, 32 por el Ministerio Cultura y 45 por la Funda-
ción Caja Madrid), lo que representa una ocupación 

 38 En el ejercicio fiscalizado con el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

 39 Convocatorias 2002/2003, 2003/2004, 2004/2005 
y 2005/2006.

del 85% de la capacidad disponible en la Academia 40. 
No obstante, el porcentaje de ocupación fue inferior, al 
no haberse concedido todas las becas convocadas. En la 
convocatoria 2002/2003 el porcentaje de ocupación fue 
del 83%, al haberse concedido 165 meses/beca, mien-
tras que en las convocatorias 2003/2004 y 2004/2005 
se concedieron 93 y 111 meses/beca, respectivamente. 
Según la Academia, las causas del bajo número de 
becas concedidas en estas convocatorias fueron dos: 1) 
la falta de idoneidad de los candidatos y 2) la reducción 
de la capacidad de alojamiento, como consecuencia de 
las obras realizadas. Con la capacidad reducida desde 
octubre de 2003 hasta diciembre de 2004 a 16 estu-
dios, 8 en algunos meses, el porcentaje de ocupación de 
los estudios disponibles fue del 75% en 2003/2004 y 
del 63% en 2004/2005. En la convocatoria 2005/2006, 
con la capacidad de alojamiento completa, se concedie-
ron 144 meses/beca, con una ocupación, por tanto, 
del 73%.

2.125 Tanto en la convocatoria 2002/2003 como 
en la convocatoria 2003/2004 no se llegó a incorporar 
una de las personas a las que se había concedido una 
beca. Estas plazas no se ocuparon por los suplentes, 
como prevé el artículo 13.3 del Reglamento de la Aca-
demia, ya que en la Resolución de concesión de las 
becas aquéllos no se determinaron.

2.126 En el tercer trimestre de 2004 estuvo resi-
diendo en la Academia un becario de la Unión Latina, 
organización intergubernamental que reúne a 35 Esta-
dos de lenguas y culturas neolatinas, entre ellos Espa-
ña, que había convocado un premio a la creación joven 
en artes plásticas con una estancia de tres meses en la 
Academia. No consta autorización de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Internacional para la estancia 
de este becario.

Aportaciones de la Fundación Caja Madrid

2.127 Al amparo de lo previsto en el artículo 4 del 
Reglamento de la Academia, que establece que se podrá 
aceptar la colaboración de otras instituciones públicas 
y privadas, en forma de becas o aportaciones, la Secre-
taría de Estado de Cooperación Internacional ha suscri-
to sucesivos convenios de colaboración con la Funda-
ción Caja Madrid por los que ésta se compromete a 
financiar en cada convocatoria un máximo de 45 meses/
beca abonando a los becarios las dotaciones previstas 
en las convocatorias y a la Academia un importe de 935 
€ por mes y becario, en concepto de compensación de 
los gastos de estancia. Como se ha indicado en el 
punto 2.11, en 2003 los ingresos abonados por la Fun-
dación Caja Madrid a la Academia ascendieron a un 
importe de 29.649 €, que correspondía al segundo pago 

 40 La Academia tiene 22 estudios de becarios que durante 
los 9 meses de cada convocatoria equivalen a una disponibilidad 
de 198 meses/beca.
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de la convocatoria 2002/2003 y al primero de la convo-
catoria 2003/2004.

2.128 Del análisis de los convenios suscritos se 
derivan las siguientes observaciones:

a) Los convenios establecen la cantidad a pagar 
pero no el momento en que se debe efectuar el pago, 
habiéndose puesto de manifiesto en las tres convocato-
rias analizadas que no se sigue una pauta común en el 
pago.

b) La cantidad a abonar por la Fundación Caja 
Madrid en concepto de compensación de los gastos de 
estancia de becarios ha permanecido invariable, al 
menos, desde octubre de 2002 hasta mayo de 2005.

Ingresos de manutención de becarios

2.129 De acuerdo con lo previsto en las convoca-
torias de las becas, los gastos de manutención son por 
cuenta de los becarios. La Academia presta el servicio 
de comedor (desayuno y comida de lunes a viernes) 
que los becarios pueden utilizar abonando el precio 
establecido. En el ejercicio 2003, 2 € el desayuno y 9 € 
la comida. 41.

2.130 Como se ha indicado en el punto 2.11, los 
ingresos en concepto de manutención de becarios regis-
trados en la contabilidad de la Academia ascendieron 
en 2003 a un importe de 3.185 €, que correspondía a 
los servicios de comedor prestados durante el primer 
semestre del ejercicio. No se contabilizaron ingresos en 
el cuarto trimestre de 2003 ni en el primer semestre 
de 2004, es decir, durante todo el periodo de la convo-
catoria 2003/2004, ya que, según la información facili-
tada por la Academia, en esa convocatoria ningún beca-
rio utilizó el servicio de comedor, sin que se haya 
facilitado una explicación convincente del motivo.

2.131 El procedimiento establecido para el cobro 
de estos ingresos era el siguiente: 1) los servicios pres-
tados se recogían en un estadillo mensual en el que se 
reflejaba las personas que utilizaban diariamente los 
servicios de comedor; 2) con la información de estos 
estadillos, y después de contrastarla con los becarios, se 
elaboraba un resumen en el que se detallaban los servi-
cios prestados y el importe adeudado por cada beca-
rio; 3) el pago se efectuaba al finalizar el trimestre. En 
el análisis de este procedimiento se pusieron de mani-
fiesto las siguientes deficiencias:

a) Los estadillos de comedor tenían numerosas 
tachaduras y correcciones, de manera que no se podía 

 41 A partir de octubre de 2004 el precio de la comida se redu-
jo a 6 €.

deducir de manera fiable el número de desayunos y 
comidas realmente servidos.

b) El importe total de los ingresos recaudados en 
el primer trimestre de 2005 ascendía, según el resumen 
de los servicios prestados, a 1.586 €, importe que coin-
cidía con el registrado en la contabilidad de la Acade-
mia. Sin embargo, en octubre de 2005, en el curso de 
los trabajos de fiscalización, se puso de manifiesto que 
la suma de los ingresos consignados en el resumen tota-
lizaba un importe de 1.768 €. Según la Academia, se 
trataba de un error de suma que no había sido detectado 
y que sería corregido de forma inmediata. La diferencia 
entre los ingresos recibidos y los contabilizados, 182 €, 
fue contabilizada el 31/12/2005.

c) Según el resumen de los servicios prestados en 
el segundo trimestre de 2005, dos becarios adeudaban 
un importe de 240 €, sin que se haya aportado docu-
mentación que acredite la reclamación de la deuda.

D.2 Compra de alimentos

2.132 En el ejercicio 2003 el importe de las com-
pras de alimentos ascendió a 117.539 €, lo que repre-
senta el 24 % de los gastos de capítulo 2 «Gastos 
corrientes en bienes y servicios». Sin embargo, el 
número de comidas y desayunos servidos a los becarios 
y al personal 42 no guardaba relación con el volumen de 
compras. Por ello, se comparó el importe de las com-
pras con el número de comidas servidas, con objeto de 
obtener el coste medio de los alimentos por comida ser-
vida; comparación que se extendió a los ejercicios 2004 
y 2005.

2.133 El importe de las compras, realizadas en su 
practica totalidad (el 99,6%) a un proveedor, ascendió 
en el periodo 2003/2005 a 345.649 €, con el detalle por 
ejercicios que figura en la columna 1 del cuadro 10. En 
ese periodo el número de comidas servidas a los beca-
rios se elevó a 1.330, según se deduce de los resúmenes 
mensuales de servicios prestados a becarios 43. Por su 
parte, el número de comidas servidas al personal 
en 2003/2004, se ha estimado extrapolando los datos 
del primer trimestre de 2003 y las servidas en 2005 se 
han obtenido de los estadillos de comedor.

 42 Según la información facilitada, algunas personas de la 
plantilla comían en la Academia de forma gratuita hasta el tercer 
trimestre de 2004, en que se produjo un reajuste de horarios y se 
dejó de prestar este servicio. Sin embargo, según se deduce de los 
estadillos de comedor, en el primer semestre de 2005 se sirvieron 
comidas sin contraprestación económica a personas de la plantilla, 
sin que se haya aclarado el motivo.

 43 Para determinar el número de comidas se ha considerado 
que 3 desayunos equivalen a 1 comida.
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CUADRO 10

Coste de alimentos por comida servida*. Ejercicios 2003/2005

(Euros)
 

 (Euros) 

NÚMERO DE COMIDAS SERVIDAS 

AÑO 
COMPRAS DE 
ALIMENTOS  

(1) 
BECARIOS 

(2) 
PERSONAL 

(3) 
TOTAL 

(4) = (2)+(3) 

COSTE MEDIO
(5) = (1)/(4) 

2003 117.539 529 583 1.112 106 

2004 110.200 247 424 671 164 

2005 117.910 554 596 1.150 103 

TOTAL 345.649 1.330 1.603 2.933 118 

* Estimación del Tribunal de Cuentas. 

2.134 Como puede apreciarse, según las estima-
ciones del Tribunal de Cuentas el coste medio de los 
alimentos por comida servida se elevó en el perio-
do 2003/2005 a 118 € (164 € en el ejercicio 2004); 
coste completamente desproporcionado que genera 
dudas razonables acerca de la realidad de las compras 
de alimentos y de su destino.

2.135 Según la información facilitada por la Aca-
demia durante la fiscalización, los suministros de ali-
mentos incluyen los destinados a las comidas servidas 
con ocasión de algunos actos (incorporación o despedi-
da de becarios, fiesta de carnaval, etc.) y a pequeños 
cócteles y recepciones con ocasión de la celebración de 
actos culturales. Con ello se reduciría el coste medio 
por comida servida, aunque no de forma significativa 
ya que, como se ha podido comprobar en el libramiento 
de gastos de funcionamiento del tercer trimestre 
de 2003 analizado, en el caso de cócteles y recepciones 
también se solía acudir a servicios de catering de 
empresas ajenas. Así, en dicho trimestre los gastos de 
este tipo ascendieron a 18.130 €.

D.3 Contratación de servicios

2.136 En el ejercicio 2003, la Academia tenía con-
tratados los siguientes servicios:

a) Servicio de limpieza, contrato suscrito 
el 1/10/2002, por un importe anual de 32.723 €, vigente 
durante todo el ejercicio 2003, al renovarse anualmente 
de forma tácita.

b) Servicio de jardinería, contrato suscrito 
el 1/01/1999, por un importe anual de 17.976 €, que 
continuaba vigente en el ejercicio 2003, al renovarse 
anualmente de forma tácita.

c) Servicio de vigilancia, con una facturación en el 
ejercicio 2003, por importe de 53.040 €, que se prestaba 
sin formalizar el correspondiente contrato. El único docu-
mento facilitado es un «Otorgamiento de encargo» de la 

Academia, aceptado por la empresa el 3/12/2002, en el 
que se concretaba el precio por hora pero no los servicios 
a prestar, que se debían determinar semanalmente.

2.137 En la contratación de estos servicios la Aca-
demia no realizó actuación alguna de las previstas en el 
TRLCAP. Además, en los contratos se establece una 
prorroga tácita e indefinida contraria a lo previsto en el 
artículo 198 del TRLCAP, que establece para los con-
tratos de servicios una vigencia máxima de dos años 
prorrogable de mutuo acuerdo por otros dos. Estos con-
tratos seguían vigentes a finales de 2005.

2.138 Por otro lado, en el ejercicio 2003 la Acade-
mia abonó a dos personas una remuneración anual, por 
importe de 8.535 €, por la prestación de servicios de 
carácter específico y determinado para cubrir las caren-
cias de personal. Una, de apoyo a la gestión cultural y, 
la otra, de apoyo a los servicios de biblioteca. Esta últi-
ma estuvo prestando servicios también durante el ejer-
cicio 2004, percibiendo una remuneración anual 
de 9.583 €. No consta, sin embargo, que se hubieran 
suscrito los correspondientes contratos.

2.139 Por último, señalar que en las cuentas justi-
ficativas de los libramientos de gastos de funciona-
miento, con cargo a los cuales se abonaban los gastos 
de estos servicios, se incluían las facturas sin remitir ni 
hacer referencia a los contratos que soportaban el gasto. 
No hay constancia, sin embargo, de que estos contratos 
hubieran sido solicitados a la Academia en las sucesi-
vas fases de revisión de las cuentas justificativas.

D.4 Control de anticipos a contratistas y proveedores

2.140 Como se ha indicado en los puntos 2.102 
y 2.104, era habitual que la Academia abonara a los 
adjudicatarios de las obras anticipos a cuenta del precio 
final. También era habitual el pago de anticipos a los 
proveedores de material inventariable. Sin embargo, el 
control de estos anticipos presentaba graves deficien-
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cias: a) los recibos del pago de los anticipos se des-
truían cuando se liquidaba el importe total; b) algunos 
anticipos no se contabilizaron en el momento de su 
pago y otros que se contabilizaron no quedaron sufi-
cientemente identificados, por lo que no se podía deter-
minar a que obra o servicio correspondían; y c) no se 
llevaba un control extracontable de los anticipos abona-
dos, ya que el facilitado durante la fiscalización estaba 
elaborado a posteriori haciendo coincidir los pagos 
efectuados con los importes facturados, aunque no 
coincidiesen con los registros contables.

2.141 Los trabajos de fiscalización pusieron de 
manifiesto que en cinco libramientos de inmoviliza-

do y en una adquisición directa de material inventa-
riable no coincidían los pagos realizados, según la 
contabilidad, con el importe abonado, según la factu-
ra. Aunque en algunos casos las diferencias son, 
como puede apreciarse en el cuadro 11, de escasa 
cuantía, ponen de manifiesto la falta de control de 
los pagos efectuados mediante anticipos. Las dife-
rencias afectaban a tres proveedores. Uno, el provee-
dor A, había percibido de más un importe de 439,40 €, 
que se compensaba con el importe recibido de menos 
por los otros dos proveedores: el proveedor B, un 
importe de 439,37 €, y el proveedor C, un importe 
de 0,03 €.

CUADRO 11

Diferencias en pagos anticipados a contratistas y proveedores

(Euros)  (Euros) 

LIBRAMIENTO TIPO PAGADO1 

(1) 
FACTURA2 

(2) 
DIFERENCIA 
(3) = (1) – (2) 

PROVEEDOR 

3.551/04 Material inventariable 79.604,11 80.000,00 -395,89 B 

5.416/04 Obra 127.699,04 127.699,56 -0,52 A 

8.473/04 Material inventariable 249.876,52 250.000,00 -80,00 
-43,48 

A 
B 

9.821/04 Obra 134.830,00 134.830,08 -0,08 A 

Envío directo Material inventariable 328,00 328,03 -0,03 C 

TOTAL  799.137,67 799.137,67 0,00  

1. Importe registrado en contabilidad. 
2. Factura incluida en la cuenta justificativa. 

 

E) Obra Pía Española de Roma

E.1 Actuaciones de control del MAEC

2.142 En el ejercicio 2003, al amparo de lo previsto 
en el Reglamento de Régimen Interior de los Estableci-
mientos Españoles en Italia, el MAEC realizó una ins-
pección sobre la gestión de la Obra Pía Española de 
Roma. Esta inspección, realizada por personal del Servi-
cio de Control de la Subdirección General de Adminis-
tración 44, comenzó en julio, días después de que apare-
cieran en la prensa diversas noticias sobre la adjudicación 
en alquiler de un piso propiedad de la Obra Pía.

2.143 La inspección tenía por objetivo, según el 
«Informe de Control de Gestión sobre los Estableci-
mientos Españoles en Roma ejercicio 2002», que reco-
ge los resultados del trabajo, verificar que las operacio-
nes y procedimientos de gestión de la Obra Pía 
Española de Roma se habían desarrollado de conformi-

 44 Véase el punto 2.38.

dad con las normas y directrices que eran de aplicación, 
así como obtener la seguridad razonable de que su con-
tabilidad y estados financieros expresaban fielmente el 
resultado de su gestión, de acuerdo con las normas y 
principios contables aplicables. Las principales conclu-
siones del informe son las siguientes:

— El Balance de situación de la Obra Pía represen-
ta exclusivamente su situación financiera, no la situa-
ción patrimonial de la institución, al no contemplarse 
en el mismo el inmovilizado material. Partiendo de esta 
premisa, la situación económica, al cierre del ejerci-
cio 2002, plasmada en sus estados financieros, presenta 
un equilibrio financiero adecuado encontrándose garan-
tizada su solvencia económica a corto plazo.

— La Junta de Gobierno es el órgano decisorio de 
la entidad, habiéndose comprobado documentalmente 
que todos los gastos para los que así lo exige el Regla-
mento cuentan con la correspondiente autorización de 
la misma. No obstante, sería aconsejable que para aque-
llas decisiones adoptadas en temas de trascendencia 
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económica (adjudicación de grandes obras) se reflejara 
en acta la motivación o criterio que ha dado lugar a la 
decisión.

E.2 Alquiler de inmuebles

2.144 La Obra Pía Española de Roma ha acumula-
do, en el curso de su larga historia, un importante patri-
monio inmobiliario. En el periodo fiscalizado era pro-
pietaria de 24 edificios en el centro histórico de Roma 
con un total de 273 inmuebles (191 viviendas, 10 ofici-
nas, 66 locales comerciales y 6 estudios). La gestión de 
este patrimonio es la principal actividad de la Obra Pía 
y la renta obtenida por su alquiler es, prácticamente, su 
única fuente de ingresos. A pesar de ello, en el Regla-
mento de Régimen Interior de los Establecimientos 
Españoles no se establece el procedimiento de alquiler 
ni los criterios a seguir para determinar el precio y 
seleccionar los inquilinos (la obtención del mayor bene-
ficio, la garantía de cobro de la renta o de conservación 
del patrimonio, la atención de los fines asistenciales de 
la Obra Pía, etc.).

2.145 En el Informe de Control mencionado ante-
riormente no se formula ninguna conclusión acerca del 
alquiler de los inmuebles que se analiza en el cuerpo 
del Informe. En relación con el procedimiento, se indi-
ca que las personas interesadas en alquilar un inmue-
ble entregaban la solicitud con las especificaciones de 
la vivienda que deseaban en la Embajada de España 
ante la Santa Sede o en las oficinas de los Estableci-
mientos Españoles en Italia y cuando quedaba una 
vivienda libre la Junta de Gobierno estudiaba las soli-
citudes (al haber más demanda que oferta había una 
lista de espera) y elegía el inquilino más apropiado en 
función de la solvencia o garantía de cumplimiento de 
la futura relación contractual. En cuanto a la fijación 
del precio de alquiler, se indica que los criterios se 
establecían por la Junta de Gobierno que solía pedir un 
informe a una inmobiliaria acerca del precio de merca-
do, que se aplicaba ponderándolo según las caracterís-
ticas del inquilino.

2.146 De lo anterior se deduce que las personas 
interesadas ya tenían un conocimiento previo de los 
inmuebles en alquiler de la Obra Pía. Conocimiento 
que podía venir por estar vinculadas a la Embajada de 
España ante la Santa Sede, a la Obra Pía o a sus inquili-
nos, a la colonia española, etc. Así, entre los inquilinos 
figuraba un gran número de funcionarios y empleados 
de la Administración española. Según el Informe, en el 
ejercicio 2002 estaban alquilados a funcionarios o con-
tratados españoles en algún organismo de la Adminis-
tración General del Estado con delegación en Roma un 
total de 40 pisos. Además, entre los arrendatarios figu-
raban en el periodo fiscalizado el Instituto Cervantes, la 
Consejería Laboral y el propio MAEC, por el alquiler 
del Consulado General en Roma y de la vivienda del 
Ministro Consejero de la Embajada en Roma.

2.147 Por otro lado, de lo expuesto en el Informe 
se deduce que la Junta de Gobierno determinaba el pre-
cio de los alquileres y elegía el inquilino con un amplio 
margen de discrecionalidad, al no haberse acordado 
previamente los criterios para adoptar estas decisiones 
de forma objetiva. En cualquier caso, de la existencia 
de listas de espera de personas interesadas en alquilar 
los pisos de la Obra Pía puede deducirse que el precio 
del alquiler estaba por debajo del precio de mercado.

2.148 Posteriormente, en su reunión de 30 de 
junio de 2004, la Junta de Gobierno acordó establecer 
un nuevo procedimiento para atender las solicitudes de 
alquileres canalizándolas siempre a través del Director 
de los Establecimientos Españoles en Italia quien debe 
hacer un informe y una propuesta razonada para ser 
sometida a la aprobación de la Junta. Asimismo, acordó 
en dicha reunión buscar en los contratos de arrenda-
miento los objetivos de transparencia y objetividad.

2.149 En relación con la transparencia, la Junta 
acordó publicar los inmuebles disponibles para alquiler 
en el tablón de anuncios de las oficinas de los Estable-
cimientos Españoles y en la prensa local, especificando 
su precio. Por un lado, hay que señalar que las citadas 
oficinas están ubicadas en un local sin ninguna indica-
ción exterior, por lo que sólo las personas que tienen un 
conocimiento previo de los alquileres de la Obra Pía 
accederán a su tablón de anuncios. Por otro lado, en la 
fiscalización se ha podido comprobar que en 2005 se 
publicaba todas las semanas un anuncio genérico de 
alquiler de pisos 45 sin especificar las características de 
los inmuebles disponibles ni sus precios. Sólo en algu-
nos casos, en los que no había nadie previamente inte-
resado o las ofertas recibidas no se ajustaban al precio 
fijado por la Junta, se insertaba un anuncio específico 
detallando las características del inmueble en alquiler, 
aunque sin indicar el precio, incumpliendo lo acordado 
por la Junta de Gobierno.

2.150 En cuanto a la objetividad, se acordó que 
los precios se fijarían tras haber solicitado al menos a 
tres agencias inmobiliarias de reconocido prestigio la 
valoración aproximada del precio de mercado (práctica 
que ya se venía realizando desde finales de 2003, aun-
que no se había acordado aplicar con carácter general). 
La Junta de Gobierno no acordó, sin embargo, los crite-
rios para fijar los precios, una vez efectuadas estas 
valoraciones, ni los criterios de adjudicación de los 
inmuebles entre los posibles interesados.

2.151 Por último, señalar que en las actas de las 
reuniones celebradas por la Junta en el periodo 
enero 2003/ abril 2005, analizadas en la fiscalización, 
no se dejaba constancia, en la mayor parte de los casos, 
de los criterios adoptados para determinar los precios 
ni, en su caso, de las valoraciones efectuadas por las 
agencias inmobiliarias ni de los criterios de adjudica-
ción.

 45 «Entidad alquila pisos en centro histórico.»
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E.3 Análisis de los Estados Financieros

2.152 En los anexos XII, XIII y XIV se recoge el 
balance de resultados de la Obra Pía Española de Roma 
de los ejercicios 2003 y 2004. Este balance que tiene 
tres apartados, ingresos, gastos y patrimonio mobilia-
rio, es auditado por técnicos ajenos a la institución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Regla-
mento de Régimen Interior.

2.153 El balance (anexo XIV) continua reflejando 
exclusivamente la situación financiera y económica de 
la Obra Pía, ya que sólo recoge el patrimonio mobilia-
rio.

2.154 En los ejercicios 2003/2004 los ingresos 
que sumaron 4.452.858 € y 4.709.633 €, respectiva-
mente, procedían, fundamentalmente, del patrimonio 
inmobiliario en renta. Con estos ingresos se financiaron 
los gastos del patrimonio inmobiliario, 2.592.582 € 
en 2003 y 2.406.097 € en 2004, se atendieron los gas-
tos de administración y los fines fundacionales y se 
dotaron reservas, quedando un superávit de 92.122 € en 
el ejercicio 2003 y de 21.295 € en 2004.

2.155 Las dotaciones destinadas a la atención de 
los fines fundacionales de la Obra Pía sumaron 603.270 
€ en 2003 y 848.330 € en 2004. En ambos ejercicios, la 
mayor parte de este importe correspondía al sosteni-
miento de la Iglesia de Santiago y Montserrat y del 
Centro Eclesiástico anejo. Rúbrica que incluye los gas-
tos de personal, los generales de funcionamiento y las 
inversiones en obras extraordinarias de reparación, 
siendo el mayor importe de estas inversiones la causa 
fundamental del incremento de esta rúbrica en el ejerci-
cio 2004. El resto se aplicó en la celebración, en la 
Iglesia de Santiago y Montserrat, de misas en memoria 
de los antiguos donantes, en la concesión de diversas 
ayudas y socorros y en los gastos de mantenimiento del 
Panteón de los españoles en el cementerio de Roma.

2.156 Por último, señalar que las oficinas de los 
Establecimientos Españoles en Italia están ubicadas en 
el Palacio de España, sede de la Embajada de España 
ante la Santa Sede y propiedad del Estado español. No 
hay compensaciones monetarias al MAEC por la utili-
zación de estos locales.

III. CONCLUSIONES

A) Auditoria financiera

3.1 Los fondos librados a las representaciones 
diplomáticas y consulares para el ejercicio de sus fun-
ciones se imputan al programa presupuestario 132A 
«Acción del Estado en el Exterior» y los librados a la 
Academia de España en Roma al programa 134B 
«Cooperación, Promoción y Difusión Cultural en el 
Exterior». Sin embargo, en el ejercicio 2003 se libraron 
a las representaciones y a la Academia, algunos fondos 
con cargo a otros programas presupuestarios sin causa 
que lo justificara (puntos 2.4 a 2.9).

3.2 Desde el punto de vista de la clasificación eco-
nómica del gasto, del análisis de una muestra de los 
gastos realizados con cargo a los fondos recibidos en el 
ejercicio 2003 por las Representaciones Diplomáticas y 
Consular en Roma y por la Academia se concluye que, 
con carácter general, su naturaleza se correspondía con 
la de los conceptos presupuestarios a los que se imputa-
ron salvo las excepciones que se detallan en el 
punto 2.56.

3.3 La Academia incumplió el principio de anuali-
dad presupuestaria (artículo 63 del TRLGP) al aplicar 
al ejercicio 2003 gastos del ejercicio 2002 y trasladar al 
ejercicio 2004 la aplicación de gastos de 2003 (pun-
tos 2.31 a 2.33).

3.4 Las tasas consulares y otros ingresos cobrados 
por las Representaciones Diplomáticas y Consular en 
Roma se transfirieron al Tesoro Público y se imputaron 
al Presupuesto de Ingresos del Estado. Los ingresos 
recibidos por la Academia, en concepto de compensa-
ción de gastos de estancia y de manutención de beca-
rios, un importe de 32.834 € en 2003, no se transfirie-
ron al Tesoro Público y se destinaron a atender gastos, 
incumpliendo el artículo 58.1 del TRLGP (puntos 2.10 
a 2.12).

3.5 Debido a la configuración del sistema infor-
mático implantado en el periodo fiscalizado en las 
representaciones diplomáticas y consulares y en la Aca-
demia para la llevanza de la contabilidad, sus estados 
financieros, los balances de caja trimestrales, no repre-
sentaban fielmente las operaciones de tesorería realiza-
das en cada trimestre (punto 2.16).

3.6 La contabilidad del Consulado en Roma y la 
de la Academia no representaban la situación real de su 
tesorería en cada momento al no registrar en el oportu-
no orden cronológico las operaciones realizadas, 
incumpliendo el principio contable de registro 
(punto 2.15).

3.7 La Academia carecía de procedimientos de 
control interno adecuados para garantizar la fiabilidad 
de los registros contables (puntos 2.23 a 2.30).

3.8 En la contabilidad de las Representaciones 
Diplomáticas y Consular en Roma figuraban en el ejer-
cicio fiscalizado gastos e ingresos del ejercicio 1996 y 
anteriores pendientes de imputar al presupuesto, a pesar 
de que en 1998 se abrió un proceso para regularizar 
presupuestariamente los gastos e ingresos anteriores 
a 1997 no imputados por las representaciones en el 
exterior (punto 2.18).

B) Procedimiento de gestión de los fondos librados

3.9 El procedimiento implantado para el pago de 
las indemnizaciones por razón del servicio en las repre-
sentaciones diplomáticas y consulares y en la Acade-
mia y el seguido hasta finales del ejercicio 2003 para la 
adquisición de material inventariable en la Academia 
supone un incumplimiento del artículo 7.6 de la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de 



Cortes Generales 13 de diciembre de 2007.—Serie A. Núm. 467

139

diciembre de 1987, al aplicar parte de los fondos recibi-
dos a una finalidad distinta para la que fueron librados 
(puntos 2.34 a 2.35).

3.10 Algunos libramientos se remitieron con un 
considerable retraso lo que tuvo como consecuencia 
que se realizaran gastos antes de recibir los fondos, 
incumpliendo el citado artículo 7.6 (punto 2.52).

3.11 La Academia incumplió también dicho 
artículo al realizar pagos sin contar con consignación 
adecuada para ello. Estos pagos, que en gran parte eran 
anticipos a contratistas de las obras, se realizaron con 
cargo a fondos recibidos para otra finalidad y con des-
cubierto bancario, lo que generó en 2003 unos gastos 
de descubierto, por importe de 15.647 €. Gastos indebi-
damente generados al tener su origen en actuaciones 
realizadas por la Academia sin sujetarse a la normativa 
reguladora de la gestión de los pagos «a justificar» y de 
la contratación pública (puntos 2.23 a 2.33).

3.12 En el ejercicio fiscalizado la Subdirección 
General de Administración y Control de la Gestión, a la 
que correspondía el control de los gastos e ingresos de 
las representaciones en el exterior, apenas realizó actua-
ciones de control ni efectuó una revisión sistemática de 
sus registros contables (puntos 2.36 a 2.38).

3.13 La Dirección General de Relaciones Cultura-
les y Científicas de la AECI no había dictado ninguna 
norma o instrucción específica para la gestión de los 
fondos recibidos por la Academia ni en dicha gestión se 
tomaban como referencia las dictadas para las repre-
sentaciones en el exterior. Tampoco efectuaba un segui-
miento de los registros contables de la Academia 
(punto 2.41).

3.14 Al margen de su dependencia de la Secretaría 
de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roámerica, el Tribunal no considera procedente que 
en 2003 se emprendiese un importante plan de obras en 
la Academia, en cuya ejecución se registraron numero-
sas deficiencias e incumplimientos de la normativa, sin 
intervención de la Subdirección General de Asuntos 
Patrimoniales, dependiente de la Dirección General de 
Servicio Exterior, a la que corresponde la gestión de las 
adquisiciones, obras y mantenimiento de los inmuebles 
y que cuenta con personal con amplia experiencia en la 
contratación de obras en el exterior (punto 2.42).

3.15 En todos los libramientos «a justificar» de la 
muestra analizada en la fiscalización se superó amplia-
mente el plazo de un mes, desde la aportación de los 
documentos justificativos, previsto en el artículo 79.5 
del TRLGP para la aprobación o reparo de la cuenta 
justificativa por la autoridad competente (punto 2.46).

3.16 En el análisis de los justificantes de los libra-
mientos de la muestra se pusieron de manifiesto las 
siguientes deficiencias: a) en los justificantes de la Aca-
demia no figuraba una descripción en español de su 
contenido, por lo que en algunos casos no se podía 
determinar la naturaleza del gasto realizado; b) en gran 
parte de los pagos realizados mediante giro postal por 
las Representaciones Diplomáticas y Consular en Roma 

no quedaba acreditado el gasto; y c) en gran número de 
los pagos realizados mediante cheque bancario o efecti-
vo no quedaba debidamente acreditado el pago, defi-
ciencia que afectó en la Academia al 31% de los pagos 
analizados (puntos 2.47 a 2.51).

C) Cumplimiento de la legalidad y control interno

3.17 En el área de personal se registraron las 
siguientes deficiencias e incumplimientos de la norma-
tiva:

a) En una de las dos contrataciones temporales de 
personal laboral efectuadas en 2003 en los órganos de 
Roma fiscalizados, no se daban las circunstancias 
extraordinarias necesarias para efectuar un contrato 
temporal, por lo que se debería haber procedido a efec-
tuar una contratación fija, previa modificación del Catá-
logo de personal laboral contratado en el extranjero 
(puntos 2.61 a 2.63).

b) Las liquidaciones a la Seguridad Social italiana 
y al organismo gestor del seguro de accidentes de tra-
bajo en Italia de las Embajadas en Roma y en Santa 
Sede presentaban diversos errores que venían de ejerci-
cios anteriores y no habían sido detectados por el cen-
tro gestor, la Subdirección General de Personal (pun-
tos 2.64 a 2.66).

c) En el periodo 2000/2004 el MAEC incumplió 
la normativa laboral italiana al abonar al personal labo-
ral de Roma una paga extraordinaria, en lugar de las 
dos establecidas en la normativa vigente desde el ejer-
cicio 2000, lo que tuvo como consecuencia que los tra-
bajadores presentaran numerosas demandas ante los 
tribunales (puntos 2.67 a 2.69).

d) El pago de la indemnización por cese de la 
relación laboral prevista en la normativa italiana se 
abonó con gran retraso y a dos de los trabajadores que 
causaron baja en 2003 no se les abonó la preceptiva 
indemnización (puntos 2.70 a 2.71).

3.18 Las principales deficiencias e incumplimien-
tos de la normativa en el área de tesorería fueron las 
siguientes:

a) Se incumplía con carácter general el artículo 119 
del TRLGP, ya que únicamente una de las seis cuentas 
bancarias que los órganos fiscalizados tenían abiertas 
al 31/12/2003 contaba con la preceptiva autorización 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financie-
ra (punto 2.73).

b) También se incumplía el artículo 4.4 del Real 
Decreto 640/1987 y el artículo 4 de la Orden del Minis-
terio de Economía y Hacienda, de 23 de diciembre 
de 1987, que obliga a la Unidad Central de Cajas Paga-
doras a llevar un censo de cajas, cajeros y funcionarios 
con firmas autorizadas para disponer de los fondos 
(punto 2.74).
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c) En el 26% de los pagos en efectivo efectuados 
por la Academia la cuantía era superior al límite esta-
blecido en la Orden Ministerial de pagos a «justificar» 
del MAEC del ejercicio 2003 (punto 2.85).

d) Las limitaciones al alcance en la fiscalización 
de la tesorería de la Academia han impedido emitir una 
opinión sobre los saldos de caja en el periodo fiscaliza-
do (punto 1.23).

3.19 En el periodo 2003/2004 se libró a la Acade-
mia un importe de 1.733.432 € para la realización de 27 
obras, en las que se han apreciado numerosas deficien-
cias e incumplimientos legales, los más importantes de 
los cuales son los siguientes:

a) Los contratos de obra fueron suscritos por el 
Director de la Academia que no tenía delegada la com-
petencia para contratar. Además, estos contratos no 
estaban debidamente cumplimentados quedando sin 
determinar aspectos esenciales de los mismos (pun-
tos 2.96 a 2.97).

b) En la tramitación de los expedientes de contra-
tación se puso de manifiesto el incumplimiento en todos 
los expedientes de la muestra de los siguientes artículos 
del TRLCAP: artículo 36 (al no exigir a los adjudicata-
rios la constitución de la garantía definitiva); artículo 93 
(falta de notificación y de publicidad de las adjudica-
ciones); y artículos 142 y 147 (inexistencia de las actas 
de comprobación de replanteo e inicio de la obra y de 
recepción) (punto 2.95).

c) Parte de las obras comenzaron a ejecutarse 
antes de la formalización del contrato correspondiente 
o de la autorización del gasto, en las obras tramitadas 
como contratos menores, lo que se deduce de las fechas 
de pago de anticipos a los contratistas y de unos plazos 
de ejecución materialmente imposibles de cumplir, 
dada la envergadura de las obras (puntos 2.103 
a 2.104).

d) Se abonaron a los contratistas de las obras anti-
cipos a cuenta del precio final que no se ajustaban a lo 
dispuesto en el artículo 99.3 del TRLCAP ni estaban 
previstos en los correspondientes contratos y sin asegu-
rarlos mediante la prestación de garantías (punto 2.95).

3.20 Las obras se ejecutaron sin una planificación 
previa ya que no se había elaborado ni el plan de etapas 
de las obras ni el proyecto básico del Plan Director 
cuyo anteproyecto, aprobado por el Patronato de la 
Academia en mayo de 2003, sirvió de marco de refe-
rencia de las obras. Tampoco se había efectuado una 
valoración del coste de las obras previstas en el citado 
anteproyecto (punto 2.107).

3.21 Los procedimientos implantados por el Con-
sulado en Roma para gestionar las tasas consulares pre-
sentaban las siguientes deficiencias: a) no se hacía un 
recuento diario de la recaudación ni se anotaban diaria-
mente en los registros contables los ingresos recauda-
dos; b) no se realizaba un seguimiento adecuado de la 

recaudación de los Consulados Honorarios; y c) la 
recaudación consular del tercero y cuarto trimestres 
de 2003 se transfirió al Tesoro Público con una demora 
de cuatro y tres meses, respectivamente (punto 2.114).

3.22 En el ejercicio 2003 el Consulado en Roma 
no emitió la preceptiva resolución de concesión de las 
ayudas a detenidos quedando sin determinar el importe 
de la ayuda concedida y la periodicidad de los pagos, lo 
que tuvo como consecuencia que los importes anuales 
abonados a cada detenido fueran muy diferentes, sin 
que hayan quedado acreditados los motivos de estas 
diferencias (puntos 2.117 a 2.120).

D)  Análisis de algunos aspectos de la gestión de la 
Academia de España en Roma

3.23 En el periodo 2003/2006 se registró una baja 
ocupación de las instalaciones de la Academia destina-
das a residencia de becarios, situándose el porcentaje 
de ocupación de la capacidad disponible en cada 
momento entre el 63% y el 83% (punto 2.124).

3.24 El control de los ingresos de manutención de 
becarios era muy deficiente, al carecer la Academia de 
sistemas que permitieran determinar los servicios de 
comedor realmente prestados y los ingresos cobrados 
(punto 2.131).

3.25  El coste medio de los alimentos por comida 
servida en el periodo 2003/2005, 118 € según las esti-
maciones del Tribunal de Cuentas, presenta dudas razo-
nables acerca de la verosimilitud de las facturas, de la 
realidad o naturaleza de las compras o de su destino. 
Esto, unido a que no hubo promoción de concurrencias 
y que las compras se concentraron en un proveedor, 
genera notables incertidumbres acerca de la legalidad, 
eficiencia y eficacia de la aplicación de estos fondos 
públicos (puntos 2.134 a 2.135).

3.26 En la contratación de diversos servicios la 
Academia no realizó actuación alguna de las previstas 
en el TRLCAP (punto 2.137).

3.27 El control de los anticipos abonados a contra-
tistas y proveedores presentaba graves deficiencias, 
habiéndose liquidado en algunos casos cantidades que 
no se correspondían, por exceso o por defecto, con el 
importe adeudado a cada contratista o proveedor (pun-
tos 2.140 a 2.141).

E) Obra Pía Española de Roma

3.28 La Obra Pía Española de Roma es un ente 
privado sin ánimo de lucro con organización, fines y 
medios propios sometido a la tutela del Estado español. 
El MAEC tutela esta institución a través de su partici-
pación o refrendo en la toma de decisiones de su órga-
no de gobierno y a través de las facultades de inspec-
ción que le otorgan las normas de régimen interno de la 
entidad (puntos 1.12 a 1.19).

3.29 En el Reglamento de Régimen Interior de los 
Establecimientos Españoles en Italia, institución en la 
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que se integra la Obra Pía Española de Roma, aprobado 
por Orden comunicada del Subsecretario de Ministerio 
de Asuntos Exteriores, de 30 de marzo de 2001, no se 
establece el procedimiento de alquiler de los inmuebles 
ni los criterios a seguir para determinar el precio y 
seleccionar los inquilinos, a pesar de que la gestión de 
su patrimonio inmobiliario en renta es la principal acti-
vidad de la Obra Pía y su renta es, prácticamente, su 
única fuente de ingresos (punto 2.144).

3.30 Por su parte, la adopción de estas decisiones 
por la Junta de Gobierno, presidida por el Embajador de 
España ante la Santa Sede y de la que forman parte otros 
dos diplomáticos de la Embajada ante la Santa Sede, no 
se efectuaba de forma objetiva y transparente, ya que no 
se habían acordado previamente los criterios para adop-
tar estas decisiones ni en las actas de sus reuniones se 
dejaba constancia, en la mayor parte de los casos, de los 
criterios adoptados (puntos 2.147 a 2.151).

3.31 Los ingresos que la Obra Pía Española de 
Roma obtiene de su patrimonio inmobiliario en renta 
financian los gastos inherentes al patrimonio y a su 
administración y atienden a los fines fundacionales de 
la institución (en el periodo fiscalizado, fundamental-
mente, el sostenimiento de la Iglesia de Santiago y 
Montserrat de Roma y del Centro eclesiástico anexo) 
(puntos 2.154 a 2.155).

IV. RECOMENDACIONES

4.1 El Tribunal recomienda al MAEC que forta-
lezca el control de los gastos e ingresos de las represen-
taciones en el exterior implantando un nuevo sistema 
informático del que se obtengan unos estados financie-
ros que representen fielmente las operaciones que reali-
zan y permita verificar en tiempo real sus registros con-
tables.

4.2 Se recomienda al MAEC que, sin perjuicio de 
su dependencia de la Secretaría de Estado de Coopera-
ción Internacional, el control de los fondos librados a la 
Academia se realice en el marco del procedimiento esta-
blecido para las representaciones diplomáticas y consu-
lares por la Dirección General de Servicio Exterior.

4.3 Se deberían establecer los adecuados mecanis-
mos de coordinación con las Consejerías Laborales 
para garantizar el cumplimiento estricto de la normati-
va laboral de cada país.

4.4 El MAEC debería impulsar la adopción de las 
medidas necesarias para garantizar que la gestión de los 
alquileres de la Obra Pía Española en Roma se realiza 
de acuerdo con los principios de objetividad y transpa-
rencia.

Madrid, 26 de abril de 2007.—El Presidente del Tri-
bunal de Cuentas, Ubaldo Nieto de Alba.
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ANEXO I

Fondos librados a las representaciones diplomáticas y consular en Roma. Ejercicio 2003

(Euros) 
 (Euros) 

TIPO DE 
LIBRAMIENTO PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACIÓN Embajada en 

Roma  
Embajada en 

Santa Sede 
Consulado 
en Roma TOTAL 

630 Inversión de reposición  asociada al 
funcionamiento operativo de los servicios 2.329     2.329 

Total capítulo 6 2.329     2.329 131A 

Total Programa 131ª 2.329     2.329 

160.00 Cuotas Seguridad Social 109.500 124.300 25.000 258.800 

Total capítulo 1 109.500 124.300 25.000 258.800 

202 Arrendamientos de edificios y otras 
construcciones 211.777   125.325 337.102 

204 Arrendamientos material de transporte   3.350   3.350 

205 Arrendamientos mobiliario y enseres 97.160     97.160 

218 
Reparaciones, mantenimiento y 
conservación de bienes situados en el 
exterior 

120.271 96.533 9.750 226.554 

220.15 Material de oficina en el exterior 19.627 7.583 5.375 32.585 

221.15 Suministros en el exterior 81.202 70.000 9.658 160.860 

222.15 Comunicaciones en el exterior 50.000 24.000 11.412 85.412 

223 Transportes 17.044 8.490   25.534 

224 Primas de seguros 7.747 4.900 2.132 14.779 

225.15 Tributos en el exterior 21.329 15.000 575 36.904 

226.10 Gastos de representación de Embajadores y 
Jefes de Misión. 48.593 41.635 3.985 94.213 

226.11 Gastos protocolarios y de representación 
derivados de actos institucionales. 11.647 9.195 3.065 23.907 

226.15 Gastos diversos en el exterior 18.029 4.500 620 23.149 

227.15 Trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales en el exterior 53.755 2.530 10.976 67.261 

230 Dietas 1.055     1.055 

Total capítulo 2 759.236 287.716 182.873 1.229.825 

493 Protección de españoles en el extranjero.     4.500 4.500 

Total capítulo 4     4.500 4.500 

630 Inversión  de reposición  asociada al 
funcionamiento operativo de los servicios 93.233 226.940 3.520 323.693 

Total capítulo 6 93.233 226.940 3.520 323.693 

841 Fianzas   10.000 10.000 

Total capítulo 8     10.000 10.000 

132A 

Total Programa 132ª 961.969 638.956 225.893 1.826.818 

202 Arrendamientos de edificios y otras 
construcciones 8.603     8.603 

226.15 Gastos diversos en el exterior 133.000 12.000   145.000 

227.15 Trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales en el exterior 41.223     41.223 

Total capítulo 2 182.826 12.000   194.826 

630 Inversión de reposición  asociada al 
funcionamiento operativo de los servicios 79.200     79.200 

Total capítulo 6 79.200     79.200 

134B 

Total Programa 134B 262.026 12.000   274.026 

LIBRAMIENTOS A 
JUSTIFICAR A FAVOR DE 

LAS CAJAS PAGADORAS DE 
LAS REPRESENTACIONES 

TOTAL LIBRAMIENTOS A JUSTIFICAR 1.226.324 650.956 225.893 2.103.173 

141 Sueldos y salarios 574.869 539.935 166.749 1.281.553 
132A 

Total capítulo 1 574.869 539.935 166.749 1.281.553 LIBRAMIENTOS EN FIRME 

TOTAL LIBRAMIENTOS EN FIRME A LAS REPRESENTACIONES 574.869 539.935 166.749 1.281.553 

233 Otras indemnizaciones 4.063  1.626 5.689 131A 
Total capítulo 2 4.063  1.626 5.689 

230 Dietas 12.667 1.190 782 14.639 

231 Locomoción   15.342 633 1.705 17.680 

232 Traslado 13.150   1.645 14.795 
132A 

Total capítulo 2 41.159 1.823 4.132 47.114 

LIBRAMIENTOS PARA 
INDEMNIZACIONES POR 

RAZÓN DEL SERVICIO 

TOTAL LIBRAMIENTOS PARA INDEMNIZACIONES  45.222 1.823 5.758 52.803 

TOTAL LIBRAMIENTOS A LAS REPRESENTACIONES 1.846.415 1.192.714 398.400 3.437.529 
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ANEXO II

Fondos librados a la Academia de España en Roma. Ejercicio 2003

(Euros)
 (Euros) 

TIPO DE LIBRAMIENTO PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACIÓN TOTAL 

160.00 Cuotas Seguridad Social 57.000 

Total capítulo 1 57.000 

218 
Reparaciones, mantenimiento y conservación de bienes 
situados en el exterior 35.090 

220.15 Material de oficina en el exterior 10.000 

221.15 Suministros en el exterior 145.000 

222.15 Comunicaciones en el exterior 26.000 

226.15 Gastos diversos en el exterior 120.000 

227.15 
Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el 
exterior 

115.000 

Total capítulo 2 451.090 

630 
Inversión de reposición  asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios 

1.351.336 

134B 

Total capítulo 6 1.351.336 

LIBRAMIENTOS A JUSTIFICAR 
A FAVOR DE LA CAJA 

PAGADORA 

TOTAL LIBRAMIENTOS A JUSTIFICAR 1.859.426 

141 Sueldos y salarios 263.880 
132A 

Total capítulo 1 263.880 LIBRAMIENTOS EN FIRME 

TOTAL LIBRAMIENTOS EN FIRME  263.880 

230 Dietas 346 

231 Locomoción   721 

Total capítulo 2 1.067 

630 
Inversión de reposición  asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios 253.127 

134B 

Total capítulo 6 253.127 

LIBRAMIENTOS PARA 
INDEMNIZACIONES POR 
RAZÓN DEL SERVICIO Y 

MATERIAL INVENTARIABLE 

TOTAL LIBRAMIENTOS PARA INDEMNIZACIONES Y MATERIAL INVENTARIABLE 254.194 

TOTAL LIBRAMIENTOS A LA ACADEMIA 2.377.500 

 



144

Cortes Generales 13 de diciembre de 2007.—Serie A. Núm. 467

ANEXO III

Balance de Caja. Embajada en Roma. Ejercicio 2003

(Euros)
 (Euros) 

CONCEPTO DENOMINACIÓN 
SALDO 

31/12/2002 
(1) 

TOTAL 
INGRESOS 

(2) 

TOTAL 
PAGOS 

(3) 

SALDO 
31/12/2003 
(4)=(1+2-3) 

1 Gastos de personal 8.751 731.659 739.064 1.346 

141 Retribuciones personal 606 590.474 591.080 0 

160 Seguridad Social local 8.145 141.185 147.984 1.346 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 33.651 1.009.828 1.047.500 -4.021 

202 Arrendamientos de edificios 883 220.380 220.743 520 

205 Arrendamientos de mobiliario 56 97.160 97.110 106 

218 Reparaciones 53 133.029 133.079 3 

220 Material de oficina -1.887 21.514 23.528 -3.901 

221 Suministros 26.250 81.352 123.566 -15.964 

222 Comunicaciones 14.566 50.969 52.339 13.196 

223 Transportes 1.879 17.044 18.387 536 

224 Primas de seguros 1.052 7.747 7.841 958 

225 Tributos 10.329 21.329 26.400 5.258 

226 Gastos diversos 6.982 257.503 260.955 3.530 

227 Trabajos realizados por otras empresas -1.499 55.524 55.071 -1.046 

230 Dietas -5.482 13.722 10.742 -2.502 

231 Locomoción -4.917 15.342 15.140 -4.715 

232 Traslados -13.150 13.150 0 0 

233 Otras indemnizaciones -1.464 4.063 2.599 0 

6 Inversiones reales 11 174.763 174.763 11 

630 Inversiones patrimoniales 11 174.763 174.763 11 

 LIBRAMIENTOS RECIBIDOS 42.413 1.916.250 1.961.327 -2.664 

      

3 Otras cuentas 192.351 8.814 194.597 6.568 

310 Intereses bancarios 610 514 1.119 5 

330 Anticipos recibidos antes de 1996 69.531 0 0 69.531 

351 Pagos anticipados -600 750 150 0 

360 Otros ingresos ejercicios anteriores 156.293 0 156.293 0 

360 Otros ingresos ejercicios 2003 0 7.550 5.550 2.000 

380 Superávits 1996 y anteriores 31.485 0 31.485 0 

390 Otros déficits 1996 y anteriores -64.968 0 0 -64.968 

5 Anticipos 120.000 135.000 120.000 135.000 

591 Anticipos extrapresupuestarios 2003 120.000 0 120.000 0 

592 Anticipos extrapresupuestarios 2004 0 135.000 0 135.000 

 OTRAS OPERACIONES 312.351 143.814 314.597 141.568 

      

 TOTAL 354.764 2.060.064 2.275.924 138.904 

      

 TESORERÍA 354.764   138.904 

 Caja 1.632   4.456 

 Bancos 353.132   134.448 

 Fuente: Balances trimestrales. Elaboración del Tribunal de Cuentas. 
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ANEXO IV

Balance de Caja. Embajada en Santa Sede. Ejercicio 2003

(Euros)
 (Euros) 

CONCEPTO DENOMINACIÓN 
SALDO 

31/12/2002 
(1) 

TOTAL 
INGRESOS 

(2) 

TOTAL 
PAGOS 

(3) 

SALDO 
31/12/2003 
(4)=(1+2-3) 

1 Gastos de personal 24.955 707.672 696.739 35.888 

141 Retribuciones personal 2.219 539.936 533.191 8.964 

160 Seguridad Social local 22.736 167.736 163.548 26.924 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 6.005 306.977 314.765 -1.783 

204 Arrendamientos de vehículos 1.521 3.350 4.635 236 

218 Reparaciones y mantenimiento 8 96.533 95.757 784 

220 Material de oficina 1 7.583 12.339 -4.755 

221 Suministros 208 71.806 65.974 6.040 

222 Comunicaciones 856 24.274 26.155 -1.025 

223 Transportes 247 8.490 8.567 170 

224 Primas de seguros 1.013 4.900 5.206 707 

225 Tributos 341 15.000 14.884 457 

226 Gastos diversos 2.380 70.688 70.175 2.893 

227 Trabajos realizados por otras empresas 585 2.530 5.391 -2.276 

230 Dietas -1.155 1.823 5.682 -5.014 

6 Inversiones reales 6.592 226.940 17.296 216.236 

630 Inversiones patrimoniales 6.592 226.940 17.296 216.236 

 LIBRAMIENTOS RECIBIDOS 37.552 1.241.589 1.028.800 250.341 

      

3 Otras cuentas 16.237 1.532 13.148 4.621 

310 Intereses bancarios 1.546 1.532 1.546 1.532 

340 Fianzas 3.089 0 0 3.089 

380 Superávits 1996 y anteriores 11.602 0 11.602 0 

4 Transferencias 0 2.942 2.942 0 

491 Óbolo Regio Santa María la Mayor 0 2.942 2.942 0 

5 Anticipos 30.000 47.305 42.305 35.000 

591 Anticipos extrapresupuestarios 2003 30.000 12.305 42.305 0 

592 Anticipos extrapresupuestarios 2004 0 35.000 0 35.000 

 OTRAS OPERACIONES 46.237 51.779 58.395 39.621 

      

 TOTAL 83.789 1.293.368 1.087.195 289.962 

      

 TESORERÍA 83.789   289.962 

 Caja 177   79 

 Bancos 83.612   289.883 

 Fuente: Balances trimestrales. Elaboración del Tribunal de Cuentas. 
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ANEXO V

Balance de Caja. Consulado en Roma. Ejercicio 2003

(Euros) 
 (Euros) 

CONCEPTO DENOMINACIÓN 
SALDO 

31/12/2002 
(1) 

TOTAL 
INGRESOS 

(2) 

TOTAL 
PAGOS 

(3) 

SALDO 
31/12/2003 
(4)=(1+2-3) 

1 Gastos de personal 5.308 199.557 199.158 5.707 

141 Retribuciones personal 0 166.749 166.749 0 

160 Seguridad Social local 5.308 32.808 32.409 5.707 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 5.458 192.697 179.602 18.553 

202 Arrendamientos de edificios 134 125.325 118.335 7.124 

218 Reparaciones 4.954 12.047 12.532 4.469 

220 Material de oficina 83 5.376 6.857 -1.398 

221 Suministros 1.713 9.658 9.852 1.519 

222 Comunicaciones 273 11.777 10.237 1.813 

224 Primas de seguros 24 2.132 2.242 -86 

225 Tributos 0 575 0 575 

226 Gastos diversos 451 8.703 5.805 3.349 

227 Trabajos realizados por otras empresas -370 11.346 9.788 1.188 

230 Dietas -1.804 5.758 3.954 0 

4 Transferencias corrientes 1.093 4.500 5.198 395 

493 Protección de españoles en el exterior 1.093 4.500 5.198 395 

6 Inversiones reales 455 3.531 2.954 1.032 

630 Inversiones patrimoniales 455 3.531 2.954 1.032 

8 Fianzas constituidas 0 20.000 20.000 0 

 LIBRAMIENTOS RECIBIDOS 12.314 420.285 406.912 25.687 

      

3 Otras cuentas 20.442 82.936 60.583 42.795 

300.01 Recaudación consular años anteriores 17.885 0 0 17.885 

300.02 Recaudación consular año 2002 20.275 0 20.275 0 

300.03 Recaudación consular año 2003 0 76.096 39.987 36.109 

310 Intereses bancarios 71 43 114 0 

340 Fianzas 0 6.665 0 6.665 

350 Anticipos concedidos -17.885 0 0 -17.885 

360 Otros ingresos 96 111 207 0 

390 Partidas pendientes de aplicación 0 21 0 21 

5 Anticipos 37.500 37.500 37.500 37.500 

591 Anticipos extrapresupuestarios 2003 37.500 0 37.500 0 

592 Anticipos extrapresupuestarios 2004 0 37.500 0 37.500 

 OTRAS OPERACIONES 57.942 120.436 98.083 80.295 

      

 TOTAL 70.256 540.721 504.995 105.982 

      

 TESORERÍA 70.256   105.982 

 Caja 748   3.300 

 Bancos 69.508   102.682 

 Fuente: Balances trimestrales. Elaboración del Tribunal de Cuentas.    
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ANEXO VI

Balance de Caja. Academia de España en Roma. Ejercicio 2003

(Euros)
 (Euros) 

CONCEPTO DENOMINACIÓN 
SALDO 

31/12/2002 
(1) 

TOTAL 
INGRESOS 

(2) 

TOTAL 
PAGOS 

(3) 

SALDO 
31/12/2003 
(4)=(1+2-3) 

1 Gastos de personal 14.168 337.339 344.521 6.986 

141 Retribuciones personal 8.348 263.880 268.156 4.072 

160 Seguridad Social local 5.820 73.459 76.365 2.914 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 0 484.991 484.925 66 

218 Reparaciones 0 35.090 35.073 17 

220 Material de oficina 0 10.000 8.186 1.814 

221 Suministros 0 177.834 190.761 -12.927 

222 Comunicaciones 0 26.000 20.896 5.104 

226 Gastos diversos 0 120.000 92.129 27.871 

227 Trabajos realizados por otras empresas 0 115.000 136.813 -21.813 

230 Dietas 0 346 346 0 

231 Locomoción 0 721 721 0 

6 Inversiones reales -46.902 1.008.891 710.426 251.563 

630 Inversiones patrimoniales -46.902 1.008.891 710.426 251.563 

 LIBRAMIENTOS RECIBIDOS -32.734 1.831.221 1.539.872 258.615 

      

3 Otras cuentas -6.835 20.689 15.920 -2.066 

310 Intereses bancarios 0 15.920 15.920 0 

350 Anticipos concedidos -2.066 0 0 -2.066 

491 Becas Ministerio de Cultura -4.769 4.769 0 0 

5 Anticipos 0 112.773 0 112.773 

592 Anticipos extrapresupuestarios 2004 0 112.773 0 112.773 

 OTRAS OPERACIONES -6.835 133.462 15.920 110.707 

      

 TOTAL -39.569 1.964.683 1.555.792 369.322 

      

 TESORERÍA -39.569   369.322 

 Caja 63.026   16.216 

 Bancos -102.595   353.106 

 Fuente: Balances trimestrales. Elaboración del Tribunal de Cuentas. 
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ANEXO VII

Saldos del ejercicio 1996 y anteriores pendientes de regularizar en 2003

(Euros)
(Euros) 

REPRESENTACIÓN EN 
ROMA 

CONCEPTO 
SALDO A 
31/12/2002 

REGULARIZADO
EN 2003* 

SALDO A 
31/12/2003 

330 Anticipos recibidos antes de 1996 69.531   69.531 

360  Ingresos ejercicios anteriores 156.293 156.293   

380  Superávit 1996 y anteriores 31.484 31.484   

390  Déficit1996 y anteriores -64.968   -64.968 

Embajada en Roma 

Subtotal 192.340 187.777 4.563 

380  Superávit 1996 y anteriores 11.602 11.602   
Embajada en Santa Sede 

Subtotal 11.602 11.602   

30001 Recaudación consular años anteriores 17.885   17.885 

350  Anticipos concedidos -17.885   -17.885 Consulado en Roma 

Subtotal 0   0 

• Transferido al Tesoro Público e imputado al Presupuesto de Ingresos del Estado. 
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ANEXO IX

Muestra de libramientos «a justificar»

(Euros)
 (Euros) 

REPRESENTACIÓN EN ROMA NÚMERO 
LIBRAMIENTO 

CONCEPTO IMPORTE 
LIBRADO 

OBJETO 

1.931 226.10 20.546 Gastos de representación 

3.248 630 15.173 Mejora y renovación del 
patrimonio 

3.869 202 2.300 Alquiler Centro Cultural  
La Valetta (Malta) 

5.059 630 59.008 Obras zona exterior living 

5.142 226.15 45.000 Acción cultural 

Embajada en Roma 

6.779 Multiaplicación* 181.148 Gastos de funcionamiento 

2.854 630 213.324 Acondicionamiento vivienda 
Frattina 

3.255 630 6.964 Mejora y renovación del 
patrimonio 

6.782 Multiaplicación* 58.426 Gastos de funcionamiento 

8.044 226.15 3.000 Acción cultural 

Embajada en Santa Sede 

10.173 226.10 3.500 Gastos de representación 

2.393 Multiaplicación* 45.499 Gastos de funcionamiento 

7.309 493 1.125 Ayudas consulares Consulado en Roma 

9.490 630 2.620 Mejora y renovación del 
patrimonio 

3.382 630 11.808 Obras remodelación despacho 
Director 

3.792 630 15.780 Obras acondicionamiento salón y 
comedor de honor 

4.955 Multiaplicación* 112.773 Gastos de funcionamiento 

6.212 630 24.912 Obras transformación cocina de 
becarios 

8.530 630 28.980 Obras saneamiento. Salón  
becarios. 

9.308 630 102.700 Adquisición y reposición  
mate-rial inventariable 

Academia de España en 
Roma 

10.238 630 325.233 Obras construcción y adecuación 
convento Franciscanos 

TOTAL MUESTRA 21   1.279.819   

TOTAL LIBRAMIENTOS 100  3.962.599  

PORCENTAJE DE LA 
MUESTRA 

21%  32%  

* Multiaplicación de diversos conceptos del capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes y servicios». 
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ANEXO X

Obras de la Academia de España en Roma. Ejercicio 2003/2004

Ejercicio 2003 Euros
EJERCICIO 2003 (Euros) 

NÚMERO 
LIBRAMIENTO FINALIDAD DE LA OBRA 

CONTRATO 
MENOR 

CONTRATO 
DE OBRA ADJUDICATARIO 

3.382 Remodelación despacho del director. 11.808  A 

3.792 Acondicionamiento del salón y comedor de honor. 15.780  B 

6.212 Transformación almacén en cocina y comedor becarios. 24.912  C 

6.280 Nueva distribución de las habitaciones de invitados.  206.280 B 

6.281 Acondicionamiento del vestíbulo de entrada.  132.600 B 

6.383 Saneamiento exvivienda gobernante. 24.588  A 

6.389 Acondicionamiento estudios 11 a 20. 28.236  A 

7.629 Acondicionamiento almacén para despacho del gestor 
cultural. 18.000  D 

7.935 Saneamiento de los estudios 22, 23 y 24. 30.000  D 

8.310 Saneamiento de los estudios 25 y 27. 29.880  D 

8.530 Saneamiento del salón de becarios. 28.980  B 

8.531 Saneamiento del estudio 1. 27.840  D 

8.532 Saneamiento zona bajo cubiertas entre torreones. 19.800  D 

9.220 Remodelación cubiertas patio Templete Bramante.  54.360 B 

10.236 Construcción de una rampa en jardín.  97.539 B 

10.238 Construcción y adecuación del exconvento franciscano.  325.233 B 

 SUBTOTAL 259.824 816.012  

 TOTAL OBRAS EJERCICIO 2003 1.075.836  

 

EJERCICIO 2004 (Euros) 

NÚMERO 
LIBRAMIENTO 

FINALIDAD DE LA OBRA 
CONTRATO 

MENOR 
CONTRATO 

DE OBRA 
ADJUDICATARIO 

3.465 Acondicionamiento Centro Interpretación Gianicolo. 29.256  D 

3.467 Acondicionamiento espacio recogida y almacén basura. 29.100  D 

3.468 Reestructuración zona almacén servicio residencia 
embajador. 25.200  D 

3.471 Establecimiento sistema de protección de accesos plaza 
San Pietro in Montorio. 28.320  B 

5.416 Reparación y acondicionamiento cubierta exconvento 
franciscano.  127.700 B 

7.817 Acondicionamiento de estudios 3 a 6 situados en jardín. 24.360  D 

7.818 Acondicionamiento zona almacenaje. 23.400  D 

7.819 Instalación sistema riego automatizado en jardines. 27.840  E 

7.820 Remodelación y acondicionamiento antiguo departa-
mento taller de grabado. 29.280  D 

8.214 Recuperación antiguas dependencias multiusos y 
archivo histórico.  178.310 D 

9.821 Derribos de edificios inservibles en el jardín.  134.830 B 
 SUBTOTAL 216.756 440.840  
 TOTAL OBRAS EJERCICIO 2004 657.596  

 

EJERCICIO 2003 (Euros) 

NÚMERO 
LIBRAMIENTO FINALIDAD DE LA OBRA 

CONTRATO 
MENOR 

CONTRATO 
DE OBRA ADJUDICATARIO 

3.382 Remodelación despacho del director. 11.808  A 

3.792 Acondicionamiento del salón y comedor de honor. 15.780  B 

6.212 Transformación almacén en cocina y comedor becarios. 24.912  C 

6.280 Nueva distribución de las habitaciones de invitados.  206.280 B 

6.281 Acondicionamiento del vestíbulo de entrada.  132.600 B 

6.383 Saneamiento exvivienda gobernante. 24.588  A 

6.389 Acondicionamiento estudios 11 a 20. 28.236  A 

7.629 Acondicionamiento almacén para despacho del gestor 
cultural. 18.000  D 

7.935 Saneamiento de los estudios 22, 23 y 24. 30.000  D 

8.310 Saneamiento de los estudios 25 y 27. 29.880  D 

8.530 Saneamiento del salón de becarios. 28.980  B 

8.531 Saneamiento del estudio 1. 27.840  D 

8.532 Saneamiento zona bajo cubiertas entre torreones. 19.800  D 

9.220 Remodelación cubiertas patio Templete Bramante.  54.360 B 

10.236 Construcción de una rampa en jardín.  97.539 B 

10.238 Construcción y adecuación del exconvento franciscano.  325.233 B 

 SUBTOTAL 259.824 816.012  

 TOTAL OBRAS EJERCICIO 2003 1.075.836  

 

EJERCICIO 2004 (Euros) 

NÚMERO 
LIBRAMIENTO 

FINALIDAD DE LA OBRA 
CONTRATO 

MENOR 
CONTRATO 

DE OBRA 
ADJUDICATARIO 

3.465 Acondicionamiento Centro Interpretación Gianicolo. 29.256  D 

3.467 Acondicionamiento espacio recogida y almacén basura. 29.100  D 

3.468 Reestructuración zona almacén servicio residencia 
embajador. 25.200  D 

3.471 Establecimiento sistema de protección de accesos plaza 
San Pietro in Montorio. 28.320  B 

5.416 Reparación y acondicionamiento cubierta exconvento 
franciscano.  127.700 B 

7.817 Acondicionamiento de estudios 3 a 6 situados en jardín. 24.360  D 

7.818 Acondicionamiento zona almacenaje. 23.400  D 

7.819 Instalación sistema riego automatizado en jardines. 27.840  E 

7.820 Remodelación y acondicionamiento antiguo departa-
mento taller de grabado. 29.280  D 

8.214 Recuperación antiguas dependencias multiusos y 
archivo histórico.  178.310 D 

9.821 Derribos de edificios inservibles en el jardín.  134.830 B 
 SUBTOTAL 216.756 440.840  
 TOTAL OBRAS EJERCICIO 2004 657.596  

 

Ejercicio 2004 Euros
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ANEXO XII

Obra Pía Española de Roma. Balance de Resultados

A) Ingresos

 (Euros)
 (Euros) 

CONCEPTO Ejercicio 2003 Ejercicio 2004 

    

Patrimonio inmobiliario en renta  4.281.586  4.576.422

Alquileres 3.981.616  4.257.880 

Participación de inquilinos en gastos 299.970  318.542 

    

Ingresos financieros  138.741  123.963

Intereses bancarios 66.929  73.775 

Fondos de inversión 51.039  47.240 

Revalorización de títulos 20.773  2.948 

    

Ingresos extraordinarios  32.531  9.248

    

TOTAL  4.452.858  4.709.633

Fuente: Balances de resultados del ejercicio. Elaboración del Tribunal de Cuentas. 
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ANEXO XIII

Obra Pía Española de Roma. Balance de Resultados

B) Gastos

 (Euros)
 

 (Euros) 

CONCEPTO Ejercicio 2003 Ejercicio 2004 

     

Administración  392.213  399.206 

Personal 334.741  328.196  

Otros gastos 57.472  71.010  

     

Patrimonio inmobiliario en renta  2.592.582  2.406.097 

Gastos de funcionamiento 1.268.207  1.261.008  

Obras de conservación 1.324.375  1.145.089  

     

Devolución de préstamos e impuestos  4.295  23.847 

      

Fines fundacionales  603.270  848.330 

Sostenimiento Iglesia Santiago y Montserrat 498.140  711.569  

Misas de la Fundación 51.650  51.650  

Concesión de socorros 52.940  70.890  

Mantenimiento del Panteón 540  14.221  

     

Dotación fondos de reserva  749.478  959.222 

Reserva para obras del Patrimonio Inmobiliario 600.000  900.000  

Otras reservas 149.478  59.222  

     

Gastos extraordinarios  18.898  51.636 

     

TOTAL  4.360.736  4.688.338 

Fuente: Balances de resultados del ejercicio. Elaboración del Tribunal de Cuentas. 
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ANEXO XIV

Obra Pía Española de Roma. Balance de Resultados

C) Patrimonio mobiliario

 (Euros) (Euros) 

CONCEPTO EJERCICIO 2003 EJERCICIO 2004 

     

ACTIVO  4.974.648  6.093.212 

Préstamos concedidos 102.785  111.548  

Deudores 339.073  306.390  

Inmovilizado financiero 2.627.300  4.874.768  

Tesorería 1.905.490  800.506  

     

PASIVO  4.974.648  6.093.212 

Capital neto 1.650.134  1.742.256  

Fondos de reserva 2.905.152  3.762.663  

Proveedores 327.240  566.998  

Superávit ejercicio 92.122  21.295  

Fuente: Balances de resultados del ejercicio. Elaboración del Tribunal de Cuentas. 

 



Edita: Congreso de los Diputados 
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid 
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE 
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid 
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961




